
N.º 43
DICIEMBRE 

2022 
ZARAGOZA 

ACCIONES 
E INVESTIGACIONES SOCIALES 

2022. N.º 43, 290 pp. 

ISSN-e 2340-4507 
ISSN 1132-192X 

DOI 10.26754/ojs_ais/23404507 

quetación no tiene nada 
números publicados 



EDITA 
Universidad de Zaragoza 

Facultad de Ciencias Sociales y del Trabajo 
Este número ha sido cofinanciado por el Vicerrectorado de Política Científica, 

con cargo a la convocatoria de ayudas para la edición de revistas cientifícas 2022. 

REDACCIÓN, SUSCRIPCIONES Y SERVICIO DE CANJE 
Facultad de Ciencias Sociales y del Trabajo 

C/ Violante de Hungría, 23 
50009 Zaragoza 

Tfno.: 976 76 10 00, ext. 4516 
Fax: 976 76 10 29 

E-mail: ais@unizar.es

2022 / n.º 43 

ISSN: 1132-192X 
ISSN (versión electrónica): 2340-4507 

Depósito Legal: Z-2935-1991 
https://doi.org/10.26754/ojs_ais/23404507 

Acciones e investigaciones Sociales está licenciado bajo la Licencia 
Creative Commons Attribution-NonCommercial 3.0 

tra



EQUIPO EDITORIAL 

DIRECTORA / EDITORA 
Bárbara Oliván Blázquez. Universidad de Zaragoza, Facul- 
tad de Ciencias Sociales y del Trabajo, Departamento de 
Psicología y Sociología. España. 

CONSEJO DE DIRECCIÓN 
Angela Cristina Asensio Martínez. Universidad de Zarago- 
za, Facultad de Ciencias Sociales y del Trabajo, Departa- 
mento de Psicología y Sociología. España. 
María Esther López Rodríguez. Universidad de Zaragoza, 
Facultad de Ciencias Sociales y del Trabajo, Departamento 
de Psicología y Sociología. España. 
Jaime Minguijón Pablo. Universidad de Zaragoza, 
Facultad de Ciencias Sociales y del Trabajo, Departamento 
de Psicología y Sociología. España. 
Bárbara Oliván Blázquez. Universidad de Zaragoza, Facul- 
tad de Ciencias Sociales y del Trabajo, Departamento de 
Psicología y Sociología. España. 

CONSEJO DE REDACCIÓN 
Angela Cristina Asensio Martínez. Universidad de Zarago- 
za, Facultad de Ciencias Sociales y del Trabajo, Departa- 
mento de Psicología y Sociología. España. 
Esther Casares García. Universidad Pública de Navarra. De- 
partamento de sociología. España. 
Rebeca Herrero Morant. Universidad de Zaragoza. Facultad 
de Economía. Departamento de Derecho de la Empresa. 
España. 
María Esther López Rodríguez. Universidad de Zaragoza, 
Facultad de Ciencias Sociales y del Trabajo, Departamento 
de Psicología y Sociología. España. 
Jaime Minguijón Pablo. Universidad de Zaragoza, 
Facultad de Ciencias Sociales y del Trabajo, Departamento 
de Psicología y Sociología. España. 
José David Moral Martín. Universidad de Zaragoza, Facul- 
tad de Ciencias Sociales y del Trabajo. Departamento de 
Psicología y Sociología. España. 
Bárbara Oliván Blázquez, Universidad de Zaragoza, Facul- 
tad de Ciencias Sociales y del Trabajo, Departamento de 
Psicología y Sociología, España. 
Enrique Pastor Seller. Universidad de Murcia. Departamen- 
to de Trabajo Social y Servicios Sociales. España. 
Carlos Saez Royo. Universidad de Zaragoza. Facultad de 
Ciencias Sociales y del Trabajo. Departamento de Dirección 
y Organización de Empresas. España. 
Cesar Sánchez Álvarez. Universidad de Zaragoza, Facultad 
de Ciencias Sociales y del Trabajo. Departamento de Psico- 
logía y Sociología. España. 
José Luis Sarasola-Sánchez Serrano. Universidad Pablo de 
Olavide de Sevilla. Departamento de Sociología. España. 
Cecilia Serrano Martínez. Universidad de La Rioja. Depar- 
tamento de Derecho. España. 

GESTORES DE LA REVISTA 
Angela Cristina Asensio Martínez. Universidad de Zarago- 
za, Facultad de Ciencias Sociales y del Trabajo, Departa- 
mento de Psicología y Sociología. España. 
Rubén Mateo Fernández. Universidad de Zaragoza, 
Secretaría de la Facultad de Ciencias Sociales y del 
Trabajo. España. 

CONSEJO ASESOR 
Ma José Aguilar Idañez. Universidad de Castilla La Mancha. 
Departamento de Derecho del Trabajo y Trabajo Social. 
España. 
Ángel Alonso Domínguez. Universidad de Oviedo. Depar- 
tamento de Sociología. España. 
Ana Isabel Blanco García. Universidad de Valencia. Depar- 
tamento de Derecho Administrativo y Procesal. España. 
Eduardo Chávez Molina: Universidad de Buenos Aires. Ins- 
tituto de Investigaciones Gino Germani de la Facultad de 
Ciencias Sociales. Argentina. 
Marta Flores Segura.Universidad Autónoma de Madrid. 
Departamento de Derecho Privado, Social y Económico. 
España. 
Eduardo González Fidalgo. Universidad de Oviedo. Departa- 
mento de Administración de Empresas. España. 
Viviana Ibáñez. Universidad de Mar del Plata. Investigadora y 
Directora del Servicio Social Universitario. Argentina. 
Raul Juarez Vela. Universidad de La Rioja. Unidad prede- 
partamental de Enfermería. España. 
Gustavo Lannelongue Nieto. Universidad de Salamanca. 
Departamento de Administración y Economía de la Em- 
presa. España. 
Miguel Laparra Navarro. Universidad Pública de Navarra. 
Departamento de Trabajo Social. España. 
Griselda Lassaga. Universidad de Belgrano. Departamento 
de Investigación, áreas de Innovación y Género. Argentina. 
Michael Leiter. Acadia University. Departamento de Psico- 
logía. Canadá. 
Pablo Lópiz Cantó. Universidad de Zaragoza, Facultad de 
Ciencias Sociales y del Trabajo. Departamento de Filosofía. 
España. 
Anna Mata Romeu. Universitat de Lleida. Departamento de 
Geografía y Sociología. España. 
Maribel Martin Estalayo. Universidad Complutense de Ma- 
drid. Departamento de Trabajo Social y Servicios Sociales. 
España. 
Susana Martínez Alcantara. Universidad Autónoma Metro- 
politana. Departamento de Atención a la Salud. México. 
Xavier Pelegrí Viaña. Universitat de Lleida. Departamento 
de Geografía y Sociología. España. 
Santos Ruesga Benito. Universidad Autónoma de Madrid. 
Departamento de Estructura Económica y Economía del 
Desarrollo. España. 
Raquel Sánchez Recio. Universidad de Zaragoza, Facultad de 
Ciencias Sociales y del Trabajo. Departamento de Microbio- 
logía, Pediatría, Radiología y Salud Pública. España. 
Miguel Ángel Santed Germán. Universidad Nacional de 
Educación a Distancia. Departamento de Psicología. Es- 
paña. 
Ivan Santolalla Arnedo. Universidad de La Rioja. Unidad 
predepartamental de Enfermería. España. 
Eduardo Sanz Arcega. Universidad de Zaragoza, Facultad de 
Ciencias Sociales y del Trabajo, Departamento de Economía 
Aplicada. España. 
Alexia Sanz Hernández. Universidad de Zaragoza. Departa- 
mento de Psicología y Sociología. España. 
Isué Vargas. Universidad Sergio Arboleda. Departamento de 
Derecho civil. Colombia. 
Víctor Villanueva Blasco. Universidad Internacional de Va- 
lencia. Departamento en Psicología. España. 
Mireya Zamora. Universidad Autónoma Metropolitana. 
Departamento de Atención a la Salud. México.





Hacia un modelo teórico de la aporofobia 
Eva María Picado Valverde. 
Raquel Guzmán Ordaz. 
Amaia Yurrebaso Macho .............................. 

Análisis del perfil sociodemográfico y clínico de 
personas derivadas a una Unidad de Salud Men- 
tal durante el principio de la pandemia por CO- 
VID-19 en España 

Mario Samper Pardo 
Alejandra Aguilar Latorre 
José Carlos Azón Belarre ............................ 

Cuando las imágenes hablan: la percepción de 
usuarios en tratamiento residencial de drogode- 
pendencias sobre su inserción a través del Pho- 
tovoice 

Laia Casals 
Fran Calvo .................................................. 

Escala de Aceptación Tecnológica en Trabajado- 
res Sociales: Ventajas en el uso de las tecnolo- 
gías de teletrabajo 

Evaristo Barrera-Algarín 
José Luís Sarasola-Sánchez-Serrano 
Alberto Sarasola-Fernández 
Ana Vallejo-Andrada .................................... 

10-42

 
 
 

43-64

 
 
 

65-91

 
 

92-123

su
m

ar
io



su
m

ar
io

Violencia sistemática contra los defensores y de- 
fensoras de derechos humanos del ambiente y el 
territorio en Colombia en el marco del posacuerdo     

Andrea Turriago Molinas .............................. 

La lucha contra la pobreza infantil en el marco de 
los Objetivosde Desarrollo Sostenible 

Pau Marí Klose ............................................. 
 
 

Virtudes y deberes en la ethica misericordis de 
Concepción Arenal y su aproximación al Trabajo 
Social del siglo XXI 

Francisco Idareta-Goldaracena .................... 
 

Développement durable, économie circulaire et 
pratiques populaires: la relation entre société et 
environnement a-t-elle besoin de l’économie? 

Denis Blot ..................................................... 
 

Being a Social Worker in Social Services during 
the Covid-19 Pandemic: a Spanish Case Study 

 Virginia Paéz-Izquierdo 
Mercedes Muriel-Saiz ................................... 

 
Conocimiento y capacitación de los trabajadores 
sociales del ámbito sanitario de la provincia de 
Granada ante la eutanasia 

José Manuel Jiménez Rodríguez ................. 

 
 

124-164

 

165-188

 
 

189-209

 
 

211-234

235-258

 
 

260-278



HACIA UN MODELO TEÓRICO DE LA APOROFOBIA 

Eva María Picado Valverde 
Profesora Contratada Doctora en el departamento de Derecho del Trabajo, 

Trabajo Social y Servicios Sociales de la Universidad de Salamanca. 

Correspondencia: evapicado@usal.es 

https://orcid.org/ 0000-0002-7288-6985 

Raquel Guzmán Ordaz 
Profesora Contratada Doctora en el departamento de Sociología y Comunicación 

de la Universidad de Salamanca. 

https://orcid.org/ 0000-0002-8858-7146 

Amaia Yurrebaso Macho 
Profesora Contratada Doctora en el departamento de Psicología Social 

y Antropología de la Universidad de Salamanca 

https://orcid.org/ 0000-0001-8898-7089 

RESUMEN 
Desde 2017, la aporofobia está adquiriendo mayor visibilidad 

debido al esfuerzo realizado por autoras como Adela Cortina, quién 
acuñó el término en 1995, con más repercusión mediática e 
incorporando cambios en la legislación española. Partiendo de los 
datos y las definiciones relativas al concepto de aporofobia se realiza 
un análisis de modelos teóricos. Ante la ausencia de modelos 
específicos de aporofobia, este artículo pretende contextualizar y 
definir el significado de la aporofobia en el contexto español además 
de explicar diferentes modelos teóricos con el intento de sistematizar 
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el constructo. Tras el estudio realizado se concluyen aportes y 
limitaciones, y se reclaman nuevos abordajes explicativos que 
justifican el avance des- de el paradigma interseccional. Un marco 
teórico sistematizado nos permitirá hacer una propuesta de 
intervención consecuente que responda a la realidad del fenómeno y 
consiga el reto de la eliminación de la aporofobia, permitiendo, a su 
vez, a los profesionales diseñar estrategias de intervención eficaces. 

Palabras Clave: Aporofobia, interseccional, odio, pobre 

TOWARDS A THEORETICAL MODEL OF APOROPHOBIA 

ABSTRACT 
Since 2017, aporophobia has been gaining in visibility due to the effort 

made by authors such as Adela Cortina, who coined the term in 1995, 
resulting in greater media coverage and amendments to Spanish legislation. 
Based on the data and definitions relating to the concept of aporophobia, 
an analysis is made of the theoretical models available. In the absence of 
any models specific to aporophobia, this article aims to contextualise and 
define the meaning of aporophobia within a Spanish context, while also 
explaining various technical models in an attempt to systematise the 
construct. As a result, the contributions and limitations are finalised, and 
new explanatory approaches are sought to justify moving on from the 
intersectional paradigm. A systematised theoretical framework will enable us 
to put forward a proposal for consequential intervention in accordance with 
the reality of the phenomenon, and meet the challenge of eliminating 
aporophobia while at the same time allowing professionals to design 
efficient intervention strategies. 

Key words: Aporophobia, intersectional, hatred, poor. 
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INTRODUCCIÓN 

La aporofobia es un concepto que en la actualidad goza de 
cierta popularidad, aunque no podemos olvidar que fue acuñado 
por Cortina (1995), hasta el 2015 se ha mantenido prácticamen- 
te invisible, pues era escaso el interés que despertaba en acadé- 
micos y profesionales el abordaje de la realidad a la que pone 
nombre. 

Su actual visibilidad coincide con la inclusión de los delitos 
de odio en la Ley Orgánica 1/2015, relativa a los comportamien- 
tos motivados por prejuicio hacia un grupo particular de perso- 
nas. El concepto de aporofobia no es una realidad hasta la apro- 
bación de la Ley Orgánica 8/2021 incluyéndose en el código 
español como un agravante en el artículo 22.4 relacionándose 
en el catálogo de motivaciones y describiendo la aporofobia 
como motivo discriminatorio. 

Martínez-Navarro (2002) afirma que la falta de atención ha- 
cia la aporofobia responde al escaso interés de las problemáti- 
cas sociales asociadas a las situaciones de pobreza que mani- 
fiestan las clases sociales más acomodadas, lo que implicaría 
asumir cierto fracaso social y la demostración de que nuestro 
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sistema no es tan justo como se pensaba. Podríamos afirmar, sin 
riesgo a equivocarnos, que se trata de conductas extensibles     a 
toda la sociedad, al margen de su estatus o clase, pues son 
comunes las manifestaciones de rechazo, bien explícitas (des- 
precio), o implícitas (no mirar, invisibilizar), como explica este 
mismo autor, fundamentadas en el sentimiento de responsabili- 
dad que genera ver a una persona en situación de desamparo. 

Para Martínez-Navarro (2002) la aporofobia se crea a partir 
de relatos alarmistas que relacionan a estas personas con la 
delincuencia, y que amenazan nuestro sistema social, además 
se culpabiliza a los pobres de ser los causantes de su situación. 
Jorquera (2017) afirma que estos estereotipos son producto de 
la imagen que se tiene de ellos y que están muy extendidos en- 
tre la población. Nos referimos a discursos que, valiéndose de 
las redes sociales y los medios de comunicación, en la mayoría 
de los casos, se convierten en un poderoso instrumento por su 
alcance e impacto para la construcción de una imagen del colec- 
tiva (representación social) basada en ideas y creencias erráti- 
cas (estereotipos), que condicionan las valoraciones o evalua- 
ciones que se hacen sobre las personas pobres (prejuicios) 
(Aguilar y Buraschi, 2012; Picado et al., 2019; Sobremonte de 
Mendicuti et al., 2019). En estas representaciones sociales o 
imágenes, que acabamos compartiendo mayoritariamente la so- 
ciedad, tiene un peso decisivo el lenguaje, la forma de nombrar, 
describir y referirnos a las personas pobres, lo que denomina- 
mos el poder simbólico del lenguaje o la capacidad de otorgar 
significados a la realidad que vemos y sentimos (Bengoechea, 
2003; Yurrebaso et al., 2018). En palabras de Bengoechea 
(2002): 

El lenguaje refleja y, muy especialmente, ayuda a construir 
nuestra concepción del mundo y la realidad. Es decir, los términos, 
las frases y el lenguaje que la gente usamos para describir la reali- 
dad, las cosas y las personas organizan nuestra estructura inter- 
pretativa de las mismas (pp. 8). 

Algunos actos calificados de xenófobos son realmente apo- 
rofóbicos, entendiendo así por qué determinados colectivos, mi- 
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grantes, sin techo, pobres, etc. aparecen en el discurso de mane- 
ra parcial y sesgada, facilitando un rechazo generalizado y la 
aparición de conductas discriminatorias. La imagen construida 
desde el itinerario colectivo en la que todos tenemos responsabi- 
lidad en mayor o menor medida hace que, lejos de identificar y 
sensibilizarnos con la dura realidad que viven y de la que no es- 
tamos exentos, como nos recuerda el presente conflicto bélico en 
Ucrania, (víctimas de pobreza, de los conflictos, del desarraigo) 
les percibamos como responsables y/o merecedores de la situa- 
ción que padecen. Culpabilizamos a las víctimas por el mero he- 
cho de serlo y lo hacemos aun sabiendo que, dada su situación 
de vulnerabilidad, no podrán defenderse de un constructo cons- 
truido social y arbitrariamente, que nada tiene que ver con su 
realidad como persona, sino con una imagen generalizada y falsa 
que socialmente usamos como escudo para seguir mirando a 
otro lado, en el mejor de los casos, cuando no para justificar dis- 
criminación, victimizaciones y manifestaciones de odio. 

Nuestro interés por comprender cómo actúan estos cons- 
tructos sociales sobre la pobreza y las personas pobres constitu- 
ye la base de este trabajo, y con el cometido de intentar com- 
prender de qué manera la aporofobia se ha intentado explicar por 
diferentes modelos teóricos y cuáles pueden ser las lecciones 
que sobre la discriminación nos dan. 

Para ello, las dos primeras secciones de este trabajo tienen 
por objeto contextualizar y definir el significado de la aporofobia 
en el contexto español, para pasar después, a explicarlo a la luz 
de diferentes modelos teóricos desde los que habitualmente se 
intenta sistematizar el constructo. Su análisis, aportes y limita- 
ciones, requiere nuevos abordajes explicativos que justifican un 
intento de sistematización y avance desde el paradigma inter- 
seccional que proponemos a continuación. El artículo finaliza con 
un resumen de los aportes más significativos a los que nos lleva 
nuestro estudio. 
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2019 2020 % VARIACIÓN 

LA APOROFOBIA EN PERSPECTIVA 

La figura 1 muestra la evolución global de los delitos de odio 
en España y su variación respecto a 2019, basado en el informe 
sobre incidentes relacionados con los delitos de odio elaborado 
por el Ministerio del Interior (2020). Se han registrado 1401 deli- 
tos e incidentes de odio, lo que supone una variación del -17.9% 
respecto a 2019. Se produjo una disminución de la aporofobia 
del 16.70% con respecto al año 2019, y hubo 12 delitos en 2019, 
frente a 10 en 2020. 

FIGURA 1. EVOLUCIčN GLOBAL Y VARIACIčN RESPECTO A 2019 
DE LOS DELITOS DE ODIO EN ESPA¤A 

Fuente. Elaboración propia a partir de los datos del informe sobre incidentes relacionados con 
los delitos de odio elaborado por el Ministerio del Interior (2020). 

La Comunidad Autónoma donde más delitos de odio se re- 
gistraron fue Cataluña con 236, seguida de Madrid con 225 y 
País Vasco con 221. Mostrándose mayor número de denuncias 
por aporofobia en Madrid, País Vasco, Cataluña y Comunidad 
Valenciana. 
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En la figura 2 se muestran los resultados recogidos en el 
informe de la encuesta sobre delitos de odio elaborado por el 
Ministerio del Interior (2021), referentes a la respuesta que los 
437 participantes dieron a la pregunta ¿Cuál crees que fue el 
motivo por el que fuiste víctima de un delito de odio? Se observa 
que el 15.11% fueron víctima de aporofobia. 

FIGURA 2. PORCENTAJES DE RESPUESTA A LA PREGUNTA àCUĆL CREES QUE 
FUE EL MOTIVO POR EL QUE FUISTE VĉCTIMA DE UN DELITO DE ODIO? 

Fuente. Elaboración propia a partir de los datos del informe de la encuesta sobre delitos de odio 
(2021) elaborado por el Ministerio del Interior. 

Los datos apuntados revelan la necesidad de abordar la 
aporofobia con rigurosidad. Conceptualizarla, sistematizarla, 
identificar los factores que la propician y ayudan a combatir se 
erige como objetivo prioritario para académicos, profesionales y 
poderes públicos. Se pone de manifiesto, la necesidad de cons- 
truir un modelo teórico para el diseño de políticas públicas y de 
intervención social para la eliminación de victimizaciones por 
aporofobia, tanto desde el ámbito preventivo, como de la aten- 
ción social. 
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CONCEPTUALIZACIÓN Y ABORDAJE TEÓRICO 

En 1990, Adela Cortina comienza a describir el término apo- 
rofobia, aludiendo a actitudes y conductas de rechazo y despre- 
cio hacia las personas pobres. El término, de origen griego, está 
compuesto etimológicamente por los vocablos (1) aporos: po- 
bre, carente de recursos, y (2) fobia, temor intenso e irracional. 
Su uso continuado en su labor investigadora y literaria en acade- 
mia y prensa provoca su familiarización y posterior reconoci- 
miento. A partir de 2016, es asumido de forma generaliza por 
profesionales e investigadores, lo que motivará su definitiva y 
plena aceptación en 2017, cuando la Fundación BBVA la recono- 
ce como término del año, y la Real Academia de la Lengua la 
incorpora a su diccionario (FBVA, 2017). Todo ello coincidiendo 
con la publicación de su libro Aporofobia, el rechazo al pobre. Un 
desaf²o para la democracia, en editorial Paidós (Cortina, 2017). 

Con la alusión “repugnancia al pobre o aporofobia”, Cortina 
priorizaba la necesidad de visibilizar un fenómeno oculto, una rea- 
lidad diferenciada de otras conductas discriminatorias como el ra- 
cismo o la xenofobia, que debe distinguirse para que no se con- 
funda con ellas, lo que contribuiría a invisibilizarla aún más. 
Ejemplarizaba la necesidad de esta distinción con el caso de la 
población migrante, cuando nos recordaba que no rechazábamos 
a todas las personas inmigrantes, sino a aquellos que se encon- 
traban en situación de pobreza o exclusión social. No rechazamos 
al extranjero, sino al extranjero pobre (Cortina, 1996). La autora 
definía la aporofobia como “Rechazo, aversión, temor y desprecio 
hacia el pobre, hacia el desamparado que, al menos en aparien- 
cia, no puede devolver nada bueno a cambio” (1995, pp.12) ha- 
ciendo una clara alusión a que se trata de una tendencia a tomar 
partido socialmente por los mejor situados, por aquellos de quie- 
nes puedes obtener algún beneficio, ignorando a los más vulnera- 
bles que no parecen poder ofrecer ventaja alguna. Hablamos de 
un claro componente de prejuicio y discriminación que va más allá 
del clasismo pues implica rechazo hacia el que se encuentra en 
una situación general de vulnerabilidad (Cortina, 2017). 
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El planteamiento de Cortina pone el acento en explicaciones 
desde enfoques individualistas a las que apelan otros autores 
cuando relacionan los discursos aporófobos con los valores so- 
ciales reinantes en nuestra sociedad (Bauman, 2006; Martínez- 
Navarro, 2002). Esta perspectiva, en contraposición a la estruc- 
tural que indaga en las causas que originan las situaciones de 
pobreza y vulnerabilidad, presenta la pobreza como un fracaso 
individual, como el resultado de no hacer bien las cosas, convir- 
tiendo a quien la padece en merecedor/a. En palabras de Martí- 
nez-Navarro (2002) este planteamiento hace que la pobreza deje 
de ser una situación para convertirse en una acción negativa, 
algo que la persona pobre ha hecho mal. Atribuyéndole la 
responsabilidad o “culpa” de su acción, explica el empobrecien- 
do como factor personal, como característica personal, negando 
causas externas (estructurales, políticas, sociales). Un plantea- 
miento que permite eludir la responsabilidad política del sistema, 
fomentando y reproduciendo la discriminación. Ahondando más 
en los valores sociales que forman parte de nuestra cultura, Cor- 
tina rescata el discurso de Sennett relacionando la aversión al 
pobre como elemento sustancial de nuestra propia identidad cul- 
tural, poniendo el acento en el valor de la independencia, o, por 
contraposición, el desprecio a la dependencia (Sennett, 2006, 
como se citó en Cortina, 2017). 

La identificación con lo vergonzante e indigno por acogerse a 
las ayudas en el sistema de protección social, en lugar de como 
un derecho de la ciudadanía garante de equilibrio e inclusión, di- 
bujan las personas como parásitos sociales que nada hacen para 
salir de la pobreza, cómo débiles no merecedores de los recursos 
que disfrutan o a los que aspiran disfrutar (Sennett, 2009). 

Este discurso de la pobreza permite negar la aporofobia, 
pues si la responsabilidad es de quien es pobre, nosotros, la 

Comentado [BOB3]: Se corta y tiene que ir en la
misma página.
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sociedad, los entes públicos no tenemos por qué asumir respon- 
sabilidad alguna al respecto1. 

Expósito (2016) añade que el mero hecho de hablar de per- 
sonas pobres como atributo o característica personal en lugar de 
la situación por la que atraviesa una persona (pobreza) nos lleva 
directamente a su evaluación negativa, al prejuicio. Insiste en la 
idea de que reproducir esta imagen sesgada de la persona em- 
pobrecida es una únicamente práctica social prejuiciosa, que 
identifica como institucional. Según el autor no serían únicamen- 
te instituciones las organizaciones formales, sino todo lo institui- 
do en la práctica, de donde surge pautas de conducta, normas 
de comportamiento, formas de interpretar y entender la realidad 
(la familia, la escuela, el trabajo, una ONG, un ministerio, etc.). 
Es institución todo lo que produce y reproduce normas, por lo 
que cabe hablar de una aporofobia institucionalizada en la medi- 
da en que éstas producen y reproducen pobreza y aporofobia 

La aporofobia institucionalizada va más allá de la aporofobia visible 
y manifiesta, penetrando en el ámbito de lo instituido, lo sutil y lo 
invisible, para dar cuenta de aquellas prácticas sociales que tienen 
como consecuencia la reproducción de la situación de pobreza a 
partir de un imaginario aporófobo (Expósito, 2016, pp. 76). 

ACERCAMIENTOS TEÓRICOS A LA CONDUCTA APOROFÓBICA 

Diferentes modelos teóricos tratarán de explicar la conducta 
aporofóbica desde estos planteamientos, algunos desde el en- 
tendimiento social de lo que supone ser pobre en nuestro con- 
texto cultural, y todas desde el impacto que este significado tiene 
en la conducta y experiencia individual. Mostramos brevemente 

No hay que olvidar que la inspiración decimonónica sobre el “darwinismo 
social” de Herbert Spencer alentaba la desvaloración de los débiles y 
vulnerables como ‘lastres sociales’ y pugnaba por un mundo de competen- 
cias. Esta visión positivista que defendía el desarrollo y la excelencia 
excluye de facto la visión humanista y ha sido objeto de duras críticas y 
desuso en los ámbitos académicos. Sin embargo, cuando se analizan los 
discursos que cri- tican el desarrollo de políticas sociales para el bienestar de 
los más desfavo- recidos, las voces de partidos de extrema derecha continúan 
respaldando sus negativas hacia estos diseños, cuestión que nos recuerda 
ese resabio de “darwinismo social”. 
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el marco interpretativo desde las Representaciones Sociales, el 
“Labelling approach” o Teoría de la Reacción Social o Etiqueta- 
do, la Teoría de la Disonancia Cognitiva, la Perspectiva de Iden- 
tidad Social, la teoría de Estilos de Vida de Hindelang y colabo- 
radores y los Marcos Feministas Interseccionales (Intesectional 
Feminist Frameworks). En este apartado se analizarán los cua- 
tro primeros modelos y en la siguiente sección se trabajarán las 
aportaciones que la perspectiva interseccional nos puede pro- 
porcionar para el estudio de la aporofobia. 

Para entender la configuración de las representaciones so- 
ciales sobre la pobreza, debemos partir del concepto de cons- 
trucción social de la realidad, o del reconocimiento de la no exis- 
tencia de un “mundo verdadero”, en palabras de Berger y 
Luckmann (1974). Lahitte et al. (1989) sugieren que “cada grupo 
construye en la experiencia vivida y compartida una idea de 
realidad, una idea de verdad, una idea de error y una idea de 
normalidad. Estas ideas orientan sus esquemas de acción, su 
modo de vivir su entorno” (pp.87). 

No hay verdades absolutas. Las personas configuramos el 
mundo en base a un sistema de creencias propio (grupo, comu- 
nidad, religión, clase) desde el que asumimos como verdadero 
nuestras opiniones sobre nosotros y los demás, siendo estos 
sistemas de creencias los que dan sentido a nuestra propia rea- 
lidad (Zimbardo, 1997). Construimos subjetivamente nuestra 
realidad en cada interpretación que hacemos de las situaciones 
que vivimos, otorgándoles distintos significados con consecuen- 
cias diferentes que median en nuestra conducta, de forma que 
para entender la conducta de una persona es necesario identifi- 
car la interpretación concreta que hace de la situación en la que 
se produce dicha conducta. 

Así, conocer la visión que tienen las personas sobre los/as 
pobres o las situaciones de pobreza pasa por aproximarnos a las 
representaciones que hacen de la pobreza, siendo las repre- 
sentaciones construcciones cognitivas simbólicas basadas en 
atribuciones, percepciones, inherencias, creencias, valores, ex- 
periencias etc. Si entendemos la pobreza como un fracaso indi- 
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vidual, como una responsabilidad de quien la padece, asumire- 
mos que es responsabilidad del/a pobre salir de la pobreza y no 
nuestra, y concluiremos que merecen lo que les pasa por no 
hacer nada para salir de esa situación. Representar es interpre- 
tar una realidad. Representamos a los/as pobres en base a la 
interpretación que hacemos de la pobreza, estando fuertemente 
influenciada por nuestro aprendizaje social, los valores y creen- 
cias arraigadas en nuestro grupo o comunidad social (Ceirano, 
2000; Jodelet, 1989). Si asumimos la pobreza como algo negati- 
vo y lejos de analizarla como una situación dada lo hacemos 
como atributo o característica personal, innata, convertimos al 
pobre en algo socialmente malo. 

Las representaciones se pueden entender como juicios de 
precepción que dan lugar a categorizaciones y significaciones 
conceptuales del entorno social y son sociales por ser comparti- 
das por el colectivo (Jodelet, 1989; Moscovici, 1981). 

La teoría de la reacción social o etiquetado (labelling ap- 
proach), al amparo de la sociología de la desviación, se centra 
en analizar la conducta desviada socialmente, el impacto que 
ésta tiene en el orden social y los vínculos que se generan entre 
la comisión de delitos y las medidas institucionales que se im- 
plantan para evitarla. 

Entiende por desviación la infracción de una norma o con- 
vención social y asume que son los grupos sociales quienes 
crean socialmente la desviación, ésta se produce cuando así lo 
cataloga o designa la mayoría social, etiquetando como desobe- 
diente a la persona o personas (minorías) que rompen las nor- 
mas o convenciones sociales, quedando asociadas a una con- 
ducta negativa. 

Los grupos crean la desviación estableciendo reglas cuya infrac- 
ción constituye una desviación, y aplicando estas reglas a personas 
particulares, a las que se etiqueta como outsider o ajeno al grupo: el 
desviado es alguien al que la etiqueta le ha sido puesta, mientras 
que el comportamiento desviado es el comportamiento etiquetado 
de una manera concreta por la gente (Becker, 1963, pp. 144). 
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La teoría ahonda en lo que supone para la persona la des- 
viación, cómo le afecta el que el grupo mayoritario criminalice su 
comportamiento, la consideración de ajeno al grupo y cómo el 
propio etiquetado puede afectar a la reincidencia o retroalimen- 
tar la conducta desviada. En definitiva, si el estigma empuja a la 
persona a perpetrar los actos por los que ha sido etiquetado 
(Becker, 1963). 

La desviación de la norma y del control social se correspon- 
de con la persona o colectivo que la efectúa, en lugar de relacio- 
narse con la conducta determinada. El pobre, la pobreza en 
nuestro entramado social son considerados una desviación so- 
cial. La sociedad atribuye al pobre determinadas características 
(vago, dependiente, parásito social, etc.), le etiquetan como 
“desviado” de la norma social mayoritaria (independiente, exito- 
so, trabajador) y, por tanto, merecedor de una sanción o castigo, 
será objeto de discriminación social (Becker, 1963). Ser pobre, 
no tener recursos, encontrarse en situación de vulnerabilidad, es 
percibido socialmente como una conducta desviada, e incluso a 
veces delictiva. El etiquetado, quien se desvía, quien infringe la 
norma social, el pobre, es objeto de discriminación. Se rechaza 
y discrimina a las personas que no tienen casa, recursos mate- 
riales o económicos, trabajo o visten de una determinada forma, 
porque no responde al patrón o norma social, porque así se ca- 
tegoriza al pobre, como el que no cumple las normas y conven- 
ciones sociales. 

La aporofobia es transmitida desde una construcción social 
que vincula a las personas en situación de pobreza con lo mar- 
ginal, lo malo e, incluso, la delincuencia. No sólo no se les reco- 
noce como potenciales víctimas de todo tipo de delitos además 
de los de odio, sino que se les percibe como algo infrahumano, 
molesto y feo que tapar, cuando no perseguir por potenciales 
delincuentes. 

Pocos modelos teóricos clarifican tanto cómo nuestra per- 
cepción y valoración de la realidad condiciona las relaciones que 
mantenemos con los demás y los efectos de la relación entre in- 
dividuo, grupo y contexto social como la Perspectiva de Identi- 
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dad Social. Si la Teoría de Identidad (Tajfel, 1970) ponía el acen- 
to en las razones que llevan a la persona a formar parte de grupos 
en el marco de lo social (identidad social), la Teoría de autocate- 
gorización o Categorización del yo (Turner, 1985), nos permite 
entender cómo somos capaces de comportarnos como miem- 
bros del grupo, desde los designios y patrones de la realidad gru- 
pal a la que pertenecemos. 

Cuando hablamos del pobre como algo diferente a lo que yo 
soy, como el otro, nos valemos de características y atributos que 
conocemos y asociamos a las personas pobres, que hemos 
aprendido en diferentes ámbitos sociales a lo largo de la vida. 
Esa distinción “quien es dependiente, no trabaja, no tiene recur- 
sos, vive del sistema” nos ayuda a simplificar la realidad. Si en- 
tendemos así (interpretamos) la sociedad en la que vivimos, ello 
nos permite saber dónde nos ubicamos (categorías a las perte- 
necemos por poseer sus características), qué papel jugamos en 
la sociedad. Aludimos al proceso de categorización social. Pro- 
ceso que se basa en clasificar a las personas bajo diferentes 
criterios (sistemas categoriales) aunque es habitual hacerlo des- 
de uno sólo; diferente-similar; amigo- enemigo. Simplificando el 
entramado social lo comprendemos, sabemos que nosotros no 
somos pobres (adaptación) y fijamos las relaciones que en él 
mantendremos con otras personas y colectivos; me comportaré 
como no pobre y trataré al pobre como lo hacen los colectivos a 
los que pertenezco y los que son referentes para mí, la sociedad 
(adecuación). Adoptamos las actitudes de las categorías a las 
que pertenecemos. 

La categorización social responde a la necesidad de simplificar lo 
diverso, de agrupar lo semejante y de sistematizar lo caótico en una 
necesidad tras la que se encuentra la incapacidad de nuestra mente 
para procesar toda la riqueza y diversidad de la información que 
recibe del medio (Blanco et al., 2017, pp. 38). 

Tendemos a favorecer al propio grupo (le atribuimos carac- 
terísticas positivas; trabajadores, honrados, independientes, cí- 
vicos, etc.) enfatizando las similitudes con los miembros de 
nuestro grupo y las diferencias con los otros grupos (el de los 

Acciones e investigaciones Sociales. ISSN: 1132-192X. n.º 43 (2022). Páginas 7 a 40 
https://doi.org/10.26754/ojs_ais/accioninvestigsoc.2022436348 



Hacia un modelo teórico de la aporofobia 21 

Acciones e investigaciones Sociales. ISSN: 1132-192X. n.º 43 (2022). Páginas 7 a 40 
https://doi.org/10.26754/ojs_ais/accioninvestigsoc.2022436348 

pobres, al que, además, le atribuimos características negativas; 
vagos, parásitos, mantenidos, delincuentes, etc.). Este favoritis- 
mo endogrupal es una discriminación gratuita y alejada de cual- 
quier razonamiento lógico que pudiera justificarlo, 

En una situación desprovista de la parafernalia que adorna la perte- 
nencia a un grupo y de las manifestaciones de la conducta intergru- 
pal, los sujetos actúan manejando su pertenencia grupal y en térmi- 
nos de categorizaciones intergrupales. Sus acciones están tan 
claramente dirigidas a favorecer a los miembros de su propio grupo 
como contra los miembros del exogrupo (Tajfel et al., 1971, pp. 172). 

La categorización es un proceso psicológico que requiere 
escasos recursos cognitivos, por lo que es fácil cometer errores 
en su ejecución, más cuando está afectado por la información 
previa existente que tenemos de la categoría pobre. Una infor- 
mación cargada de sesgos y errores que nos llevan a distorsio- 
nar la realidad y ser inexactos en nuestros juicios, lo que afectará 
a las relaciones sociales que mantengamos con estas personas. 

Uno de estos sesgos son los estereotipos o creencias con- 
sensuadas sobre los atributos (características de personalidad, 
conductas o valores) del grupo de personas pobres y sus miem- 
bros y generan una imagen de evaluación ampliamente compar- 
tida y simplificada de los mismos (Allport, 1954¸ Katz y Braly, 
1933; Yurrebaso et al., 2018). 

Lo/as pobres acuden a servicios básicos y necesitan presta- 
ciones sociales, los inmigrantes, los “sin techo”, las personas que 
habitan en la calle son diferentes a nosotros, que vivimos en  un 
piso/casa y además no necesitamos de tales ayudas. Cuando 
distinguimos cognitivamente estos grupos, ellos y nosotros, a 
cada categoría le atribuimos características diferentes, que nos 
ayudan a ver que se trata de dos grupos claramente diferentes, 
que no somos iguales. Nos demostramos que existe una reali- 
dad diferenciada en ambos; nos identificamos como diferentes. 

Estamos, pues, ante simplificaciones de la realidad, amplia- 
mente aceptadas y compartidas, que no son neutrales y condi- 
cionan la percepción que tenemos de las personas pobres. Ha- 
blamos de estructuras cognitivas que impactan en el desarrollo 
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de nuestra forma de ser, en nuestros conocimientos, creencias, 
sentimientos y emociones (Allport, 1954). 

Moldean nuestras percepciones y nuestros juicios sobre los 
otros, en base a nuestra visión individual y colectiva, por el re- 
fuerzo que supone saber que son compartidos en nuestros gru- 
pos de pertenencia, constituyendo el acervo de nuestra propia 
cultura social. Los estereotipos son un producto cultural, creado 
y difundido por la propia cultura en el marco de la socialización 
(Deaux y LaFrane, 1998; Levine et al., 1998; Dueñas et al., 2016; 
como se citó Yurrebaso et al., 2018, pp. 175). 

Asumidos como cultura dominante, se trasmiten e interiori- 
zan con facilidad y representan los códigos culturales, las nor- 
mas y valores de nuestra sociedad. Compartirlos facilita la inte- 
gración en la comunidad porque nos asemejan a los otros, nos 
configuran como miembros (Rocha, 2009). 

La base de las evaluaciones negativas que hacemos de la 
persona pobre (prejuicio) condicionan en nuestras conductas de 
rechazo hacia el/a pobre pues organizan “las creencias, opinio- 
nes, sentimientos y tendencias conductuales, relativamente du- 
raderas, hacia objetos, grupos, eventos o símbolos socialmente 
significativos” (Allport, 1954, pp.14). 

El componente cognitivo de la actitud, las creencias y cono- 
cimientos sobre la pobreza (estereotipos y sesgos), los senti- 
mientos que despiertan en nosotros (componente afectivo: asco, 
miedo, desprecio) y las expectativas de comportamientos ante- 
riores (componente conductual: todos les rechazan, les repudian) 
condicionarán la valoración final que hagamos del/a pobre; la ac- 
titud (prejuicio cuando es negativo) que incluye nuestra predispo- 
sición a responder hacia estas personas de una forma concreta. 

Si bien, es cierto que nos valemos del prejuicio para saber 
cómo actuar ante lo desconocido, las conductas que de él sur- 
gen suelen implicar rechazo y asimetría en la relación de poder 
de mi grupo (sociedad, comunidad) frente al de los pobres (los 
otros) (Tajfel et al., 1971). El sentimiento de pertenencia grupal 
condiciona cómo somos y como nos comportamos, pues lo ha- 
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remos desde las normas y valores interiorizados de nuestro gru- 
po. La pertenencia grupal genera identidad social y explica y 
justifica los conflictos entre grupos sociales, que suelen traducir- 
se en conductas discriminatorias, donde resulta clave el domino 
o poder en el entramado social (Tajfel y Turner, 1979).

La categorización o percepción de pertenencia grupal genera en 
nosotros una percepción de homogeneidad entre los miembros del 
grupo, en nuestras actitudes y conductas, facilitando la distintividad 
social con respecto a otros grupos. Lo habitual es tomar al grupo 
como referencia para construir tu propia identidad, asumiendo sus 
valores y normas con las que regulamos nuestra vida en el grupo 
(…). Esta identidad social tiene una dimensión externa basada en la 
relación con otros grupos, y otra interna, basada en la conciencia de 
nuestra pertenencia al grupo y de lo que el grupo representa para 
nosotros (Turner, 1987, como se citó en Picado et al., 2019, pp. 420) 

Desde este enfoque, podemos entender la aporofobia como 
una relación de conflicto entre un grupo amplio (mayoría social) 
y otro (el de las personas en situación de pobreza) al que desde 
un significado prejuicioso asociado a la pobreza como algo nega- 
tivo se le puede despreciar, odiar y victimizar. La visión sesgada 
de la persona pobre (parásito, delincuente) alimenta su valora- 
ción negativa. El propio prejuicio sesga la percepción, impidien- 
do ver más allá de la situación de pobreza, negando otras cuali- 
dades y dimensiones de la persona que le son propias y 
compartimos, negando lo que tenemos en común, priorizando lo 
que nos diferencia. Marcar esa diferencia, discriminar, incremen- 
ta nuestra autoestima; no solo somos diferentes; somos mejores. 

La teoría de la Disonancia Cognitiva (Festinger, 1957) 
también puede ayudarnos a entender reacciones aporofóbicas. 
Cómo una persona que se percibe como buena, normal, cívica, 
respetuosa con los demás puede asumir o encajar que es pre- 
juiciosa, que discrimina, que no es ni tan cívica ni tan buena; 
autojustificándose con argumentos que hagan parecer menos 
prejuiciosa su conducta o más reprochable la de aquel/la a quien 
discrimina o rechaza. Cuando no ayudamos o no empatizamos 
con personas en situaciones de vulnerabilidad o pobreza de for- 
ma directa, o indirecta (denunciando esas situaciones, instando 
al sistema para su abordaje y erradicación, etc.), cuando mira- 
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mos para otro lado ante injusticias y dramas humanos, es habi- 
tual sentir responsabilidad, culpa por nuestra inacción, por la no 
denuncia cuando vemos el rechazo o deprecio de otros. Tomada 
conciencia de la incongruencia generada, del malestar que nos 
genera, ideamos un argumentario que permita hacernos sentir 
mejor, que justifique el porqué de nuestra conducta, que se rein- 
terprete la situación; culpabilizar a la víctima de su propia situa- 
ción de pobreza y hacerla merecedora de lo que le pasa es el 
más habitual; ¿Qué puedo hacer yo sí no se dejan ayudar? Les 
destinan recursos y no acuden por no cumplir unas normas míni- 
mas; ¿Cómo no iba a acabar así si es un alcohólico? Se lo tienen 
merecido por matar a disgustos a su familia. 

La autojustificación posibilita que nuestras incongruencias 
ante creencias, valores, pensamientos, y entre éstas y nuestra 
conducta se eliminen o aminoren, de forma que podamos elimi- 
nar el malestar que genera dicha incongruencia (Festinger, 
1957). Tomar conciencia de actuar de forma diferente, e incluso 
contraria, a como creo que soy, advertir nuestras incongruen- 
cias, nos incomoda, y nos lleva a elaborar explicaciones que la 
eliminen. Vuelve a aflorar el prejuicio, las ideas sesgadas o este- 
reotipos para ayudarnos a construir e interpretar las situaciones 
de pobreza, desechando cualquier ápice de humanidad en el/a 
pobre, negando el drama o victimización que sufre. Vuelve a sur- 
gir la conducta aporofóbica. 

Serrano-Maíllo (2009; 2017) explica este fenómeno desde la 
Teoría de los Estilo de Vida de Hindelang, Gottfredson y Ga- 

rofalo (1978), en este caso, la aporofobia se relaciona con los 
estilos de vida de las personas que se encuentran en situación de 
sinhogarismo. Los cambios en los estilos de vida se correspon- 
den con las características de adaptación de las personas y los 
grupos en relación con el rol desempeñado y los cambios estruc- 
turales. Los estilos de vida, además, se asocian con los encuen- 
tros de las personas con características comunes en lugares y 
momentos concretos. Los diferentes estilos de vida se relacionan 
con el riesgo de victimización, dependiendo el grado de exposi- 
ción a situaciones victimizantes, como puede ser pernoctar en un 
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parque o en la calle, siendo la noche el momento de mayor ries- 
go, frente a la hora de mayor movimiento de personas por esos 
lugares. 

En este caso, el delincuente puede ser una persona o grupo 
de personas cuya motivación está relacionada con la hostilidad 
hacia la persona o grupo de personas pobres (Antón, 2021). 

El esquema cognitivo del agresor o agresores parte de un 
conjunto de creencias que marcan las diferencias de ocupación 
social entre personas pobres y los que no lo son, manifestándose 
esta categorización en comportamientos y actitudes de rechazo. 

Los estereotipos presentes en los agresores por aporofobia 
muestran unas particularidades que explican su funcionamiento 
como que interpreten características estereotipadas de las perso- 
nas en situación de sin hogar de manera exagerada o simplista, 
ayudándole a justificar o racionalizar el comportamiento de re- 
chazo hacia el otro, sin que se sienta gran molestia por ello, 
además de construir pensamientos y esquemas mentales de 
gran rigidez. Para que se produzcan los estereotipos es necesa- 
rio la categorización con la facultad de describir la realidad, sien- 
do este proceso cognitivo automático y a partir de una cantidad 
de información que se suele atribuir, según la interpretación de 
características comunes atribuidas a un grupo concreto. En el 
caso de la aporofobia, el conjunto de características atribuidas a 
las personas en situación de exclusión social o sinhogarismo 
diferencia a los que se encuentra en dicha situación frente a los 
que no lo están. En la teoría de estilos de vida de Hindelang et 
al. (1978) la exposición de la víctima se describe como el conjun- 
to de situaciones asociados al estilo de vida de la víctima que 
provoca un alto riesgo de victimización. 

En el estilo de vida de las personas en situación de sinhoga- 
rismo, sus propias condiciones de vida, en sí mismo, ya son per- 
cibidas como víctimas por ser convenientes, deseables y accesi- 
bles (Puente, 2021). Una de las cuestiones fundamentales de 
esta sobreexposición es la falta de control de la persona sobre 
su ambiente, generando inseguridad hacia su vida. 
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Las personas sin hogar habitualmente ocupan espacios pú- 
blicos y semipúblicos en los que queda restringida su libertad de 
movimiento, siendo en muchos casos desplazadas hacia luga- 
res más inseguros. En este caso, es importante analizar la deno- 
minada arquitectura hostil, que, aunque actualmente no ha sido 
abordada suficientemente desde el ámbito científico, no puede 
negarse su existencia. La arquitectura hostil es definida por Bar- 
bieri (2018) como: “la tendencia de diseño urbano donde los es- 
pacios públicos se construyen o alteran para desalentar su utili- 
zación indebida.” (pp.1). Siendo para Savičić y Savic (2012) un 
tipo de arquitectura y urbanismo diseñado con elementos disua- 
sorios o intervenciones sensoriales con el objeto de controlar el 
espacio influyendo en el estilo de vida de las personas sin hogar 
ya que provocar el desplazamiento de estas personas a otros 
espacios menos visibles de la ciudad. 

Snow y Mulcahy (2001) consideran que existen tácticas a 
través de las cuales se intenta “reducir la visibilidad pública de 
las personas sin hogar y su interacción con el resto de la comu- 
nidad, limitando su movilidad y nicho ecológico” (pp.160), lo que 
sostiene la idea de esa posible victimización institucional como 
una manifestación más de aporofobia. La aporofobia institucio- 
nalizada es definida por Expósito (2016) como las manifestacio- 
nes violentas ocasionadas por múltiples agentes, como pueden 
ser las instituciones sociales, estas manifestaciones, habitual- 
mente, son sutiles e invisibles. Este autor identifica cinco institu- 
ciones que muestran actitudes aporofóbicas: la caridad, los gue- 
tos y albergues, el mercado laboral, el consumo y los medios de 
comunicación. Parece necesario explorar, aún más, la aporofo- 
bia institucional por la que, habitualmente, la propia política y la 
norma puede generar más exclusión que inclusión. 

Para Gaetz (2004) la situación de exclusión social limita la 
capacidad de estas personas a asegurar la protección y seguri- 
dad siendo importante el grado de sufrir victimizaciones. Como 
muestra la tabla 1, es evidente que, además de que tener techo 
supone la protección frente a las condiciones climatológicas, el 
hogar tiene un significado mayor y muy relacionado con la posi- 
bilidad de protección de las personas. 
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TABLA 1. FUNCIONES DE LA VIVIENDA 

Función de la vivienda Consecuencias de pérdida de la vivienda 

Protección física de los elementos y el 
clima 

Riesgo de deshidratación, hipotermia, enfermedades 
vasculares periféricas, edemas, etc.. 

Mantenimiento de la seguridad personal 
(protección contra delitos) 

Aumento de la inseguridad personal: mayor riesgo de 
robos, asaltos y agresiones etc. 

Lugar para descansar, lavar la ropa, 
asearse etc. 

Fatiga, carencia de sueño, irritabilidad, reacciones 
lentas, desorientación, falta de higiene, etc. 

Lugar para guardar las pertenencias Necesidad de llevar encima todos los objetos persona- 
les y limitación de los mismos 

Espacio personal donde estar solo o 
acompañado por quien se desee (control 
de la entrada) 

Estrés, tensión, desmotivación, intrusión de perso- 
nas extrañas que pueden ser molestas, expoliadoras 
o abusivas; carencia de vida social en el sentido or- 
dinario 

Lugar propio que refleja la personalidad, 
el gusto y la creatividad 

Anonimato, desmotivación, exposición aumentada al 
alcohol y drogas 

Lugar donde se desarrolla la vida familiar Interferencia con la vida familia, estrés emocional y 
desmotivación 

Lugar de referencia: dirección, teléfono Interferencia con la búsqueda de trabajo u obtención 
de ayudas y rentas etc. 

Símbolo de la pertenencia a la comuni- 
dad, facilitación de la acción política 

Disminución de la capacidad para participar en la 
comunidad, dificultad para votar etc. 

Lugar que confiere estatus social Bajo estatus social, baja autoestima o autoimagen 

Inversión (valor económico de la casa) Bajo estatus económico, capacidad disminuida para 
mejorar el estatus económico propio 

Fuente. Elaboración propia a partir de Jahiel (1992), Muñoz y Panadero (2004) y Matulic-Do- 
mandzic (2013). 

Lo que pone de manifiesto, es que la vivienda estable tiene 
una función de protección importante, y, por ende, en el caso de 
no tenerla deja a la víctima desprotegida. 

En algunas ocasiones, estas personas pueden verse involu- 
crados en actividades de riesgo, como la mendicidad, la prostitu- 
ción etc. que pueden limitar su acceso a la atención de los cuer- 
pos de seguridad, bien por falta de confianza al sistema de 
protección, o bien por poder ser identificado como autor de algún 
hecho delictivo. 
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DISCRIMINACIÓN INTERSECCIONAL APOROFÓBICA 

Si, como hemos visto en los modelos teóricos anteriores, 
existe una necesidad por categorizar y simplificar lo diverso 
(Blanco et al., 2017), así como el establecimiento de mecanis- 
mos que autojustifiquen la exclusión, e, incluso, la criminaliza- 
ción de las personas que padecen la pobreza, lo que la intersec- 
cionalidad aporta es justamente un cambio de paradigma a la 
hora de comprender, interpretar e incluso, intervenir en fenóme- 
nos como la aporofobia. 

Plantear como punto de comprensión las aportaciones del 
marco interseccional implica fundamentalmente, abogar por in- 
tegrar una visión más compleja de análisis sobre las discrimina- 
ciones y desigualdades. 

La interseccionalidad no es un modelo teórico-metodológico 
cerrado y unificado. Aquí radica su riqueza y también el punto de 
polémica que, tanto a nivel académico, como institucional lo con- 
vierten en objeto de cuestionamientos. Sin embargo, es induda- 
ble que se ha convertido en lo que muchas feministas denomi- 
nan como la mayor aportación teórico-política que se ha 
realizado desde el feminismo (McCall, 2005) y es igualmente, 
según Lykke (2011): “el lugar discursivo donde diferentes posi- 
ciones feministas se encuentran en diálogo crítico” (pp. 208). A 
pesar de que el antecedente crítico argumental sobre la inter- 
seccionalidad data de finales del siglo XIX cuando la abolicionis- 
ta y activista Soujourne Truth puso en evidencia que la realidad 
de las mujeres blancas no era ni remotamente similar al de las 
mujeres negras, es Kimberle Crenshaw (1989, 1991) quien acu- 
ña el concepto de intersectionality (interseccionalidad) para ex- 
plicar que la situación de las mujeres negras en Estados Unidos 
era diferente a las experiencias de las mujeres blancas. El obje- 
tivo de Crenshaw era hacer evidente la invisibilidad jurídica que 
se produce cuando se intersectan diferentes dimensiones de 
discriminación y desigualdad. Este punto de partida de la inter- 
seccionalidad permitió abrir cuestionamientos centrales para 
evidenciar que las personas construimos nuestra realidad social 
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considerando nuestras diferentes identidades y que, a su vez, 
estas experiencias impactan de manera diferencial construyendo 
discriminaciones y desigualdades interseccionales. De ahí la per- 
tinencia por cuestionarse àC·mo y cu§ndo el racismo amplifica el 
sexismo?, àC·mo y cu§ndo la explotaci·n de clase refuerza la 
homofobia? Lo que nos permite desde este lugar preguntarnos 
àC·mo y cu§ndo el clasismo, el sexismo y el racismo inciden en 
la aporofobia? 

Partiendo de la premisa de que la interseccionalidad involu- 
cra el cuestionamiento sobre el efecto que producen diferentes 
ejes de desigualdad, la última pregunta realizada en el párrafo 
anterior, retoma solo los ejes de discriminación que con más fre- 
cuencia se pueden analizar, tanto de los ámbitos académicos, 
como de las instituciones públicas, sin demérito de incorporar 
diferentes ejes de desigualdad como la edad, la diferencia étni- 
co, racial, la cuestión de la ciudadanía o la autoidentificación so- 
bre la identidad de género. 

Como se ha mencionado, al tratarse de un desarrollo teórico 
en constante transformación y, por ende, inacabado, la intersec- 
cionalidad comparte diversos intentos por ser explicada, de en- 
tre los que destacamos la aportación de Andersen (2006) que 
estima que se trata “(de un) paradigma (que) analiza las cone- 
xiones entre las estructuras de género, la ‘raza-etnia y la clase, 
y cómo la intersección de estas estructuras sociales puede pro- 
ducir un contexto complejo de desigualdad” (Andersen, 2006, 
como se citó en Guzmán-Ordaz, 2011, pp.45). 

Esta definición coincide en los elementos centrales con la 
aportación de una de las grandes investigadoras en materia in- 
terseccional, que enfatiza en la capacidad de análisis que pre- 
senta la interseccionalidad en cuanto a cómo se deben conside- 
rar las categorías que regularmente se asocian con la exclusión: 

La visión crítica de que categorías como raza, clase, género, sexua- 
lidad, etnicidad, nacionalidad, habilidad y edad operan no de manera 
unitaria, como entidades mutuamente exclusivas, sino como fenó- 
menos de construcción recíproca que a su vez dan forma a inequida- 
des sociales complejas (Hill-Collins, 2015, pp. 2). 
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Lo que es indudable, es que los orígenes de la interseccio- 
nalidad se enmarcan en las aportaciones de lo que se denomi- 
nan los feminismos periféricos (Rodríguez- Martínez, 2006), fe- 
minismos del sur y las líneas de pensamiento decoloniales. De 
ahí que las aportaciones sobre la discriminación de género se 
hayan expandido considerando no sólo la cuestión de género 
como un eje de discriminación ‘predominante”, sino que se am- 
plió la comprensión sobre temas de desigualdad y discrimina- 
ción considerando la intersección de diversos ejes. 

La interseccionalidad, sin embargo, no es solo un paradigma 
de análisis limitado a estudiar las situaciones de exclusión y dis- 
criminación “de las mujeres”. Gran parte de su riqueza de análi- 
sis (y cada vez más, de aplicabilidad) radica en la observación 
crítica que propugna en torno a las personas, fenómenos y gru- 
pos que se encuentran en los márgenes (Choo y Ferree, 2010). 

Y, fundamentalmente, la interseccionalidad toma en conside- 
ración que existen múltiples ejes de dominación que se intercep- 
tan y una de las premisas fundamentales es que no pueden ana- 
lizarse de manera separada, pero tampoco de forma aditiva, 
puesto que cada eje de diferencia y desigualdad adquiere un va- 
lor ontológico dependiendo del contexto. Es lo que se denomina 
dominios ontol·gicos distintivos (Anthias y Yuval-Davis, 1992; 
Yuval-Davis, 2006). Estas autoras consideran indispensable, en 
el trabajo interseccional, estudiar el conjunto de constelaciones 
de diferencias, incluidas la condición de la pobreza, para llevar a 
cabo un análisis sobre las opresiones y las discriminaciones, ob- 
servando que cada eje de desigualdad adquiere un valor diferen- 
cial dependiendo del fenómeno de discriminación que se analice. 

En casos de discriminación de las personas en situación de 
pobreza y el odio que pueden provocar, la interseccionalidad 
permitiría dar luz atendiendo en primera instancia al nivel estruc- 
tural de análisis sobre la pobreza y de manera simultánea a las 
personas que la padecen. 

De hecho, una de las dimensiones estructurales a la hora de 
comprender el fenómeno de la pobreza y quienes la padecen es 
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analizar qué se está haciendo por la lucha contra la pobreza 
desde los lineamientos políticos. En la Unión Europea se ha co- 
menzado a incorporar un modelo de trabajo interseccional en el 
diseño de las políticas que luchan contra la pobreza, esto incide 
directamente en el reconocimiento sobre el carácter multidimen- 
sional y diverso de las desigualdades en relación con la pobreza 
y la exclusión (De la Cruz-Ayuso, 2020). Pero, como bien señala 
esta misma autora, a pesar de que el reconocimiento sobre el 
carácter multidimensional de la pobreza resulta muy útil para la 
formulación de políticas debido a su simplicidad, no se puede 
obviar que existe una serie de condicionantes que problemati- 
zan, por un lado, que las bases de las desigualdades son dife- 
rentes dependiendo del contexto y, por otro, que a pesar de que, 

Todas las políticas para reducir la pobreza han trabajado desde la 
consideración de su carácter multidimensional y, a partir de la 
Estrategia Europea 2020, han reivindicado la necesidad de esta- 
blecer sinergias con otras estrategias políticas más allá de los lími- 
tes tradicionales de las políticas de protección social, las medidas 
finalmente adoptadas se han centrado mayoritariamente en enfo- 
ques unidimensionales, principalmente económicos (De la Cruz- 
Ayuso, 2020, pp.190) 

Se centralizan las acciones contra la pobreza desde estrate- 
gias que no terminan de incorporar la complejidad de las des- 
igualdades, por lo que deberíamos preguntarnos ¿de qu® mane- 
ra incide esto en el aumento de la discriminaci·n hacia las 
personas que padecen la pobreza? 

No existe una única respuesta, pero sí nos permite observar 
la complejidad que emana el fenómeno de la pobreza y sus 
víctimas ya que, si se limita la comprensión sobre la exclusión y 
la vulnerabilidad de las personas sólo a una dimensión de des- 
igualdad vivida, es imposible comprender, tanto a nivel de dise- 
ños políticas, como de experiencias sociales sobre por qué se 
victimiza a las personas sin hogar, a los más vulnerables y a 
aquellos, que, en teoría, deberían estar más protegidos. 

Una de las oportunidades que brinda la interseccionalidad 
para comprender e intervenir, tanto en el diseño de políticas que 
respalden la protección de las personas que padecen violencia 
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paradójicamente por su situación de vulnerabilidad, como en el 
caso de aquellos que sufren pobreza extrema y sinhogarismo, es 
incorporar el reconocimiento sobre la existencia de la hetero- 
geneidad de este grupo social y analizar cómo se interceptan sus 
desigualdades. 

Así pues, la interseccionalidad expone la necesidad de ana- 
lizar las discriminaciones, los sujetos objeto de rechazo, a través 
de cómo opera la intersección de las desigualdades (género, ra- 
za, etnia, clase social, edad, ciudadanía, etc. y produce exclusión 
de dimensiones heterogéneas, es decir, la exclusión y el rechazo 
de las personas sin hogar, no obedece solo a su condición de 
vulnerabilidad por no tener recursos económicos. La discrimina- 
ción de las personas sin hogar a la luz de la interseccionalidad 
aborda la aporofobia comprendiendo que no se trata de acciones 
hacia un grupo homogéneo, puesto que las características de las 
personas que padecen la pobreza son diversas e igualmente la 
motivación que los ha llevado a sufrir esta condición, es lo que 
denominamos discriminaci·n interseccional aporof·bica. 

Por ello, la aplicación del modelo interseccional no puede 
reducirse a comparar unas discriminaciones frente a otras bus- 
cando una respuesta única, sino que pretende dar relevancia a 
las diferentes manifestaciones de discriminación que se da en 
las personas, visibilizado todas y evitando que alguna desigual- 
dad se invisibilice (Cavalcante, 2018). 

Según la Red Faciam (2021), este modelo identifica los ejes 
de la desigualdad, y describe los ejes o espacios de vulnerabili- 
dad de las personas en los que se presenta una vulneración de 
derechos, haciendo referencia al trato desigual que sufre una 
persona como consecuencia de un problema estructural, provo- 
cando discriminación u opresión. 

Para comprender cómo opera y la complejidad de los ejes de 
desigualdad es necesario incluir de la propuesta que realiza Hill- 
Collins (2002) sobre la “matriz de dominación”. Esta matriz pone 
de manifiesto que la experiencia de las personas está compuesta 
de múltiples categorías y, por lo tanto, observar e interpretar la 
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realidad de las personas circunscritas a una sola de ellas resulta 
insuficiente. De ahí que la interseccionalidad apueste por incor- 
porar, de manera simultánea, la explicación sobre la experiencia 
de desigualdad que padecen las personas, desde la compren- 
sión de que a partir de las intersecciones de las diferencias se 
pueden detectar formas complejas y diversas de padecer la des- 
igualdad. Por ejemplo, la experiencia de una persona que sufre el 
sinhogarismo es de origen extranjero y padece una enfermedad 
mental, no es análoga a una mujer joven autóctona, víctima de 
violencia de género y cuyo punto en común es que también vive 
en la calle. A este tipo de realidades es a las que alude la discri- 
minación interseccional apoforóbica, a los efectos multicausales 
de la discriminación. 

Al observar la interacción entre estos ejes en una situación 
concreta, analizando cómo interactúan los privilegios y las opre- 
siones, puede identificarse el grado de discriminación y violencia 
estructural a la que las personas se ven expuestas. 

De tal forma que, la interseccionalidad permite analizar las 
discriminaciones sufridas por las personas que se encuentran en 
situación de sinhogarismo, a partir de todas las experiencias  de 
discriminación y violencia sufrida. 

Además, desde la interseccionalidad se pretende evitar la 
simplificación de las discriminaciones, diferenciándose incluso 
de las discriminaciones múltiples. En el caso de las discrimina- 
ciones múltiples, el conjunto de los ejes, de manera aditiva, ex- 
plica las discriminaciones sufridas, son ejes estáticos y todos son 
igual de importantes, mientras que en el modelo interseccional 
son dinámicos, el eje de referencia no está predeterminado y 
depende del contexto, aunque coincide con el anterior en que 
todos los ejes son igual de importantes. 

Desde este enfoque, se plantea que la situación de sinho- 
garismo es consecuencia del cruce de los diferentes ejes de 
desigualdad vividos, proponiéndose una intervención basada  en 
la identificación de la situación de las personas, alejándose de la 
categorización en colectivos, es decir, incluso las personas en 
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situación de sinhogarismo pueden sufrir discriminaciones 
diferentes. 

APORTACIONES DEL ESTUDIO 

El objetivo es el de aportar un mayor desarrollo teórico a la 
aporofobia incluyendo, de manera relevante, el modelo intersec- 
cional como reclamo en las políticas públicas actuales. Los mo- 
delos teóricos utilizados hasta ahora nos ayudan a entender qué 
pensamientos guían la acción de rechazo, de opresión, de nega- 
ción, de discriminación de personas semejantes por el mero he- 
cho de ser pobres, de percibirlas como diferentes y, a veces, 
como una amenaza. 

Diferentes paradigmas nos ayudan a entender los procesos 
de la discriminación grupal (las personas pobres) pero será el 
interseccional quien mejor identifique las situaciones y circuns- 
tancias concretas y particulares de cada víctima de aporofobia. 
Este planteamiento facilitará mecanismos de intervención de tipo 
estructural dirigidos a erradicar cualquier violencia o victimi- 
zación que emane del rechazo u odio a nuestro/as semejantes. 
Estas acciones serán complementarias a las propias de quienes 
atienden de forma directa a las víctimas. 

El estudio realizado por Picado et al. (2019) concluía la nece- 
sidad de facilitar a los profesionales mayor formación sobre este 
tema, ya que, los profesionales de diferentes recursos identifican 
los episodios de violencia que sufren sus usuarios, pero no discri- 
minan si se trata de sucesos aporofóbicos. 

Este estudio facilita la identificación de posibles modelos 
teóricos que expliquen la aporofobia, para así poder desarrollar 
estrategias y planes de actuación. Además, facilita la compre- 
hensión del fenómeno para los profesionales con objeto de pres- 
tarles ayuda en la detección precoz de estas victimizaciones, 
especialmente cuando el contacto con las personas en situación 
de sinhogarismo es habitual. 

El análisis realizado concluye la necesidad de reconstruir el 
concepto de pobreza y distinguir la aporofobia de la xenofobia y 
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otras discriminaciones con las que interactúa y se oculta. De esta 
forma ayudaría al desarrollo de políticas contra los diferentes 
tipos de desigualdades, intolerancia social y discriminaciones en 
nuestra sociedad. 
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RESUMEN 
Introducción. La pandemia mundial del COVID-19 ha generado 

una repercusión negativa en la salud mental de la población mundial. 
Tanto el miedo como la ansiedad han resultado factores comunes en 
todas las sociedades. El objetivo del estudio es el de analizar el perfil 
sociodemográfico y clínico de las derivaciones realizadas desde Aten- 
ción Primaria (AP) a una Unidad de Salud Mental (USM) durante los 
primeros meses de pandemia y confinamiento en España. 

Material y métodos. Se ha llevado a cabo un estudio retrospec- 
tivo descriptivo transversal mediante un cuestionario ad-hoc, de 105 
sujetos, durante los meses de marzo y octubre de 2020. La variable 
principal de estudio fue si la demanda fue consecuencia de la CO- 
VID-19 o no. Las variables secundarias son el perfil sociodemográfico 
(género, edad, lugar de residencia, hábitos de vida saludable y situa- 
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ción laboral) y el perfil clínico (diagnóstico, principal y secundario y de CO- 
VID-19, episodio de recidiva, antecedentes médicos, consumo de sustan- 
cias y uso de psicofármacos). 

Resultados. Los pacientes derivados están principalmente diagnosti- 
cados de ansiedad y depresión, y consideran la COVID-19 como la princi- 
pal causante de su malestar mental si son personas que residen en un 
núcleo urbano, si su diagnóstico principal era hipocondría, o si no consu- 
mían sustancias. 

Discusión. Las consecuencias de la pandemia COVID-19 pueden va- 
rias según el perfil sociodemográfico y clínico de la población, por tanto, 
tienen que ser estudiadas más a fondo, sobre todo en pacientes con pro- 
blemas de salud mental previos. 

Palablas Clave: Salud mental, COVID-19, Unidad de Salud Mental (USM). 

ANALYSIS OF THE SOCIODEMOGRAPHIC AND CLINICAL 
PROFILE OF PEOPLE REFERRED TO A MENTAL HEALTH 

UNIT DURING THE INITIAL STAGES OF THE COVID-19 
PANDEMIC IN SPAIN 

ABSTRACT 
Introduction: The Covid-19 global pandemic has led to negative 

repercussions on the mental health of people all over the world. However, 
the fear and anxiety generated have proved to be common factors in all 
societies. The aim of this study is to analyse the sociodemographic and 
clinical profile of referrals made from Primary Care (PC) to a Mental Health 
Unit (MHU) during the initial months of the pandemic and lockdown in 
Spain. 

Material and methods: A retrospective, descriptive, cross-sectional 
study was carried out using an ad-hoc questionnaire, with 105 subjects, 
during the months of March and October in 2020. The main variable under 
study was whether such demands were a consequence of Covid-19 or not. 
The secondary variables concerned their sociodemographic profile (gender, 
age, place of residence, healthy lifestyle and employment situation) and the 
clinical profile (primary, secondary and Covid-19 diagnosis, relapse cases, 
medical history, substance abuse and use of psychoactive drugs). 
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Results: Referred patients are mainly diagnosed with anxiety and 
depression, and consider Covid-19 to be the main cause of their mental 
discomfort in the event that they live in a built-up area, their main diagnosis 
is hypochondria, or if they have not been involved in the use of substances. 

Discussion: The consequences of the Covid-19 pandemic may vary 
according to the sociodemographic and clinical profile of the population. 
Therefore, these need to be examined in greater depth, particularly in 
patients with previous mental health issues. 

Key words: Mental illness, Covid-19, Mental Health Unit (MHU). 
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INTRODUCCIÓN 

La pandemia desencadenada por la propagación del SARS- 
CoV-2 desde finales del año 2019 hasta la actualidad, y denomi- 
nada popularmente como COVID-19, ha resultado tratarse de un 
acontecimiento de gran complejidad, debido a su origen, expan- 
sión, sintomatología y consecuencias generadas en las socieda- 
des de todos los países. Dadas las particulares características de 
este suceso, resulta preciso que la población mundial coopere 
con relación a las medidas establecidas, con el fin de lograr una 
gestión eficiente de esta enfermedad (Sun et al., 2020; Jakovlje- 
vic et al., 2020). 

En referencia a estas determinaciones, multitud de países, 
entre ellos España, han optado por establecer protocolos de 
control, con cierto grado de bloqueo a la ciudadanía, como pue- 
den ser: aislamiento domiciliario, restricciones en todo tipo de 
actividades cotidianas, toques de queda, atención no presencial, 
distanciamiento social, períodos de cuarenta o alteraciones en 
los tradicionales rituales funerarios. Estas pautas, a pesar de 
resultar eficaces y fundamentales para la protección contra la 
COVID-19, han podido generar una repercusión negativa sobre 
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el bienestar físico, mental y/o social de la población (Poudel y 
Subedi, 2020; Minihan et al., 2020). 

En líneas generales, es sabido que los desastres naturales, 
conflictos bélicos, crisis sociales o pandemias se tratan de acon- 
tecimientos con potencial para desarrollar trastornos y traumas 
emocionales en la población (Anjum et al., 2020). Claro ejemplo 
de ello resultó ser el brote de SARS-CoV, originado en la región 
de Guangdong (China) en 2002, a partir del cual se generó entre 
la población asiática un predominio de diagnóstico del trastorno 
de estrés postraumático (TEPT), caracterizado por una reacción 
de ansiedad prolongada, así como la incapacidad para olvidar un 
trauma. Además, se detectó un periodo de tiempo fundamental- 
mente caracterizado por sensaciones de miedo e impotencia 
ante la incapacidad para poder acabar con dicha situación y, en 
los casos más severos, derivó en desesperanza, desesperación 
o estados de pánico (Shereen et al., 2020; Dong y Bouey, 2020;
Heitzman, 2007). Esto se trataría de una reacción natural desa- 
rrollada por el organismo ante sucesos estresantes de la vida,
cuyos síntomas más comunes serían: el estrés, la ansiedad, los
episodios depresivos mayores y, a medio-largo plazo, podría lle- 
gar a producir, entre otros, un aumento del consumo de alcohol o
tabaco, insomnio o trastornos alimentarios (Minihan et al., 2020).

Recientemente, diversos estudios afirman que la repercu- 
sión de la COVID-19 ha supuesto problemas neuropsiquiátricos, 
entre los que se encuentran: ansiedad, depresión, miedo, ner- 
viosismo, ataques de pánico, TEPT, trastorno obsesivo compul- 
sivo (TOC), excitación psicomotora, muertes suicidas o una dis- 
minución general del bienestar (Poudel y Subedi, 2020; Anjum et al., 
2020). En relación, el primer estudio realizado con población 
española adulta sobre el impacto psicológico de la COVID-19, 
cuyos datos fueron recopilados desde finales de marzo a finales 
de mayo del 2020, revela que el 21,6% de la muestra podría 
presentar un diagnóstico compatible con ansiedad y el 18,7% 
con depresión. Además, la edad avanzada resulta ser un factor 
de riesgo para la depresión y el género femenino un factor pre- 
disponente para el desarrollo de ansiedad (González-Sanguino 

Acciones e investigaciones Sociales. ISSN: 1132-192X. n.º 43 (2022). Páginas 41 a 62 
https://doi.org/10.26754/ojs_ais/accioninvestigsoc.2022436368 



Análisis del perfil sociodemográfico y clínico de personas ... 47 

Acciones e investigaciones Sociales. ISSN: 1132-192X. n.º 43 (2022). Páginas 41 a 62
https://doi.org/10.26754/ojs_ais/accioninvestigsoc.2022436368 

et al., 2020). Otro estudio realizado en España durante marzo y 
abril de 2020, cuando la población se encontraba confinada, afir- 
ma que el 72% de su muestra presentaba malestar psicológico, 
siendo predominante en el género femenino y en personas jóve- 
nes. Como factor de riesgo se concluyó que las personas que 
trabajaban fuera de casa en actividades esenciales presentaban 
mayor probabilidad de desarrollar angustia psicológica (Gómez- 
Salgado et al., 2020). 

En general, en el caso de las consecuencias mentales de la 
COVID-19, tanto el miedo como la ansiedad han resultado facto- 
res comunes en todas las sociedades que han experimentado 
esta pandemia. Se trata de un temor que puede producirse por 
la inestabilidad del bienestar y la salud personal y/o familiar ante 
la posible infección, o por otros aspectos como la duración de la 
crisis, posibles consecuencias económicas, etc. (Franic y Dodig- 
Curkovic, 2020). 

Por consiguiente, a finales de enero de 2020, la Comisión 
Nacional de Salud de China detectó la urgente necesidad de 
implantar medidas pro-salud mental para la atención ciudadana, 
como establecer equipos de profesionales de la salud mental 
ubicados en hospitales de aislamiento para poder dar servicio 
presencial a los pacientes con enfermedades mentales graves 
(Dong y Bouey, 2020; Li et al., 2020). Mientras que, en el caso 
de España, durante los primeros meses de pandemia el gran 
número de contagios por COVID-19 supuso la falta de recursos 
sanitarios disponibles para realizar una óptima atención, hasta 
llegar a generar una crisis sanitaria que afectó a la atención de 
la totalidad del Sistema Nacional de Salud (Lorenzo, 2020). Di- 
versas Comunidades Autónomas optaron por la reconversión de 
instalaciones públicas destinándolas a la atención de pacientes 
positivos en COVID-19 (Aguilera, 2020). En consecuencia, a 
esta situación, al igual que ocurrió en otros países, se produje- 
ron interrupciones en los servicios de salud esenciales, lo que 
repercutió en la atención de diversas especialidades médicas, 
como fue el caso de las Unidades de Salud Mental (USM) (OMS, 
2020; Rueda et al. 2020). 
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Por todo ello, el presente estudio tiene como objetivo princi- 
pal: analizar el perfil sociodemográfico y clínico de las derivacio- 
nes realizadas desde Atención Primaria (AP) a una USM durante los 
primeros meses de pandemia y confinamiento en España, 
teniendo en cuenta si los pacientes consideran la repercusión 
desencadenada por la COVID-19 como la principal causante de 
su malestar mental. 

METODOLOGÍA 

Diseño del estudio 

Se trata de un estudio transversal prospectivo, mediante el 
análisis de datos sociodemográficos y clínicos. 

Descripción de la muestra 

La muestra está formada por 105 pacientes, de edades 
comprendidas entre 23 y 86 años, que han sido derivados por 
indicación de su médico referente de AP hasta la atención espe- 
cializada de la USM, durante el periodo de tiempo comprendido 
entre los meses de marzo y octubre de 2020. Los participantes 
se eligieron por muestre por conveniencia (Galloway, 2005). Por 
ello, esta muestra corresponde a las nuevas demandas durante 
el periodo de tiempo citado, no incluye datos de personas que se 
encontraban en ese momento en seguimiento por la USM. Como 
criterios de inclusión se estableció que todas las personas adul- 
tas derivadas durante dicho periodo de tiempo que de manera 
voluntaria quisieran participar en el estudio, que fueran capaces 
de comprender y responder el cuestionario, además de firmar el 
consentimiento informado. Como criterios de exclusión, los pa- 
cientes menores de edad o que se negasen a firmar el consenti- 
miento informado no podrán participar en este estudio. 

Los datos han sido directamente obtenidos de la información 
aportada por los pacientes durante su primera entrevista, me- 
diante un cuestionario ad-hoc. Previo a la recogida de datos, se 
consultó y obtuvo el consentimiento informado. Todos los datos 
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recabados fueron tratados cumpliendo la normativa vigente, re- 
lativa a protección de datos (Ley Orgánica 3/2018, de 5 de di- 
ciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales). 

Variables de estudio 

La variable principal de estudio fue si la demanda fue conse- 
cuencia de la COVID-19 o no, de acuerdo con la valoración del 
profesional que ha realizado la primera entrevista, entendido el 
caso afirmativo como que la derivación a la USM ha sido, en 
cierto modo, debido a la situación ocasionada por la pandemia 
de la COVID-19 y/o las consecuencias que dicha enfermedad ha 
podido producir en el propio paciente o en una tercera persona 
familiar/allegada. 

En cuanto a las variables secundarias, se estudiaron dos 
grupos en base a la siguiente clasificación: 

Perfil sociodemográfico: 

• Género: hombre/mujer.
• Edad.
• Lugar de residencia: rural/urbano.
• Hábitos de vida saludable: sí/no, haciendo referencia a la

alimentación, realización de deporte y consumo de al- 
cohol/tabaco.

• Situación laboral: trabaja/no trabaja.

Perfil clínico: 

• Diagnóstico de COVID-19: entendiendo el caso afirmati- 
vo como: a) que el paciente se ha realizado una prueba
de frotis nasofaríngeo, en la que ha obtenido un diagnós- 
tico positivo en la enfermedad de COVID-19; b) el pacien- 
te ha presentado claros síntomas de COVID-19 aunque
no se ha realizado la prueba contemplada en la opción a),
dada la situación de colapso sanitario generado.

• Diagnóstico principal. Según clasificación CIE-10 (OMS,
1992): consumo, psicosis, depresión, ansiedad, TOC,
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duelo, hipocondría, insomnio, ideas suicidas, agitación. 
• Diagnóstico secundario. Según clasificación CIE-10.
• Recidiva: sí/no.
• Antecedentes médicos: sí/no.
• Consumo de sustancias: sí/no; entendido como consu- 

mo los casos en los que existe una dependencia de la
persona hacia la sustancia.

• Psicofármacos: sí/no. De acuerdo con si previo a ser
atendidos por la USM seguían un tratamiento médico
para su patología o malestar mental.

Procedimientos y análisis estadístico 

Todos los datos demográficos, clínicos, y de tratamiento se 
recogieron en las entrevistas de acogida en la USM. Primero, se 
realizó un análisis descriptivo de la composición de la muestra. 
Segundo, se realizó la prueba Chi-Cuadrado (χ2) para variables 
categóricas y la prueba t-Student para variables continuas. Se 
utilizó la variable principal del estudio, demanda por la COVID-19 
sí/no, como variable dependiente (VD), y el resto de las varia- 
bles como variables independientes (VIs), para determinar si las 
VIs están o no relacionadas con la VD. Los datos se analizaron 
mediante el programa SPSS v25.0 para Windows (IBM Corp., 
2017). 

Cuestiones éticas 

Todos los procedimientos que contribuyen a este trabajo 
cumplen con los estándares éticos de la Declaración de Helsinki 
de 1975, revisada en 2008, y todos los datos fueron tratados 
cumpliendo la normativa vigente, relativa a protección de datos 
(Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Da- 
tos Personales y garantía de los derechos digitales). Además, 
todas las personas que forman la muestra han dado su consen- 
timiento para el uso de estos datos con fines de estudio e inves- 
tigación. 
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RESULTADOS 

En la Tabla 1, se presenta el perfil sociodemográfico y clínico 
de la muestra. La muestra se compone por personas adultas, de 
54,18 años de media (DT = 16,81), el 61,9% son mujeres, y la 
mitad residen en el medio rural (52,4%). El 85,7% afirma no te- 
ner hábitos de vida saludable, en referencia a la alimentación, 
deporte o consumo de alcohol/tabaco. En cuanto a la situación 
laboral, el 32,4% de la muestra se encuentra trabajando. Res- 
pecto a la variable principal de estudio, se observa que la de- 
manda por motivos relacionados con la COVID-19 se da en el 
31,4% de los casos. Como diagnóstico principal, resulta predo- 
minante la ansiedad (36,2%) y la depresión (30,5%). Como diag- 
nóstico secundario, la ansiedad sigue manteniéndose predomi- 
nante (21%) frente a otros síntomas. El 51,4% de los pacientes 
se tratan de casos de recidiva, mientras que el 48,6% nunca 
habían sido derivados a una USM. El 69,5% de la muestra no 
presentaba antecedentes médicos, frente al 30,5% que sí. En 
cuanto al consumo, en la mayoría de los casos no se ha produ- 
cido consumo reconocido (90,5%). El 69,5% de los participantes 
toma psicofármacos. 

TABLA 1. CARACTERĉSTICAS DEMOGRĆFICAS Y CLĉNICAS DE LA MUESTRA 

Variables Total (n = 105) t-Student o χ2 p 

Edad, M (DT) 54,18 (16,81) 1,37 ,174 

Género, mujer n (%) 65 (61,9) 2,39 ,122 

Población, rural n (%) 55 (52,4) 4,95 ,026 

Hábitos vida saludables, sí n (%) 15 (14,3) ,184 ,668 

Situación laboral, trabajando n (%) 34 (32,4) ,35 ,555 

Demanda por COVID-19, sí n (%) 33 (31,4) - - 

Diagnóstico de COVID-19, sí n (%) 6 (5,7) 1,02 ,313 
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Diagnóstico Principal 

18,04 ,035 

Consumo, n (%) 7 (6,7) 

Psicosis, n (%) 6 (5,7) 

Depresión, n (%) 32 (30,5) 

Ansiedad, n (%) 38 (36,2) 

TOC, n (%) 2 (1,9) 

Duelo, n (%) 7 (6,7) 

Hipocondría, n (%) 4 (3,8) 

Insomnio, n (%) 2 (1,9) 

Ideas suicidas, n (%) 3 (2,9) 

Agitación, n (%) 4 (3,8) 

Diagnóstico Secundario 

10,19 ,070 

Consumo, n (%) 4 (3,8) 

Psicosis, n (%) 1 (1,0) 

Depresión, n (%) 12 (11,4) 

Ansiedad, n (%) 22 (21,0) 

Hipocondría, n (%) 4 (3,8) 

Insomnio, n (%) 5 (4,8) 

Recidiva, sí n (%) 54 (51,4) ,73 ,394 

Antecedentes médicos, sí n (%) 32 (30,5) 1,95 ,163 

Consumo, sí n (%) 10 (9,5) 5,06 ,024 

Psicofármacos, sí n (%) 73 (69,5) 3,43 ,064 

Nota. Los resultados significativos están resaltados en negrita (p ≤ 0.05). VD: demanda por la 
COVID-19. 

Respecto al objetivo de averiguar qué variables mostraban 
diferencias significativas a la hora de que los pacientes conside- 
raran la repercusión desencadenada por la COVID-19 como la 
principal causante de su malestar mental, en primer lugar, tenían 
más probabilidades de achacar su derivación a la COVID-19 los 
que residen en un núcleo urbano χ2(1, 150) = 4,95, p = 0,026. En 
segundo lugar, también tenían más probabilidad si su diagn·stico 
principal era hipocondr²a χ2(1, 150) = 18,04, p = 0,035. Y, por 
¼ltimo, tambi®n ten²an m§s probabilidad los que no consumían 
sustancias χ2(1, 150) = 5,06, p = 0,024. 
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DISCUSIÓN 

La COVID-19 ha incrementado los problemas de salud men- 
tal en la población mundial y, en concreto, se han identificado 
diversos colectivos que resultan más vulnerables emocional- 
mente ante este fenómeno, entre los que se encuentran: perso- 
nas con enfermedades crónicas, enfermos de COVID-19 y todos 
aquellos que se han visto obligados a realizar un periodo de cua- 
renta en sus domicilios (Wu et al., 2021). Por ello, y en especial 
para estos grupos de población, tener una comprensión adecua- 
da de la información relacionada con la pandemia se asocia con 
una menor probabilidad de desarrollar o agravar problemas de 
salud mental (Wang et al., 2021). Dada esta situación, este es- 
tudio ha analizado el perfil sociodemográfico y clínico de las de- 
rivaciones realizadas desde AP a una USM durante los primeros 
meses de pandemia y confinamiento en España, teniendo en 
cuenta si los pacientes consideran la repercusión desencadena- 
da por la COVID-19 como la principal causante de su malestar 
emocional. 

En este caso, casi la mitad de la muestra nunca había sido 
derivada a una USM. Además, aproximadamente, un tercio de la 
muestra considera a la pandemia de la COVID-19 como princi- 
pal causante de su malestar emocional. Existen fuentes que afir- 
man que las personas contagiadas por COVID-19 ven su salud 
mental más mermada que la población sana (Lozano, 2020; 
Martínez-Taboas, 2020; Wu et al., 2021). En contraposición, 
otros estudios recogen que las personas que han enfermado por 
COVID-19 no son más propensas a desarrollar patologías men- 
tales (Rajkumar, 2020). Ante estas afirmaciones, lo cierto es que 
la salud mental y el bienestar de la población general adulta se 
han visto afectadas en, al menos, la fase inicial de la pandemia 
suponiendo, entre otras, efectos psicológicos negativos que in- 
cluyen síntomas de estrés postraumático, confusión e ira, ade- 
más de un aumento de las crecientes tasas de pensamientos 
suicidas, como ocurrió en Reino Unido durante dicho periodo 
(Brooks et al., 2020; O’Connor et al., 2020; Gutiérrez-Hernán- 
dez). Además, algunos de los aspectos para tener en cuenta 
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como elementos potenciales de dañar la salud mental de la po- 
blación, en relación a la enfermedad de la COVID-19, son: la 
incertidumbre generada sobre esta enfermedad o algunas medi- 
das restrictivas como: distanciamiento y aislamiento social, res- 
trictivo y prolongado en el tiempo, así como los periodos de cua- 
rentena obligatorios (Buitrago et al., 2021; Hernández-Rodríguez, 
2020; Solé et al., 2021). 

De manera significativa, casi la mitad de la población urbana 
de esta muestra relaciona su malestar emocional directamente 
con la pandemia de la COVID-19. Ante este análisis, parece exis- 
tir una brecha entre el medio urbano y el rural, tal y como afirma 
un estudio realizado en EE. UU., donde resulta significativamente 
menos probable que los residentes rurales lleven a cabo compor- 
tamientos de salud preventiva relacionados con el virus como: 
uso de mascarilla en lugares públicos, higienización de viviendas 
y lugares de trabajo, etc. (Callaghan et al., 2021). Por ello, esta 
población podría no estar siendo tan consciente del impacto y 
riesgo que podría presentar la COVID-19 en su propia persona. A 
pesar de ello, el tipo de áreas de residencia no parecen conside- 
rarse un elemento que regule la afectación de la COVID-19 en la 
salud mental de la población, al igual que otras características 
como el número de personas convivientes (Pinedo et al., 2021). 
En este caso, más de la mitad de la muestra proviene de áreas 
rurales, lo que indica que también ha existido un impacto en la 
salud mental de la población de estas áreas durante el periodo de 
tiempo de la pandemia, resultando coincidente con un estudio 
realizado en Sichuan (China) (Shafi et al., 2021), en el que no 
existe una tendencia de la población rural a considerar la pande- 
mia causante directa de su malestar emocional. 

Respecto al diagnóstico que presentan los individuos de la 
muestra, se ha optado por diferenciar entre diagnóstico principal 
y secundario. Por un lado, la ansiedad y la depresión han sido 
las más predominantes como diagnóstico principal; y, por otro 
lado, la ansiedad sigue manteniéndose predominante como 
diagnóstico secundario. Estos resultados obtenidos se muestran 
coincidentes con otros estudios (Pérez-Cano et al., 2020; Mazza 
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et al., 2020; Lozano, 2020; Xiong et al., 2020), en los que la de- 
presión y la ansiedad predominaron como diagnóstico durante la 
pandemia y, además, la ansiedad también se presentaba con 
depresión o estrés (Pérez-Cano et al., 2020). Igualmente, en pa- 
cientes que requirieron de ingreso hospitalario a causa de la CO- 
VID-19, un mes posterior a su alta, presentan ansiedad, proble- 
mas de insomnio y depresión, entre otras patologías (Mazza et 
al., 2020). Siguiendo esta tendencia, una investigación realizada 
a población general china, observó que más de la mitad de los 
sujetos participantes presentaron un impacto psicológico entre 
moderado y severo, con síntomas ansiosos y depresivos (Loza- 
no, 2020). Resultados muy similares son los obtenidos en otros 
estudios en los que se definen como las principales consecuen- 
cias de la pandemia de la COVID-19 en la salud mental la ansie- 
dad, la depresión, el TEPT, la angustia psicológica y la baja cali- 
dad del sueño (Rodríguez-Quiroga et al., 2020; Xiong et al., 
2020). Según Anjum et al. dicha sintomatología evoluciona en los 
distintos momentos de la pandemia: los síntomas depresivos 
aumentan durante el confinamiento domiciliario, pero finalmente 
disminuyen, aunque no hasta niveles anteriores, los síntomas 
ansiosos no sufren cambios significativos y en la sintomatología 
del TEPT se observa una tendencia a la baja (Anjum et al., 2020). 
Por último, señalar como el total de los pacientes con diagnósti- 
co principal de hipocondría, ha considerado a la pandemia de la 
COVID-19 responsable de su estado emocional; aspecto coinci- 
dente con diversos estudios en lo que, de manera significativa, 
se considera que parte de la población ha desarrollado hipocon- 
dría a causa de esta pandemia (Di Renzo et al., 2020; Jungmann 
et al., 2020; Choi et al., 2020). 

Asimismo, esta muestra se caracterizada, mayoritariamen- 
te, por individuos que no llevan a cabo o no han reconocido con- 
sumo de sustancias tóxicas, siendo este grupo, significativa- 
mente, los que han relacionado su malestar emocional con el 
panorama generado por la COVID-19. Varios estudios afirman 
que sí existe un aumento del consumo durante los primeros me- 
ses de confinamiento, en el caso de algunas sustancias como el 
alcohol o la heroína, lo que derivó en sintomatología como: es- 
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trés, ansiedad o mayor ideación suicida. Sin embargo, otros es- 
tudios tienen en cuenta la poca predisposición que muestran las 
personas drogodependientes para predecir el riesgo e impacto 
negativo que pueden tener hechos o acontecimientos externos 
para su propia salud (Stack et al., 2021; Schmidt et al., 2021; 
Adinolfi et al., 2021). 

En cuanto a fortalezas del presente estudio, cabe destacar el 
periodo de tiempo en el que se recogieron los datos, siendo un 
momento clave que conseguía reflejar el impacto emocional de 
los primeros meses de pandemia en España. Otra fortaleza es el 
tipo de muestra, pacientes de la USM, una población difícil de 
reclutar, pero con características específicas e interesantes para 
el objetivo del estudio. Respecto a las limitaciones del estudio, la 
información aportada por los pacientes durante su primera entre- 
vista fue obtenida mediante un cuestionario ad-hoc, debido, entre 
otros, a la rápida propagación de la pandemia, el colapso sanita- 
rio generado y la urgente necesidad de atención. Además, es 
preciso tener en cuenta el estado emocional que los pacientes 
presentaban en ese momento y, en consecuencia, el grado de 
subjetividad de sus discursos. Futuros estudios podrían conside- 
rar el uso de cuestionarios validados y la ampliación de la mues- 
tra para realizar otro tipo de análisis, así como la realización de 
análisis de subgrupos. 

En conclusión, los pacientes derivados a la USM desde AP 
durante los primeros meses de pandemia y confinamiento en Es- 
paña consideran la COVID-19 como la principal causante de su 
malestar mental si son personas que residen en un núcleo urba- 
no, si su diagn·stico principal era hipocondría, o si no consumían 
sustancias. Las consecuencias de la pandemia COVID-19 pue- 
den varias según el perfil sociodemográfico y clínico de la pobla- 
ción, por tanto, tienen que ser estudiadas más a fondo, sobre 
todo en pacientes con problemas de salud mental previos. 
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RESUMEN 
Las personas en tratamiento de drogodependencias tienen que 

afrontar su reinserción después de un proceso de tratamiento tera- 
péutico. Esta se basa en la adquisición de capacidades para conse- 
guir la plena autonomía. La reinserción se realiza cuando se ha pro- 
ducido una situación de exclusión, en este caso relacionada con el 
consumo de drogas. El objetivo del estudio fue conocer la perspectiva 
de las personas en tratamiento residencial de drogodependencias so- 
bre su propio proceso de inserción. A partir de un enfoque cualitativo 
se realizó la recogida de datos mediante la técnica del Photovoice 
durante diez sesiones en las cuales participaron catorce usuarios de 
una comunidad terapéutica y dos pisos de reinserción especializados 
en atención a las adicciones a drogas. Los resultados indicaron que 
los participantes creían que la inserción dependía de ellos mismos y el 
aprovechamiento que hicieran de su estancia en el centro residen- 
cial. No obstante, también valoraron las dificultades externas como la 
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estigmatización en forma de desconfianza, la falta de información referente 
a la adicción por parte de la sociedad o la falta de recursos y profesionales 
cualificados. En conclusión, los participantes presentaron gran motivación 
para afrontar su inserción de forma satisfactoria teniendo en cuenta las 
dificultades con las que se encontrarían. Finalmente, el uso de la técnica 
Photovoice se valoró como positiva por parte de los participantes, espe- 
cialmente como medio de participación y expresión. 

Palablas Clave: Drogodependencias; comunidad terapéutica; pisos de 
reinserción; inserción; grupos de discusión, Photovoice. 

WHEN PICTURES SPEAK: THE PERCEPTION 
OF USERS UNDERGOING RESIDENTIAL DRUG ADDICTION 

TREAMENT CONCERNING THEIR INTEGRATION USING 
PHOTOVOICE 

ABSTRACT 
People receiving treatment for drug addiction have to face reintegra- 

tion after completing their therapy. This is based on the acquisition of skills 
to achieve full autonomy. Reintegration is implemented when a situation 
involving exclusion has occurred, in this case associated with the use of 
drugs. The aim of this study was to ascertain the viewpoint of the indivi- 
duals receiving residential treatment for drug addction regarding their own 
integration process. Data was gathered using a qualitative approach using 
the Photovoice technique over ten sessions, in which fourteen users parti- 
cipated from a therapeutic group, along with two halfway houses speciali- 
sing in providing aid to drug addicts. The results indicated that the partici- 
pants believed reintegration depended on themselves and the use they 
made of their stay at the halfway house. Nevertheless, they also evaluated 
external differences such as stigmatisation in the form of mistrust, the lack 
of information concerning addiction on the part of society, or the lack or 
resources and qualified professionals. In conclusion, the participants 
showed great motivation to tackle their integration satisfactorily considering 
the difficulties they were likely to encounter. Finally, the use of the Photo- 
voice technique was perceived to be positive by the participants, especially 
as a means of participation and expression. 

Key words: Drug addictions; therapeutic community; halfway houses; 
integration; discussion groups, Photovoice. 
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INTRODUCCIÓN 

La inserción social es el conjunto de procesos de socializa- 
ción y capacitación encaminados a conseguir autonomía perso- 
nal y una participación plena en la comunidad (Ramón, 2001). 
Eso implica abordar déficits en el ámbito personal, familiar, labo- 
ral, educativo y del ocio para rehacer los vínculos y crear una 
nueva y más fuerte red social (Arranz, 2010). No existe un 
término que defina mejor que otro este concepto, ya que se 
utilizan indistintamente las expresiones inserción, reinserción, 
integración, reincorporación o recuperación (Rodríguez y 
Fernández, 2014). En definitiva, el término reinserción social 
busca hacer referencia al proceso de reconstitución del vínculo 
social y de los aspectos de la vida autónoma de las personas con 
problemas de drogodependencias en situación de exclusión. 

Para que se dé una reinserción social ha tenido que existir 
una situación de exclusión social previa. La exclusión social es 
una situación o proceso de carencia de recursos que disminuyen 
la participación activa a la vida comunitaria, así como del apro- 
vechamiento de los beneficios que supone dicha participación 
(García, 2007). 
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La exclusión social que sufren las personas con trastorno por 
consumo de sustancias se relaciona de forma directa con el estig- 
ma que se les atribuye (Pascual y Pascual, 2017). La construcción 
del estigma es arbitraria, cultural y surge de la necesidad de cen- 
surar lo que es o no asumido como aceptable desde el punto de 
vista social y cultural. Así, aun con una condición de trastorno 
mental como cualquier otro (American Psychiatric Association, 
2014) las personas con problemas de adicción a las drogas siem- 
pre han estado vinculadas a atributos negativos asociados con el 
riesgo, la desconfianza o la peligrosidad (Rubio, 2001). Para po- 
der realizar la reinserción de la persona drogodependiente desde 
una comunidad terapéutica, es necesario diseñar un itinerario in- 
tegral que contemple la salud, la vivienda, los ingresos económi- 
cos, la red social y familiar, los recursos personales y psicológicos, 
la situación legal, la formación y el trabajo (Rodríguez, 2007). 

No obstante, en muchas ocasiones los planteamientos ac- 
tuales de los tratamientos para personas con problemas de dro- 
godependencia generan cierta institucionalización. Es decir, difi- 
cultan el hecho de alejarse de la red asistencial y crear nuevos 
vínculos, ya que durante mucho tiempo los únicos referentes sa- 
ludables han sido los profesionales que los han atendido (Arranz, 
2010). Además, existen pocas publicaciones que muestren de 
forma directa y fehaciente cual es la opinión de las personas 
usuarias sobre los procesos de tratamiento e inserción (Calvo et 
al, 2020). De esta forma, el objetivo de esta investigación fue 
conocer la perspectiva de personas en tratamiento residencial de 
adicciones a drogas sobre su propio proceso de reinserción so- 
cial proponiendo a los propios usuarios que decidieran ellos mis- 
mos qué partes de su tratamiento eran las más relevantes y de- 
berían ser tenidas en cuenta en esta investigación. 

MÉTODO 

Diseño 

Estudio cualitativo, descriptivo y observacional mediante la 
investigación-acción participativa (IAP) a través de la técnica 
Photovoice. 
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Población 

En el año 2019 los centros ambulatorios de tratamiento de 
las adicciones de Cataluña realizaron unas 900 derivaciones a 
servicios residenciales especializados entre comunidades tera- 
péuticas y pisos terapéuticos de reinserción (Agència de Salut 
Pública de Catalunya, 2020). 

La población objeto de estudio fueron la totalidad de las per- 
sonas usuarias de una comunidad terapéutica y dos pisos tera- 
péuticos de reinserción socio laboral de la misma comunidad. Si 
bien se trata de la totalidad de los pacientes de un servicio de 
salud, se llevo a cabo, pues, un tipo de muestreo no probabilísti- 
co por conveniencia (Ventura-León & Barboza-Palomino, 2017). 

Procedimiento 

La IAP es un proceso por el cual un grupo o una comunidad 
oprimida analizan información y actúan sobre las propias proble- 
máticas con el objetivo de encontrar soluciones y promover trans- 
formaciones políticas y sociales (Selener, 1997). La IAP se estruc- 
tura en tres ejes principales: la acción, la educación (creación de 
consciencia crítica) y por último, la participación (Balcazar, 2003). 

Por otro lado, el Photovoice (PV), técnica que se inscribe en 
el registro de la metodología IAP, es un proceso mediante el cual 
las personas, a través de imágenes fotográficas, pueden identi- 
ficar, representar y mejorar su comunidad. Como práctica basa- 
da en la producción de conocimiento, el PV tiene tres objetivos: 
(i) permitir a las personas registrar y reflejar los puntos fuertes y
las preocupaciones sobre su comunidad, (ii) promover el diálogo
crítico y el conocimiento sobre cuestiones importantes a través
de la discusión en gran o pequeño grupo y (iii) proporcionar in- 
formación a los responsables de la administración para generar
cambios estructurales que tengan en cuenta la visión de los co- 
lectivos más vulnerables (Wang y Burris 1997).

El procedimiento básico del PV es el siguiente: los partici- 
pantes comparten ideas con los investigadores para definir te- 
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mas a partir de los cuales de les solicitará fotografiar escenas 
que posteriormente generarán debates en grupos de discusión 
alrededor de ese material. De esta forma ellos se convierten en 
coinvestigadores que participan de la creación de narraciones a 
través de su búsqueda y realización de imágenes y pueden ex- 
presar sus propios puntos de vista en grupos de discusión, que 
se añaden a las interpretaciones de los investigadores (Banyard 
et al., 2021). 

La técnica del PV de lleva a cabo siguiendo las siguientes 
fases: i) selección de un público objetivo de responsables políti- 
cos o líderes de la comunidad, (ii) convocatoria de un grupo de 
participantes para desarrollar el PV, (iii) introducción de la meto- 
dología PV a los participantes y facilitación de un espacio de 
discusión en grupo, (iv) obtención del consentimiento informa- 
do, (v) planteamiento de un tema inicial para hacer fotografías, 
(vi) distribución de les cámaras a los participantes y revisión del
funcionamiento para utilizarlas, (vii) proporción de un tiempo
determinado a los participantes para hacer les fotografías, (viii)
reunión para debatir las fotografías tomadas y (ix) planificación
con los participantes de un formato para compartir fotografías e
historias (contenido derivado de la explicación y debate grupal
sobre las imágenes) con responsables políticos o líderes de la
comunidad (Wang, 1999).

Para llevar a cabo la recogida de datos se realizaron diez 
sesiones en total durante el mes de marzo de 2021: cinco en la 
comunidad terapéutica y cinco en los pisos de reinserción. La 
primera sesión de ambos grupos (1.A y 1.B) tuvo como objetivo 
principal presentar el estudio y su propósito, explicar la técnica 
del PV, el funcionamiento de las cámaras y las premisas para 
utilizarlas; mostrar el cronograma de las próximas sesiones, fir- 
mar el consentimiento informado y, por último, responder un 
cuestionario sociodemográfico. Las sesiones 2A, 2B, 3A, 3B, 4A 
y 4B fueron en las que se utilizó la técnica del PV para llevar a 
cabo los grupos de discusión. Las dos últimas sesiones (5A y 5B) 
tenían como objetivo hacer una valoración general, recoger 
opiniones sobre el proceso y la metodología, y, por último, esco- 
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ger qué fotografías escogerían los participantes para adjuntar al 
estudio. 

Los grupos de discusión fueron conducidos por la misma 
investigadora, supervisados por un investigador externo que dio 
soporte teórico y en algunas ocasiones también se recibió apoyo 
de personal del centro residencial en las sesiones A. Tras finali- 
zar los grupos de discusión el material previamente registrado en 
audio se transcribió y analizó usando un método de clasificación 
de contenido. Las aportaciones más representativas de las 
unidades de análisis se transcribieron para ejemplificar los resul- 
tados obtenidos. 

RESULTADOS 

Descriptivos 

En el estudio participaron un total de catorce personas. Te- 
niendo en cuenta que la totalidad de usuarios en el momento de 
desarrollar el estudio era de dieciséis, participaron un 87,5% del 
total de personas usuarias. 

Los catorce participantes estaban divididos en dos grupos: 
el grupo de comunidad terapéutica y el grupo de piso de inser- 
ción. Estos grupos no fueros estáticos, ya que durante el período 
de recogida de datos del estudio se produjeron cambios (nuevos 
ingresos o paso de comunidad terapéutica a piso terapéutico de 
reinserción como siguiente fase de tratamiento). 

El promedio de edad de los participantes fue de 45,0 años 
(DE=12,4) con edades comprendidas entre los 22 y los 62 años. 
El 92,8% de los participantes eran de nacionalidad española y el 
participante restante de procedencia latinoamericana. En cuanto 
al nivel académico, el 57,1% no tenían estudios o tenían estu- 
dios primarios el 7,2% tenían estudios superiores. Un 42,8% de 
los participantes se encontraba en situación de sinhogarismo o 
exclusión residencial. 
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TABLA 1. CARACTERĉSTICAS DESCRIPTIVAS DE LOS PARTICIPANTES 

Características Valores n (%) 

Nacionalidad 
Española 
Otras 

13 (92,8) 
1 (7,2) 

Nivel académico 
Estudios primarios o sin estudios 
Estudios secundarios o formación profesional 
Estudios superiores 

8 (57,1) 
5 (35,7) 
1 (7,2) 

Vivienda 
Vivienda propia o de la familia 
Situación de sinhogarismo 

8 (57,2) 
6 (42,8) 

Droga principal que propicia el ingreso 
Alcohol 
Cocaína 
Cánnabis 

10 (71,4) 
3 (21,4) 
1 (7,2) 

Otras drogas consumidas1

Alcohol 
Cocaína 
Cánnabis 
Anfetaminas 
Opiáceos 
Heroína 

3 (21,4) 
5 (35,7) 
6 (42,8) 
4 (28,6) 
1 (7,2) 
1 (7,2) 

Trastorno mental diagnosticado2

Esquizofrenia 
Trastorno Obsesivo Compulsivo 
Trastorno Límite de la Personalidad 
Depresión 
Bipolaridad 

2 (14,2) 
1 (7,2) 
1 (7,2) 
2 (14,2) 
1 (7,2) 

1 El porcentaje es superior a 100 dado que la opción de respuesta fue múltiple. 
2 Respuesta de opción múltiple o sin respuesta. 

El alcohol fue la droga que propició más demanda del ingre- 
so en comunidad terapéutica con un 71,4%, seguido de la cocaí- 
na (21,4%) y el cánnabis (7,2%). El promedio de tratamientos 
previos realizados por parte de los usuarios fue de 2,5 (DE=1,3) 
con un rango comprendido entre 1 y 5 tratamientos previos; 
siendo la moda y la mediana de 3. El número de meses en trata- 
miento fue de un promedio de 9,2 meses (DE=7,3) con un rango 
de entre los 0 meses (recién ingresado) hasta 23 meses. El 
42,8% de los participantes estaba diagnosticado de algún tipo de 
enfermedad mental no relacionada con las drogas y, por lo tanto, 
de patología dual. 

Acciones e investigaciones Sociales. ISSN: 1132-192X. n.º 43 (2022). Páginas 63 a 89 
https://doi.org/10.26754/ojs_ais/accioninvestigsoc.2022437422 



La inserción social a través del Photovoice 71 

PRIMERA SESIÓN: 
¿qué sugiere a los participantes la palabra inserción? 

Después de presentar el objetivo de la investigación, se 
planteó la primera pregunta objeto de análisis: ¿qué os sugiere 
la palabra inserción? A partir de esta pregunta pudieron hacer 
las primeras sesiones de discusión (2A y 2B) que llevaron a los 
participantes a escoger otros temas distintos para la siguiente 
sesión, y así sucesivamente. 

FIGURA 1. RECORRIDO TEMAS SESIONES A 
CON LOS PARTICIPANTES DE LA COMUNIDAD TERAPÉUTICA. 

FIGURA 2. RECORRIDO TEMAS SESIONES B 
CON LOS PARTICIPANTES DE PISOS DE REINSERCIÓN. 

Los participantes del estudio aportaron conceptos alrededor 
de la inserción que, posteriormente a su análisis, se dividieron en 
dos grandes grupos: factores personales y factores comunitarios. 
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FACTORES PERSONALES RELACIONADOS CON EL 
PROCESO DE INSERCIÓN 
Habilidades sociales, bienestar psicológico y cuidado 
personal 

La mayoría de los participantes quisieron destacar la impor- 
tancia del aprendizaje del autocuidado, las habilidades sociales 
y el bienestar psicológico a lo largo del proceso de tratamiento. 
Los conceptos que más se repitieron fueron autonomía, esfuer- 
zo, constancia, compromiso, responsabilidad, paciencia, auto- 
estima, alimentación, higiene, descanso y necesidad de cultivar- 
se y acceder a la cultura. 

Las habilidades para la vida van bien a todo el mundo (P6, 
54 años). 

Estamos pasando por una experiencia que quiz§s a mucha 
gente le vendr²a bien sin tener problemas con las drogas (P1, 59 
años). 

Por lo tanto, consideraron que buena parte de la inserción 
dependía de ellos, de los aprendizajes realizados y las herra- 
mientas adquiridas durante el proceso de recuperación. 

IMAGEN 1. FOTOGRAFÍAS RELACIONADAS CON LAS HABILIDADES SOCIALES, 
EL BIENESTAR PSICOLÓGICO Y EL CUIDADO PERSONAL. 

La primera y la tercera son del taller prelaboral de la granja de la comunidad terapéutica. Para los 
participantes se puede comparar con el propio proceso de recuperación, ya que las dos acciones 
requieren de esfuerzo y constancia, así como también de cuidar y cuidarse. La segunda fotografía 
hace referencia a las herramientas de sus talleres; las herramientas que adquieren a lo largo del 
proceso de tratamiento y que sin lugar a duda se consideran imprescindibles para su inserción. 
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Fases del proceso de recuperación 

Otro de los aspectos destacables eran las etapas del proce- 
so de recuperación. Los participantes consideraban que para 
llegar a la inserción debían aprender a no tener prisa para poder 
ir avanzando en su tratamiento mientras encajaban el trabajo 
psicológico, la adquisición de habilidades y competencias gra- 
cias a apoyo profesional. 

Yo era mi principal obst§culo (P3, 52 a¶os). 

Uno de los participantes apuntaba que se podía hacer una 
comparación con un semáforo. 

Cuando llegas est§ en rojo, a medio camino podr²amos en- 
contrar el naranja y cuando ya podemos reinsertarnos ser²a el 
verde, pero áojo que pasan coches! (P6, 54 años). 

IMAGEN 2. FOTOGRAFÍAS RELACIONADAS 
CON EL PROCESO DE RECUPERACIÓN. 

Las dos fotografías simbolizan el camino a la reinserción. La primera fotografía pretende transmitir 
que el camino es duro, cuesta arriba; pero si se sube peldaño a peldaño, ese puede conseguir la 
reinserción. La segunda fotografía es un paralelismo con las fases del proceso de recuperación: 
por un lado, el rojo que te pide que pares, el momento en que se decide empezar el tratamiento; 
el naranja simboliza a medio camino de la reinserción y por último el verde, que sería el alta tera- 
péutica. No obstante, el participante también se refirió al stop que se puede ver en la fotografía 
añadiendo: aunque tengas verde tienes que vigilar (hacer el stop), porque pasan coches; refirién- 
dose a los obstáculos de la vida. 
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La oscuridad de la recaída 

Los participantes consideraron que el consumo y la reinser- 
ción eran incompatibles, ya que recordaban hasta donde les ha- 
bía llevado el consumo y que no querían esas situaciones de 
nuevo para su futuro. 

No hay inserci·n sin abstinencia (P8, 22 a¶os). 

Cuando recaes lo pierdes todo y te pierdes a ti (P7, 53 años). 

Para representarlo utilizaron la siguiente fotografía. 

IMAGEN 3. FOTOGRAFÍA RELACIONADA CON LA RECAÍDA. 

Los participantes expresaron mediante esta fotografía de oscuridad los sentimientos que les pro- 
vocaba pensar en una posible recaída o recordar las fases previas al tratamiento, cuando estaban en 
consumo activo. 
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Inserción laboral: la preocupación más relevante 

La inserción laboral era una de las preocupaciones más des- 
tacadas por las personas usuarias, especialmente para los par- 
ticipantes de los pisos de reinserción. Los participantes referían 
que en la actualidad es muy necesario tener conocimientos téc- 
nicos mínimos, como por ejemplo conocimientos informáticos, y 
estar en formación constante para poder tener una mínima opor- 
tunidad de inserción laboral. 

Ahora buscar trabajo es un trabajo (P9, 54 a¶os). 
Además, consideraban que encontrar trabajo era una forma 

de dignificar a la persona. También creían que el mercado labo- 
ral había cambiado y en la actualidad se les exigía otras cualida- 
des. 

Ahora se buscan otras cualidades personales a parte de la 
experiencia laboral, por ejemplo, que seas emp§tico o que sepas 
trabajar en equipo (P5, 44 a¶os). 

IMAGEN 4. FOTOGRAFÍA RELACIONADA CON LA INSERCIÓN LABORAL. 

Esta fotografía es de uno de los participantes en la parada del autobús de camino al trabajo. 
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Hacerse un lugar en la sociedad 

Los participantes mostraron la necesidad de demostrar a la 
sociedad que eran personas válidas, que durante un tiempo no 
habían podido estar al máximo de sus capacidades, pero que- 
rían volver a demostrar su validez tan pronto estuvieran recupe- 
rados y pudieran hacerlo. 

Podemos aportar mucho y, adem§s, tenemos la necesidad 
de demostrarlo (P5, 44 a¶os). 

El hacerse un lugar en la sociedad también creían que de- 
pendía en gran medida de ellos, y como consecuencia valoraban 
la necesidad de crear movimientos sociales relacionados con la 
adicción a drogas y tratar de generar entornos de debate comu- 
nitario dirigidos a crear una percepción social más normalizada 
-menos estigmatizador- de la persona drogodependiente.

IMAGEN 5. FOTOGRAFÍA RELACIONADA 
CON EL HECHO DE HACERSE UN LUGAR EN LA SOCIEDAD. 

Los participantes hablaron de la lucha que habían sobrellevado las personas con discapacidad 
para conseguir derechos, y ponían de ejemplo el hecho de haber conseguido plazas de aparca- 
miento exclusivas de fácil acceso. 
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Factores comunitarios relacionados con el proceso de la 
inserción 

Normas y maneras de funcionar de la sociedad 

La mayoría de los participantes estuvieron de acuerdo con el 
hecho de que la sociedad actual tiene unas normas y unos es- 
tándares. Así, consideraron que si la forma de ser o de funcionar 
de una determinada persona no se adecuaba a la normalidad, es 
difícil que se pueda formar parte como miembro de pleno de- 
recho. 

Quien haya tenido un problema no quiere decir que no sea 
capaz de seguir las normas de la sociedad (P4, 35 años). 

Además, apuntaban que la sociedad se había vuelto aún 
más excluyente debido a la incorporación de las tecnologías de 
la información y la comunicación y el hecho de que algunas per- 
sonas que no tienen acceso a ellas. 

IMAGEN 6. FOTOGRAFÍAS RELACIONADAS 
CON LAS NORMAS SOCIALES. 

La primera fotografía hace referencia a la exclusión. Los botes de especias rojos [los interiores] 
simbolizan una sociedad cerrada y excluyente, donde los botes de especias verdes [los periféri- 
cos] no pueden incluirse por dos motivos: por ser diferentes y porqué los rojos no dejan espacios para 
entrar. La segunda fotografía representa una serie de objetos que se necesitan en la socie- dad 
actual: teléfono móvil, ordenador y tarjetas de crédito. 
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Falta de recursos y políticas sociales 

Los participantes emitieron críticas al sistema de protección 
social, acentuando la falta de recursos existente. Opinaron que 
a toda esta precariedad se le sumaba la falta de formación de los 
profesionales que en alguna ocasión los hubieran tratado. 

Estamos hablando de una falta de recursos extrema: no hay 
suficientes plazas ni suficientes profesionales (P10, 49 a¶os). 

Las opiniones respecto a las políticas sociales relacionadas 
con la reinserción de personas drogodependientes fue negativa, 
sobre todo por parte de los participantes que hacía muchos años 
que estaban atendidos por distintos servicios, calificándolas de 
insuficientes, especialmente en el momento en que la persona 
ya estaba deshabituada y necesita dar un paso más en el proce- 
so de inserción, por ejemplo encontrando un trabajo normaliza- 
do, no protegido. Las personas participantes consideraron que 
estas limitaciones de las estructuras institucionales dificultaban 
su plena reinserción. 

Durante los ¼ltimos a¶os he visto una involuci·n terrible en 
cuanto a las pol²ticas sociales (P5, 44 años). 

IMAGEN 7. FOTOGRAFÍA RELACIONADA 
CON LA INSUFICIENCIA DE RECURSOS Y POLÍTICAS SOCIALES. 

En esta fotografía se puede observar la puerta de los pisos de reinserción donde residen algunos 
de los participantes. 
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Desconocimiento de las drogodependencias 

La totalidad de los participantes consideraron que el desco- 
nocimiento de las drogodependencias en la población general 
era uno de los factores que provocaba más dificultades a la hora 
de llevar a cabo un proceso de reinserción exitoso. 

Como nuestro problema no es sensible a la vista, no nos ven 
(P6, 54 años). 

Los participantes creían que la falta de información de la reali- 
dad de las personas en tratamiento de drogodependencias acen- 
tuaba su estigmatización. 

Existe la creencia de que hemos llegado hasta aqu² porque 
queremos y nos lo hemos buscado (P12, 48 años). 

Además, los participantes insistían en la importancia de que 
la población general conociese qué es la patología dual y qué 
comporta para las personas que la padecen, ya que, aun siendo 
trastorno mental severo, se juzgaba de forma muy dura por par- 
te de la sociedad, se consideraba como un tema desconocido y 
que provocaba mucho rechazo. 

En mi ®poca si ibas al psic·logo quer²a decir que estabas loco, 
ahora tambi®n pasa sobre todo si vas al psiquiatra (P10, 49 a¶os). 

Quero controlar yo a mi vida y no la adicci·n a m², pero no lo 
entienden (P14, 38 años). 

IMAGEN 8. FOTOGRAFÍAS RELACIONADAS 
CON EL DESCONOCIMIENTO DE LAS DROGODEPENDENCIAS. 

Para los participantes estas fotografías representaban los cambios que, como hace un árbol a lo largo 
de las estaciones, ellos también estaban haciendo desde que habían empezado el proceso de 
recuperación y, por lo tanto, su reinserción. Comparaban su proceso con el de la primavera de 
un árbol. No obstante, también señalaban que todo el mundo conoce los cambios que hará un árbol 
a lo largo del año, pero nadie confía en el cambio que pueden hacer ellos. 
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Estigmatización por desinformación 

Los participantes consideraron que la estigmatización que 
sufrían venia en muchas ocasiones provocada por la desinfor- 
mación de la adicción a drogas por parte de la población gene- 
ral. Además, pensaban que la adicción provocaba desconfianza 
y eso podía convertirse en una barrera significativa, especial- 
mente a la hora de encontrar trabajo, una de las preocupaciones 
más relevantes para los participantes. 

A la hora de hacer entrevistas [de trabajo] no podemos decir 
que tenemos problemas con las drogas, tenemos que mentir o 
obviar la verdad. Podr²an pensar que ser§s inestable (P4, 35 
a¶os). 

Así pues, la estigmatización que percibían estaba relaciona- 
da específicamente con la falta de información que podía tener 
la sociedad sobre la capacidad de cambio y mejora de una per- 
sona que ha realizado un tratamiento y se encuentra estable y 
abstinente en la actualidad. 

La adicci·n provoca desconfianza, pero nosotros somos 
personas en tratamiento (P1, 59 a¶os). 

IMAGEN 9. FOTOGRAFÍA RELACIONADA CON LA ESTIGMATIZACIÓN POR 
DESINFORMACIÓN DE LA POBLACIÓN GENERAL. 

Esta fotografía representa el cambio de actitud frente a la estigmatización. La barandilla que pro- 
porciona soporte, representa la firmeza y las ganas de dar la vuelta a esta falsa idea que tiene la 
sociedad sobre las personas en tratamiento de drogodependencias. 
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COVID-19 

Los participantes explicaron que la pandemia provocada por 
el COVID-19 también estaba relacionada con la inserción en el 
momento del desarrollo del estudio. Las dificultades de encon- 
trar trabajo se habían acentuado desde que las restricciones y la 
crisis social y sanitaria había llegado. Sobre todo, se referían a 
los obstáculos para encontrar trabajo y poder llevar a cabo un 
ocio saludable y poder crear redes sociales 

Buscar trabajo en tiempos de pandemia est§ siendo un in- 
fierno (P3, 52 a¶os). 

Ahora aun cuesta m§s buscar ocio saludable, no se puede 
hacer nada (P11, 24 a¶os). 

IMAGEN 10. FOTOGRAFÍA RELACIONADA CON LA COVID-19. 

Esta fotografía representa los nuevos métodos de búsqueda de empleo y el requerimiento a la 
adaptación a la nueva normalidad que ha supuesto la pandemia. En este caso, se trata de una imagen 
de una página web para buscar trabajo. 
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DISCUSIÓN 

El objetivo de este trabajo fue conocer la perspectiva de per- 
sonas en tratamiento residencial de adicciones a drogas alrede- 
dor de su proceso de reinserción social. Para ello se llevó a cabo 
un análisis cualitativo, descriptivo y observacional a partir del 
desarrollo de la técnica de Photovoice y dos grupos de discusión 
posteriores en los cuales participaron catorce personas en trata- 
miento con el objetivo de conocer su perspectiva sobre su propio 
proceso de inserción. Los principales hallazgos indicaron que la 
percepción de la inserción de las personas en tratamiento de 
drogodependencias es que este proceso depende mayoritaria- 
mente de ellos mismos. Concretamente del desarrollo personal, 
del proceso y la consciencia de tratamiento. También hay una 
parte en la cual no pueden incidir ya que no depende de ellos, y 
que tiene que ver con el funcionamiento de la sociedad, como las 
situaciones de estigmatización hacia las personas que pade cen 
adicciones a drogas, los recursos existentes e incluso la si- 
tuación actual de pandemia por COVID-19. 

Asi, los participantes consideraron que es el desconocimien- 
to lo que causa el estigma y la desconfianza hacia las personas 
con problemas de adicción a drogas. 

Referente al uso de la técnica del Photovoice, los participan- 
tes consideraron que había sido una metodología muy práctica 
para crear grupos de discusión. El hecho de tener que pensar 
una foto para representar un pensamiento les supuso un ejerci- 
cio de creatividad a la vez que de reflexión y crítica. De hecho, 
esta técnica es utilizada y considerada una gran herramienta 
para potenciar la comunicación verbal, la expresión emocional y 
el apoderamiento de los participantes (Budig et al., 2018). 

El hecho de sentir que cada uno de los usuarios avanza en 
el tratamiento hacia sus propios objetivos y por lo tanto están 
encaminados hacia la propia inserción facilita la adhesión al tra- 
tamiento (Calvo, et al, 2016). Teniendo en cuenta que las comu- 
nidades terapéuticas abordan la adicción desde una perspectiva 
integral, se considera parte del proceso de asunción de la propia 
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responsabilidad el hecho de que los usuarios contemplen que la 
adquisición de habilidades sociales y autonomía depende de 
ellos mismos. Las habilidades sociales son imprescindibles para 
la vida cotidiana y para las relaciones interpersonales y es por 
eso que son consideradas uno de los factores más importantes a 
trabajar con las personas con problemas de adicción (Secades- 
Villa et al. 2007). Eso puede significar que desde las comunida- 
des terapéuticas se está abordando de forma satisfactoria la in- 
serción de los usuarios, ya que los recursos y herramientas que 
se ofrecen son adecuadas para hacer frente a sus necesidades. 

Otro de los factores a los que los participantes otorgaron una 
gran importancia fueron concernientes a la inserción laboral. El 
estatus de persona ocupada es positivo para la autoestima y el 
autoconcepto de la persona implicada (García, 2007), coinci- 
diendo con la percepción de los participantes relacionado con la 
dignificación del hecho de trabajar. 

No obstante, los participantes destacaron la falta de recur- 
sos de la red de servicios sociales. En caso de obtener el alta 
terapéutica, el mismo sistema y red de recursos no propician una 
emancipación del usuario de la entidad que lo ha atendido, ya 
que los recursos existentes post tratamiento sea en comuni- dad 
terapéutica o en pisos de soporte, son escasos. Este hecho 
propicia la institucionalización de las personas con problemas de 
drogodependencias. Un techo de cristal que dificulta la plena 
reinserción. 

Referente al estigma y las dificultades de inserción de las 
personas en tratamiento de drogodependencias, los participan- 
tes destacaron que no se sentían tan estigmatizados como años 
atrás. Así, las etiquetas de delincuentes o criminales, habían sido 
substituidas por una percepción de desconfianza generalizada 
hacia la persona con drogodependencia. Los participantes valo- 
raban que, si la sociedad equiparara la consideración de la adic- 
ción como un trastorno mental, equivalente a otros trastornos 
mentales, el estigma se reduciría. Estos resultados coinciden con 
el estudio realizado por Marco et al. (2021). 
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En relación con el estigma, se pueden categorizar tres ver- 
tientes relacionados con la persona adicta. Por un lado, se habla 
de autoestigma, entendido como forma de ocultar el problema 
por parte de quien lo sufre, hecho que genera invisibilidad y re- 
percute negativamente en las decisiones sociopolíticas. Por otro 
lado, también existe el estigma generado por la sociedad y, por 
último, por parte del colectivo sociosanitario que tiende a estig- 
matizar al colectivo (Pascual y Pascual, 2017). Este último punto 
es motivo de reflexión, ya que diversos autores coinciden en la 
dimensión de la problemática del estigma por parte del colectivo 
profesional que atiende a las personas con problemas de drogo- 
dependencias. Los principales motivos son la escasa formación 
que se añaden a las debilidades del sistema de salud y recursos 
sociales en materia de estructura y coyuntura socioeconómica 
(Tirado et al., 2019). Ambas cuestiones fueron apuntadas por los 
participantes a lo largo del proceso de investigación. Es necesa- 
rio pues, realizar un ejercicio de autocrítica en la tarea profesio- 
nal de los y las profesionales, especialmente aquellos que desa- 
rrollan intervención directa con las personas usuarias, para 
reducir al máximo la estigmatización y sus repercusiones incluso 
en el propio proceso de tratamiento de esta patología mental. 
Una de las necesidades que expusieron los participantes, fruto 
de la dinámica del PV, es la de poder dar a conocer qué es y que 
significa la adicción. Los participantes apuntaron que en repeti- 
das ocasiones se han encontrado en situaciones en las que han 
sentido temor de explicar su problemática a compañeros, ami- 
gos o compañeros de trabajo para no ser rechazados. Las per- 
sonas usuarias consideraron que, si la adicción no fuera un tabú, 
se conociera mejor su proceso y su curso y se hablara de ella de 
forma más abierta, sería más positivo para la sociedad, pues lo 
sería para la reinserción de las personas que la padecen. Por 
todo ello existen iniciativas de profesionales del tercer sector qué 
consisten en acciones cuyo objetivo es reducir el descono- 
cimiento de las drogodependencias. Ejemplo de ello es que la 
Federaci·n Catalana de Drogodependencias llevó a cabo una 
campaña de sensibilización y erradicación del estigma el año 
2019 Estigma y drogas. Trabajemos para erradicar los estereoti- 
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pos, los prejuicios y la discriminaci·n, bajo el lema Apoya. No 
castigues; fruto también de un proceso participativo con perso- 
nas consumidoras (Asociación Bienestar y Desarrollo, 2019). 
Sería acertado seguir llevando a cabo propuestas como esta, 
promocionando el empoderamiento de las personas afectadas y 
tratar de prolongarlas más en el tiempo, con el objetivo de mejo- 
rar su difusión e impacto sociocultural para reducir así el estigma 
como barrera del proceso de reinserción comunitaria y social. 
Este estudio no está exento de limitaciones. En primer lugar, se 
accedió a una muestra pequeña de población, y es por eso que 
no se pueden generalizar los resultados, aunque no sea el prin- 
cipal objetivo de los estudios de tipo cualitativo (Ventura-León & 
Barboza-Palomino, 2017). Futuras vías de investigación deben 
profundizar sobre las necesidades relacionadas con la inserción 
de los usuarios en tratamiento residencial de drogodependen- 
cias. En segundo lugar, se hace necesario destacar que los gru- 
pos de participantes no fueron estáticos y eso provocó la nece- 
sidad de resituar los objetivos del estudio a los nuevos 
participantes en las sesiones grupales y con cierta asiduidad. En 
tercer lugar, se debe tener en cuenta la posibilidad de que los 
usuarios respondieran a las preguntas con cierto grado de de- 
seabilidad social. Aunque se intentó reducir este efecto generan- 
do un clima de confianza adecuado en el que los participantes 
pudieran expresarse de forma sincera. Finalmente, no hubo mu- 
jeres participantes, ya que no había mujeres ingresadas en el 
momento de reclutar a los participantes. La perspectiva de las 
mujeres hubiera podido cuestionar cómo se entiende la reinser- 
ción desde su punto de vista. Así pues, también se puede consi- 
derar una posible vía de investigación futura para poder incorpo- 
rar a mujeres participantes de grupos de desarrollo de la técnica 
del PV. 

En conclusión, la percepción de los usuarios de su propio 
proceso de inserción fue positiva en términos generales y con un 
alto grado de percepción de empoderamiento necesario para 
hacer frente a un trastorno crónico y recidivante como lo es una 
adicción a drogas. Los participantes expresaron motivación para 
aprender a gestionar las herramientas adquiridas a lo largo del 
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proceso de recuperación, así como también demostrar a la so- 
ciedad que son personas válidas. No obstante, también aprove- 
charon para reclamar más servicios y formación de los profesio- 
nales a la vez que dar a conocer la adicción pera evitar el estigma 
hacia ellos. El uso de la técnica del Photovoice fue valorada muy 
positivamente, destacando el agradecimiento de los participan- 
tes sobre que se les diera la oportunidad de expresare y partici- 
par valorando los servicios de los que son prestatarios. 
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RESUMEN 
En los últimos años se han producido importantes avances tec- 

nológicos, y en especial en el mundo de las tecnologías de la informa- 
ción y la comunicación (TIC), que están transformando a pasos acele- 
rados las distintas profesiones vinculadas con la intervención social. 
Partimos de la hipótesis de que los trabajadores sociales presentan 
un alto grado de aceptación tecnológica porque detectan importantes 
ventajas en el uso de las tecnologías de teletrabajo para su práctica 
profesional. Por ello se propuso como objetivo principal: Comprobar el 
grado de aceptación tecnológica de los trabajadores sociales a nivel 
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internacional. Y un objetivo secundario: analizar cómo se establece la vin- 
culación entre la práctica profesional y el uso de las nuevas posibilidades 
tecnológicas en los trabajadores sociales. A nivel metodológico se aplicó 
un cuestionario especializado de 27 variables (Alfa de Cronbach α = .950) 
y la escala Technology Acceptance Model (TAM), a una muestra de 1144 
trabajadores sociales de 13 países. A nivel conclusivo, se detecta un alto 
grado de aceptación tecnológica; una identificación clara entre la práctica 
profesional, el uso de los avances tecnológicos, y su conexión con los es- 
tándares propuestos por la NASW; y una identificación clara de las princi- 
pales ventajas del uso de estas tecnologías para el Trabajo Social. Todos 
estos elementos guardan una estrecha relación con la extensión del Tele- 
trabajo Social, y con el e-Social Work 

Palabras Clave: Modelo de Aceptación Tecnológica; Trabajo Social; 
Tecnologías de teletrabajo; Teletrabajo Social. 

TECHNOLOGY ACCEPTANCE SCALE IN SOCIAL 
WORKERS: BENEFITS OF TELEWORKING 

ABSTRACT 
In recent years, there has been significant technological progress, par- 

ticularly in the world of information and communication technologies (ICTs), 
which are rapidly transforming the various professions linked to social inter- 
vention. The hypothesis that social workers manifest a high level of techno- 
logy acceptance since they discern significant advantages in using telewor- 
king technologies in their professional practice is used as a starting point for 
our research. Hence, our main aim was to check the degree of technology 
acceptance among social workers on an international level, with a secon- 
dary goal being to analyse how the link is established between professional 
practice and the use of new technological opportunities for social workers. 
With respect to method, a specialised questionnaire with 27 variables 
(Cronbach’s alpha α = 0.950) and the scale for the Technology Acceptance 
Model (TAM) were applied to a sample of 1144 social workers from 13 cou- 
ntries. In conclusion, a high degree of technology acceptance was detected, 
along with a clear identification between professional practice, the use of 
technological advances and their connection with the standards proposed 
by NASW, and a clear identification of the main benefits of using such tech- 
nologies for social work. All these elements have a close relationship with 
the extension of teleworking in Social Services and with e-social work. 

Key words: Technology Acceptance Model; social work; telework 
technologies; teleworking in Social Services. 
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INTRODUCCIÓN 

El Trabajo Social es una disciplina que ha sabido dar res- 
puesta a las demandas que su sociedad y su tiempo le ha exigi- 
do. Busca un desarrollo constante de sus fundamentos teóricos y 
de la investigación. Una de las características fundamentales del 
Trabajo Social es que precisamente busca la aplicación de sus 
conocimientos y sus teorías, siempre para generar beneficios en 
términos de calidad de vida y bienestar de su población objeto. 

Castells, Barrera y Casal (1986) , afirman que las nuevas 
tecnologías, o tecnologías emergentes, se centran en los proce- 
sos de comunicación y suelen agruparse en tres grandes áreas: 
la informática, el video y la telecomunicación. Estas tecnologías 
comprenden una serie de aplicaciones de descubrimiento cientí- 
fico cuyo núcleo central consiste en una capacidad cada vez 
mayor de tratamiento de la información. Para el Trabajo Social, 
el acceso a la información, y sobre todo su tratamiento en esta 
era digital, es de vital importancia, sobre todo en su conexión con 
el teletrabajo. 

Para Tejedor y Valcárcel (1996), las nuevas tecnologías su- 
pusieron la llegada de la tecnología digital, y con ella la informa- 

Serrano 
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tización y el mundo de los ordenadores personales, así como la 
aparición de las telecomunicaciones. Para el Trabajo Social, esta 
realidad es muy evidente, y ya son difíciles entender nuestras 
intervenciones e investigaciones sin las conexiones a la red 
(internet) y el acceso a la información que nos permiten las re- 
des sociales digitales. Para la National Association of Social 
Workers, y la Association of Social Work Boards (Asociación Na- 
cional de Trabajadores Sociales, y la Asociación de entidades de 
Trabajo Social) (NASW & BASW, 2017, pp. 18-20), estas nuevas 
tecnologías suponen un modo de comunicación e información, 
donde podemos operar con la información para adquirirla, trans- 
mitirla o almacenarla. En cualquier caso, suponen un conjunto 
de técnicas y procedimientos que permiten al trabajador social, 
a través de soportes sustentados en hardware, software o tele- 
comunicaciones, la capacidad de articular actividades, decisio- 
nes o elecciones. 

Estas tecnologías suponen un cambio a niveles cuantitati- 
vos y cualitativos en todos los niveles sociales, que evidente- 
mente es necesario integrar en el Trabajo Social y sus funcio- 
nes. Por ello, en 2005 se crea un documento que vincula la 
tecnología y la práctica del Trabajo Social (NASW & BASW, 
2017, p. 3), para regular cualquier actividad mediada electróni- 
camente que se utiliza en el Trabajo Social, de manera que sea 
lo más competente y ética posible. Este documento regula las 
siguientes indicaciones para la práctica profesional: 

Ética y valores; Acceso; Competencia Cultural y Poblacio- 
nes Vulnerables; Competencias técnicas; Competencias regla- 
mentarias; Identificación y verificación; Privacidad, confidenciali- 
dad, documentación y seguridad; y Gestión del riesgo (NASW & 
BASW, 2017, pp. 4-11). Además, incluye un decálogo de Compe- 
tencias para la Práctica, como son: Defensa y Acción Social; 
Práctica en la comunidad; Práctica Administrativa; Competen- 
cias clínicas; Investigación y Supervisión (NASW & BASW, 
2017). 

Por otro lado, no todo avance tecnológico, o aplicación del 
mismo, genera necesariamente beneficios o, mejor dicho, exclu- 

Acciones e investigaciones Sociales. ISSN: 1132-192X. n.º 43 (2022). Páginas 91 a 123 
https://doi.org/10.26754/ojs_ais/accioninvestigsoc.2022437423 

94 



Escala de Aceptación Tecnológica en Trabajadores Sociales 95 

Acciones e investigaciones Sociales. ISSN: 1132-192X. n.º 43 (2022). Páginas 91 a 123 
https://doi.org/10.26754/ojs_ais/accioninvestigsoc.2022437423 

sivamente beneficios. De hecho, existen innumerables maneras 
en que la tecnología y la brecha digital acentúan aún más los 
problemas de la exclusión social, la marginación y la falta de 
poder. (Rasmussen, 2015) En este sentido, Olarte (2017) desta- 
ca la relevancia de la brecha digital, su complejidad, y las impor- 
tantes repercusiones sobre los derechos sociales; esos mismos 
que el Trabajo Social debe atender. García, Rivero, y Ricis (2020) 
demostraron precisamente su imparto durante la pandemia de 
Covid-19. Trabajos como los de Amado y Gala (2019), abordan 
la importancia de contrarrestar esta brecha digital a través de 
políticas públicas y programas diseñados al respecto. Sobre ello, 
Cabero y Ruiz-Palmero (2017) propondrá implementar medidas 
de carácter educativo y social como elementos para minimizar el 
impacto de esta brecha. 

Watling y Rogers (2012) afirman que Internet es un reflejo de 
los patrones actuales de exclusión y marginación. Un ejemplo 
mismo son las barreras para acceder a los recursos digitales. 
Algunas de estas barreras incluyen costos excesivos, falta de 
habilidades y acceso a la capacitación, y un ajuste pobre entre el 
diseño y su uso con poblaciones desfavorecidas, e incluso ma- 
yor marginación. Por ello es tan necesario el acceso a la tecno- 
logía para el Trabajo Social y la aplicación de sus principios pro- 
fesionales. En cualquier caso, y como indica Colom (2020), la 
tecnología puede y debe ser parte de la solución, ayudando a 
enfrentar los desafíos en materia económica, social y medioam- 
biental. 

El Trabajo Social puede utilizar la tecnología de muchas for- 
mas, como por ejemplo el uso de bases de datos dentro de 
nuestros lugares de trabajo, y su entramado de aplicaciones y 
utilidades en el uso y almacenamiento de la información que ge- 
nera la cotidianeidad de la disciplina. Esto implicaría, la planifica- 
ción de casos, las evaluaciones, etc., todo lo que se pueda hacer 
electrónicamente (Christenson, 2019). 

Para Christenson (2019), y para Bryant, Garnham, Tedman- 
son, y Diamandi (2015), el uso de la tecnología también permite 
al Trabajo Social adaptarse a las circunstancias de su aplica- 
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ción. Se pueden prestar servicios, aunque nuestro cliente o 
usuario está alejado de nosotros (de manera no presencial). 
Imaginemos el acceso del Trabajo Social a áreas tradicional- 
mente incomunicadas, dispersas, en zonas rurales de difícil ac- 
ceso. O incluso el acceso del Trabajo Social a redes de recur- 
sos, información, contacto con entidades públicas, privadas… 

Para Belluomini (2021), hay tres enfoques del proceso inte- 
grador de la tecnología en la práctica del Trabajo Social: El pri- 
mero es el ‘proactivo’ (se hace uso de las tecnologías actuales 
para aplicarlas a las distintas esferas de la intervención profesio- 
nal). Este enfoque es útil al Trabajo Social para desarrollar su 
Práctica Basada en la Evidencia, en el uso de las tecnologías con 
adolescentes y familias, y también en la utilización de servi- cios 
en línea para búsqueda de información y/o recursos. El se- 
gundo es el ‘reactivo’ (destaca un pensamiento crítico sobre la 
tecnología). Este enfoque ayuda al debate sobre temas de segu- 
ridad y el uso de aplicaciones de una manera positiva, o sus 
efectos negativos. Y tercero, el enfoque ‘rechazado’ (contra el 
uso de la tecnología porque está contraindicado). Puede enten- 
derse apropiado si un cliente no tiene acceso a Internet. En algu- 
nos casos pueden proponer el servicio de Internet de bajo costo 
o gratuito para las poblaciones de bajos ingresos. Esto vuelve al
enfoque proactivo (Belluomini, 2021).

En cualquier caso, para Bryant et al. (2015), consideran el 
uso de las tecnologías emergentes como una solución rentable 
para superar el aislamiento social y la privación de recursos para 
llegar a las personas vulnerables con el fin de proporcionar ser- 
vicios psicosociales y apoyar el uso de personal y conocimientos 
ubicados en los centros urbanos. Recordemos la necesidad de 
este tipo de trabajo e intervención sobre todo a partir de los con- 
dicionantes que nos ha introducido la COVID-19. 

Vinculado a lo anterior está el concepto de Teletrabajo So- 
cial. El Teletrabajo Social parte de la evolución que ya otras pro- 
fesiones han venido realizando para adaptarse a las posibilida- 
des que ofrece un mundo digitalizado (Barrera y Sarasola, 2020). 
Para West y Heath (2011) estas incluirían a la psicología, la 
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enfermería, la farmacología y la medicina. Las disciplinas orien- 
tadas a la salud física, incluida la medicina, la enfermería y las 
especialidades de salud, han estado a la vanguardia en el desa- 
rrollo y la implementación de aplicaciones de tele-salud que usan 
las TIC para proporcionar consultas, recomendar tratamiento y 
monitorear remotamente la información de salud para pacientes 
socialmente aislados (Bryant, Garnham, Tedmanson, & Diaman- 
di, 2015, p. 5). El Trabajo Social se encuentra inserto en todos 
estos aspectos. Tendríamos que hablar también de ‘Teletrabajo 
Social’. 

Para McCarty y Clancy (2002, p. 153), casi cualquier cosa 
que un trabajador social hace cara a cara podría teóricamente ser 
hecho online. La tecnología también se utiliza directamente en el 
tratamiento del cliente y puede ofrecer infinitas posibilidades. 

Pero también podemos utilizar la tecnología para compren- 
der la que utilizan los clientes, y especialmente en cómo la utili- 
zan. Por ejemplo, los adolescentes pueden usar diversas formas 
de tecnología para intimidar, especialmente los medios de co- 
municación social, o los adultos pueden encontrarse frente a re- 
acciones emocionales a las cosas que encuentran en línea (Ba- 
rrera y Sarasola, 2020). Se trata de riesgos en las propias 
prácticas digitales ya probadas desde el Trabajo Social. Por ello, 
los trabajadores sociales necesitan estar al día para entender 
cómo la tecnología afecta a su clientela (Christenson, 2019). 
Como se ha descrito anteriormente, la NASW (Asociación Na- 
cional de Trabajadores Sociales norteamericana) tiene estánda- 
res de práctica profesional para la integración y el uso de tecno- 
logía que es fundamental para que los trabajadores sociales 
generalistas avanzados se integren en la práctica. 

En este sentido, Reamer (2021a), afirma que las distintas 
tecnologías que permiten la conexión online, han transformado 
la naturaleza de la práctica de Trabajo Social y la educación. Los 
trabajadores sociales contemporáneos pueden prestar servicios 
a los clientes mediante el asesoramiento en línea, la asesoría 
telefónica, el asesoramiento por vídeo, la ciberterapia (terapia de 
avatar), las intervenciones basadas en la Web auto guiadas, 
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las redes sociales electrónicas, el correo electrónico y los men- 
sajes de texto. La introducción de diversas tecnologías que per- 
miten el trabajo online, y otras formas de servicios sociales elec- 
trónicos, ha creado también una amplia gama de problemas 
éticos que el trabajador social ha de afrontar: el consentimiento 
informado del cliente; privacidad y confidencialidad del cliente; 
límites y relaciones duales; conflictos de interés; competencia 
profesional; registros y documentación; y las relaciones colegia- 
les. (Reamer, 2015b). 

Según Barrera y Sarasola, el Teletrabajo Social se puede 
entender como la aplicación de la telemática al Trabajo Social. 
La telemática es la aplicación de las técnicas de la telecomuni- 
cación y de la informática a la transmisión de información com- 
puterizada Hablaríamos entonces de que “el Teletrabajo Social 
es la aplicación de las técnicas de la telecomunicación, de la in- 
formática y la transmisión de información computerizada al Tra- 
bajo Social”. (Barrera y Sarasola, 2020, p. 56). No obstante, la 
tecnología debe ser considerada también desde la perspectiva 
en la que los profesionales pueden conseguir con ella. 

Para la NASW (2021), el Teletrabajo Social ofrece a los 
clientes en una amplia gama de enfoques de tratamiento, dispo- 
nibles cuando el transporte o las emergencias de vida impiden 
que los clientes asistan de forma física. 

En algunos casos, el Teletrabajo Social se puede utilizar 
como el principal modo de tratamiento para clientes específicos, 
como las personas con problemas de movilidad, o los clientes 
rurales con barreras de transporte. Incluso, se podrían trabajar 
con Grupos de autoayuda, aunque según nos indica la NASW 
(2021), este aspecto requiere de muchas mejoras. 

Si se desea conocer si un colectivo profesional es receptivo 
y se beneficia del uso de herramientas tecnológicas, se puede 
acudir a la escala TAM (Technology Acceptance Model). Se trata de 
un instrumento propuesto por Davis (1989), y Davis, Bagozzi, y 
Warshaw, (1989; 1992), y que se ha utilizado en varios estu- dios 
de muy diversa índole, con su adaptación al castellano, 
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como los de Sandí (2019); Bell y Bell (2019), Quicaño, León, 
Moquillaza (2019), Pereyra-Rodríguez, Jiménez, y Saigí (2018); 
Cózar-Gutiérrez, De Moya-Martínez, Hernández-Bravo, y Her- 
nández-Bravo, (2016); y Abad (2011). Es un instrumento com- 
puesto de 15 preguntas tipo Likert, con 7 opciones de respuesta, 
que van desde el valor 1 “extremadamente improbable/ en des- 
acuerdo”, al valor 7 “extremadamente probable/ de acuerdo”. Los 
15 ítems permiten medir 5 áreas relacionadas con la acep- tación 
tecnológica: Utilidad percibida (4 ítems), facilidad de uso 
percibido (3 ítems), disfrute percibido (3 ítems), actitud hacia el 
uso (3 ítems), e intención de utilizarla (2 ítems). 

En los últimos años, estos elementos que describimos, tam- 
bién están enlazados con las oportunidades que ofrecen los 
medios tecnológicos para la profesión de Trabajo Social, espe- 
cialmente en relación al uso de las redes sociales virtuales, y el 
Big Data (Castillo, 2017). Todo ello queda entrelazado con el uso 
y aceptación de las nuevas tecnologías y las posibilidades de 
aplicación que se presentan entorno al Teletrabajo Social. 
Autores como López y Marcuello-Servós (2018) tratan sobre el 
denominado e-Social Work. En sus aportaciones, destacamos 
varias cuestiones: primero, cómo la investigación sobre las de- 
mandas y necesidades de los ciudadanos utilizan cada vez más 
frecuentemente métodos de análisis de redes sociales; en se- 
gundo lugar, el análisis de experiencias de intervención basa- 
das en las TIC y otras tecnologías digitales en diversos ámbitos 
(atención a personas mayores y ancianos, trastornos alimenta- 
rios, prestación de servicios en línea); y en tercer lugar, la for- 
mación de los trabajadores sociales y las experiencias de reor- 
ganización de los servicios sociales incorporando las TIC. 

Por tanto, entendemos, al igual que López y Marcuello-Ser- 
vós (2018), que la aceptación tecnológica en Trabajo Social ge- 
nera sinergias que hacen que “el Trabajo Social Digital o e-Social 
Work sea una especialización y es una parte fundamental de la 
disciplina y profesión” (2018, p. 802). 

A partir de lo expuesto, se realiza estudio de investigación 
con el objetivo principal de comprobar el grado de aceptación 
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tecnológica de los trabajadores sociales a nivel internacional. Y 
como objetivo secundario, analizar cómo se establece la vincu- 
lación entre la práctica profesional y el uso de las nuevas posibi- 
lidades tecnológicas en los trabajadores sociales. Para ello se 
parte de la siguiente hipótesis: Los trabajadores sociales pre- 
sentan un alto grado de aceptación tecnológica porque detectan 
importantes ventajas en el uso de las tecnologías de teletrabajo 
para su práctica profesional. 

METODOLOGÍA 

Se lleva a cabo una investigación de tipo transversal, basa- 
da en observaciones mediante cuestionario y escala de valora- 
ción a trabajadores sociales de distintos países. El estudio tuvo 
un enfoque de tipo cuantitativo, descriptivo y correlacional. 

Participantes 

El estudio parte de un sondeo inicial de 6785 trabajadores 
sociales de 13 países (universo), a través de la red profesional 
LinkedIn. LinkedIn ha sido utilizado por distintas disciplinas cien- 
tíficas para poder acceder de manera rigurosa a muestras profe- 
sionales, como son los estudios de Beier y Früh (2020), Davis, 
Wolff, Forret y Sullivan (2020), Demailly et. al. (2020), Elhakim, 
Dexter y Fahy (2020), Hartman y Barber (2020) y Lucero-Rome- 
ro y Arias-Bolzmann (2020). A este universo se le aplican los 
siguientes criterios de inclusión: 1) Acreditar curricularmente su 
condición de Trabajador Social, 2) Ejercer como trabajador so- 
cial, o haber ejercido como trabajador Social en el último año. 
Los criterios de exclusión fueron: A) No haber tenido experiencia 
como trabajador social, B) no acreditar esta vinculación de forma 
curricular, y/o C) ser figuras no contractuales, como becarios, 
alumnos en prácticas, y otros similares. A partir de aquí, se hace 
un cribado del universo inicial, y nos quedamos finalmente con 
5802 sujetos a los que se envía el cuestionario a través de Goo- 
gle Forms. Tras obtener una tasa de respuesta del 19.7%, alcan- 
zamos una muestra final de 1144 trabajadores sociales (ver ta- 
bla 1), con un 78,5% de mujeres. 
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Instrumentos 

Para responder la hipótesis se diseña un cuestionario espe- 
cializado de 27 variables junto a la escala Technology Acceptan- 
ce Model (TAM) (que une las variables de análisis sociodemo- 
gráficas que se describen más adelante, las variables de la 
Escala, las variables de Relación entre tecnología y Trabajo So- 
cial, y las variables que analizan las ventajas del uso de las Nue- 
vas tecnologías y Trabajo Social) a una muestra de 1144 traba- 
jadores sociales de 13 países. Por ello se administra el 
cuestionario en 2 idiomas, español e inglés, haciendo uso de 
Goolgle Forms, y siendo distribuido a través de la red profesional 
internacional LinkedIn a sujetos identificados curricularmente 
como Trabajadores Sociales. La traducción del instrumento fue 
en parte realizada por traductor bilingüe, y en parte haciendo uso 
de las escalas ya validadas en ambos idiomas. El trabajo de 
campo se realizó en el primer trimestre de 2019. El instrumento 
ha dado una altísima fiabilidad (alfa de cronbach), de α =.950. 

Las variables analizadas han sido las siguientes 

- Variables sociodemográficas: Sexo, Edad, Nacionalidad,
Años con la titulación de Trabajo Social, Años de experiencia 
como Trabajador Social, Situación Laboral, Contexto profesio- 
nal, Nivel máximo de formación, y tipo de entidad donde ejerce. 
Estas variables se utilizan para la descripción muestral y para el 
análisis y correlación con el resto de variables. Se obtuvieron a 
través del cuestionario aplicado. 

- Grado de aceptación tecnológica: A través de escala TAM
(Technology Acceptance Model). La escala mide las siguientes 5 
categorías: Utilidad percibida, facilidad de uso percibido, disfrute 
percibido, actitud hacia el uso, e intención de utilizarla. El instru- 
mento en Castellano arroja una fiabilidad en el Alfa de cronbach 
de α= .942 (Fernández, 2017). 

- Relación entre tecnología y Trabajo Social: Se utilizan un
total de 6 items que miden distintos aspectos de la relación entre 
tecnología y Trabajo Social, haciendo uso de las directrices es- 
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tablecidas por la NASW (National Association of Social Workers). Se 
obtuvieron a través del cuestionario aplicado. 

- Ventajas del uso de las Nuevas tecnologías y Trabajo So- 
cial: Se utilizan un total de 27 items que describen y detectan las 
ventajas del uso de las Nuevas tecnologías para el Trabajo So- 
cial. Se obtuvieron a través del cuestionario aplicado. 

Procedimiento 

Teniendo en cuenta nuestros objetivo e hipótesis, se ha lle- 
vado a cabo un estudio de investigación entre enero de 2019, y 
junio de 2020. Se trata de un estudio cuantitativo, correlacional y 
descriptivo. Este estudio ha quedado bajo las directrices de la 
Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales. Así mismo ha 
seguido el Código Ético de la Federación Internacional de Traba- 
jadores Sociales. El procedimiento ha sido el siguiente: 

Primero, se ha realizado la selección muestral conforme he- 
mos descrito con anterioridad. 

Segundo, se administró el cuestionario a través de Google 
Forms conectando con la muestra (con selección de perfiles for- 
mativos) a través de LinkedIn. Aquí se aplicó control de IP de 
respuestas para evitar duplicidades. El tiempo de respuesta del 
cuestionario oscilaba entre 5 y 10 minutos. 

Tercero, los datos obtenidos a través de Google Forms, se 
volcaban de forma directa en un Excel. Este Excel requirió una 
recodificación a las 27 variables utilizadas y una posterior expor- 
tación a IBM SPSS. 

Cuarto, los datos que se obtuvieron, se trabajaron con Excel 
y se analizaron con el programa informático IBM SPSS Statistics 
25. Se aplicó análisis de frecuencias, análisis de correlaciones 
(tipo Pearson), cruces de variables significativas y no significati- 
vas a través de tablas de contingencia, y estimación de la fiabili- 
dad del instrumento (Alpha de Cronbach).
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Resultados 

Nuestra muestra son profesionales pertenecientes a 13 paí- 
ses (tabla 1), donde la mayoría son de España (52,9%) al tratar- 
se de del país de origen inicial de la investigación, pero también 
hay profesionales de otros países europeos (Francia 8,2%, Rei- 
no Unido 9,3%, Grecia 6,2%, Italia 4,8%, Turquía 0,4%), Améri- 
ca (Estados Unidos 0,5%, Brasil 2,5%, Chile 1,5%, Ecuador 
0,9%, Argentina 3,5%, Perú 3,4%), y de otras regiones del pla- 
neta (Zimbabue 0,2%,). La edad predominante está en el tramo 
entre 26-40 años (57,6%), seguido de la población entre 41-60 
(27,8%). En este sentido, más del 65% de la muestra son perso- 
nas que poseen el título de Trabajo Social desde 5 años o más, 
y más del 50% tiene 5 o más años de experiencia como trabaja- 
dores sociales. 

En referencia a los sujetos del estudio (tabla 3), más del 56% 
de la muestra posee una formación superior a la necesaria para 
ejercer como trabajadores sociales (Posgrados, Expertos o 
Máster 50,7%; doctorado 6,3%). Entorno al 70% son profesiona- 
les que en el momento de la encuesta están trabajando, la ma- 
yoría por cuenta ajena (64,9%). En referencia al contexto de su 
ejercicio profesional, el 41% trabaja en el ámbito público, y el 
resto en contextos privados con o sin ánimo de lucro. Los princi- 
pales sectores de intervención son el colectivo de Personas Ma- 
yores (17,4%), Servicios Sociales Comunitarios (14,6%), Meno- 
res (11,8%), y Salud (11,1%). 

TABLA 1: DESCRIPCIÓN MUESTRAL 

Sexo Porcentaje válido 

Hombre 21,5 

Mujer 78,5 

Total 100,0 
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País Porcentaje válido 

España 
Francia 
Brasil 

Reino Unido 
Turquía 
EE.UU. 

Zimbabue 
Grecia 
Italia 
Chile 

Ecuador 
Argentina 

Perú 

52,9 
8,2 
2,5 
9,3 
,4 
,5 
,2 

6,2 
4,8 
1,5 
,9 

3,5 
3,4 

Total 100,0 

Edad Porcentaje válido 

18-25 13,2 

26-40 57,6 

41-60 27,8 

+ 60 1,4 

Total 100,0 

Años desde que posee el Título de Trabajo Social Porcentaje válido 

- de 5 años 32,6 

5-10 años 22,9 

11-15 años 16,0 

16-20 años 10,4 

+ de 20 años 18,1 

Total 100,0 

Años de experiencia en Trabajo Social Porcentaje válido 

- de 5 años 49,3 

5-10 años 16,0 

11-15 años 12,5 

16-20 años 8,3 

+ de 20 años 13,9 

Total 100,0 
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Situación laboral actual Porcentaje válido 

Desempleo 26,4 

Trabaja por cuenta propia 4,9 

Trabaja por cuenta ajena 64,6 

Jubilado ,7 

Otros 3,5 

Total 100,0 

Contexto más reciente donde desempeña su labor profesional Porcentaje válido 

Servicios Sociales Comunitarios 14,6 

Menores 11,8 

Dependencia 2,8 

Personas Mayores 17,4 

Detenidos, reclusos y ex reclusos 2,8 

Minorías étnicas ,7 

Inmigración 3,5 

Mujer 4,9 

Juventud 5,6 

Salud 11,1 

Otros 25,0 

Total 100,0 

Nivel máximo de estudios Porcentaje válido 

Diplomatura /Licenciatura/Grado 43,1 

Posgrado, Experto, Máster 50,7 

Doctorado 6,3 

Total 100,0 

La última entidad en la que ejerce ha ejercido, es... Porcentaje válido 

Pública 41,0 

Privada con ánimo de lucro 19,4 

Privada sin ánimo de lucro 39,6 

Total 100,0 

Total Muestra N= 1144 

Fuente: Elaboración propia. 
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Para el análisis de los resultados, se comienza por el grado 
de aceptación tecnológica, a través de la escala TAM (Technolo- 
gy Acceptance Model). Esta escala se explica en función de 5 
categorías: 

1.-Utilidad percibida: Esta categoría se ha medido utilizando 
4 variables que se describen en la Figura 1. 

FIGURA 1: TAM. UTILIDAD PERCIBIDA. FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA. 



Escala de Aceptación Tecnológica en Trabajadores Sociales 107 

Acciones e investigaciones Sociales. ISSN: 1132-192X. n.º 43 (2022). Páginas 91 a 123 
https://doi.org/10.26754/ojs_ais/accioninvestigsoc.2022437423 

Fuente: Elaboración propia. 

Como se puede apreciar por los resultados mostrados, la 
muestra marca una clara concordancia con la ‘Utilidad Percibida’ 
hacia el uso de tecnologías emergentes en Trabajo Social. El 
69.4% considera que el uso de tecnologías emergentes durante 
las intervenciones ayudará a mejorarlas; el 75% considera que 
además mejorará sus conocimientos en Trabajo Social; el 66% 
considera que estas tecnologías son útiles para el Trabajo Social; 
y el 80.6% verá mejorado su rendimiento como trabajador social 
usando estas tecnologías. 

2.-Facilidad de Uso: Esta categoría se ha medido utilizando 
3 variables que se describen en la Figura 2. Los resultados nos 
confirman la ‘Facilidad de Uso Percibida’ hacia las tecnologías 
emergentes en Trabajo Social. De hecho, consideran que el uso 
de las tecnologías emergentes son algo divertido (66%), consi- 
deran que estas tecnologías no le suponen un problema (73.6%), 
y que el aprendizaje de estas tecnologías son algo claro y com- 
prensible (73.6%). 
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FIGURA 2: TAM. FACILIDAD DE USO. 

Fuente: Elaboración Propia. 
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3.-Disfrute Percibido: Esta categoría se ha medido utilizando 
3 variables que se describen en la Figura 3. Como se puede 
apreciar, también hay una relación entre el ‘Disfrute Percibido’ y 
el uso de las tecnologías emergentes en los trabajadores socia- 
les. Se puede afirmar en las 3 variables analizadas: Es algo di- 
vertido para los trabajadores sociales (61.1%), disfrutan con el 
uso de estas tecnologías (68.1%), y consideran con estas tecno- 
logías les permiten aprender cosas nuevas en Trabajo Social 
(75.7%). 

FIGURA 3: TAM. DISFRUTE PERCIBIDO. 

Fuente: Elaboración Propia. 
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4.-Actitud hacia el uso: Esta categoría se ha medido utilizan- 
do 3 variables que se describen en la Figura 4. En referencia a 
la ‘Actitud hacia el uso’, esta es positiva desde la perspectiva de 
los trabajadores sociales. En este sentido, el 64.6% considera 
que el uso de las tecnologías emergentes hace que el Trabajo 
Social sea más interesante; el 63.9% afirma que no se ha aburri- 
do usando estas tecnologías; y el 81.9% creen que el uso de las 
tecnologías emergentes en Trabajo Social es una buena idea. 

FIGURA 4: TAM. ACTITUD HACIA EL USO 

Fuente: Elaboración Propia. 
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5.- Intención de utilizarla: Esta categoría se ha medido utili- 
zando 2 variables que se describen en la Figura 5. 

FIGURA 5: TAM. INTENCIÓN DE UTILIZARLA 

Fuente: Elaboración Propia. 

Para finalizar el análisis de resultados del TAM, se mide la 
‘Intención de utilizar’ estas tecnologías. Claramente el trabajador 
social muestra la intención de uso, en concordancia con los otros 
parámetros medidos en la escala TAM. De hecho, al 79.2% le 
gustaría utilizar en el futura las tecnologías emergentes, y que 
además, el 78.5% lo haría para progresar en Trabajo Social. 

Si además estos datos descriptivos de aceptación tecnológi- 
ca los cruzamos con un análisis de correlaciones tipo Pearson 
(ver tabla 2), veremos que nuestra hipótesis se confirma. 
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TABLA 2: ANÁLISIS DE CORRELACIONES DE TAM 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 

TAM. 
UT 1 

_ 

TAM. 
UT 2 

,722** _ 

AM. 
UT 3 

,794** ,783** _ 

TAM. 
UT 4 

,827** ,773** ,831** _ 

TAM. 
FU 1 

,544** ,626** ,600** ,631** _ 

TAM. 
FU 2 

,429** ,448** ,500** ,543** ,541** _ 

TAM. 
FU 3 

,566** ,579** ,612** ,618** ,700** ,681** _ 

TAM. 
DI 1 

,550** ,617** ,604** ,580** ,909** ,578** ,733** _ 

TAM. 
DI 2 

,583** ,622** ,639** ,661** ,832** ,576** ,716** ,874** _ 

TAM. 
DI 3 

,788** ,690** ,746** ,791** ,601** ,437** ,651** ,631** ,707** _ 

TAM. 
AC 1 

,726** ,663** ,663** ,747** ,607** ,455** ,618** ,629** ,702** ,814** _ 

TAM. 
AC 2 

,584** ,602** ,604** ,673** ,755** ,490** ,630** ,733** ,822** ,681** ,656** _ 

TAM. 
AC 3 

,757** ,756** ,792** ,811** ,677** ,507** ,654** ,699** ,722** ,813** ,767** ,751** _ 

TAM. 
IN 1 

,756** ,730** ,812** ,821** ,679** ,533** ,654** ,686** ,737** ,786** ,747** ,740** ,937** _ 

TAM. 
IN 2 

,772** ,699** ,758** ,795** ,626** ,477** ,613** ,632** ,680** ,836** ,773** ,740** ,904** ,910**

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (2 colas). 

Fuente: Elaboración Propia. 

Las correlaciones son muy concluyentes. Todas las variables 
de todas las dimensiones del cuestionario presentan correlacio- 
nes significativas (p< .001), medidas con el coeficiente de correla- 
ción de Pearson (x2 entre .467 y .937). 

Nuestro estudio también ha realizado un análisis en términos 
de coincidencia con las indicaciones para la práctica profesional 
en Trabajo Social en el uso de instrumentos tecnológicos pro- 
puestos por la NASW (descritos anteriormente). Para ello realiza- 
mos un cálculo de medias y desviación estándar (ver tabla 3) de 
los 6 ítems analizados. Estos ítems han sido valorados por los 
trabajadores sociales en valores de 1-4, siendo 4 el de mayor ni- 
vel de coincidencia con la afirmación. 

Acciones e investigaciones Sociales. ISSN: 1132-192X. n.º 43 (2022). Páginas 91 a 123 
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TABLA 3: INDICACIONES PARA LA PRÁCTICA PROFESIONAL 

Orientaciones desde la NASW Mínimo Máximo Media Desviación 

estándar 

Los trabajadores sociales utilizarán la tecnología para in- 
formar y movilizar a las comunidades sobre las políticas 
que beneficiarán a individuos y grupos 

1 4 3,31 ,672 

Los trabajadores sociales deben abogar por la adopción y 
uso de tecnologías relevantes que mejoren el bienestar de 
las comunidades 

2 4 3,46 ,646 

Los trabajadores sociales se mantendrán informados sobre 
la tecnología para mejorar los programas de calidad y la 
prestación de servicios 

1 4 3,43 ,655 

Los trabajadores sociales se esforzarán por hacerse y per- 
manecer informados sobre la dinámica de las relaciones en 
línea, las ventajas y los inconvenientes de las interacciones no 
presenciales . 

1 4 3,28 ,761 

Los trabajadores sociales que realizan, evalúan, difunden o 
implementan investigaciones usando enfoques tecnológi- 
cos, deben hacerlo de una manera que asegure credibilidad 
ética y asegure el consentimiento informado del partici- 
pante 

1 4 3,56 ,687 

Cuando se utilicen o proporcionen supervisión y consulta 
a través de medios tecnológicos, los supervisores de Tra- bajo 
Social y los supervisados deberán seguir las normas que se 
aplicarán a una relación de supervisión cara a cara y serán 
competentes 

1 4 3,48 ,729 

Fuente: Elaboración Propia. 

Las medias obtenidas han oscilado entre 3.82 y 3.56, todas 
ellas muy cercanas a 4 (las desviaciones estándar han sido muy 
bajas, han estado entre 0.646 y 0.761). Ello nos dice que los 
trabajadores sociales consideran que deben utilizar la tecnolo- 
gía para informar y movilizar a las comunidades sobre las políti- 
cas que beneficiarán a individuos y grupos; que deben abogar 
por la adopción y uso de tecnologías relevantes que mejoren el 
bienestar de las comunidades; que deben mantenerse informa- 
dos sobre la tecnología para mejorar los programas de calidad y 
la prestación de servicios; que deben esforzarse por hacerse y 
permanecer informados sobre la dinámica de las relaciones en 
línea, las ventajas y los inconvenientes de las interacciones no 
presenciales y las formas en que la práctica del Trabajo Social 
basada en la tecnología puede llevarse a cabo de manera segu- 
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ra y apropiada; que realizan, evalúan, difunden o implementan 
investigaciones usando enfoques tecnológicos, deben hacerlo 
de una manera que asegure credibilidad ética y asegure el con- 
sentimiento informado del participante; y que cuando se utilicen 
o proporcionen supervisión y consulta a través de medios tecno- 
lógicos, los supervisores de Trabajo Social y los supervisados
deberán seguir las normas que se aplicarán a una relación de
supervisión cara a cara y serán competentes en las tecnologías
utilizadas.

Para finalizar el análisis, se les preguntó a los trabajadores 
sociales sobre las ventajas del uso de las tecnologías emergen- 
tes. Según observamos en la tabla 4 (ver tabla 4), las ventajas 
que han obtenido puntuaciones por encima del 70% (71.4-94%) 
han sido: Mejora el acceso a los recursos; mayor acceso a la 
información; mejor accesibilidad a los datos y expediente del 
usuario; mejor conexión e intercambio de información entre pro- 
fesionales; facilita y agiliza los trámites burocráticos; mejora las 
comunicaciones entre diferentes profesionales; mejora de la co- 
municación interprofesional. Las puntuaciones entre 52.6 y 69.2 
%, han sido para: Reducción de los tiempos de espera; posibi- 
lidades mucho mayores de investigación; posibilidad de conec- 
tar nuevas herramientas técnicas y de diagnóstico en cada caso; 
la posibilidad de realizar consultas remotas entre servi- cios 
sociales comunitarios y especializados, permitiendo a los 
profesionales mantener un contacto continuo entre ellos, mejo- 
rando así su formación y competencias; mejor y más rápida co- 
municación entre distintos servicios; atención a distancia; faci- 
lita la equidad en el acceso a los servicios independientemente 
de la localización geográfica; más facilidad de conexión con la 
docencia; reducción de gastos, evitando al profesional y al 
usuario la necesidad de realizar desplazamientos; mayor senci- 
llez en la difusión de información; reducción de emisiones de co2 
al reducir los desplazamientos. El resto de los valores han sido 
inferiores al 50%. 

Acciones e investigaciones Sociales. ISSN: 1132-192X. n.º 43 (2022). Páginas 91 a 123 
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TABLA 4: VENTAJAS DEL USO DE LAS TECNOLOGÍAS EMERGENTES 

Ventajas si el trabajador social utiliza tecnologías emergentes. % 

· Mejora el acceso a los recursos (cita previa, y otros..) 94 

· Mayor acceso a la información 88 

· Mejor accesibilidad a los datos y expediente del usuario 88 

· Mejor conexión e intercambio de información entre profesionales 83,5 

· Facilita y agiliza los trámites burocráticos 75,9 

· Mejora las comunicaciones entre diferentes profesionales 72,9 

· Mejora de la comunicación interprofesional 71,4 

· Reducción de los tiempos de espera. 69,2 

· Posibilidades mucho mayores de investigación 67,7 

· Posibilidad de conectar nuevas herramientas técnicas y de diagnóstico en cada caso 66,9 

· La posibilidad de realizar consultas remotas entre Servicios Sociales Comunitarios y Especializa- dos,
permitiendo a los profesionales mantener un contacto continuo entre ellos, mejorando así su
formación y competencias. 

64,7 

· Mejor y más rápida comunicación entre distintos servicios. 63,2 

· Atención a distancia 61,7 

· Facilita la equidad en el acceso a los servicios independientemente de la localización geográfica. 57,1 

· Más facilidad de conexión con la Docencia 57,1 

· Reducción de gastos, evitando al profesional y al usuario la necesidad de realizar desplazamientos. 56,4

· Mayor sencillez en la difusión de información 52,6 

· Reducción de emisiones de CO2 al reducir los desplazamientos. 52,6 

· Más eficacia de los equipos y servicios. 49,6 

· Reducción de usuarios derivados a especializados, ofreciendo respuesta a sus problemas sociales
desde los servicios sociales comunitarios, sin necesidad de demoras en tiempo y desplazamientos. 

47,4 

· Eliminar el duplicado de información. 46,6 

· Atención Social global con mejora de las prestaciones sociales. 45,9 

· Facilidad de comunicación con proveedores y distribuidores 45,1 

· Menor tiempo en la realización de la valoración y, consecuentemente, menor tiempo en el trata- miento,
evitando demoras en los casos más graves que pudieran acarrear mayores problemas para el usuario.

41,4 

· Dota a los usuarios de atención especializada en aquellos lugares donde no disponen de ella, re- 
duciendo la necesidad de realizar desplazamiento por parte de los usuarios y/o de los profesionales. 

40,6 

· Aumento de la demanda de trabajadores sociales para poder satisfacer el elevado volumen asisten- 
cial de los usuarios que podrían atender. 

33,8 

· Oferta de mayor calidad en la atención 30,1 

Fuente: Elaboración Propia. 
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CONCLUSIÓN/DISCUSIÓN 

Como se puede apreciar por los resultados mostrados, el 
Trabajador Social es un profesional con una muy buena Acepta- 
ción Tecnológica (según la escala TAM), en todas sus dimensio- 
nes: ‘Utilidad Percibida’ hacia el uso de tecnologías emergentes 
en Trabajo Social; ‘Facilidad de Uso Percibida” hacia las tecno- 
logías emergentes en Trabajo Social; ‘Disfrute Percibido’; ‘Acti- 
tud hacia el uso’; y la ‘Intención de utilizar’ estas tecnologías. 
Esto coloca al trabajador social a la vanguardia en su relación 
con el uso profesionalizado de las tecnologías emergentes. Se 
aprecia una sintonía en las afirmaciones de la NASW y la BASW 
(2005) cuando ya planteaban definiciones de posibles situacio- 
nes y contextos éticos a enfrentar desde la disciplina, y en la 
misma línea, las aportaciones de Tejedor y Valcárcel (1996), y de 
Reamer (2021b). Por ello el Trabajo Social puede servir de res- 
puestas a muchos elementos excluyentes también de las nue- 
vas tecnologías, enfrentándose a elementos de desigualdad tec- 
nológica, como ya explicaron Ramussen (2015), o Waitling y 
Rogers (2012). Estamos ante una normalización del uso de las 
tecnologías emergentes para los trabajadores sociales, o como 
afirma Christenson (2017), forma parte de la cotidianeidad de la 
disciplina. El hecho de los buenos resultados en el TAM (Acepta- 
ción Tecnológica) nos informa de que estamos ante una comuni- 
dad de trabajadores sociales, como afirmaría Belluoni (2017), 
‘proactiva’. Nos plantea una excelente adaptación tecnológica de 
los trabajadores sociales, que como afirman Bryant, Garn- ham, 
Tedmanson, y Diamandi (2015), consideran el uso de las 
tecnologías como una solución rentable. Aquí también coincidi- 
mos con las afirmaciones de West y Heat (2011), las de McCAr- 
ty y Cancy (2002), y las de Reamer (2021a). 

Cuando se han explorado las formas en que el trabajador 
social debe y puede utilizar las tecnologías emergentes, se ha 
encontrado una total identificación con los postulados de la 
NASW y la BASW (2005), es decir, los trabajadores sociales 
consideran que deben utilizar la tecnología para informar y mo- 
vilizar a las comunidades sobre las políticas que beneficiarán a 
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individuos y grupos; que deben abogar por la adopción y uso de 
tecnologías relevantes que mejoren el bienestar de las comuni- 
dades; que deben mantenerse informados sobre la tecnología 
para mejorar los programas de calidad y la prestación de servi- 
cios; que deben esforzarse por hacerse y permanecer informa- 
dos sobre la dinámica de las relaciones en línea, las ventajas y 
los inconvenientes de las interacciones no presenciales y las 
formas en que la práctica del Trabajo Social basada en la tecno- 
logía puede llevarse a cabo de manera segura y apropiada; que 
realizan, evalúan, difunden o implementan investigaciones usan- 
do enfoques tecnológicos, deben hacerlo de una manera que 
asegure credibilidad ética y asegure el consentimiento informa- 
do del participante; y que cuando se utilicen o proporcionen su- 
pervisión y consulta a través de medios tecnológicos, los super- 
visores de Trabajo Social y los supervisados deberán seguir las 
normas que se aplicarán a una relación de supervisión cara a 
cara y serán competentes en las tecnologías utilizadas. 

Por otro lado, los trabajadores sociales identifican claramen- 
te las ventajas del uso de las tecnologías emergentes, destacan- 
do especialmente las de mejora el acceso a los recursos (cita 
previa, y otros); mayor acceso a la información; mejor accesibi- 
lidad a los datos y expediente del usuario; mejor conexión e in- 
tercambio de información entre profesionales; facilita y agiliza los 
trámites burocráticos; mejora las comunicaciones entre dife- 
rentes profesionales; mejora de la comunicación interprofesio- 
nal. Coincidimos en afirmar esta sintonía e identificación de ven- 
tajas para los trabajadores sociales, y especialmente para su 
intervención, como ya hiciera la NASW (2021), o Bryant, Garn- 
ham, Tedmanson, y Diamandi (2015). Como se puede entender 
a partir de las aportaciones de Christenson (2017), al trabajador 
social se le abren inmensas posibilidades. 

Como elemento de limitación o mejora del estudio, hemos de 
entender que no es lo mismo que los profesionales tengan un             alto 
nivel de aceptación de medios digitales o herramientas tec- 
nológicas, a que las adapten a sus quehaceres profesionales. 
Ello plantaría nuevas líneas de investigación y profundización 
sobre esta materia. 
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Como conclusión, se confirma el cumplimiento del objetivo 
principal: Se ha comprobado el grado de aceptación tecnológica 
de los trabajadores sociales a nivel internacional. Y nuestro ob- 
jetivo secundario, averiguando cómo se establece la vinculación 
entre la práctica profesional y el uso de las nuevas posibilidades 
tecnológicas. Al mismo tiempo, se ha confirmado la hipótesis ini- 
cial: Los trabajadores sociales presentan un alto grado de acep- 
tación tecnológica porque detectan importantes ventajas en el 
uso de las tecnologías emergentes para su práctica profesional. 
Esta afirmación queda enlazada con la claridad de los datos ob- 
tenidos. 

Este alto grado de Aceptación Tecnológica en Trabajo So- 
cial, está poniendo a la disciplina al día en sus posibilidades e 
intentando preparar a sus profesionales para que sean capaces 
de hacer frente a estos nuevos retos y capacidades, sobre todo 
a los establecidos tras la COVID-19. Aquí cobra sentido el Tele- 
trabajo Social y el e-Social Work que se va desarrollando y asen- 
tando en la normalidad de los trabajadores sociales y de los ser- 
vicios de atención públicos y privados en los que el Trabajo 
Social opera. Las adaptaciones del Trabajo Social a su entorno, 
desde el punto de vista técnico y metodológico, es algo constan- 
te en el desarrollo de la propia disciplina, que ha asegurado su 
especial sensibilidad a los cambios y avances sociales y que le 
ha permitido, desde su nacimiento, desde el propio nacimiento 
de la disciplina, el operar con la mayor actualidad y profesionali- 
dad posibles sobre su objeto de intervención e investigación. La 
utilización de estas tecnologías de la información y la comunica- 
ción será un fenómeno claramente normalizado en la profesión 
que podremos ver en poco tiempo. En base a las aportaciones 
de Castillo (2017), y trabajos como los de López y Marcuello- 
Servós (2018), entendemos que la aceptación tecnológica en 
Trabajo Social facilita que el Trabajo Social Digital o e-Social 
Work sea una especialización y una parte fundamental de la dis- 
ciplina y la profesión. Estos avances y cambios, como todos, no 
serán fáciles, donde la disciplina del Trabajo Social tendrá nece- 
sariamente que afrontar importantes retos y superar debates, 
especialmente de índole ética, que de seguro sabrá abordar con 
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la sensibilidad y adaptabilidad que le caracteriza. Para ello, los 
trabajadores sociales deben ser digitalmente competentes, 
aprendiendo continuamente sobre los cambios de la tecnología 
utilizada para proporcionar nuevos servicios. Las competencias 
digitales dependerán del tipo de tecnología y de cómo se usa 
para proporcionar servicios de Trabajo Social. El Trabajo Social 
Digital como nuevas formas de hacer Trabajo Social, no sustitu- 
ye, complementa; este Trabajo Social Digital es una extensión 
de lo que el Trabajo Social ya sabe hacer a niveles técnicos y 
profesionales, y proyectarlo de manera armonizada a través de 
las posibilidades que la tecnología le brinda. De esta manera, el 
Trabajo Social es capaz de llegar más lejos, y mejor a espa- cios, 
colectivos y problemáticas que, sin estas tecnologías, sus 
profesionales, no hubiesen podido intervenir o conocer. 

El Teletrabajo Social, y el e-Social Work suponen todo un 
campo de retos, pero también de soluciones que enriquecerán, 
aún más si cabe, al Trabajo Social. 
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RESUMEN 
El presente artículo examina, sobre la base de una revisión bi- 

bliográfica, la situación general de los defensores y defensoras de 
derechos humanos del ambiente y el territorio en Colombia, desde 
una perspectiva documentada, analizando el ejercicio de la defensa 
del medio ambiente en un contexto de violencia. El trabajo tiene como 
punto de partida las disputas alrededor de los recursos naturales que 
traen consigo importantes impactos negativos tanto a nivel ambiental 
como social. Los esfuerzos por intentar proteger el medio ambiente y 
a los colectivos más vulnerables han dado origen a los llamados de- 
fensores ambientales, quienes se encargan de velar por los derechos 
humanos y de la tierra. Este ejercicio de defensa en Colombia tiene 
características muy particulares, como el conflicto armado y la violen- 
cia estructural, dentro de la que se identifican una serie de prácticas 
violentas sistemáticas en su contra que complejizan la defensa del 
medio ambiente y aumentan el grado de vulnerabilidad de las comu- 
nidades, que dificulta aún la tarea de los defensores. 
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Palabras Clave: Defensores ambientales, territorio, violación de dere- 
chos, conflicto armado, medio ambiente, sistematicidad. 

SYSTEMATIC VIOLENCE AGAINST HUMAN RIGHTS 
DEFENDERS OF THE ENVIRONMENT AND TERRITORY 

WITHIN THE POST-AGREEMENT FRAMEWORK 
IN COLOMBIA 

ABSTRACT 
This article examines the general context of human rights defenders of 

the environment and territory in Colombia based on a review of the literature, 
from a documented perspective, analysing the exercise of defending the 
environment in a violent situation. 

The study takes as its starting point the disputes over natural resources 
that are accompanied by significant negative impacts both at a social and 
environmental level. Efforts to protect the environment and most vulnerable 
communities have given rise to the so-called environmental defenders, who 
assume responsibility for safeguarding the rights of both human beings and 
those of the land. This defensive exercise in Colombia has very special 
characteristics, such as armed conflict and structural violence, within which 
a series of systematic violent practices perpetrated against them can be 
identified. Such aspects complicate their defence of the environment and 
increase the level of vulnerability of such communities, making the task of 
these defenders even more difficult. 

Key words: Environmental defenders, territory, violation of rights, armed 
conflict, environment, systematicity. 
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INTRODUCCIÓN 

El presente artículo tiene como objetivo analizar desde un 
punto de vista histórico aspectos sistemáticos de la violencia 
contra los defensores y defensoras de derechos humanos del 
ambi ente y del territorio (DDAT) en Colombia, en el contexto del 
posacuerdo de paz con las FARC. Con el fin de visibilizar el in- 
cremento en el número de asesinatos, riesgos, amenazas y vio- 
lencia generalizada a los que se enfrentan a diario. 

El aumento en las cifras se ha desarrollado en el marco de 
un proceso de transición sociopolítica compleja, en la que con- 
vergen múltiples actores que han contribuido a la intensificación 
de este flagelo, como la disputa por el control de territorios ante- 
riormente ocupados por las FARC, la debilidad de los derechos 
territoriales, las economías extractivistas tanto legales como ile- 
gales y la deuda histórica del Estado con las comunidades más 
vulnerables. El texto busca esclarecer la situación de los DDAT 
en un contexto de violencia donde los recursos naturales y las 
tierras son cada vez más escasos. 

La explotación desenfrenada de los recursos naturales, el 
acaparamiento de tierras y la desaparición de ecosistemas han 
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tenido un gran impacto en las poblaciones más vulnerables, 
donde se evidencia la fragilidad de las formas tradicionales de 
supervivencia y la violación de los derechos fundamentales, dan- 
do paso al surgimiento de conflictos e injusticias ambientales 
(Borrás, 2021). Para 2020 más de un tercio de los ataques regis- 
trados estuvieron relacionados con la explotación de recursos, 
siendo la explotación forestal el sector con mayor número de ase- 
sinatos a nivel global, con 23 casos; mientras que la agroindustria 
y la minería estuvieron relacionadas con 17 ataques y a más del 
30% de todos los asesinatos registrados por Global Witness. 

En consecuencia, la degradación ambiental y los efectos co- 
laterales de los cambios en los hábitats y ecosistemas, han re- 
saltado la importancia del rol de los DDAT. Según el último in- 
forme de Global Witness, la crisis climática, la degradación del 
medio ambiente y la perdida de ecosistemas son directamente 
proporcionales con el aumento en las cifras de DDAT asesina- 
dos a nivel global. En Colombia concretamente, se registran 133 
conflictos ambientales actualmente, relacionados principalmente 
con la extracción de minerales y materiales de construcción, 
combustibles fósiles y conflictos por biodiversidad y conser- 
vación (Atlas de Justicia Ambiental, 2022). A raíz de esto, la lu- 
cha de los DDAT ha impulsado la consciencia colectiva sobre el 
cuidado del medio ambiente a través de modelos de desarrollo 
sostenibles responsables con las necesidades y condiciones de 
las poblaciones más vulnerables y el cuidado de los recursos 
naturales, junto con la necesidad de proteger a los defensores 
mismos e involucrar a las comunidades en temas medioambien- 
tales por medio de mecanismos de participación y la reivindi- 
cación de la defensa como derecho humano. 

En 2018 nace el Acuerdo de Escazú, basado en el Principio 
10 de la Declaración de Río sobre Medio Ambiente y Desarrollo 
de 1992, entre los países de América Latina y el Caribe como: 

el primer tratado sobre medio ambiente y derechos humanos de la 
región y el primer instrumento jurídicamente vinculante en el mundo 
en el que se reconoce el rol de las personas defensoras del 
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ambiente. En él se incluyen también obligaciones para su protec- 
ción (Gómez, 2018, pág. 12). 

Pese a la existencia de varios mecanismos en el marco in- 
ternacional que velan por la protección de la naturaleza y el me- 
dio ambiente1, no existía un acuerdo que incluyera disposiciones 
de protección a los defensores y defensoras de derechos huma- 
nos en asuntos ambientales como herramienta jurídicamente 
vinculante para los Estados que lo ratifiquen. La participación 
ciudadana en temas medioambientales, el acceso a la informa- 
ción, la justicia ambiental y la protección de las personas defen- 
soras y líderes, son algunos de los principales compromisos que 
contiene el acuerdo. Este instrumento busca mejorar la calidad 
de vida de los DDAT haciendo más segura su labor de defensa 
y protegiendo sus derechos (CEPAL, 2018). 

Según Rozo et al. (2021) en un contexto de posacuerdo e 
implementación del proceso de paz, el Acuerdo de Escazú com- 
plementa y fortalece las leyes ambientales nacionales ya exis- 
tentes, para dar pie a una democracia ambiental justa y transpa- 
rente que complementariamente proteja los derechos humanos 
de los DDAT. No obstante, pese a la pertinencia del Acuerdo de 
Escazú para la realidad colombiana, el 20 de junio de 2021 fina- 
lizó el periodo legislativo y su ratificación se hundió en el Con- 
greso de la República. Este acto evidencia la falta de compromi- 
so del Gobierno frente a la problemática de violencia y la 
negativa a fortalecer las instituciones de protección y la demo- 
cratización territorial. 

Comparativamente, según Martín Quintana y Eguren 
Fernández (2011, citado en Marín & Vélez, 2021), Colombia 

1 Los principales mecanismos internacionales de protección del medio ambiente 
y la naturaleza y derechos humanos que corresponden a la temática son: la Declaración 
de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente Humano de 1972, 
también conocida como la Declaración de Estocolmo, la Declaración de Río sobre 
Medio Ambiente y Desarrollo de 1992 y su Principio 10, la Declaración sobre los 
defensores de los derechos humanos de 1998, el protocolo de Kioto contra el cambio 
climático de 1997 y su extensión, el Acuerdo de París en 2012. 
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cuenta con uno de los programas más antiguos y grandes en 
términos presupuestales en el mundo para la protección de de- 
fensores y defensoras de derechos humanos, junto con me- 
canismos institucionales como el sistema de alertas tempranas 
de la Defensoría del Pueblo, la Unidad Nacional de Protección 
(UNP), el Plan de Acción Oportuna (PAO), el Programa Integral 
de Seguridad y Protección, entre otros, pero ningún mecanismo 
de protección puntual en temas de justicia ambiental2. 

Por otro lado, según Bakke y Smidt (2020, citado en Marín & 
Vélez, 2021) afirman que la ratificación de acuerdos sobre pro- 
tección a DDAT endurece las restricciones a movimientos socia- 
les y aumenta el riesgo de sus miembros. Así, la firma de los 
acuerdos se reduce a satisfacer a la comunidad internacional 
más que un cambio real en el ámbito doméstico, «los países no 
tienen incentivos para cambiar su comportamiento cuando son 
regímenes que recurren a prácticas de “terror”» (Marín & Vélez, 
2021, pág. 6). 

En países como Brasil, Honduras, Nicaragua, Filipinas, en- 
tre otros, los gobiernos están adoptando leyes y políticas que 
dificultan y endurecen la labor de los DDAT, como por ejemplo: 
el fortalecimiento de las potestades de la fuerza pública en mani- 
festaciones y protestas, las restricciones de financiamiento in- 
ternacional, el aumento de requisitos legales para la consoli- 
dación de organizaciones y el uso de los mecanismos judiciales 
para la criminalización de su labor (Amnesty International, 2017). 
El uso de los mecanismos legales y judiciales para la 
criminalización de la labor de los DDAT se ha vuelto común en 

2 Es importante aclarar que, pese a que en el Acuerdo de Paz el punto 3.4 de 
Principios Orientadores hace referencia a las medidas de protección y seguridad colec- 
tivas e individuales, estas están contempladas especialmente para las personas inte- 
grantes de las FARC que se desmovilizaron y se acogieron a la Jurisdicción Especial 
para la Paz (JEP). No obstante, estas directrices no incluyen mecanismos de protección 
para DDAT ni temas de justicia ambiental pertinentes para el objeto del presente artículo. 
Ver texto complete en: https://www.jep.gov.co/Marco%20Normativo/Normati- 
va_v2/01%20ACUERDOS/Texto-Nuevo-Acuerdo-Final.pdf?csf=1&e=0fpYA0 
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América Latina y en países con regímenes autoritarios, que     cada 
vez más, recortan los espacios de participación y protesta de la 
sociedad civil en la toma de decisiones sobre los territorios. 

América Latina es la región más peligrosa del mundo para 
los DDAT, pues la falta de garantías efectivas de protección de los 
derechos humanos y el alto grado de impunidad y corrupción       que 
permea las esferas de poder corroe el tejido social alrededor  de 
las situaciones que involucran a los DDAT y proyectos de 
desarrollo públicos y privados (CIEL, 2016). Según el último in- 
forme publicado por Front Line Defenders, en el 2021 hubo 358 
defensores de derechos humanos asesinados a nivel global, de 
los cuales 59% eran defensores de la tierra, el medio ambiente3 

y derechos de las personas indígenas y 26% eran personas in- 
dígenas (Front Line Defenders, 2022). En contraste, Global Wit- 
ness registró un total de 227 personas defensoras de la tierra y 
el medio ambiente asesinadas en 2020, de las cuales 65 fueron 
asesinadas en Colombia, posicionándose como el país con mayor 
índice de homicidios en el mundo (Global Witness, 2021). 
Aunque las dos organizaciones llevan el conteo sobre defen- 
sores como categorías analíticas diferentes, la primera es sobre 
defensores de derechos humanos en general y la segunda so- 
bre defensores de la tierra y el medio ambiente, es evidente la 
violencia sistemática que hay en la defensa de los derechos 
humanos y la tierra, que, cabe resaltar, están intrínsicamente 
relacionados. 

 
 
 
 

3 En Colombia puntualmente, la desterritorialización y vulneración de la autodeter- 
minación del derecho sobre los territorios y el uso que se les da a los recursos son las 
principales motivaciones de los DDAT para su ejercicio. La tendencia de la utilización de la 
tierra que envuelve los conflictos ambientales se da principalmente para la explotación de 
monocultivos agroindustriales, ganadería, explotación de elementos naturales no renova- 
bles, cultivos ilícitos, minería ilegal o no adecuadas para el tipo de suelo. Relacionados 
con desplazamiento forzado y despojo de tierras (Borrás, La defensa de la tierra y de los 
territorios en tiempos de acaparamientos verdes. Un análisis del caso colombiano, 2021). 
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Según Borrás (2021), las violaciones de derechos humanos 
en materia medioambiental se enmarcan, en su mayoría, bajo 
una visión de desarrollo extractivista, que involucra prácticas de 
explotación de recursos naturales intensivas por parte de empre- 
sas mineras, agrícolas, madereras, etc. Dos de las principales 
problemáticas actuales que expone la autora son: la impunidad 
de las empresas que explotan irresponsablemente los recursos 
naturales sin consentimiento ni consulta de las comunidades 
locales, y las agresiones que sufren, acompañadas de la des- 
trucción de ecosistemas, desplazamiento forzado, criminaliza- 
ción y homicidio. En Colombia, puntualmente, a esta problemá- 
tica se le suma la participación de grupos armados ilegales como 
el ELN (Ejército Nacional de Liberación), las disidencias de las 
FARC, grupos paramilitares y bandas criminales (Bacrim), que 
se han mantenido también gracias a la explotación de recursos 
como el oro y el carbón, además del narcotráfico (Gonzalez, 
Molina, & Montes, 2018). Por ejemplo, en la década de los 80 se 
fortalecieron los grupos paramilitares con el auge del 
narcotráfico, y buscaban adueñarse de las rentas de explo- 
tación de oro, petróleo y cultivos de coca (Rodríguez, Rodrí- 
guez, & Durán, 2017). 

La firma del Acuerdo de Paz con las FARC tenía como pro- 
pósito concluir el enfrentamiento armado más antiguo del con- 
tinente, y con ello la finalización de múltiples violaciones a los 
derechos humanos, sobre todo en zonas rurales, donde el con- 
flicto es más palpable (Pensamiento y Acción Social; Protection 
International, 2018). Sin embargo, la búsqueda de control terri- 
torial y/o económico por parte de los grupos armados vigentes 
en los espacios donde antes se encontraban los miembros de las 
FARC ha sido uno de los principales desafíos en e l  proceso     
de construcción de la paz. La pasividad del Gobierno y sus mí- 
nimos esfuerzos para la implementación del acuerdo ha gene- 
rado desconfianza por la falta de garantías de seguridad para las 
partes involucradas en la construcción de la paz en zonas  de 
posconflicto (Gonzalez, Molina, & Montes, 2018). 
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MÉTODOS 

El texto resulta de una investigación exhaustiva que utiliza 
informes de organizaciones de la sociedad civil, ONGs naciona- 
les e internacionales, informes institucionales y notas de prensa, 
producidos en su mayoría en los últimos doce años, ya sea so- 
bre Colombia y/o América Latina, la literatura científica soporta 
argumentos y evidencia contradicciones existentes de la pro- 
blemática como la disparidad en la forma de contabilizar y catego- 
rizar las agresiones y asesinatos de los defensores de DDAT 
como categoría analítica. La selección documental identificó los 
siguientes tipos de metodologías utilizadas en los textos consul- 
tados: los documentos oficiales hacen uso del método cuantita- 
tivo para la formulación de datos, tanto la Defensoría del Pueblo 
como la Procuraduría General de la Nación y la Fiscalía General 
de la Nación manejan estadísticas y resultados diferentes sobre 
la misma problemática, haciendo que las medidas de protección 
y prevención no sean efectivas. Las ONGs nacionales e interna- 
cionales utilizan metodología cuantitativa y cualitativa, en mayor 
medida porque trabajan de cerca con las comunidades y reali- 
zan recopilación empírica de información y las notas de prensa 
son una fuente importante de información para las mismas, sin 
embargo, también hacen uso de las cifras oficiales para propor- 
cionar datos comparativos. 

Este artículo no pretende abarcar los fenómenos de violen- 
cia contra todos los defensores de derechos humanos en 
general, sino concentrarse exclusivamente en las dinámicas de 
violencia contra DDAT que tengan relación con las luchas del 
medio ambiente y la tierra. No obstante, se analizan documentos 
que datan de la situación de defensores y defensoras de DDHH 
en general, pues dentro de esta categoría analítica se encuentra 
los DDAT y aportan información valiosa. 

Los documentos se analizaron a la luz de un enfoque históri- 
co, ya que se parte de la premisa de la existencia de problemas 
estructurales en tenencia de tierras y violencia alrededor de con- 
flictos ambientales. Además, se hace énfasis en el ejercicio de 
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defensa4 del medio ambiente como actividad clave para conside- 
rar a los DDAT como categoría analítica. Por medio de la histori- 
zación se busca comprender las dinámicas de violencia 
sistemática contra DDAT alrededor de los conflictos por la tierra 
en contextos socio políticos y las dinámicas con los múltiples 
actores involucrados. 

El desarrollo del texto se definió con base en una cronología 
que permita al lector entender de manera práctica el camino que 
los DDAT han recorrido en Colombia para el reconocimiento de 
su labor y la protección de sus derechos. Así pues, la estructura 
se define de la siguiente manera: en primer lugar se hace una 
breve comparación entre las definiciones existentes que abren 
paso a una categoría analítica de lo que se entiende por defen- 
sor y defensora de derechos humanos ambientales y del territo- 
rio, y la manera en la que se abordará la sistematicidad. En se- 
gundo lugar, se reseñan de manera breve pero detallada dos de 
los hitos del contexto nacional: el conflicto armado y los acuer- 
dos de paz como antecedentes decisorios de la situación actual 
de los DDAT en Colombia. En tercer lugar, se enuncian los prin- 
cipales riesgos amenazas y agresiones de los que son víctimas 
los DDAT y los presuntos autores de dichas violaciones desde 
una perspectiva de sistematicidad. En cuarto lugar, se evidencia 
a groso modo el panorama general que viven los DDAT en el país 
luego de los acuerdos de paz. Por último, las conclusiones 
surgidas de la revisión. 

4 La definición de defensa utilizada para el desarrollo del presente texto se basa 
en la sentencia No. T-536/92 que parte del artículo 79 de la Constitución Nacional de 
Colombia del derecho a gozar de un ambiente sano e integra definiciones de protección 
medio ambiental de derecho internacional adoptadas por el artículo 93 de la Constitu- 
ción con el bloque de constitucionalidad. Se entiende por defensa la acción o acciones 
que buscan promover el “derecho a gozar de un ambiente sano, proteger la diversidad 
e integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia ecológica y 
fomentar la educación para el logro del mejoramiento de la calidad de vida de la pobla- 
ción, siendo el objetivo fundamental de su actividad la solución de las necesidades in- 
satisfechas de salud, educación, de saneamiento ambiental y agua potable” (Corte 
Constitucional de Colombia, 2021). 
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I. Defensores y defensoras de los derechos humanos 
ambientales y de la tierra como categoría analítica 

La categoría analítica utilizada en el presente texto surge 
como una compilación de las definiciones de la revisión biblio- 
gráfica y recoge los elementos comunes y más relevantes iden- 
tificados durante el proceso y evidencia las diferencias principa- 
les entre defensores de derechos humanos y los DDAT como 
dos categorías analíticas que comparten puntos en común pero 
cuyas luchas puntuales se diferencian. 

En la última década y en especial en los últimos cinco años, 
se han realizado diferentes aproximaciones conceptuales esta- 
blecidas por las principales organizaciones de la sociedad civil5 

dedicadas a la protección de derechos humanos, órganos inter- 
nacionales y también desde la academia6. Las fuentes bibliográ- 
ficas revisadas examinan desde la categoría analítica de defen- 
sores de derechos humanos, defensores ambientales, 
defensores de la tierra, defensores del territorio y defensores de 
derechos humanos ambientales. 

 
 

5 Las personas defensoras del territorio son “grupos, personas o instituciones 
que intentan promover y proteger los derechos humanos relativos a la tierra, especial- 
mente enfrentándose de manera pacífica al impacto negativo de los proyectos de inver- 
sión. De forma individual o colectiva se alzan contra las tentativas de acaparamiento de 
tierras y reclaman que se respeten los derechos humanos relativos a la tierra con ac- 
ciones pacíficas protegidas por el derecho internacional como la toma de acciones le- 
gales, las campañas públicas, las protestas o las manifestaciones” (CAJAR; FIDH; 
OMCT, 2017, p. 10) 

6 Susana Borrás: “[…] se hace referencia a individuos o grupos que son víctimas de 
violaciones a los derechos humanos debido a su actividad de defensa del medio 
ambiente, como la gente que se opone a los proyectos destructivos en el sector ex- 
tractivo, de infraestructura y desarrollo; los derechos de las comunidades indígenas y 
de las minorías; los derechos de las mujeres, los comunicadores, los abogados y los 
académicos; o simplemente quienes defienden sus propios derechos a proteger su modo 
de vida sostenible. Los defensores ambientales son individuos que no necesariamente 
se identifican como activistas por la justicia ambiental, sino que mediante sus acciones 
están defendiendo la justicia ambiental o a los pueblos afectados por las injusticias 
ambientales, ya sea a nivel comunitario, nacional o internacional” (Borrás, El derecho a 
defender el medio ambiente: la protección de los defensores y defensoras ambientales, 
2013, p. 292). 
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La Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Huma- 
nos de las Naciones Unidas (OACNUDH)7 8, siguiendo lo dis- 
puesto en el artículo primero de la Declaración sobre los Defen- 
sores de Derechos Humanos9 ha definido a los defensores y 
defensoras de derechos humanos como: 

…cualesquiera personas o grupos de personas que se esfuercen 
en promover los derechos humanos, desde organizaciones intergu- 
bernamentales asentadas en las mayores ciudades del mundo hasta 
individuos que trabajan en sus comunidades locales. Los defensores 
pueden ser de cualquier género, tener distintas edades,                proceder de 
cualquier parte del mundo y tener cualesquiera antecedentes 
profesionales o de otro tipo (ACNUDH, 2019, p. 7). 

En contraste con la definición previa, se puede evidenciar 
cómo en el ámbito nacional, instituciones como la Procuraduría 
General de la Nación reconoce de manera específica el rol de 
defensa del medio ambiente y el territorio: 

Se entenderán por DDT las personas que han asumido procesos 
para la defensa de sus derechos relacionados con la tierra o el terri- 
torio. Estos procesos incluyen, entre otros, los que se emprenden 
para resolver conflictos agrarios por el despojo, la tenencia y la acu- 

7 El relator especial, John Knox, se refiere a personas o grupos que, en calidad 
personal o profesional y de manera pacífica, que protegen y promueven los derechos 
humanos. Los defensores se identifican sobre todo por lo que hacen y se caracterizan 
por las acciones que emprenden para proteger los derechos humanos (Knox, 2017, p. 6). 

8 Michel Forst: definió a los defensores de los derechos humanos ambientales 
como “[…] las personas y los grupos que, a título personal o profesional y de forma 
pacífica, se esfuerzan por proteger y promover los derechos humanos relacionados 
con el medio ambiente, en particular el agua, el aire, la tierra, la flora y la fauna. Los 
derechos ambientales y sobre la tierra están interrelacionados y a menudo son insepa- 
rables. Por consiguiente, las dos grandes categorías de defensores de los derechos 
ambientales y defensores de los derechos sobre la tierra suelen definirse bajo las ex- 
presiones “defensores de los derechos ambientales y sobre la tierra”, “defensores de 
los derechos ambientales” o simplemente “activistas ambientales”” (ONU, 2019, p. 6). 

9 El artículo primero de la Declaración sobre Defensores de DDHH establece “el 
derecho, individual o colectivamente,a promover y procurar la protección y realización de 
los derechos humanos y las libertades fundamentales en los planos nacional e inter- 
nacional, tanto de forma individual como colectiva” (ACNUDH, 1999, pág. 3). Ver texto 
completo en: https://www.ohchr.org/Documents/Issues/Defenders/Declaration/decla- 
ration_sp.pdf 
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mulación de la tierra, el agua y bienes comunes como ríos, humeda- 
les, ciénagas u otros cuerpos de agua, o manglares, bosques, pla- 
yones, u otros ecosistemas estratégicos; también, los conflictos y 
tensiones por la defensa de las relaciones tradicionales con los terri- 
torios, que pueden incluir modelos de uso del suelo y de los recur- 
sos naturales para economías familiares o étnicas, formas de explo- 
tación de baja intensidad, modelos de conservación o recuperación, 
entre otros (Procuraduría General de la Nación, 2018, pág. 14). 

 
Las definiciones utilizadas en el presente texto fueron esco- 

gidas por su relevancia sobre el tema, pues cada día se nutre la 
definición desde nuevos puntos de vista, debates y experien- 
cias. Sin embargo, es importante hacer esta aclaración, pues en 
muchos de los informes revisados, los textos y estadísticas ha- 
cen referencia a los líderes sociales únicamente, lo cual sería 
excluyente con las personas que ejercen el trabajo de defensa 
de los derechos humanos ambientales y de la tierra pero que no 
son considerados como líderes. En segundo lugar, aunque la 
mayoría de las definiciones previamente mencionadas hacen 
hincapié en la defensa de derechos humanos en general, se 
puede denotar la importancia que la defensa puntual del medio 
ambiente y la tierra ha tomado en el discurso con el tiempo, re- 
saltando la actividad de defensa en conflictos ambientales, aún 
más en el contexto de posacuerdo que enfrentan los DDAT10 en 
Colombia. 

Ahora bien, cabe aclarar que este criterio no logra trascen- 
der una definición tautológica para la situación de los DDAT en 
Colombia, estas definiciones ponen sobre la mesa una proble- 
mática de especificidad de la categoría analítica para que el or- 
denamiento jurídico reconozca expresamente a los DDAT como 

 
 

10 Los DDAT contribuyen indirectamente a la promoción, respeto y protección 
de todos los derechos humanos y las libertades fundamentales, como por ejemplo el 
derecho a la protesta, que, pese a que no es un derecho humano ambiental, sirve como 
vehículo para la protección de otros derechos. La defensa de los derechos humanos 
ambientales y de la tierra no es de ninguna manera excluyente con la defensa de otros 
derechos. Esta definición trata de ajustarse de manera amplia a los DDAT que ejercen 
su actividad en el contexto colombiano, y busca resaltar también los elementos carac- 
terísticos de las labores realizadas por estos en los distintos territorios nacionales. 
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objeto de protección en un contexto de construcción de paz que 
tiene como fondo una carencia en la “caracterización normativa, 
pues el marco jurídico contempla criterios circunstanciales” (Cal- 
derón & Escobar, 2020, págs. 81-82). No todos pueden ser con- 
siderados DDAT, pues de ser así, no se les podría brindar una 
protección especial. 

II. Sistematicidad

Para tener mayor claridad sobre lo que se entenderá por
sistematicidad en el texto, se tomará la precisión que realizó la 
Comisión de Derecho Internacional de Naciones Unidas, la cual 
aclaró, que: 

El crimen tiene carácter sistemático cuando se comete según un 
plan o una política predeterminados. Se comete en gran escala 
cuando está dirigido contra muchas víctimas, bien sea mediante una 
serie de ataques, bien sea mediante un ataque masivo contra un 
gran número de víctimas (ONU, 1996, p. 59). 

En el caso de los homicidios de DDAT en Colombia, la Pro- 
curaduría General de la Nación (PGN) ya ha advertido que, has- 
ta ahora, la capacidad para el conteo total de homicidios de 
DDAT por parte del Estado no es la mejor. Sin embargo, según 
un estudio sobre sistematicidad realizado por esta, los asesina- 
tos son generalizados, pero no indiscriminados. “Son generali- 
zados por el número de DDT11 muertos, y no son indiscriminados 
porque las víctimas mortales están determinadas por su posi- 
ción dentro de los procesos, con lo que se busca superar el efec- 
to aritmético de acumulación de individuos eliminados” (Procura- 
duría General de la Nación, 2018, p. 77). Cuando se realiza una 
selección cuidadosa de la víctima, los perpetradores logran un 
impacto ampliado en la consecución de proyectos y procesos de 
defensa de derechos ambientales y territoriales, ya que, cuando 

11 La procuraduría entiende a las personas que han asumido procesos para la 
defensa de sus derechos relacionados con la tierra o el territorio como defensores de 
derechos a la tierra y el territorio (DDT). 
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se acaba con la vida de los defensores o se les obliga a dejar su 
labor, por lo general los proyectos mueren con ellos y conduce a 
un fuerte impacto social y organizativo. Sobre la sistematicidad 
de los asesinatos de defensores del territorio se concluyó lo si- 
guiente: 

Por una parte, cuando concurren una serie de patrones en predios 
o territorios defendidos por un DDT, es probable que ocurra su ase- 
sinato, lo que significa que los crímenes suceden de manera similar
sobre una base regular, y, por otra parte, que existen patrones defi- 
nidos en las prácticas violentas contra DDT, que pueden agruparse 
en dos grandes categorías y que las definen como sistemáticas, esto 
es, patrones de violencia ocurridos al margen de la institucionalidad 
y patrones de violencia ocurridos en relación o con ocasión del 
ejercicio de las funciones propias de la institucionalidad estatal 
(Procuraduría General de la Nación, 2018, p. 78) 

Por otro lado, el informe del primer semestre de 2021 de la 
Defensoría del Pueblo sobre “Conductas vulneratorias en contra 
de líderes sociales y defensores de DDHH” evidenció 407 ac- 
ciones contra líderes sociales y defensores de DDHH, entre el- 
las atentados, amenazas y homicidios. Según el informe, las 
conductas registradas contra líderes ambientales puntualmente 
fueron de 5 en 2020 a 15 en el primer semestre del 2021, demos- 
trando un incremento en la tasa de violencia, información que  la 
fiscalía general investiga y procede a corroborar (Defensoría del 
Pueblo, 2021). 

No obstante, la falta de un criterio unificado para la recolec- 
ción de las cifras dificulta el proceso de cuantificación real del 
problema. Por ejemplo, “desde 2016 y hasta diciembre de 2020 
la ONU había registrado 462 homicidios de líderes. La Defen- 
soría del Pueblo ha documentado 710 casos en ese mismo peri- 
odo y la ONG Somos Defensores, ha reportado 600” (León, 
2021). Según el informe de Somos Defensores del primer semes- 
tre del 2021, se registraron 59 asesinatos de personas defen- 
soras, dentro de los cuales, y para el objeto de este escrito, se 
registraron 3 asesinatos de líderes ambientales y 16 asesinatos 
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de líderes indígenas12 (Somos Defensores, 2021). Este es un 
claro ejemplo de lo difícil que resulta unificar las cifras de cada 
una de las instituciones y organizaciones con respecto a sus 
resultados individuales. 

Ahora bien, resulta imposible analizar cada uno de los casos 
por separado, pues en la mayoría de las ocasiones están rela- 
cionados entre sí. Si se observan como un conjunto las situa- 
ciones de amenazas, homicidios, atentados y las diferentes mo- 
dalidades de ataque a las comunidades es posible evidenciar 
que todo forma parte de una misma situación. Las amenazas y 
asesinatos que rodean a los DDAT tienen una lógica y un patrón 
común, un ejemplo es la circulación de panfletos “donde indican 
nombres de personas pertenecientes a organizaciones, lidere- 
sas y líderes que son acusados de ser guerrilleros encubiertos, 
señalados y condenados a muerte o conminados a desalojar las 
regiones” (González & Delgado, 2018, pp. 3-4), allí se eviden- 
cian las amenazas, desplazamiento forzado y asesinatos en un 
mismo caso, en 2021 las agresiones tuvieron lugar en 26 depar- 
tamentos, es decir el 82% del territorio nacional (Somos Defen- 
sores, 2021). 

Aunque en este trabajo se aborda puntualmente la situación 
de los DDAT, las situaciones que viven los defensores de DHH 
en general son muy similares, según el CINEP, la distribución de 
la violación de los derechos humanos a los defensores en las 
zonas del país en las que se presentan una o varias de las sigui- 
entes características en el marco de la firma del acuerdo de paz: 

i) correlación alta con presencia de cultivos de uso ilícito o son luga- 
res donde existen rutas del narcotráfico; ii) correlación alta con 
regiones que han sido advertidas de manera reiterada por el Sis- 
tema de Alertas Tempranas; iii) correlación alta con presencia de 
grupos paramilitares; vi) correlación alta con zonas militarizadas; v)
existen fuertes procesos de organización social; vi) se desarrollan 

12 El liderazgo indigena es relevante para el presente texto, ya que estas personas 
fueron afectadas en razón de su labor de control territorial y protección de sus comuni- 
dades, cuyo ejercicio entra en la definición de DDAT bajo la que se desarrolla el análisis. 

ado [VGM9]: Ver notas anteriores.hay más
espacio entre el número y el texto
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actividades extractivas legales e ilegales, particularmente minería; 
vii) presentan correlación alta con que se encuentran en o cercanas 
a las antiguas Zonas Transitorias de Normalización (ZVTN) o Espa- 
cios Territoriales de Capacitación y Reincorporación (ETCR), donde 
los miembros de las FARC-EP se concentraron para realizar el pro- 
ceso de dejación de armas; viii) presentan correlación alta con zonas 
afectadas por desplazamientos forzados; ix) son zonas incluidas o 
aledañas en los municipios priorizados para la adopción de los 
Programas de Desarrollo con Enfoque Territorial (PDET) según lo 
dispuesto en el numerar 1.1. del Acuerdo del Paz entre el Gobierno 
y las FARC-EP y designados como Circunscripciones Transitorias 
Especiales de Paz, que nacieron a partir del desarrollo del punto 
2.3.6 del mismo (CINEP, 2018, p. 60). 

 
Con base en esto, pese a la disparidad de la información 

proporcionada por las diferentes fuentes de información oficial y 
no oficial, el análisis de los patrones identificados en las dinámi- 
cas de violencia contra DDAT son de carácter sistemático, pues 
se evidencian unas características recurrentes, como lo son las 
amenazas, asesinatos, atentados, detenciones arbitrarias, vio- 
lencia sexual, entre otros, y, por lo general, están relacionadas 
con el ejercicio de defensa del territorio en el caso puntual de 
DDAT. También es importante resaltar que, estas prácticas se 
enmarcan en mayor medida en los territorios donde la recompo- 
sición de los grupos armados es más aguda, ya que orientan 
estas estrategias para la desarticulación de las luchas por la de- 
fensa de los derechos ambientales y de la tierra. 

 
III. La guerra como ambiente propicio para la violación 
sistemática de los derechos humanos a defensores 

Los efectos que el conflicto armado en Colombia ha tenido 
sobre la situación de los DDAT merecen un reconocimiento es- 
pecial para lograr una mejor comprensión de este, ya que ha sido 
uno de los factores determinantes para hacer el contexto 
colombiano particularmente diferente respecto de la situación de 
los DDAT en otros países. Esto se debe a que involucra elemen- 
tos propios de la guerra interna colombiana tales como el des- 
plazamiento forzado, la plantación de cultivos ilícitos, el “tráfico 
de tierras”, entre otros; que convergen en la acentuación de la 
coyuntura de violencia y persecución alrededor de los DDAT. 
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Estos elementos no son nuevos y han trazado la hoja de ruta 
para el accionar de los DDAT en el país, pues la mayoría de los 
retos que enfrentan hoy en día surgen a partir de estos. Así pues, 
es importante recordar que el conflicto armado en Colombia ha 
sido el más largo en todo el continente, las más de cinco déca- 
das de guerra civil han cobrado más de 268.188 vidas en el perio- 
do entre 1958 a 2021 (Observatorio de Memoria y Conflicto, 
2021) y ha generado el desplazamiento forzado de aproximada- 
mente 5.712.506 de personas alrededor del país, con cifras has- 
ta 2012 (CNMH, 2019). Por desgracia, luego de 2012, las cifras 
de homicidios y desplazamiento siguen en aumento, según la 
Unidad de Víctimas, al 1 de enero de 2020 se registraron 
1.018.860 de víctimas fatales directas e indirectas y 7.585.536 
personas víctimas de desplazamiento forzado, de las cuales el 
87% son de zonas rurales (Unidad de Víctimas, 2020). Muchas 
veces, estos asesinatos y desplazamientos no son una conse- 
cuencia únicamente de la guerra, sino que provienen de intere- 
ses perversos que aprovechan las vicisitudes del conflicto para 
sacar provecho. Un claro ejemplo es la compraventa de tierras 
de personas desplazadas a precios extremadamente bajos. 

Según el Centro Nacional de Memoria Histórica (CNMH), los 
principales afectados por los desplazamientos forzados son per- 
sonas y comunidades ubicadas en zonas rurales conocidas  
como Zonas más Afectadas por el Conflicto Armado (ZOMAC), 
donde se produce el mayor número de confrontaciones armadas 
y el despojo de tierras cometido por actores armados ilegales 
determina en su mayoría los desplazamientos, que se dan prin- 
cipalmente en zonas remotas donde falta la presencia estatal y 
también se es víctima de la pobreza. Así lo confirma la OACNUDH, 
la cual reporta que de los 107 asesinatos registrados en 2019, 
casi todos fueron perpetrados en zonas rurales, “alrededor del 
98%, en municipios donde se llevan a cabo actividades ilícitas y 
operan grupos criminales o armados […] Además, el 86% tuvo 
lugar en zonas con tasas de pobreza por encima del prome- 
dio nacional” (ONU, 2020), lo cual deja en evidencia que las co- 
munidades más vulnerables y en contextos más violentos, son 
aquellas que históricamente se han visto afectadas por la violen- 
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cia sistemática de las dinámicas de poder ejercidas por los 
diferentes grupos armados y la ausencia de Estado. 

La CIDH advirtió que entre 2018-2019, hubo un incremento 
del 13% en los asesinatos a personas defensoras pese a que a 
partir de 2017 se registró la tasa de homicidios más baja en los 
últimos 30 años (CIDH, 2019). Por otro lado, la organización So- 
mos Defensores realizó un análisis de las estadísticas compila- 
das, por distintas fuentes para unificar datos comunes13, y se 
determinó que: 

 
los líderes con más casos de homicidio corresponden a defensores 
relacionados con la tierra y el territorio, con enfoques étnicos y 
poblacionales (campesinos, indígenas, afrodescendientes y Juntas 
de Acción comunal de zonas rurales), y en precarias condiciones 
económicas. Estos líderes víctimas de homicidio no son defensores 
con una visibilidad nacional y su liderazgo se desarrolla en ámbitos 
locales (Somos Defensores, 2018, p. 10). 

 
Uno de los principales retos expuestos luego de la firma del 

Acuerdo de Paz, es el aumento de la violencia contra DDAT en 
las ZOMAC y en municipios donde se desarrollan Programas de 
Desarrollo con enfoque Territorial (PEDT) y el Programa Nacio- 
nal Integral de Sustitución de Cultivos Ilícitos (PNIS), siendo el 
15% de los municipios nacionales, donde también se llevan a 
cabo procesos de restitución de tierras (Marín & Vélez, 2021; 
González, Molina, Montes, 2018). 

 
A) Las implicaciones de la firma de los Acuerdos de Paz con las FARC 

 
Luego de varios intentos para ponerle fin al conflicto arma- 

do, a finales de 2016 el gobierno de Juan Manuel Santos firmó 
los acuerdos de paz con la guerrilla más grande y antigua del 

 
 

13 Es importante tener en cuenta que las cifras recogidas por las diferentes orga- 
nizaciones y entidades oficiales no coinciden, esto se debe principalmente a la metodo-
logía implementada para la recolección de datos y a la definición individual otorgada por 
cada uno (CIDH, 2019). Esto ha sido un punto de inflexión importante, ya que la dife-
rencia entre las cifras repercute directamente en la respuesta por parte del Estado, pues 
es de esperarse que se responda proporcionalmente a la dimensión del problema. 
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país, las Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia (FARC). 
Con su firma, se pretendían abordar de manera conjunta las 
problemáticas principales que se derivan del conflicto armado, 
de forma que en su implementación se desarrollaran de manera 
complementaria. Los temas en materia de tierras y los derechos 
asociados a ella fueron incorporados en el punto 1 -Reforma 
Rural Integral- del documento, y se abordaron tres temas cen- 
trales que, en conjunto, establecen 10 medidas claves que tra- 
bajarán en concreto la implementación de los acuerdos en esta 
materia (Pensamiento y Acción Social; Protection International, 
2018)14. 

El tránsito de los integrantes de las FARC a la vida civil en el 
marco de los acuerdos de paz impulsó el ingreso de nuevos ac- 
tores armados como las disidencias de las FARC, el Ejército de 
Liberación Nacional (ELN), bandas dedicadas al crimen organi- 
zado y grupos paramilitares, que tratan de imponerse por la fuer- 
za en los territorios y aprovechar la incapacidad del Estado para 
posicionarse desde las instituciones (Prem, et ál., 2018). Aunque las 
FARC fungían control sobre los territorios no eran garantes de no 
violencia en las regiones controladas por esta ex guerrilla. 

Los cambios en las estructuras de poder y el aumento de la 
violencia sistemática ya existente, junto con circunstancias par- 
ticulares como las economías ilegales y las dinámicas sociales, 
han tenido un gran impacto negativo sobre las personas y las 
organizaciones que defienden el territorio, los recursos natu- 
rales, los derechos humanos ambientales, los procesos de resti- 
tución de tierras y la implementación de los acuerdos de paz a 
nivel territorial (Defensoría del Pueblo, 2017). Para el año 2017 
el inicio de la implementación de los acuerdos de cese al fuego 

14 Los tres temas principales que se abordan en el punto 1. Reforma Rural Inte- 
gral son los siguientes: a. Acceso y uso de la tierra (incluye 4 componentes); b. Pro- 
gramas de Desarrollo con Enfoque Territorial (PDET) (incluye 4 componentes); c. Planes 
Nacionales para la Reforma Rural Integral (incluye 2 componentes). Ver texto completo 
en: http://www.altocomisionadoparalapaz.gov.co/procesos-y-conversaciones/Paginas/ 
Texto-completo-del-Acuerdo-Final-para-la-Terminacion-del-conflicto.aspx 



Violencia sistemática contra los defensores y defensoras ... 145 

Acciones e investigaciones Sociales. ISSN: 1132-192X. n.º 43 (2022). Páginas 125 a 164 
https://doi.org/10.26754/ojs_ais/accioninvestigsoc.2022437424 

 

 

 
 

con las FARC y de los diálogos de paz y la mesa de negociación 
con el ELN, trajeron consigo una importante reducción en el 
número de víctimas mortales de carácter socio-político en toda 
Colombia. Pese a esta disminución en las muertes por enfrenta- 
mientos entre el ejército, la ex guerrilla de las FARC, otras 
guerrillas y grupos paramilitares, se hizo evidente el incremento 
en los asesinatos de defensores de derechos humanos y líderes 
sociales en todo el territorio nacional porque sus muertes comen- 
zaron a denotar un patrón con características particulares, así, 
fue haciéndose más visible la violencia focalizada hacia este 
grupo de personas (Somos Defensores, 2018). 

Lastimosamente, aunque las organizaciones de la sociedad 
civil, las instituciones gubernamentales -como la Defensoría del 
Pueblo y la Procuraduría- y la comunidad internacional han  
hecho un llamado al gobierno de Colombia para tomar cartas en 
el asunto, hasta el momento no se han tomado medidas de pro- 
tección efectivas que hagan frente a la urgente problemática. 

Desde la firma del Acuerdo de Paz en 2016 hasta el 31 de 
diciembre de 2020 Indepaz reportó una cifra de 1.107 personas 
defensoras y líderes asesinadas, siendo 2018 el segundo año 
más violento con 298 homicidios (Indepaz, 2020) después de 
2020 con 310 homicidios a fecha del 31 de diciembre (Indepaz, 
2020). De estas cifras, la mayoría de defensores pertenecía a 
zonas rurales y su ejercicio de defensa estaba relacionado con 
la defensa de los territorios por parte de las comunidades afro e 
indígenas, sustitución de cultivos ilícitos y promotores de pro- 
gramas de restitución de tierras. 

El ex relator especial de la ONU sobre la situación de los 
defensores y defensoras de los derechos humanos, Michel Forst, 
luego de su visita a Colombia a finales de 2018, expresó su 
preocupación al saber que “muchas personas defensoras de  los 
derechos humanos de base rural han sido asesinadas por apoyar 
políticas derivadas del Acuerdo, como el Programa Integral de 
Sustitución de Cultivos Ilícitos (PNIS)” (Forst, 2018, pp. 3-5), 
siendo esta una de las principales problemáticas derivadas  de la 
firma de los acuerdos de paz en temas de tierras. Muchos 
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de los testigos entrevistados por el secretario en su visita, desta- 
caron como esfera de alto riesgo la promoción de la sustitución 
de cultivos ilícitos y la restitución de tierras. Ahora bien, el con- 
flicto social tiende a manifestarse principalmente en zonas donde se 
llevan a cabo megaproyectos, a menudo en zonas habitadas                            en 
su mayoría por personas indígenas (Forst, 2018). 

El Observatorio para la Protección de los Defensores de 
Derecho Humanos (OMCT-FIDH) ha resaltado el hecho de que 
las distintas instituciones estatales, organizaciones de la socie- 
dad civil y órganos internacionales que se dedican a recoger 
estadísticas, coinciden en señalar un importante crecimiento en 
el número de asesinatos y conductas vulneratorias a los dere- 
chos de personas defensoras de derechos humanos entre 2018 
y 2019. Desde la firma del acuerdo de paz en noviembre de 2016 
a septiembre de 2021, 611 personas defensores y defensoras 
del medio ambiente han sido asesinadas (Observatorio de DDH y 
Conflictividades de Indepaz, 2021). 

B) La violencia alrededor de la tierra y los recursos naturales 

El conflicto armado ha establecido una serie de patrones de
violencia en las dinámicas respecto a temas de tierra y recursos 
naturales. Los problemas a los que se enfrentan hoy en día las 
comunidades rurales, los reclamantes de tierras, líderes y lidere- 
sas comunitarios y DDAT, dan cuenta de que más allá del con- 
flicto con las guerrillas, la violencia es sistemática y está intrínse- 
ca en un conjunto de factores económicos y políticos, que sirven 
como incentivos perversos para que el conflicto alrededor de la 
tierra siga siendo la base de muchos de los problemas que per- 
mean la sociedad colombiana. 

Según Rodríguez, Rodríguez & Durán (2017), las disputas 
sobre los recursos naturales son un factor importante en los con- 
flictos armados con relación de causalidad que puede ser de tres 
tipos. En primer lugar, disputas entorno a la distribución de la 
renta de la explotación de los recursos. En segundo lugar, ten- 
siones alrededor de escasez o distribución de recursos natura- 
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les. En tercer lugar, dependencia de las economías extractivis- 
tas y la fragilidad política que este modelo económico produce. 

A esto se suma la deuda histórica del Estado colombiano con 
las comunidades étnicas y campesinas sobre el derecho de 
acceso a la tierra, el favorecimiento de los intereses de empre- 
sas nacionales e internacionales y élites regionales, la restitu- 
ción de tierras y la falta de una reforma agraria integral. Estos 
factores estructurales incentivan el crecimiento de los conflictos 
relacionados con la protección de la tierra y los derechos am- 
bientales (Forst, 2018). Por otro lado, en el informe de riesgo de 
2017 de la Defensoría resalta que: 

 
Algunos de estos actores al parecer asociados a grupos armados 
ilegales, estarían promoviendo amenazas, hostigamientos y aten- 
tados en contra de defensores de derechos humanos, líderes de 
organizaciones de víctimas, organizaciones y movimientos políti- 
cos de oposición, expresados en situaciones de estigmatización, 
panfletos amenazantes, homicidios y desapariciones forzadas 
(Defensoría del Pueblo, 2017, p. 18). 

 
Respecto a esta situación, la OACNUDH ha expresado su 

preocupación por el alto número de amenazas y asesinatos con- 
tra personas que lideran, defienden y/o participan del proceso de 
restitución de tierras, solicitando al gobierno tomar cartas en el 
asunto y crear mecanismos eficaces a nivel local y político de 
protección a DDAT y organizaciones de la sociedad civil que tra- 
bajen con víctimas reclamantes de tierras (ONU, 2020)15. 

Está comprobado que la permanencia de los pueblos indíge- 
nas en los territorios ha permitido la extraordinaria conservación 

 
 

15 Para efectos aclaratorios, en este escrito la lucha relacionada con los pro- 
cesos de restitución de tierras es considerada como lucha por el medio ambiente y el 
territorio, ya que, desvincular la relación de las comunidades rurales, la tierra y la vio- 
lencia sufrida como consecuencia de los enfrentamientos armados por el control de 
estas, desconocería la problemática del despojo como lucha por el medio ambiente y 
limitaría la categoría de los DDAT únicamente a temas ecológicos. A esto se suma la 
problemática de sustitución de cultivos ilícitos, que sumada a la restitución de tierras se 
han convertido en una de las principales causas para el asesinato de DDAT por parte 
de los grupos armados ilegales y las disidencias de las FARC. 
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del 80% de la biodiversidad que queda en el mundo. Para 2020 
el 37% de los asesinatos a nivel global fueron contra pueblos 
indígenas, pues estos se dedican especialmente a la prevención 
de prácticas destructivas del clima y el medio ambiente (Global 
Witness, 2021, pág. 16), en Colombia puntualmente las cifras de 
asesinatos a DDAT indígenas desde 2016 hasta mediados de 
2021 es de 332, siendo la categoría más vulnerada dentro del 
grupo de defensores (Observatorio de DDH y Conflictividades de 
Indepaz, 2021). 

Desde la firma del acuerdo de paz el 24 de noviembre de 
2016 hasta el 16 de septiembre de 2021 la suma de las muertes 
de DDAT registradas por departamentos arrojó las siguientes ci- 
fras presentadas en orden descendente: Cauca con 204, Nariño 
con 88, Antioquia con 55, Putumayo con 25, Córdoba con 17, 
Valle del Cauca con 32, y Norte de Santander con 17 (Observa- 
torio de DDH y Conflictividades de Indepaz, 2021). Sólo en 2020, 
112 homicidios fueron cometidos contra personas indígenas y los 
homicidios por conflictos agrarios de recursos naturales, tierra y 
territorio representan un 70.35% (Indepaz, 2020). Estas cifras 
son reflejo del fracaso del gobierno en la implementación de  los 
puntos cruciales del acuerdo de paz. No obstante, la pro-
blemática ha sido tratada desde las instituciones estatales como 
un problema “menor” y se han hecho declaraciones desde las 
instituciones gubernamentales que buscan minimizar el sentido 
y el impacto de los homicidios denunciados por las organi- 
zaciones de derechos humanos. 

Es importante tener presente que el despojo de tierras y los 
desplazamientos forzados no se deben única y exclusivamente 
al control per sé del territorio, sino que la tierra se ha convertido 
en el medio y el fin para sustentar en el tiempo las economías 
ilegales de grupos armados al margen de la ley, la facilitación de 
megaproyectos y la perpetuación de las élites regionales en el 
poder. 

La mayoría de las veces, los DDAT son los únicos que se 
interponen entre las comunidades y sus tierras y estos podero- 
sos actores y el despojo. Según el último informe publicado por 
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Global Witness, el aumento de asesinatos de DDAT en Colom- 
bia durante 2019 tuvo un aumento de más del doble de los re- 
gistrados en 2018, con 64 personas defensoras del medio ambi- 
ente asesinadas, esta es la cifra más alta registrada en sus 
informes sobre el país, de las cuales 14 están relacionadas con 
la sustitución ilegal de cultivos (Global Witness, 2020, pág. 10). 
Mientras que en 2020 se registró un total de 65 DDAT asesina- 
dos en Colombia y se identificaron 3 razones estructurales de la 
violencia contra defensores, las cuales son la desigualdad de los 
impactos, la responsabilidad empresarial y la incompetencia es- 
tatal para prevenir y solucionar. 

 
IV. Riesgos y amenazas: perpetradores y tipos 

A continuación, se analizan en detalle los principales riesgos 
y amenazas a los que se enfrentan los DDAT en el ejercicio de 
su actividad diaria, así como una caracterización de los posibles 
autores responsables de estas violaciones y, se hará una men- 
ción especial sobre la violencia de género que sufren las muje- 
res defensoras y a las violaciones a pueblos indígenas, ya que 
son uno de los grupos con mayor número de víctimas en el mar- 
co de la defensa del medio ambiente y la tierra. 

 
A) Caracterización de las dinámicas violentas contra defensores de 
derechos humanos ambientales y de la tierra 

A continuación, se mencionan las principales agresiones a 
las que se son sometidos los DDAT en su cotidianidad, y se com- 
pilan las dinámicas de violencia más comunes. 

 
Å Amenazas y hostigamiento: en el ejercicio de la defensa del 

ambiente y la tierra, es usual que los defensores reciban 
amenazas de ataques contra su vida y su integridad a diario. 
La mayoría de las amenazas y hostigamientos se hacen a 
través de llamadas telefónicas, cartas o en persona, lo cual 
genera miedo en las comunidades, los defensores y las fa- 
milias de los defensores (Universal Rights Group; IUCN, 
2018). El hostigamiento es otro de los principales problemas 
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a los que se enfrentan los DDAT, la constante vigilancia e 
intervención de teléfonos y retención de documentos de 
identidad son solo algunos ejemplos que, generalmente pre- 
ceden de actos de defensa o denuncia (ACNUDH, 2019). 

Å Asesinatos e intentos de asesinatos: las violaciones contra la
integridad física de los DDHA -y de los defensores de otros
derechos- y su derecho a la vida por lo general son el expo- 
nente más evidente de violencia en su contra (Penchasza- 
deh, 2014). En promedio, en el mundo mueren cuatro DDAT
semanalmente, cuyas modalidades de asesinatos son varia- 
das y alarmantes. Para 2018, en Colombia se registraron 24
asesinatos de personas defensoras relacionados con conflic- 
tos por la tierra. En los últimos años se ha evidenciado una
tendencia al aumento en las cifras de asesinatos a DDAT a
nivel global (Global Witness, 2019, p. 8). Según la Defen- 
soría, los DDAT asesinados “pertenecían a organizaciones
sociales rurales campesinas y étnicas, que se oponen al
modelo de desarrollo extractivista y a los daños ambientales
causados a los ecosistemas como consecuencia de la ex- 
pansión de la minería y la agroindustria” (Procuraduría Gen- 
eral de la Nación, 2018, pág. 17).

Å Arrestos y detenciones arbitrarias: son constantes las denun- 
cias de detenciones y arrestos a personas dedicadas a de- 
fender el medio ambiente. Algunos de estos arrestos y deten- 
ciones se dieron -y se siguen dando- en el contexto de las
protestas públicas, mientras que otros se cometen de mane- 
ra arbitraria (Penchaszadeh, 2014), como el caso del DDAT
José Vicente Murillo, quien durante más de un año venía re- 
cibiendo amenazas a través de panfletos y seguimiento de la
fuerza pública, convirtiéndose posteriormente en un “falso
positivo judicial”, luego de ser acusado sin tener ningún pro- 
ceso en su contra, se encuentra detenido desde el 7 de
diciembre de 2019 “por dirigir una movilización en contra del
oleoducto Caño Limón Coveñas, en Arauca” (Guerrero,
2020). La protesta social en Colombia ha promovido la
represión y abuso de poder por parte de las autoridades que,
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sumado al contexto de guerra, fija unos límites que reducen 
las oportunidades para la organización y la acción colectiva, 
al vulnerar los derechos de reunión, asociación y expresión 
(Rodríguez E. C., 2015). 

Å Criminalizaci·n y persecuci·n: el uso indebido del derecho 
penal se materializa en la criminalización de DDAT cuando 
se incurre en la manipulación del poder punitivo del Estado 
por parte de actores estatales y no estatales con el fin de 
proteger sus intereses particulares o bien para impedir el 
ejercicio de la defensa de los derechos humanos y de la tierra 
(CIDH, 2015, p. 18). “Durante 2012 y julio de 2019 han sido 
judicializadas 184 (74% del total de casos) defensores/ as de 
derechos humanos que tienen un liderazgo ambiental y/o que 
pertenecen a organizaciones que defienden el territorio y el 
medio ambiente” (Gonzalez & Moore, 2019, p. 50). 

Å Estigmatizaci·n: con frecuencia los DDAT son blanco de 
críticas y calificativos negativos como consecuencia de su 
actividad de defensa. Con el objetivo de quebrantar los pro- 
cesos de defensa y desprestigiar a sus impulsores, actores 
del ámbito público y privado, incluyendo cuerpos de seguri- 
dad, atentan constantemente contra su buen nombre y su 
honra. Esta estigmatización contribuye de manera impor- 
tante al aislamiento de estas personas dentro de sus respec- 
tivas comunidades por rechazo social y al mismo tiempo au- 
menta el riesgo de sufrir agresiones, ataques, entre otros. 
Dependiendo del contexto social y cultural, la estigmatización 
se presenta de manera diferenciada, pues los valores y cos- 
tumbres juegan un rol fundamental al momento de difamar el 
nombre de los defensores, ya que se muestra el acto de de- 
fensa ambiental como labores opuestas a la cosmovisión de 
las comunidades (Universal Rights Group; IUCN, 2018, p. 5). 
Es el caso de Hugo Calvache, un líder campesino defensor 
del agua, de la tierra y de los derechos básicos de su comu- 
nidad, quien ha sufrido de primera mano la violencia como 
consecuencia de la estigmatización. “Nos acusan de parar el 
desarrollo, de que no se construyan las cosas. Pero lo que 
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queremos es el bienestar de la comunidad”. Todos los días 
vela por hacer que su trabajo como DDAT sea más reconoci- 
do, y así poder gozar de más garantías que protejan su vida 
(Puentes, Pacifista, 2020). 

Å Delitos sexuales: el registro de agresiones por género en
2017 arrojó un número de 560 defensores y defensoras, de
los cuales 74% fueron hombres y el 26% mujeres. Pese a que
el número de agresiones es mayor en hombres, las dinámicas
de violencia se presentan de manera más intensa en contra
de mujeres defensoras, “ya que los homicidios presentados
contra mujeres denotan siempre mayores niveles de violen- 
cia, incluso sexual” (Somos Defensores, 2018, p. 60). Dentro
de las principales agresiones y de las más frecuentes está el
acoso sexual, que sirve a los agresores como herramienta de
represión e intimidación para impedir el ejercicio de defensa.
Es común que, en las zonas con presencia de industrias ex- 
tractivas, las agresiones sexuales y la violencia sean más fre- 
cuentes, ya que hay mayor activismo por la defensa del me- 
dio ambiente y la tierra. Esta violencia sexual no está
únicamente dirigida contra mujeres, sino también contra
niños, niñas y adolescentes, pues por el rol de las mujeres
como madres, las represalias contra su familia son usuales
(Universal Rights Group; IUCN, 2018). En Colombia, el ejerci- 
cio de defensa desde el rol de mujer multiplica los riesgos
porque reúne una serie de factores que las vuelve más vulne- 
rables, como el hecho de que reúnen cargas de estigmatiza- 
ción arraigadas a su identidad como campesinas, indígenas o
afrocolombianas en entornos con estructuras patriarcales, a
esto se suma el hecho de que viven en su mayoría en zonas
rurales marginadas y pobres. “El resultado es que estas mu- 
jeres sufren las consecuencias desproporcionadas de la vio- 
lencia, no solo en sus cuerpos, sino también en sus comuni- 
dades y territorios” (Oxfam International, 2019, p. 4).

Å Desplazamientos forzados y acaparamiento de tierras: por la
coyuntura de violencia histórica en el país, la mayoría de los
DDAT libran sus luchas en zonas rurales y remotas, que bien
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sea por la presencia de grupos ilegales armados como para- 
militares y/o guerrillas, amenazan su permanencia en los te- 
rritorios. Sin embargo, este desplazamiento no es una conse- 
cuencia exclusiva de los grupos armados y las economías 
ilegales, sino también del desarrollo de megaproyectos y pro- 
yectos económicos que requieren vastas extensiones de tie- 
rra, de las que no se discrimina sobre su naturaleza jurídica 
o régimen, cuando son territorios étnicos. Así mismo, se ha 
logrado identificar “un fenómeno de compraventas masivas 
de tierras en municipios pertenecientes a regiones de alta 
expulsión, abandono forzado de tierras y masacres […]” que 
facilitan el impulso de proyectos y el acaparamiento de tierras 
(CNMH, 2015, p. 255). “La importancia de su vínculo con                 las 
tierras, los territorios y los recursos naturales con sus de- 
rechos colectivos a la propiedad” (CIEL, 2016, p. 19) dan 
cuenta del daño que se causa a las comunidades que sufren 
el desarraigo de sus tierras y el rompimiento del tejido social. 

B) Presuntos responsables 
 

El entorno en el que los DDAT desempeñan su labor es tan 
violento y hostil que se ha normalizado la violencia y el hostiga- 
miento hacia ellos y sus luchas. Según Hernández (2002, 2003, 
2008, citado en Mínguez, 2015), la paz está asociada a los dere- 
chos y libertades fundamentales, y está significada “mediante 
valores como la solidaridad, la tolerancia, la cooperación, y el 
rechazo a la violencia” (Mínguez, 2015, pág. 181). Siguiendo 
esta premisa se podría suponer que uno de los factores de la 
normalización de la violencia contra DDAT radique en la falta de 
garantías para el pleno goce de los derechos fundamentales y 
los valores que se asocian a la paz. 

Y, aunque se identifican las causas de los ataques contra su 
trabajo y su persona, ha sido difícil ponerles una cara a los au- 
tores de las múltiples formas de violencia ejercidas en su contra, 
pues existen tantos actores con tantos intereses diferentes con- 
vergiendo en un mismo territorio, que algunos chocan con la la- 
bor de protección y cuidado de los territorios que los DDAT junto 
a sus comunidades desempeñan incansables. 
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En la mayoría de los casos de violencia y asesinatos contra 
DDAT, la identificación de los autores es uno de los factores más 
difíciles de esclarecer, si no el más difícil. Según la Fiscalía Gen- 
eral de la Nación, “los principales responsables de los asesina- 
tos son, por orden de responsabilidad, personas particulares, 
organizaciones criminales locales, el Clan del Golfo, disidencias 
de las FARC y el ELN” (CIDH, 2019, pág. 53). 

Es usual que los victimarios salgan impunes porque no se 
les logra identificar como autores de los delitos cometidos, facili-
tando su actuar y perpetuando la violencia contra defensores. La 
ACNUDH señaló que: 

la responsabilidad de estos asesinatos recaería principalmente 
sobre miembros de organizaciones criminales, entre cuyos inte- 
grantes se encuentran posiblemente antiguos miembros de estruc- 
turas paramilitares desmovilizadas (40%), individuos no afiliados a 
ningún grupo criminal o grupo armado ilegal (18%), integrantes del 
ELN (8%), integrantes del Ejército Popular de Liberación EPL (4%), 
antiguos miembros de las FARC-EP que no se acogieron al pro- 
ceso de paz (8%), miembros de la fuerza pública (5%), y personas 
por determinar (17%) (ACNUDH, 2019, pág. 5). 

El último informe de Somos Defensores, en los periodos 
entre enero y junio de 2020 y 2021 los responsables de asesinatos 
59 en 2020 y 34 en 2021 por desconocidos, 14 en 2020 y 12 en 
2021 por paramilitares, 12 en 2020 y 6 en 2021 por disidencias 
de las FARC, 6 en 2020 y 4 en 2021 por la fuerza pública y 4 en 
2020 y 2 en 2021 por el ELN (Somos Defensores, 2021). 

También es necesario contemplar los lazos de estos grupos 
ilegales con gobiernos locales, servicios de seguridad privada 
y/o grupos armados organizados vinculados con empresas 
privadas, que posiblemente están detrás de intereses particu- 
lares (Forst, 2018). Debido a la poderosa influencia de las em- 
presas pocas veces se les responabiliza de las consecuencias 
de sus actividades comerciales, rara vez alguna persona “es ar- 
restada o llevada ante la justicia por matar a quienes defienden 
la tierra y el medio ambiente” y cuando esto sucede, los autores 
materiales son quienes suelen caer y no las personas que po- 
drían estar implicadas directa o indirectamente como autores 
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intelectuales del crimen (Global Witness, 2021, pág. 16). 

Por otro lado, en Colombia el uso de las instituciones estata- 
les como herramienta de disuasión para abrirle paso a megapro- 
yectos es común. En varias ocasiones, se ha podido demostrar 
el vínculo de megaproyectos con grupos criminales que buscan 
favorecer la ejecución y desarrollo de los mismos, aprovechando 
el problema de violencia estructural y sistemática del país para 
pasar por encima de comunidades y derechos colectivos del te- 
rritorio. Prueba de ello es otro caso, el de Kymi Pernía, un indí- 
gena Embera Katío que se oponía a la construcción de la repre- 
sa hidroeléctrica de Urrá I en Córdoba, de quien Salvatore 
Mancuso reconoció su asesinato y desaparición por los parami- 
litares (CNMH, 2015). 

Partiendo de la premisa de que los grupos criminales son los 
principales culpables de la violencia sufrida por los DDAT, el go- 
bierno creó la Unidad Especial de Investigaciones para el Des- 
mantelamiento de las Organizaciones Criminales, adscrita a la 
Fiscalía General de la Nación en 2017, con el fin de identificar 
quiénes son los autores materiales e intelectuales de los críme- 
nes cometidos contra las personas defensoras. No obstante, la 
fiscalía ha presentado menos del 60% de esclarecimiento de los 
casos que, además, no corresponden con las cifras de desman- 
telamiento, pues las bandas criminales desarticuladas son muy 
pequeñas y no se dedican a asesinar DDAT (Somos Defenso- 
res, 2020). 

El contraste de los datos de fuentes oficiales con el de 
ONGs, que en teoría no cuentan con un alcance como el de la 
Fiscalía o la Procuraduría, evidencia la disparidad en los méto- 
dos de trabajo y compilación de información, que evidencian un 
trabajo más certero y cercano a la realidad con las comunidades 
afectadas que los resultados presentados por entes estatales 
(Somos Defensores, 2021). 

En la mayor parte del siglo XX y desde entonces, en Colom- 
bia existe un problema estructural de tierras que agudiza la vio- 
lencia selectiva y reduce el reconocimiento de los derechos y el 
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acceso a la tierra de las comunidades rurales (CNMH, 2018). 
Junto con el escalamiento del conflicto armado, la coyuntura del 
país ha estado presta para que las empresas, del sector extrac- 
tivo principalmente, aprovechen las zonas grises de lo legal y 
hagan uso de los territorios y sus riquezas a su conveniencia y 
muchas veces pasando por encima de las comunidades locales. 
Entre 2015 y 2019 se reportaron 181 ataques a defensores que 
denunciaron conductas de las empresas, 44% de los ataques 
fueron a personas defensoras que plantearon preocupaciones 
sobre empresas del sector minero energético, 90% de los ata- 
ques fueron contra defensores que denunciaron la industria mi- 
nera, de hidrocarburos, agricultura y ganadería, plantas hi- 
droeléctricas y represas, el 56,2% del total de casos fueron 
atacadas luego de hacer denuncias sobre determinadas empre- 
sas (CIEDH, 2020). 

La expansión de las actividades de las empresas a zonas 
remotas dificulta notablemente el ejercicio de defensa de los 
DDAT sobre sus territorios, ya que, además de tener que lidiar 
con la ausencia de Estado, las comunidades deben lidiar con los 
grupos criminales y la intromisión de las compañías a sus territo- 
rios, las cuales tienden a ser muy agresivas, sus voces de pro- 
testa quedan supeditadas a la suerte. Las dinámicas de las es- 
tructuras empresariales construidas alrededor una economía 
globalizada, han convertido el acceso a la información sobre las 
empresas y sus cadenas de suministro en un proceso espinoso 
minado de obstáculos, “dificultando la revelación de los vínculos 
o conexiones operativas entre las empresas y los ataques” a
DDAT (ONU, 2019, pág. 4).

Según el último informe presentado por el relator especial 
sobre la situación de los derechos humanos en Colombia, la tasa 
de impunidad para homicidios dolosos contra defensores oscila 
entre un 86,5% a 94,3% de los casos conocidos por las 
autoridades (ACNUDH, 2019). Este alto índice de impunidad 
deja en evidencia la incompetencia e ineficacia de las institucio- 
nes gubernamentales para enfrentar el problema, además de 
fortalecer la idea de que el gobierno busca presentar estas olas 
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de violencia contra DDAT como casos aislados y desvincularlas 
de los problemas coyunturales de los territorios y hacerla pasar 
como una problemática menor (Global Witness, 2020). 

Sin embargo, los tipos penales que promueven la impunidad 
solo funcionan en una dirección, pues como ya se mencionó an- 
teriormente, “la criminalización de la actividad legítima y pacífica 
que desarrollan los colectivos que se oponen a megaproyectos 
que afectan los territorios y el medio ambiente” (ISHR, 2015, p. 
6) se ha convertido en un mecanismo de cohesión para que no 
ejerzan sus derechos sobre la tierra. Esto demuestra, una vez 
más, que una de las causas profundas para la violencia contra 
DDAT es que no existe un reconocimiento legal de los derechos 
sobre la tierra, especialmente para las comunidades campesi- 
nas, indígenas y afro, que históricamente han sido desplazadas 
y despojadas de sus territorios (Wijdekop, 2017). 

La diversidad de factores y de actores que convergen alre- 
dedor de esta problemática en Colombia, convierte a los DDAT 
en blancos fáciles de la violencia, pone en tela de juicio la res- 
ponsabilidad del Estado frente a los modelos de desarrollo ex- 
tractivistas y cortoplacistas que impulsan y que agudizan la po- 
breza sistémica y fortalecen las estructuras criminales de los 
múltiples actores armados (Front Line Defenders, 2019). 

Para 2020, en todo el mundo las violaciones denunciadas 
más comunes utilizadas por los estados continuaron siendo los 
arrestos y las detenciones para impedir el trabajo de los DDAT. 
Como respuesta a la pandemia, la legislación restrictiva y la 
aprobación de leyes diseñadas para limitar el ejercicio de los 
DDAT fueron utilizados para socavar los movimientos de protes- 
ta que habían ganado fuerza en 2019. Con las restricciones im- 
puestas (Front Line Defenders, 2021). Junto con el COVID-19 y 
el incumplimiento por parte del gobierno de Iván Duque de los 
acuerdos de paz, los principales abanderados con el cumpli- 
miento del acuerdo son los DDAT y se han convertido en la cara 
visible de las luchas contra las problemáticas a las que pretende 
dar solución el instrumento legal (Somos Defensores, 2020). 
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CONCLUSIONES 

Las fuentes de literatura utilizadas en el texto dejan en evi- 
dencia la desarticulación de las instituciones estatales. En la 
compilación de datos y la categorización analítica de los DDAT 
se identifican elementos comunes que integran el derecho a la 
defensa del medio ambiente como parte fundamental de su rol. 
Sin embargo, el no consenso alrededor de una definición pun- 
tual dificulta el reconocimiento y protección especial en el orde- 
namiento jurídico. 

El marco jurídico a nivel nacional ofrecido luego de la firma 
de los Acuerdos de Paz con las FARC sigue siendo pobre, pues, 
aunque contempla mecanismos de protección individual y colec- 
tiva, este se centra puntualmente en los integrantes de las FARC 
que se acogieron al acuerdo y comenzaron su transición a la vida 
civil, los temas que se abordan alrededor de la tierra y los 
territorios no abordan los temas de acumulación de riqueza, aca- 
paramiento de tierras, desigualdad y distribución de los recursos 
de manera estructural. 

Además, la desarticulación jurídica de las leyes existentes 
concernientes a la protección del medio ambiente, de los dere- 
chos territoriales y el acceso a la tierra, y de los programas y 
mecanismos estatales de protección para las personas DDAT se 
quedan cortos para afrontar la realidad que vive el país. A esto 
se le suma la no ratificación de Colombia al Acuerdo de Escazú, 
que articularía de manera eficiente las herramientas ya existen- 
tes y cuyo principal enfoque es la protección de los derechos 
humanos relacionados en materia ambiental. 

La implementación de los procesos de paz en los territorios 
más afectados también ha traído a la luz problemas estructurales 
como la lucha por el territorio de los múltiples actores identificados 
alrededor de una violencia sistemática y de implicaciones 
medioambientales como causalidad. Se identifican unos patrones 
claros alrededor de la violación de los derechos de autodetermi- 
nación territorial de las comunidades de las que hacen parte los 
DDAT, como el acceso a la tierra; la administración, explotación, 
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uso y cuidado de los recursos naturales no renovables; las diná- 
micas de violencia por las luchas de control por grupos criminales 
de los territorios anteriormente ocupados por las FARC y las acti- 
vidades extractivas legales e ilegales que comprometen la seguri- 
dad y supervivencia de las personas que habitan esos territorios. 

La categorización de la violencia sistemática visibiliza de 
manera más concreta la situación de los DDAT en el territorio 
nacional y los tipos de agresiones de los que son víctimas, evi- 
dencia la falta efectividad para la protección de sus derechos por 
parte de los mecanismos de protección ya existentes y la 
identificación de los perpetradores. 

Por último, con el segundo año de pandemia por el COVID-
19 se continúan exponiendo las amenazas a las que los DDAT 
están expuestos, desde la pobreza, desigualdad económica y de 
oportunidades, hasta las garantías de protección. Las medidas 
de confinamiento y cuarentenas obligatorias exacerbaron las 
carencias materiales de los DDAT que viven en condicio nes de 
pobreza, dificultades económicas o que dependían de alguna 
clase de ayuda de órganos internacionales u ONGs. También 
propició el aumento de amenazas y asesinatos en los lugares de 
vivienda de los DDAT durante el confinamiento, haciendo aún 
más peligrosa su labor (Front Line Defenders, 2022). 
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RESUMEN 
Los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de la Agenda 2030 

han entrado con fuerza en la agenda de muchos organismos 
multilaterales, gobiernos y entidades no gubernamentales. La lucha 
contra la pobreza es el primer Objetivo en la lista de 17 Objetivos de 
desarrollo sostenible. Su lugar preeminente en una agenda global de 
estas características lo justifica tanto su relevancia para promover el 
bienestar humano y el progreso social como su estrecha vinculación 
con otros objetivos. La experiencia de la pobreza tiene un carácter 
universal, que conjuga diversas expresiones de carencia material y 
subjetiva. En este artículo se revisan las dimensiones de la pobreza 
contempladas en el ODS 1, concentrándose particularmente en la 
lucha contra la pobreza infantil. Se detallan las razones para prestar- 
le especial atención y se analiza la magnitud del problema a escala 
global y en España. Por último, se examinan asimismo otras dimen- 
siones asociadas a la privación material en la infancia incorporadas a 
otros ODS. 
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THE FIGHT AGAINST CHILD POVERTY WITHIN THE 
SUSTAINABLE DEVELOPMENT GOALS FRAMEWORK 

ABSTRACT 
The 2030 Agenda for Sustainable Development Goals (SDGs) has 

made a strong impact on the agenda of many multilateral entities, 
governments and NGOs. The fight against poverty is number 1 on the list 
of 17 Sustainable Development Goals. Its pre-eminent position on a global 
agenda of such characteristics is justified both by its relevance for promoting 
human well-being and social progress, and also its close association with 
other objectives. The experience of poverty has a universal nature, and 
combines various expressions of material and subjective paucity. This 
article looks at the dimensions of poverty contemplated in SDG 1, while 
focusing specifically on the fight against child poverty. The reasons are 
listed for affording it special attention and the magnitude of the problem is 
analysed both on a global scale and also in Spain. Last of all, other 
dimensions associated with material deprivation in childhood incorporated 
in other SDGs are also examined. 

Key words: Sustainable Development Goals, poverty, health, material de- 
privation, dignity, child labour, migration 
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INTRODUCCIÓN 

Los gobiernos de casi todo el mundo, así como muchas ad- 
ministraciones públicas y locales, se han impuesto trabajar para 
alcanzar los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 
2030. En septiembre de 2015, más de 150 jefes de Estado y de 
Gobierno se reunieron en la histórica Cumbre del Desarrollo 
Sostenible en la que aprobaron los 17 objetivos (ODS) de 
aplicación universal que, desde entonces, rigen los esfuerzos 
para lograr un mundo sostenible. Sustituyen a los Objetivos de 
Desarrollo del Milenio, primera batería de objetivos promovidos 
con arreglo a los principios de la Declaración del Milenio de 2000 
para promover un mundo más pacífico, más próspero y más jus- 
to (Dornan 2017). 

Frente a los Objetivos de Desarrollo del Milenio, centrados 
en países menos desarrollados, los ODS tienen un carácter uni- 
versal. Instan a todos los países, con independencia de su grado 
de desarrollo, a adoptar iniciativas para promover el crecimiento 
económico al tiempo que protegen el planeta, atienden las nece- 
sidades de los más vulnerables e impulsan el bienestar colectivo 
mejorando las oportunidades de empleo, la educación, la salud, 
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la igualdad de género o la protección social. En este empeño 
deben participar las administraciones públicas, pero también 
empresas privadas y ciudadanos. Según proclama el Objetivo 
17, para lograr que los ODS se conviertan en una realidad es 
fundamental fomentar alianzas para aunar esfuerzos y recursos. 

Muchas de las metas recogidas en los 17 Objetivos se refie- 
ren a dimensiones vinculadas con la pobreza infantil y sus deri- 
vadas sobre el bienestar y las oportunidades de los menores. En 
el presente artículo se analizan las referencias a la pobreza in- 
fantil en las metas de las ODS y otras formas de exclusión social 
estrechamente asociadas al fenómeno. El objetivo principal es 
mostrar la centralidad de la pobreza —y en particular la pobreza 
infantil— como elemento subyacente a otras realidades de las 
que se ocupan los ODS, incidiendo sobre ellas de manera cau- 
sal, agravando sus efectos perniciosos o limitando la capacidad 
de las intervenciones sociales para lograr los efectos pretendi- 
dos. Con este fin ofrecemos un análisis de los principales argu- 
mentos sobre la universalidad de la experiencia de la pobreza, la 
especial vulnerabilidad de la infancia frente a esa experiencia, y 
la materialización de esa vulnerabilidad en toda una serie de 
formas de exclusión y vulnerabilidad incorporadas al catálogo de 
metas que los ODS ambicionan corregir. No se trata de una revi- 
sión exhaustiva de la literatura, un objetivo que esta fuera del 
alcance de un artículo de estas características. 

LA POBREZA EN EL EPICENTRO DE LOS ODS 

Seguro que no es casual que el Objetivo 1 de los ODS se 
impone “Poner fin a la pobreza en todas sus formas en todo el 
mundo”. El título del ODS presenta matices que lo apartan clara- 
mente del título del Objetivo 1 de los Objetivos de Desarrollo del 
Milenio (2000-2015), que se refería a “Erradicar la pobreza Ex- 
trema y el Hambre”.1 En los nuevos Objetivos, se mantiene la 

1 Por pobreza extrema se entendía la que sufría la población que vivía con menos 
de 1,25 dolares al día (utilizando paridades de poder de compra). Posteriormente se in- 
crementó a 1,90. 
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meta de erradicar la pobreza extrema, pero se especifican nue- 
vas metas para reducir la proporción de personas en situaciones 
de pobreza con arreglo a definiciones nacionales, ampliar los 
sistemas de protección nacional contra la pobreza, el acceso a 
recursos y servicios o desarrollar estrategia de inversión en la 
erradicación de la pobreza. La lucha contra el hambre se trasla- 
da al Objetivo 2, y se amplía de nuevo el enfoque. 

Sufrir situaciones de pobreza y exclusión puede ser una ex- 
periencia extremadamente dura y degradante, con graves con- 
secuencias sobre el bienestar físico y mental de las personas 
(Dornan y Woodhead 2015). La falta de recursos tiene repercu- 
siones directas sobre la vida de las personas. Las personas que 
se encuentran en situaciones de privación material pueden in- 
vertir menos en bienes y experiencias que procuran salud (una 
buena alimentación, ejercicio físico, revisiones médicas periódi- 
cas) y se ven más expuestos a situaciones de riesgo. Las situa- 
ciones de desventaja socioeconómica son la “causa de las cau- 
sas” de la mayor parte de situaciones de mala salud y malestar 
(Marmot 2015). También dificultan el progreso educativo debido 
a los déficits de inversión que pueden realizar las familias en 
bienes y servicios necesarios para auspiciar el logro. Las fami- 
lias con pocos recursos cuentan con viviendas más pequeñas y 
mal acondicionadas, donde la convivencia puede ser más difícil 
y los miembros de la familia no disponen de intimidad y espacios 
propios (Office of the the Prime Minister, 2004). Muchas perso- 
nas que sufren condiciones de adversidad económica entran en 
espirales en que la privación material conduce a otro tipo de 
desventajas, derivadas de la discriminación, el aislamiento, la 
desinformación o la falta de acceso a servicios y recursos cuyo 
pago supondría una pesada carga para ellos. 

Más allá de esta dimensión de “carencia material” de la po- 
breza, la pobreza es una experiencia eminentemente subjetiva. 
Pobres son aquellas personas que viven con medios considera- 
dos insuficientes para sacar adelante una familia, e incluso en 
condiciones materiales, que en el momento histórico y en la so- 
ciedad en que les ha tocado vivir, se consideran indignas (Marí- 
Klose, 2019). 
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Esa “indignidad” percibida es un componente nuclear de la 
experiencia de la pobreza. Una línea de investigación muy ilus- 
trativa en este sentido son los trabajos de Robert Walker y su 
equipo. En uno de sus trabajos más conocidos, Walker y sus 
colaboradores (2014) entrevistaron a personas adultas y niños 
en situación de pobreza en siete países distintos (zonas rurales 
de Uganda e India, zonas urbanas de China, Corea del Sur y 
Reino Unido, y áreas rurales y pequeñas ciudades de Noruega) 
con objeto de rastrear elementos comunes en su experiencia. 
Como es fácil imaginar, las circunstancias materiales de las per- 
sonas entrevistadas eran extremadamente diferentes. Los en- 
trevistados en áreas rurales de Uganda e India residían en infra- 
viviendas, sin suministros básicos (agua corriente o electricidad) 
y subsistían gracias a actividades agrícolas o ganaderas que 
generaban rendimientos muy escasos. En Pakistán las vivien- 
das eran algo más consistentes, pero el grado de hacinamiento 
era alto. En los tres casos, el trabajo infantil estaba generaliza- 
do. En China la vida de los “pobres” entrevistados se desarrolla- 
ba en pequeños apartamentos en torno a complejos industriales, 
donde estas personas estaban ocupadas en empleos elementa- 
les o actualmente en paro. Sus viviendas contaban con suminis- 
tros de agua y electricidad. 

En el Reino Unido, las viviendas eran algo más grandes, y 
además de agua y electricidad, existía calefacción centralizada 
(aunque su funcionamiento dejara muchas veces bastante que 
desear). En Noruega, las personas entrevistadas residían en vi- 
viendas bien equipadas, aunque su tamaño era significativa- 
mente menor al estándar de familias noruegas similares. Gran 
parte participaba en programas públicos de activación o recibía 
algún tipo de ayuda social. 

A pesar de las enormes diferencias materiales, las presiones 
psicológicas que experimentaban las familias eran muy pareci- 
das. Los entrevistados hablan en términos similares de las frus- 
traciones que les producía ser incapaces de satisfacer sus aspi- 
raciones materiales y gestionar sus renuncias. En India, Uganda 
o Pakistán, los entrevistados relataban la “indignidad” que supo- 
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ne vivir en las condiciones en que viven, la falta de privacidad a 
que se ven expuestos a diario, la vergüenza que supone tener 
que orinar o defecar en espacios abiertos. Pero incluso en No- 
ruega, las familias expresaban angustia por la indignidad que 
supondría que se conociera públicamente su situación de des- 
ventaja. Por ejemplo, una de las familias entrevistadas no quería 
que su hija invitara a sus amigas a casa porque la “austeridad” 
de su apartamento podría estigmatizarla como “diferente” en su 
grupo de iguales. 

Una segunda experiencia común a todos los contextos tiene 
que ver con los sentimientos asociados a la gestión de situacio- 
nes límite, la necesidad de pedir ayuda o endeudarse. Todos los 
entrevistados relataban la incomodidad que les genera su inca- 
pacidad de devolver favores o la dependencia a la que se ven 
abocadas los hogares que reciben ayudas de familiares, amigos 
o de servicios sociales. Recibir ayuda supone admitir que uno no 
puede valerse por sí mismo, y eso nos pone en evidencia como 
ejecutores fallidos de un rol social que la mayoría de nuestros 
conciudadanos esperan que ejecutemos con competencia, es- 
pecialmente si se trata del de “madre cuidadora” o “padre pro- 
veedor”. En el Reino Unido, por ejemplo, muchos varones rela- 
tan que percibir ayudas de la asistencia social supone un ultraje 
a su masculinidad. Uno de ellos sugiere que “le hace sentir como 
una mierda”: “soy el hombre en esta relación. Se supone que 
debo ocuparme de que a mi pareja y mis hijos no les falte de 
nada. Y no soy capaz”. 

Endeudarse para hacer frente a necesidades materiales bá- 
sicas entrañaba para todas las familias una situación embarazo- 
sa. La deuda es, además, vista con temor por las consecuencias 
que puede terminar acarreando si finalmente no puede hacerse 
frente a sus exigencias. La mayoría de los entrevistados habían 
contraído deudas, y todos lo vivían con preocupación. 

De manera también universal, los entrevistados tienen un 
bajo concepto de sí mismos. Los hijos tienen bajo concepto de 
sus padres, las mujeres de sus esposos. En no pocos casos, eso 
traía consigo tensión y conflicto familiar. Aunque la mayoría 



172 Pau Marí Klose 

Acciones e investigaciones Sociales. ISSN: 1132-192X. n.º 43 (2022). Páginas 165 a 188 
https://doi.org/10.26754/ojs_ais/accioninvestigsoc.2022437425 

de los entrevistados consideraban que habían obrado adecua- 
damente dadas las circunstancias en que les había tocado vivir, 
muchos piensan que habían “fallado” a los suyos y estaban con- 
vencidos de que los demás también lo veían así. 

Uno de los lugares donde los entrevistados estaban más 
expuestos a la humillación es el mercado laboral. Aguardar pa- 
cientemente en una cola a ser seleccionado para trabajar y ter- 
minar siendo rechazado porque la elección favorece a otros, qui- 
zás más jóvenes, más vigorosos o que pueden permitirse 
sobornar al capataz, alimenta sentimientos de inferioridad de 
muchos entrevistados en la India y Pakistán, donde la búsqueda 
de trabajo bajo estas premisas es norma diaria. Pero sentirse 
rechazado es también común en el Reino Unido o Noruega: las 
solicitudes de empleo reciben generalmente la callada por res- 
puesta y los pobres fracasan repetidamente en las pocas entre- 
vistas de empleo a las que son llamados. 

Muchos de los entrevistados en los países menos desarro- 
llados habían sido víctimas de explotación laboral, o incluso tra- 
tados con crueldad en los empleos que conseguían. Sin embar- 
go, a pesar de las diferencias en las experiencias, no son los 
únicos que hablan de explotación. Varios entrevistados en No- 
ruega y el Reino Unido se refieren a experiencias de empleo en 
programas públicos de ayuda condicionada como una forma de 
explotación en que no reciben salarios reales, acordes al valor 
de la actividad realizada. Además, compartían sentimientos si- 
milares de desazón cuando dichas actividades no conducían a 
un empleo permanente. 

En las situaciones descritas, sentirse pobre y señalado como 
tal alimentaba sentimientos de degradación, vulnerabilidad e im- 
potencia. Esos sentimientos se refuerzan en el curso de las 
interacciones diarias con conocidos y vecinos, así como con los 
trabajadores de servicios sociales dedicados a administrar 
ayudas.           En el Reino Unido, los más pobres cargaban además 
con la humillación que suponía verse retratados en programas 
de televisión donde los beneficiarios de ayudas eran etiquetados 
como “aprovechados” que abusaban de recursos costeados 
por los Comentado [VGM10]: pasar esto a la línea siguiente 



La lucha contra la pobreza infantil ... 173 

Acciones e investigaciones Sociales. ISSN: 1132-192X. n.º 43 (2022). Páginas 165 a 188 
https://doi.org/10.26754/ojs_ais/accioninvestigsoc.2022437425 

 

 

 
 

impuestos públicos, tensionando con ello la base financiera del 
Estado de bienestar.2

 

Walker y sus colaboradores describen reacciones y compor- 
tamientos muy parecidos en los siete contextos. Algunos pobres 
optan por desplegar estrategias de disimulo. Ocultan la grave- 
dad de su situación, intentando aparentar normalidad. El coste 
psicológico de esta maniobra puede terminar siendo muy eleva- 
do. Otra estrategia (complementaria) muy común es retirarse 
total o parcialmente de la vida social. Como resultado de esta 
“separación”, mucho entrevistados experimentaron situaciones 
de aislamiento y exclusión de recursos básicos, conducentes al 
malestar. 

Las situaciones de estrés, angustia y temor a los que abo- 
can las experiencias de pobreza tienen un efecto todavía más 
perverso. Empujan a actuar irracionalmente, lo que puede per- 
petuar situaciones de desventaja. Es la tesis de una línea de in- 
vestigación que acumula cada vez mayor evidencia. A la hora de 
procesar información y tomar decisiones, los seres humanos te- 
nemos a nuestra disposición un «ancho de banda» limitado. Es- 
tamos en condiciones de atender unos cuantos problemas a la 
vez, pero llegado un punto somos incapaces de dar más de sí. El 
«ancho de banda» disponible solo nos permite gestionar un 
número limitado de preocupaciones, y su acumulación descon- 
trolada, erosiona nuestras capacidades cognitivas, restándonos 
eficiencia en la toma de decisiones (Mullainathan y Safir, 2013). 

Alguien con pocas preocupaciones inmediatas puede proce- 
sar una cantidad considerable de información y tomar decisio- 

 
 

2 En 2014, el canal británico Channel 4 lanzó Benefits Street, una serie de varios 
programas dedicados a seguir la vida de familias en un barrio de Birmingham con gran 
número de beneficiarios de ayudas económicas de la administración pública. El progra- 
ma causó gran controversia. Se recreaba en mostrar la escasa motivación de estar 
personas en buscar empleo y salir de la situación en que se encontraban, así como las 
triquiñuelas que empleaban para engañar a los trabajadores públicos con el fin de no 
perder sus ayudas. El programa inauguró lo que algunos han llamado un nuevo género 
televisivo, la “pornografía de la pobreza” (poverty porn). 
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nes óptimas con miras al presente y al futuro. Alguien que afron- 
ta una situación de estrés provocada por sus circunstancias 
materiales —pobreza— o sociales —como por ejemplo gestionar 
cuidados de un dependiente sin ayuda—, debe concentrar todo 
su «ancho de banda» en dar respuesta a los problemas a los que 
se ve abocado de manera inmediata —como lograr poner un plato 
en la mesa, pagar recibos para que no le corten la luz, encontrar 
un empleo compatible con la administración de cuidados. No 
está en condiciones de pensar cabalmente sobre el futuro, sobre 
las consecuencias de muchas de sus acciones, y diseñar una 
“hoja de ruta” para salir de la situación en que se encuentra. 
Algunos experimentos han puesto de manifiesto que                      su cociente 
de inteligencia se resiente, y su capacidad de control ejecutivo 
sobre su impulsividad disminuye (Mani, Mullainathan, Shafir y 
Zhao, 2013). 

 
EL INFORTUNIO DE LA POBREZA INFANTIL 

«Todos los seres humanos nacen libres e iguales en 
dignidad y en derechos» reza el primer artículo de la Declaración 
Universal de Derechos Humanos. Se trata de una de las 
proclamas más conocidas mundialmente, que consagra la 
aspiración a que todos los seres humanos puedan ser objeto de 
mismo respeto y consideración, sea cuál sea su sexo, lugar de 
nacimiento, su raza o su origen social. En el preámbulo se con- 
cibe como un “ideal común, por el que todos los pueblos y na- 
ciones deben esforzarse”. 

Pero, como decía Abraham Lincoln, los seres humanos na- 
cen iguales, y ésta es la última vez que lo son. De hecho, es 
dudoso incluso que sean iguales en ese momento. Como pone 
de relieve abundante investigación sociomédica, los niños na- 
cen marcados por las experiencias vividas por la gestante du- 
rante el embarazo, que pueden incidir de manera significativa 
en el desarrollo del feto y los riesgos del parto (Barker 1998). 
Tras el nacimiento, ya desde los primeros años, aparecen toda 
clase de diferencias. Buena parte de nuestros itinerarios vitales 
(educativos, laborales, sentimentales) vienen condicionados 
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por el perfil socioeconómico de la familia que te ha tocado en 
suerte. Nacer en una familia rica o en una pobre, en una familia 
con recursos educativos y capital cultural o en otra que no ha 
tenido la oportunidad de acumular estos activos, es resultado 
de una lotería. 

La experiencia de la adversidad económica en la infancia no 
es una forma de malestar como cualquier otra (Graf y Schweiger, 
,2015). Es una experiencia crítica, que influye sobre procesos 
nucleares de la vida de la persona: la formación de su persona- 
lidad, su educación, su salud, su inserción laboral, etc. Se vive 
en el hogar, donde son frecuentes las situaciones de privación 
de bienes básicos (dieta equilibrada, espacio autónomo suficien- 
te para estudiar, vivienda convenientemente acondicionada) y 
las tensiones socioemocionales derivadas de la falta de recur- 
sos. Pero también se vive en la escuela, donde si eres pobre es 
más probable que acudas a un centro con altos niveles de se- 
gregación, y aparezcan problemas de educabilidad en el aula 
que comprometen los procesos de aprendizaje. Que vivas en 
barrios que ofrecen menos oportunidades de ocio, aislados del 
centro de las ciudades, donde esas opciones se acumulan. Que 
en tu entorno vecinal escaseen personas que constituyan refe- 
rencias de éxito social, y abunden ejemplos de conocidos y fami- 
liares con trayectorias profesionales estancadas o declinantes. 
Que disfrutes de menos oportunidades de completar tu forma- 
ción en actividades extraescolares, en cursos de verano, o en 
estancias en otro país. 

La génesis del fracaso escolar, de la obesidad en la vida 
adulta (y las afecciones que lleva aparejadas), de la empleabili- 
dad en etapas de inserción a la vida adulta, de las oportunidades 
de prosperar en el mercado de trabajo y de muchas otras diná- 
micas que marcan la forma de desenvolverse en la vida adulta, 
hay que buscarlas en la etapa infantil. Durante las primeras eta- 
pas de la vida los niños que viven en situaciones de adversidad 
económica tienden a estar más expuestos a factores que pue- 
den afectar negativamente a su progreso cognitivo y al desarro- 
llo de su personalidad. 
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La meta 1.2 de los ODS nos impele a “Reducir al menos a la 
mitad la proporción de hombres, mujeres y niños de todas las 
edades que viven en la pobreza en todas sus dimensiones con 
arreglo a las definiciones nacionales”. 

La forma en que está redactada la meta impulsa deliberada- 
mente una nueva concepción de la pobreza que subraya tres 
dimensiones que conviene tener presente en las estrategias para 
abordar el fenómeno. En primer lugar, la pobreza es presentada 
como una experiencia vinculada a perfiles sociodemográficos. 
La mención explícita a la infancia supone reconocer la 
importancia capital de abordar la lucha contra la pobreza desde 
las primeras etapas de la vida, rompiendo los procesos acumu- 
lativos que engendran desventajas y lastran las oportunidades 
vitales. En segundo lugar, se enfatiza el carácter multidimensio- 
nal de la pobreza. La pobreza tiene un carácter eminentemente 
material y económico, pero esta dimensión no agota el fenóme- 
no. La desventaja de los que tienen menos recursos trae consi- 
go situaciones de exclusión y vulnerabilidad que conviene com- 
batir. En tercer lugar, cabe subrayar la alusión a las “definiciones 
nacionales” como un reconocimiento explícito del carácter relati- 
vo de la pobreza (Dornan 2017: 161). El significado de la pobre- 
za y el modo de experimentarla está ligado a las condiciones y 
expectativas que rigen en los entornos acotados en el espacio y 
en el devenir histórico. 

Para honrar nuestro compromiso con esta meta 1.2 debe- 
mos dotarnos de políticas más ambiciosas para combatir la po- 
breza infantil en las diversas formas que se presenta en el mun- 
do. Algunos países demandan, de manera prioritaria, iniciativas 
de cooperación y desarrollo para hacer frente a las expresiones 
más cruentas de la pobreza. 

Así, según datos de Naciones Unidas, la inseguridad ali- 
mentaria, de la que se ocupa el ODS 2 (Hambre Cero), afecta a 
750 millones de personas en el mundo. Según Unicef 149 millo- 
nes de niños menores de 5 años sufren retrasos del crecimiento 
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y 50 millones emaciación (UNICEF, 2019).3 Conflictos como los 
que se están viviendo actualmente en Ucrania, uno de los princi- 
pales surtidores de cereales consumidos en muchos países vul- 
nerables, pueden conducir la situación a un escenario dramáti- 
co, en que el hambre vuelva a provocar cientos de miles de 
muertes (Jameel Observatory y cols., 2022). 

Una segunda forma de expresión de la pobreza infantil es la 
implicación de los niños en actividades laborales. El trabajo in- 
fantil es una lacra que aqueja todavía a 160 millones (una cifra 
que parece haberse estancado, según las últimas estimaciones 
de ILO/UNICEF), de los que 79 trabajan en condiciones de peli- 
gro. Eso significa que uno de cada diez niños en el mundo sigue 
involucrado en trabajo infantil, entendiendo por tal, conforme a 
los estándares de la Organización Internacional del Trabajo, 
aquellas formas de trabajo que por su naturaleza y circunstan- 
cias, los niños no están preparados para realizar, privándolos de 
su niñez, su potencial y su dignidad. La definición también inclu- 
ye aquel trabajo que pone en riesgo su salud, seguridad e inte- 
gridad moral, o interfiere con su escolarización. Especialmente 
preocupante es la situación de niños que trabajan en actividades 
y ocupaciones peligrosas, lo que incluye trabajo nocturno o a lo 
largo de extensas jornadas, exposición a abusos físicos, psico- 
lógicos o sexuales, trabajo en minas o con maquinaria peligrosa, 
que implica el manejo o transporte de material pesado, trabajo 
en entonos poco saludables (por exposición a tóxicos, tempera- 
turas o niveles de ruido o vibraciones que pueden perjudicar su 
salud). 

La Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible con su Meta 
8.7 tiene por objeto erradicar el trabajo infantil en todas sus for- 
mas para 2025. Este objetivo está claramente interconectado 
con otras metas como la 5.2 (eliminar todas las formas de violen- 

 
 

3 En ingles “wasting”. Se refiere a una forma de malnutrición que provoca delga- 
dez y debilidad patológica. Los niños que la sufren experimentan deficiencias de su 
desarrollo y dificultades de aprendizaje. 
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cia contra las mujeres y las niñas, incluidas la trata y la explota- 
ción sexual y otros tipos de explotación) o la 16.2 (eliminar el 
abuso, la explotación, el tráfico y toda forma de violencia y tortu- 
ra contra la infancia). 

Una tercera expresión de la pobreza en los países menos 
desarrollados que merece destacarse son las migraciones de 
menores (UNICEF 2016). Muchos de estos desplazamientos no 
son proyectos estrictamente económicos motivados primaria- 
mente por las condiciones de privación material. Buena parte de 
los niños y niñas que se desplazan junto a adultos responsables 
o como menores no acompañados, lo hacen impulsados por
otros factores, como los conflictos armados, situaciones de vio- 
lencia generalizada, desastres naturales o provocados por la ac- 
ción humana. Se trata de circunstancias que, entre otros efec- 
tos, pueden producir situaciones de carestía. La meta 10.7 de los
ODS no emplaza a “Facilitar la migración y la movilidad orde- 
nadas, seguras, regulares y responsables de personas, incluso
mediante la aplicación de políticas migratorias planificadas y bien
gestionadas”.

En 2020, 35 millones de niños se encontraban en países 
distintos a su país de nacimiento. Catorce millones de ellos vi- 
ven en apenas 10 países, donde muchos son refugiados o soli- 
citantes de asilo. Jordania, Turquía o Uganda, países colindan- 
tes a zonas de conflicto y desastres naturales acogen a buena 
parte de ellos. Las condiciones en que deben desplazarse y son 
acogidos en los países de destino los exponen a menudo a ex- 
periencias de extrema privación material y exclusión. La vulnera- 
bilidad socioeconómica es también una situación común entre 
familias inmigradas a países de alto nivel de desarrollo. En Es- 
paña, por ejemplo, la tasa de riesgo de pobreza de niños de 
origen inmigrante (con dos progenitores nacidos en el extranje- 
ro) es del 74%, una tasa tres veces superior a la tasa de los ni- 
ños de origen autóctono (datos de 2017). 

Una dimensión del fenómeno de la migración que merece 
especial atención es la de los menores no acompañados. En los 
países desarrollados la mayoría de ellos acaban en centros resi- 
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denciales de acogida que los tutelan hasta que cumplen la ma- 
yoría de edad. Después de esta edad muchos se ven abocados 
a situaciones de gran vulnerabilidad por la falta de recursos pú- 
blicos para acompañarlos en procesos de transición a la vida 
adulta sin tutela o apoyo familiar. 

En España y otros países económicamente avanzados es 
infrecuente observar las formas extremas de miserabilismo, tra- 
bajo infantil o migración que pueden encontrase en países más 
pobres. Eso ha llevado a algunas personas a negar que en nues- 
tro país haya pobreza infantil o tengamos que prestar más aten- 
ción a las situaciones existentes. 

Sin embargo, la pobreza en el mundo desarrollado se hace 
evidente si se conceptualiza adecuadamente. Cuando utiliza- 
mos las metodologías previstas para analizar la pobreza en el 
mundo desarrollado, las situaciones de privación material en la 
infancia entrañan pocas veces experiencias extremas, pero aca- 
rrean desventajas relativas, que pueden ser muy profundas y 
tener importantes implicaciones. Desventajas para participar en 
su sociedad en condiciones elementales que aseguren una vida 
“adecuada” de acuerdo con los parámetros considerados nor- 
males por la inmensa mayoría de la población, así como para 
garantizar que estos niños y niñas puedan desarrollar sus facul- 
tades, talentos y capacidades, libres de hándicaps que se lo im- 
pidan. 

Desde esta perspectiva, España presenta niveles de pobre- 
za inusualmente elevados en comparación a su entorno más cer- 
cano. La tasa de riesgo de pobreza, el indicador más usado en la 
medición de pobreza, se ha mantenido levemente por encima del 
25% en la última década y media. En los 28 países de la Unión 
Europea solo hay un puñado de países con tasas parecidas. 

Los niveles de pobreza infantil en España son significativa- 
mente superiores a las tasas de riesgo de cualquier otro grupo 
de edad más avanzada. Cuando se analizan formas más seve- 
ras de pobreza (estableciendo umbrales en niveles de renta más 
bajos, como por ejemplo el 25% o 40% de la mediana de ingre- 
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sos equivalentes), la concentración de la vulnerabilidad econó- 
mica en la infancia es todavía más acusada. 

Existen otros indicadores de vulnerabilidad económica que 
permiten acercarse a distintas dimensiones de la vulnerabilidad 
económica. Todos apuntan en la misma dirección. Niños y ado- 
lescentes (NIAs) y jóvenes presentan niveles de vulnerabilidad 
más altos que otros grupos de edad más avanzada. Así ocurre si 
examinamos la tasa de riesgo de pobreza o exclusión (AROPE), 
la pobreza anclada, la carencia material severa, la brecha de la 
pobreza o la pobreza LICO (Marí-Klose, Cerviño y Julià Cano, 
2018). La encuesta del Informe Foessa 2019 también pone de 
manifiesto que los hogares con niños menores de 18 años tie- 
nen una incidencia más elevada de la exclusión social, con un 
índice sintético basado en distintas dimensiones de vulnerabili- 
dad. El 12,6% de los niños se encuentra en exclusión severa, 
9,2% de las personas de 18 a 44 años, el 8,5% de las de 45 a 
64, y el 5% de los mayores de 65 años.4

 

Los datos longitudinales de que disponemos evidencian que 
la pobreza en hogares con niños suele tener mayor duración que 
en otro tipo de hogares. En los últimos años, aproximadamente 
uno de cada cinco niños se encuentra en situación de riesgo de 
pobreza persistente, en torno a cinco puntos porcentuales más 
que el total de la población.5 

Algunos de los costes fijos asociados a bienes básicos que 
soportan los hogares son especialmente onerosos en familias 
con niños. Así ocurre, por ejemplo, con las cargas que suponen 
las hipotecas y alquileres en hogares con niños. Cuando toma- 
mos los gastos en vivienda en consideración, la tasa de pobreza 
infantil aumenta considerablemente (entre 10 y 13 puntos en la 

 
 

4 Cálculos obtenidos con el instrumento de análisis online proporcionado por 
FOESSA (12/6/2019) https://public.tableau.com/profile/fundaci.n.foessa#!/resource-404 

5 El indicador de pobreza persistente: describe la proporción de personas cuyos 
ingresos disponibles equivalentes se encuentran por debajo del umbral de pobreza en 
el año en curso y en al menos dos de los tres años precedentes. 
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década 2007-2017). Si descontamos los gastos de la vivienda de 
los ingresos de que dispone el hogar, el 37,8% de los niños vive 
bajo el umbral de la pobreza. Es un incremento superior al que 
se da en cualquier otro grupo de edad. Los datos de la Encuesta 
de Condiciones de Vida permiten evidenciar que muchos                       
hogares con niños experimentan problemas de sobrecarga 
financiera – es decir, dedican más del 40% de sus gastos a la 
vivienda, especialmente en los tramos más bajos de ingresos. 
En  hogares con niños situados en el primer quintil de renta, la 
sobrecarga afecta a uno de cada cuatro niños (Gobierno de 
España, 2019). 

La capacidad que tienen las prestaciones monetarias del 
Estado de bienestar de corregir la pobreza en España es, en 
comparación con otros países, bastante limitada. Esta ineficacia 
es mucho mayor para los menores de 18 años que para otros 
grupos. 

Afrontamos, por tanto, importantes retos como país para po- 
sibilitar que España continúe siendo una anomalía en su entor- 
no. La meta 1.3 de los ODS nos sugiere cómo podemos hacerlo: 
Poner en pr§ctica a nivel nacional sistemas y medidas apropia- 
das de protecci·n social para todos, incluidos niveles m²nimos, 
y, para 2030, lograr una amplia cobertura de los pobres y los 
vulnerables. Nuestro sistema de protección social ha presentado 
tradicionalmente lagunas importantes que deben ser subsana- 
das. Una de las más destacadas ha sido la falta de un sistema 
de garantía de renta que ofrezca un suelo de ingresos mínimos 
a la población más vulnerable, particularmente a los hogares con 
menores a cargo. Esta laguna ha sido parcialmente subsanada 
con la puesta en marcha del Ingreso Mínimo Vital, que incluye un 
Complemento de ayuda a la infancia para abordar las 
situaciones de mayor riesgo de pobreza infantil en España. 

Se trata, sin duda, de un avance importante, que contribuirá 
a paliar considerablemente las situaciones de pobreza severa, 
pero que debe ser complementado por medidas que atiendan a 
situaciones de exclusión social difícilmente subsanables corri- 
giendo exclusivamente la falta de recursos económicos. Las 
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desventajas socioeconómicas profundas y persistentes se pre- 
sentan a menudo vinculadas a otros factores de exclusión que 
agravan las situaciones de vulnerabilidad y requieren interven- 
ciones específicas. Muchas de esas posibles líneas de trabajo 
están contempladas en otros ODS. 

LA LUCHA CONTRA LA POBREZA INFANTIL EN OTROS 
ODS 

La lucha contra la pobreza infantil tampoco es ajena al Obje- 
tivo 3, Garantizar una vida sana y proporcionar bienestar para 
todos en todas las edades. Para posibilitar una vida sana hay 
que procurar a las personas condiciones de vida adecuadas des- 
de etapas muy tempranas. Los niños y niñas que crecen en si- 
tuaciones de pobreza suelen experimentar peor salud en múlti- 
ples dimensiones a lo largo de sus vidas. Algunas consecuencias de 
dichas desigualdades en salud están adquiriendo un carácter 
endémico. Así, el sobrepeso y la obesidad –que conciernen tam- 
bién al Objetivo 2 en lo relativo a la malnutrición—se han conver- 
tido en un problema emergente que en España se ha extendido 
rápidamente entre la población infantil más desfavorecida. 

Por otra parte, gran número de afecciones y enfermedades 
que se sufren en la vida adulta tienen su origen en situaciones 
de estrés y desventaja social experimentadas en etapas anterio- 
res de la vida, siendo la primera infancia un período particular- 
mente crítico. Invertir en infancia es una forma de abordar, des- 
de su gestación, hándicaps corrosivos que pueden malograr la 
posibilidad de desarrollar una vida saludable. 

El Objetivo 4 (Educación inclusiva, equitativa y de calidad) 
nos compromete directamente también con el mundo de la in- 
fancia, y en particular con la más vulnerable. La meta 4.1 propo- 
ne asegurar que, en 2030, todas las ni¶as y todos los ni¶os ter- 
minen la ense¶anza primaria y secundaria, que ha de ser 
gratuita, equitativa y de calidad y producir resultados de aprendi- 
zaje pertinentes y efectivos. España ha hecho progresos nota- 
bles en este terreno en las últimas décadas, pero subsisten ta- 
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sas muy altas de abandono escolar prematuro a las que resulta 
imperativo poner remedio. La Agenda 2030 nos propone algu- 
nos caminos a transitar. En la meta 4.2 se insta a asegurar que 
todas las ni¶as y todos los ni¶os tengan acceso a servicios de 
atenci·n y desarrollo en la primera infancia y educaci·n prees- 
colar de calidad, a fin de que est®n preparados para la ense¶an- 
za primaria. Es una cuestión que está resuelta en España en la 
etapa 3-5 años, pero no así en la primera infancia 1-3 años. Los 
menores de familias más desfavorecidas acuden significativa- 
mente menos a este tipo de servicios, a pesar de ser precisa- 
mente quienes más podrían beneficiarse de los mismos. 

Más allá de las escuelas infantiles, resulta esencial que en 
España abordemos con determinación las realidades que com- 
prometen seriamente la calidad de la experiencia educativa para 
muchos de los niños y niñas en situaciones vulnerables —como 
es la de la segregación escolar—y que erradiquemos definitiva- 
mente prácticas pedagógicas dañinas para este tipo de alumnos 
—como la repetición de curso. No podemos seguir haciendo de- 
jación de responsabilidades colectivas permitiendo que el talen- 
to natural de tantos niños y jóvenes de origen socioeconómico 
humilde se malogre como resultado de configuraciones institu- 
cionales y prácticas pedagógicas mal diseñadas, malogrando 
sus oportunidades de progreso educativo post-obligatorio y de 
desarrollo socio-profesional. 

El Objetivo 10 (Reducir la desigualdad en y entre países) nos 
propone frenar las derivas hacia los aumentos de desigualdad. 
La meta 10.1 y la meta 10.2 apuestan por el crecimiento 
inclusivo, un crecimiento del que se puedan beneficiar los más 
desfavorecidos. En la meta 10.1 se insta, de aqu² a 2030, a lo- 
grar progresivamente y mantener el crecimiento de los ingresos 
del 40% m§s pobre de la poblaci·n a una tasa superior a la me- 
dia nacional. En la meta 10.2 a potenciar y promover la inclusi·n 
social, econ·mica y pol²tica de todas las personas, independien- 
temente de su edad, sexo, discapacidad, raza, etnia, origen, re- 
ligi·n o situaci·n econ·mica u otra condici·n. En un contexto de 
rejuvenecimiento de la pobreza, resulta extremadamente impor- 
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tante frenar las tendencias a la redistribución de la pobreza en el 
ciclo vital, que están concentrando los mayores riesgos econó- 
micos en niños, niñas y jóvenes. Hay mucho en juego, ya que tal 
y como nos recuerdan los afamados epidemiólogos Richard Wi- 
lkinson y Kate Pickett, una sociedad con altos niveles de des- 
igualdad produce gran número de resultados colectivos indesea- 
bles que pueden erosionar gravemente el bienestar psicológico 
individual. Cuando las expresiones de la desigualdad afectan 
desproporcionadamente a los más jóvenes, nos encontramos 
con sociedades que se erigen sobre fundamentos particular- 
mente problemáticos: conculcan principios básicos de justicia, 
tienden a la fractura y la polarización, desaprovechan las capa- 
cidades de buena parte de la población, son muy susceptibles a 
la deslegitimación, etc. 

En línea con la prescripción de la meta 10.4, es necesario 
adoptar pol²ticas, especialmente fiscales, salariales y de protec- 
ci·n social para lograr progresivamente una mayor igualdad. 
Una agenda ambiciosa exigirá la movilización de recursos, que 
inevitablemente tendrán que ser financiados en buena medida 
con presupuestos públicos, ya sea generando recursos adicio- 
nales —a partir de crecimiento económico y la recaudación im- 
positiva— o recalibrando el gasto público existente. 

El peso financiero de las políticas de bienestar en España 
sigue situándose claramente por debajo del que le corresponde 
por su nivel de desarrollo económico, lo que en principio apunta 
a la existencia de márgenes de maniobra para expandir las polí- 
ticas de inversión en infancia, capítulo en el que nuestro Estado 
de bienestar adolece de graves carencias relativas. Estas políti- 
cas tienen además a su favor que al final “se pagan solas”. A di- 
ferencia de otras iniciativas, estamos hablando de medidas que 
procuran importantes retornos económicos a medio y largo plazo 
para una sociedad. Permiten optimizar las capacidades y poten- 
cialidades de las personas, evitando dilapidar talento, y ahorran- 
do en el medio y largo plazo aquellos costes en los que incurren 
los países que toleran el enquistamiento de la pobreza en la in- 
fancia y la proyección de sus secuelas hacia edades adultas. 
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El Objetivo 11 insta a lograr que las ciudades y asentamien- 
tos humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles. 
En la meta 11.1 se reclama asegurar el acceso a una vivienda 
adecuada y la mejora de los barrios marginales. Estamos ha- 
blando de nuevo de realidades que, en países desarrollados —y 
en particular en el nuestro—, tocan muy de cerca a los hogares 
jóvenes con menores a cargo. Como hemos tenido ocasión de 
comprobar, los costes de la vivienda constituyen un generador 
de vulnerabilidad de primer orden en hogares con niños, para los 
cuales los recursos destinados al pago de hipotecas o alquileres 
son a menudo una carga difícil de sobrellevar. La falta de un 
parque de vivienda pública en alquiler —u de otros apoyos eco- 
nómicos adecuados para sufragar esos costes— aboca a mu- 
chas familias a fuertes tensiones financieras que pueden dete- 
riorar los climas familiares y restar capacidad de gasto en otros 
bienes básicos necesarios. 

Abordar el acceso inclusivo a viviendas adecuadas para fa- 
milias jóvenes es, por tanto, un reto en toda agenda de lucha 
contra la pobreza y una meta de la Agenda 2030. También lo es 
lograr que los espacios urbanos sean seguros para los niños y 
niñas, y que les ofrezcan oportunidades de esparcimiento y en- 
riquecimiento personal. La meta 11.7 menciona explícitamente el 
compromiso de proporcionar acceso universal a zonas verdes                       y 
espacios p¼blicos seguros, inclusivos y accesibles, en particu lar 
para la infancia (entre otros grupos destacados). 

 
CONCLUSIÓN 

En los últimos años, la lucha contra la pobreza ha entrado 
con fuerza en la agenda política de nuestro país. El impulso de 
estos cambios no ha sido generalmente doméstico. Uno de los 
principales motores de estos cambios ha sido el desarrollo y cre- 
ciente legitimación de un nuevo discurso internacional sobre la 
protección social, que defiende la complementariedad entre las 
políticas de crecimiento económico y las políticas de protección 
social. Desde este nuevo punto de vista, enarbolado por orga- 
nismos internacionales y algunos gobiernos, las políticas de pro- 
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tección social más efectivas son aquellas que contribuyen a ga- 
rantizar derechos, extender oportunidades y movilizar los 
recursos y potencialidades disponibles. En esta concepción, la 
mejor política social es una política proactiva, que pone el énfa- 
sis en iniciativas de capacitación y empoderamiento individual, 
con el objetivo de no sólo de proporcionar un colchón contra si- 
tuaciones de infortunio, sino de activar cualidades que favorecen 
la autonomía de los individuos y refuerzan su valor en el merca- 
do de trabajo. 

Sobre esta base, se han construido nuevos relatos que legi- 
timan la inversión en infancia. En estos relatos, el objeto de las 
políticas públicas ya no deberían ser exclusivamente los adultos, 
y mucho menos sólo los adultos que califican para obtener de- 
rechos gracias a las contribuciones realizadas en el pasado. Las 
experiencias de desventaja en la infancia son vistas ahora como 
una fuente de problemas sociales a edades más avanzadas, 
problemas sociales que generan costes y pueden comprometer 
el dinamismo económico y las bases de competitividad de una 
sociedad. 

Actuar sobre causas de la desigualdad es el objetivo primor- 
dial de la política de lucha contra la pobreza infantil. Intervenir 
preventivamente en las primeras etapas del ciclo vital, antes de 
que las principales consecuencias de la pobreza cristalicen, es 
una estrategia encaminada a desactivar, ex ante, riesgos de ex- 
clusión social en la vida adulta asociados a las experiencias in- 
fantiles. Estos riesgos se derivan de la conexión entre pobreza 
en la infancia y el fracaso educativo, los problemas de inserción 
laboral, la mala salud, la probabilidad de haber tenido problemas 
con la justicia o haber ingresado en la prisión, etc. Ser pobre en 
la infancia predispone a sufrir déficits de otras formas de capital 
en la vida adulta (económico, educativo, social), activos funda- 
mentales para empoderar a las personas ante la adversidad y 
ayudarles a aprovechar las oportunidades que se les puedan 
presentar. 

En este marco, la Agenda 2030 es un poderoso instrumento 
para diseñar y abordar la lucha contra la pobreza infantil como 
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proyecto de futuro con un horizonte perfilado para nuestro país y 
para el resto del mundo. La infancia que aspiramos a que pueda 
poblar nuestras plazas, parques, escuelas, viviendas públicas, y 
también nuestro planeta en 2030, se asemeja al mundo esboza- 
do por los Objetivos de Desarrollo Sostenible. Nos quedan solo 
ocho años para cumplir y mucho trabajo por delante. 
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RESUMEN 
El compromiso ético de las y los profesionales del Trabajo Social 

en España es una de sus características fundamentales. Pese a todo, 
se sigue dando un desfase entre sus declaraciones y sus reali- 
zaciones. Frente a la incoherencia existente entre la moral pensada y 
la moral vivida, Concepción Arenal plantea la razón compasiva a tra- 
vés de la cual reclama el cultivo de un buen carácter y fundamenta la 
obligación moral en el respeto a la dignidad humana y en la compa- 
sión hacia las personas más vulnerables, siendo por ello las virtudes 
éticas y los deberes morales los ejes vertebradores de su ethica mi- 
sericordis. Por ello, el objetivo de este trabajo consiste en explicarla 
brevemente y en aproximarla al Trabajo Social. Con este propósito 
hemos realizado un análisis secundario de fuentes primarias y secun- 
darias. Principalmente, hemos revisado libros y artículos de la autora 
para conocer de primera mano sus contribuciones originales. Tam- 
bién hemos analizado algunas aportaciones de referentes internacio- 
nales en Ética profesional y en Ética del Trabajo Social que nos han 
permitido delinear mejor las conexiones existentes entre sus pro- 
puestas y las de la autora. La aportación que Concepción Arenal rea- 
liza al Trabajo Social radica en el estilo compasivo de intervención 
social que propone, que se deriva de la consideración que la autora 
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posee de la persona como fin en sí misma, vulnerable y, por ello, perfecti- 
ble que permite instaurar una relación horizontal entre profesional y perso- 
na usuaria que se erige sobre el respeto a la dignidad, la empatía y la 
comprensión. 

Palabras Clave: Trabajo Social, Concepción Arenal, ética de las virtudes, 
ética del deber 

VIRTUES AND DUTIES IN CONCEPCIÓN ARENAL'S 
ETHICA MISERICORDIS AND ITS APPROACH TO SOCIAL 

WORK IN THE 21ST CENTURY 

ABSTRACT 
The ethical commitment of professionals in Spain’s Social Services is one 
of their basic characteristics. Nevertheless, there is still a difference bet- 
ween their words and actions. Faced with the inconsistency between inten- 
ded morality and experienced morality, Concepción Arenal raises compas- 
sion as an argument to call for the cultivation of good character. She bases 
our moral obligation on respect for human dignity and compassion for the 
most vulnerable members of society, with ethical virtues and moral duties 
thereby constituting the cornerstone of her ethica misericordis. Hence, this 
study aims to offer a brief explanation of such work and approximate it to 
social work. In line with the afore-mentiooned proposal we have carried out 
a further anlysis of primary and secondary sources. First and foremost, we 
have reviewed books and articles by the author to learn first-hand about her 
original contributions. We have also examined certain references from in- 
ternational sources on both professional ethics and ethics in social work, 
enabling us to better outline the connections that exist between their propo- 
sals and those espoused by the author herself. The contribution made by 
Concepción Arenal to social work lies in the compassionate style of social 
intervention she proposes. This derives from the consideration that she 
harbours of the person as an end in themself, vulnerable and therefore 
perfectible, enabling a horizontal relationship between professional and 
user to be established and built on respect for dignity, empathy and unders- 
tanding. 

Key words: Social work, Concepción Arenal, ethics of virtues, ethics of 
duty 
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INTRODUCCIÓN 

Ampliar nuestra perspectiva ética nos posibilita comprender 
mejor la realidad social a la que nos enfrentamos, así como te- 
ner un mayor repertorio de posibles respuestas. En este sentido, 
Concepción Arenal1 plantea en sus propuestas una combinación 
de ética de las virtudes y ética del deber que, sin duda, resulta 

1 Concepción Arenal (1820-1893) comprendió, probablemente desde su infancia, 
la importancia del dolor compadecido como elemento humanizador, siendo por ello, a 
nuestro juicio, la compasión el eje articulador de sus propuestas de reforma social. 
Conoció de primera mano el sufrimiento de colectivos en situación de vulnerabilidad 
(personas pobres y presas, trabajadores, soldados, mujeres, etc.), considerando por 
ello que la compasión era un deber que atendía a la persona desvalida “por un senti- 
miento de orden y justicia” (Arenal, 1861, p. 76). Por ello entendió que la creación e 
implementación de las reformas sociales debían humanizarse gracias a la compasión, 
sin que por ello se pudiese perder de vista la justicia social en ningún momento. Pese 
a que su autora no la llegase a sistematizar, la ética de la compasión o ethica misericor- 

dis es una de las principales contribuciones que realiza Concepción Arenal. En ella, 
además de considerar el sentimiento y la razón como condiciones de posibilidad de la 
compasión, se refiere al amor a la humanidad sufriente y a la conciencia de humanidad 
como elementos armónicos derivados de aquellos, en perfecta sintonía con propuestas 
actuales como la de Kristin Neff (2022). 

Idareta- 
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fundamental para el Trabajo Social en la actualidad. Arenal pone 
el acento en la importancia de forjarse un buen carácter y de 
respetar los mínimos morales exigibles y de obligado cumpli- 
miento. Para esta autora, el cultivo diario de las virtudes tornaría 
espontáneo el cumplimiento de los deberes. Así, la compasión 
frente a la vulnerabilidad ajena no sólo es un móvil moral, sino 
que permite a los sujetos actuar desde la convicción en defensa 
de la dignidad humana hacia la igualdad de oportunidades. Por 
todo ello, el objetivo del presente trabajo consiste en explicar qué 
entiende Concepción Arenal por virtudes y deberes en su ethica 
misericordis aproximando su propuesta al Trabajo Social. 

VIRTUDES ÉTICAS Y DEBERES MORALES 
EN LA ETHICA MISERICORDIS

En la ética de la compasión de Concepción Arenal la defensa 
de la dignidad humana y de su perfectibilidad son aspectos trans- 
versales. Todas las personas han de ser respetadas por el hecho 
de serlo. Todas son igualmente dignas. No obstante, cada sujeto, 
en la medida de sus posibilidades, deberá esforzarse por ser 
todo lo digno que le sea posible forjándose un buen carácter. 
Para Arenal (1880a), ser digno es tarea complicada, ya que “la 
dignidad no es bien que se recibe gratis, sino que cuesta mucho 
trabajo adquirirla y conservarla” (Carta 18ª). Ser la mejor versión 
de nosotros mismos nos pone a prueba a cada instante. Por lo 
tanto, en la ethica misericordis de Arenal (1863) la dignidad del 
sujeto se encuentra irremediablemente vinculada con su perfecti- 
bilidad intelectual y moral, ya que “el origen de muchos de sus 
extravíos es la falta de dignidad y de aprecio de sí mismo” (p. 53). 

Todo ello guarda relación con la concepción antropológica 
de Arenal, que entiende que el sujeto es vulnerable y falible. De 
hecho, para ella la misión de la persona visitadora “halla su ori- 
gen en la imperfección humana” (Arenal, 1863, p. 117). Y preci- 
samente porque lo es, debe forjarse un buen carácter para po- 
der disfrutar de bienestar con dignidad frente a tales limitaciones 
constitutivas. Para Arenal (1895) el sujeto es imperfecto, yerra, 
se equivoca y, por ello, “los errores se rectifican” (p. 165). Esta 
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imperfección trae consigo errores que hay que corregir y, por 
ende, dolor y sufrimiento: materia prima imprescindible para for- 
jarse un buen carácter, ya que para Arenal (1863) “sin lucha, sin 
contrariedad, sin abnegación, sin prueba, sin sacrificio, sin dolor, 
en fin, no es posible moralidad ni virtud. ¿Quién cambia los gro- 
seros instintos en elevados afectos? El dolor” (pp. 9-10). El ca- 
rácter se educa cuando hemos de tomar decisiones complica- 
das en situaciones dolorosas. Por ello, Arenal (1863) entiende 
que el dolor es el “origen de las grandes virtudes” (p. 14). 

Esta concepción de ser humano vulnerable, falible y, por 
tanto, perfectible, lleva a Arenal a comprender que la ciencia y la 
moral se encuentran intrínsecamente entrelazadas. Frente a di- 
cha vulnerabilidad, el sujeto debe cultivarse intelectual y moral- 
mente, es decir, debe ensayar y eliminar el error intelectual y 
moral si quiere progresar como sujeto digno. Arenal (1880a) re- 
conoce que “hay muchos que creen que nada tiene que ver la 
moral con la ciencia (…); error tan grave como figurarse que son 
independientes el pulmón y el estómago” (Carta 27ª). Para ella, 
es evidente que “la desmoralización no sólo enerva, disipa y 
destruye la salud corporal, sino que extravía, empequeñece y 
rebaja las facultades del alma” (Arenal, 1880a, Carta 27ª). El 
progreso intelectual y moral del sujeto y de la sociedad depen- 
den del ensayo y de la eliminación del error, ya que “se ensaya; 
se ve que produce ventajas; se ha hallado un instrumento de 
producción más ventajoso; la sociedad ha realizado un progre- 
so” (Arenal, 1880a, Carta 3ª). 

Pero, para que haya progreso, hay que identificar el error que 
nos hace sufrir o que nos causa dolor y rectificarlo, siendo así 
como cultivamos nuestras virtudes. En sus palabras, “virtud 
supone combate, sacrificio, esfuerzo, vencer alguna dificultad 
que lo sea o que lo ha sido, antes de que la persona llegue al 
grado de perfección en que toda acción buena es natural” (Are- 
nal, 1880a, Carta 2ª). Arenal (1863, 1891) destaca la importancia 
de las virtudes intelectuales y morales, probablemente, siguien- 
do la estela de Aristóteles (2014), que diferenciaba entre las vir- 
tudes dianoéticas (sabiduría, contemplación y prudencia) y las 
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virtudes éticas (justicia, fortaleza y templanza). Para Arenal, las 
virtudes son fundamentales en tanto en cuanto permiten cultivar- 
nos intelectual y moralmente, mejorar nuestras capacidades. 
Desde el prisma arenaliano, las virtudes son los hábitos que cada 
sujeto adquiere a través de las elecciones que realiza y que le 
predisponen a tomar buenas o malas elecciones en el futuro. Las 
virtudes también nos permiten reconstruirnos a nosotros mismos 
al decantarnos por un curso de acción y no por otro,     al preferir 
unos valores en vez de otros. 

De ese modo, para Arenal (1898): 

“el hombre virtuoso halla goces y facilidades para la virtud, que le 
elevan en ella cada vez más. Vencidos tiene sus impulsos egoístas, 
sus apetitos groseros, sus ímpetus iracundos: luchó, triunfó, y ha 
llegado a aquella altura en que no comprende cómo pueda hacer 
mal a sabiendas en cosa grave, y en que su naturaleza, ennoble- 
cida por su firme voluntad, tiene por ley hacer bien; este bien tiende 
a acrecentarse como los tesoros del rico”. (pp. 87-88) 

Por tanto, se trata de ser la mejor versión de nosotros mis- 
mos forjando un buen carácter, es decir, encarnando una serie 
de valores éticos mientras cumplimos con una serie de deberes 
morales. De ahí que la propuesta de Arenal (1869), además de 
estar influenciada por la ética de las virtudes aristotélica, tam- 
bién lo está por el imperativo categórico de la ética kantiana. En 
la ethica misericordis se combinan la ética de las virtudes con la 
ética del deber. Según Arenal, se logra ser la mejor versión de 
una misma mientras se cumple con los deberes morales que 
tenemos asignados según nuestra situación social, teniendo cla- 
ra “aquella verdad evidente que cimenta y corona la ley moral: 
NO HAGAS A OTROS LO QUE NO QUIERAS QUE TE HAGAN 
A TI. He aquí toda la ciencia del deber” (Arenal, 1869, p. 10)2. 
Para Arenal, en consonancia con Camps (2021), la virtud consis- 
te en ser como se debe ser, poniendo a prueba el autodominio a 
cada instante para evitar la akrasia o voluntad débil propuesta 

2 Se ha respetado el énfasis realizado por Concepción Arenal a través de las 
mayúsculas. 



Virtudes y deberes en la ethica misericordis 195 

Acciones e investigaciones Sociales. ISSN: 1132-192X. n.º 43 (2022). Páginas 189 a 209 
https://doi.org/10.26754/ojs_ais/accioninvestigsoc.2022437426 

por Aristóteles (2014). No en vano, este autor fue uno de los 
primeros en teorizar sobre la incoherencia existente entre las 
declaraciones y las realizaciones y sobre la akrasia como conse- 
cuencia de esa falta de autodominio. 

Según Arenal (1897a) “si todos los hombres se amasen ver- 
daderamente, sin leyes se realizaría el bien de todos” (p. 162), 
es decir, si todos cumpliésemos con nuestros deberes morales, 
no serían necesarias las normas legales (Arenal, 1881). Pero 
como no lo hacemos, debemos conocerlos y practicarlos. De he- 
cho, para Arenal la moral consiste en que el sujeto “conozca más su 
deber y le practique mejor”, así como en “el conocimiento y la 
práctica del deber, realizado por el puro amor al bien. Se ve, 
pues, que la moral es: el conocimiento de lo que debe hacerse. 
La voluntad de practicar aquello que se conoce” (Arenal, 1880b, 
Carta 4ª). Es decir, se trata de conectar lo que pensamos y lo 
que hacemos, nuestras declaraciones y nuestras realizaciones, 
la moral pensada y la moral vivida (Cortina, 2021). En este sen- 
tido, Arenal no señala que los deberes se cumplen circunstan- 
cialmente, sino que se practican habitualmente. Todo ello porque 
entiende que los deberes morales ayudan a cultivar nuestro ca- 
rácter. 

Efectivamente, la voluntad es otro de los elementos funda- 
mentales sobre los que erige su propuesta Arenal (1861, 1863, 
1891). Desmarcándose de Platón y acercándose a Aristóteles, 
Arenal considera que la virtud no es un saber exclusivamente 
teórico, sino que aprendemos a ser buenas personas en la prác- 
tica, teniendo que elegir bien frente a situaciones complicadas, 
adoptando la decisión más acertada o menos perjudicial. La vir- 
tud, sea intelectual o moral, es una actividad práctica que con- 
siste en saber elegir con prudencia con el propósito de lograr los 
fines que nos hemos marcado, siendo para ello imprescindible 
que las declaraciones se encuentren en sintonía con las realiza- 
ciones. En este sentido, para Arenal, la voluntad de ser cada vez 
un poco mejor, intelectual o moralmente, es intransferible, de- 
pende de cada uno y es una tarea a la cual se debe dedicar toda 
la vida (Arenal, 1897a). 
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Efectivamente, en la propuesta de Arenal, el cultivo del ca- 
rácter va de la mano del cumplimiento del deber moral, ya que 
entiende que el deber moral de cada uno se encuentra irreme- 
diablemente vinculado al derecho del otro. Por ello, Arenal en- 
tiende que para forjarse un buen carácter es fundamental cono- 
cer bien nuestro deber moral y practicarlo mejor (ni una ni dos 
veces, sino en todo momento). Principalmente, porque el dere- 
cho de unos está unido al derecho de los demás (Arenal, 1880a) 
y, para Arenal, si algún ciudadano es perjudicado, antes o des- 
pués, toda la ciudadanía acabará perjudicada. Las cargas socia- 
les se han de sobrellevar entre todas y todos y para ello el cultivo 
de un buen carácter y la práctica del deber son piezas funda- 
mentales de su ethica misericordis. 

Por otra parte, para Arenal el consuelo del sufrimiento ajeno 
es el que humaniza al ser humano y a la sociedad en su conjun- 
to. En sus palabras, “el dolor compadecido purifica” (Arenal, 
1863, p. 17). Parte de considerar a la sociedad como una her- 
mandad de sujetos iguales en dignidad y perfectibles que tienen 
deberes para con ellos mismos y para con los demás. Cada uno 
de ellos debe competir contra sí mismo y no contra las demás 
personas, perfeccionando al máximo sus cualidades, gestionan- 
do del mejor modo posible su autodominio y compartiendo con el 
resto los frutos derivados de dicha excelencia. Toda la ciudada- 
nía3, según su estatus social, tiene asignado un tipo de deberes 
morales. En este sentido, para Arenal, la compasión es el bálsamo 
que permite cicatrizar las heridas infringidas por el sufrimiento, 
así como la impulsora del deber moral y de la voluntad de justicia. 
Reconoce que el cumplimiento del deber moral se torna  frío y 
calculador sin la calidez de la compasión. También que las 
personas cuyo sufrimiento no ha sido compadecido se desmora- 
lizan, se aíslan y se convierten en un problema para todas aque- 

3 En este sentido, cabe destacar los siguientes estudios (Ramos, 2012; Young, 
2000; Beltrán y Sánchez, 1996) en los que se tiene en cuenta la revisión de este con- 
cepto a la luz de lo público y lo privado, la ética de la justicia y la ética del cuidado. 
Aspectos todos ellos en los que Concepción Arenal fue pionera. 
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llas personas que, habiendo podido compadecerla, no lo han 
hecho: “el dolor sin compasión, en vez de moralizar, deprava” 
(Arenal, 1863, p. 13). En la actualidad encontramos teorías como 
la del apego de Bartholomew y Horowitz (1991) en la que se di- 
ferencia el apego seguro que se logra cuando el sujeto ha sido 
compadecido (confía en sí mismo y se siente a gusto consigo 
mismo) de otros tipos de apegos (el preocupado, rechazado o 
temeroso) en los que los sujetos no han sido compadecidos o no 
lo han sido debidamente y su cuidado ha sido inestable, excesi- 
vamente frío o violento. 

Aparte de la compasión, Arenal trasladó otras virtudes, aun- que 
todas ellas giran en torno a la primera. Es decir, todas ellas 
reciben el sentido y la significación a partir de la compasión. Una 
compasión que nos lleva a conocer y a practicar el deber moral, 
así como a despertar en nosotros la voluntad de justicia. En este 
sentido, hay que explicar que inicialmente Arenal se refería a la 
caridad con este mismo sentido, es decir, comprendiéndola  
como sentimiento activo y transformador, como deber y como 
voluntad de justicia. Pero, cuando observó que, pese a sus es- 
fuerzos, el que prevalecía era el sentido que le atribuyó el cato- 
licismo antiliberal, es decir, como limosna, probablemente, deci- 
dió compensar la falta de humanidad que destilaba ese término 
utilizando otro a partir del cual podía reclamar, sin tantas interfe- 
rencias, que había que hacerse cargo del sufrimiento ajeno. Pro- 
bablemente por ello, habría pasado de utilizar tan asiduamente 
el término de caridad (para ella excesivamente paternalista, indi- 
vidualista y culpabilizador en el sentido del catolicismo ortodoxo), 
a hacer lo propio con el de compasi·n, atribuyéndole a esta to- 
das las características de aquella, pero sin llegar a sustituirla por 
completo (Iradeta, 2020a, 2020b). 

Algunos de los argumentos que esgrimimos para respaldar 
esta hipótesis tienen que ver con que, desde la perspectiva are- 
naliana, la caridad científica, excesivamente basada en el cálcu- 
lo, deja de ser caridad en tanto en cuanto se plantea desprovista 
de sentimiento. Por otra parte, para Arenal (1863) cualquier có- 
digo o reglamento no es sino “el esqueleto de la caridad” (p. 77) 
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y aunque en los artículos de la ley únicamente hallemos lo que 
no debemos hacer, sólo en nuestro corazón encontraremos lo 
que sí debemos. No debiéramos ser “aplicadores mecánicos de 
un artículo del reglamento, sino intérpretes de una idea: la de 
conservar en el penado la persona” (Arenal, 1891, pp. 141-142). 
Para Arenal la razón siente el impulso que brota del corazón. De 
hecho, Arenal fue capaz de comprender el sentimiento de obli- 
gación que se deriva de la propuesta kantiana a la que alude 
Cortina (2007, 2021), puesto que entendía que el imperativo ca- 
tegórico residía en el corazón de cada persona (Arenal, 1869a). 
También coincide Arenal con Kant en la importancia de cultivar el 
sentimiento moral de la simpatía. Todo ello porque ella entendía 
que al corazón hay que ponerle cabeza y a la cabeza corazón 
(Arenal, 1863) y que, para que la ayuda a las personas más 
necesitadas se garantice, es fundamental la compasión. 

Para ella, la experiencia debe pasar primero por el corazón, 
lugar en el que se la despoja del encorsetamiento impuesto por 
la razón racionalista, donde esa experiencia será comprendida 
como realidad anterior a su conceptualización, es decir, en su 
sentido originario y con su significación completa y, sólo enton- 
ces, podrá ser racionalizada. Racionalización que siempre lleva- 
rá la huella del sentido y el significado anterior a la conceptuali- 
zación, que siempre llevará la marca de un conocimiento 
incompleto, provisional y aproximado. Por ello, la razón compa- 
siva es aquella razón que permite reconocer que en los márge- 
nes que deja el foco de luz, también hay penumbra que debe ser 
considerada (por ejemplo, emociones como la compasión). En 
sus palabras, “la tendencia al bien (…) pasa del corazón a la 
cabeza” (Arenal, 1861, pp. 78-79). Es decir, que para hacer el 
bien, primero, hay que sentir y, seguidamente, pensar bien y ha- 
cer mejor, ya que “la sensibilidad ha de procurar equilibrarse con 
la razón” (Arenal, 1891, p. 210). Una vez que se siente compa- 
sión por el dolor ajeno, es cuando se piensa bien y se actúa 
mejor (Arenal, 1880b). Ni el sentimiento separado de la razón, ni 
la razón separada del sentimiento garantizan el cumplimiento del 
deber moral ni, consiguientemente, la forja del carácter. Todo ello                   
porque hay que “servirse del corazón para entrar en la cabeza (…) 
La enmienda por el solo sentimiento es posible; pero, en 
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general, no será sólida” (Arenal, 1891, p. 220). 

La compasión es la que pone corazón al deber y, además de 
activar el sentimiento y la práctica del deber, ayuda a personali- 
zar y a acercarse más y mejor a la situación de la persona nece- 
sitada. El deber surge en el corazón y pasa a la cabeza, siendo 
ésta la dirección que sigue la práctica del bien y el fundamento 
sobre el que se erige la teoría normativa del bien de Arenal 
(Iradeta, 2020a). Primero, se siente compasión. Seguidamente, 
ésta se torna en deber moral y en sustento de la justicia. Por úl- 
timo, el cumplimiento asiduo de este deber, puesto a prueba 
frente a diferentes adversidades y contrariedades vitales, forja 
nuestro carácter. 

APROXIMACIÓN DE LA ETHICA MISERICORDIS
AL TRABAJO SOCIAL 

Según las diferentes investigaciones consultadas (Martín, 
2011; De la Red et al., 2018), en Trabajo Social sigue existiendo 
una desconexión entre la moral pensada y la moral vivida, es 
decir, se sabe lo que se tiene que hacer, pero, a veces, no se 
lleva a cabo. Este fenómeno de la disgregación o desconexión 
moral fue identificado por Bandura (1999) y ha sido investigado 
principalmente desde la Psicología (Rengifo y Laham, 2022), la 
Medicina (Azimpour et al., 2021) o la Enfermería (Austen y Hut- 
chinson, 2021), pero apenas lo ha sido desde el Trabajo Social. 
En este último caso, se ha estudiado la disgregación moral úni- 
camente para comprender el comportamiento de las personas 
usuarias (Brooks, 2015; Beckman y Hagquist, 2016; Byers, 2016; 
Kim, 2021), pero no para explicar las negligencias y la mala 
praxis profesional. Este proceso de reestructuración cognitiva 
permite a los sujetos disociarse de sus estándares morales 
internos y comportarse de manera poco ética sin sentir angustia 
ni culpa. Hallamos así una importante desconexión entre las de- 
claraciones, es decir, entre lo que decimos que vamos a hacer, y 
las realizaciones, es decir, lo que acabamos haciendo (Cortina, 
2021; Reynolds, Dang, Yam y Leavitt, 2014). Es decir, las y los 
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profesionales del Trabajo Social en España conocen el código 
deontológico (saben qué es lo que deben hacer y así lo decla- 
ran), pero no lo utilizan (no lo llevan a cabo, no lo llegan a rea- 
lizar) (Úriz y Ballestero, 2006; Úriz, Ballestero y Urien, 2007; 
Martín, 2011; Úriz, Ballestero y Viscarret, 2013; Idareta e 
Iturralde, 2018), relativizando así la autoridad moral del mismo 
(Úriz, Ballestero y Viscarret, 2013; Idareta e Iturralde, 2018). 
Aproximando la propuesta de Concepción Arenal al Trabajo 
Social, no se es buen profesional cuando conocemos lo que 
debemos hacer al margen de si lo cumplimos o no, sino cuando 
encarnamos a diario las virtudes y los valores propios del Trabajo 
Social y practicamos consiguientemente nuestros deberes 
profesionales. Cuando cultivamos en el día a día las cualidades 
que nos hacen excelentes profesionales, de forma espontánea, 
tendemos a cumplir con nuestros deberes morales. Aunque lo 
primero no debe eximir- nos de nuestra responsabilidad de 
formarnos en ética y deontología profesional para conocer todos 
los pormenores más actuales en la materia, ya que el 
desconocimiento en este ámbito redunda en riesgo de 
negligencias y malas praxis en el ejercicio diario. 

Como ya indicamos, en la ethica misericordis, la compasión 
es una de las virtudes capitales. No obstante, Arenal destaca 
también la dulzura, la firmeza, la exactitud, la circunspección, el 
celo, la perseverancia y la humildad (Arenal, 1863), así como la 
perseverancia y la modestia (Arenal, 1891). Para Arenal (1861) 
la beneficencia es compasión oficial, la filantropía es compasión 
filosófica y la caridad es compasión cristiana. Como ya indica- 
mos en otro lugar, a veces la caridad aparece como sinónimo de 
la compasión, otras veces como su impulsora, en otras ocasio- 
nes, la compasión como impulsora de la caridad y, finalmente, 
ambas como términos independientes (Iradeta, 2020a). Nuestra 
hipótesis afirma que en la obra de Arenal el espíritu de la caridad 
late en el corazón de la compasión, siendo finalmente ésta la que 
acaba adquiriendo protagonismo como virtud central. Es decir, en 
la propuesta de Arenal, tanto la caridad como la justicia son 
expresiones de la compasión. 
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Arenal entendía la compasión no desde el emotivismo irre- 
flexivo, sino desde un racionalismo aristótelico y kantiano, es 
decir, como deber y como justicia compasiva. Para ella, la com- 
pasión condescendiente no hacía sino agravar la situación de las 
personas pobres. Esa consideración de compasión respondía a 
la concepción del catolicismo antiliberal en la que lo importante 
era obedecer ciegamente las normas aunque no se com- 
prendiesen y en la que se daba más importancia al amor de Dios 
que al amor al prójimo (Arenal, 1897b). Para Arenal, el amor de 
Dios no tiene sentido sin el amor al prójimo. De ahí que propon- 
ga no sólo que cultivemos nuestras virtudes, sino que nuestro 
deber moral garantiza el derecho legal de los demás, siendo lo 
primero voluntario y lo segundo obligatorio (Arenal, 1896). 

Dentro de las virtudes que Arenal (1863) considera que tiene 
que contar la persona visitadora, hallamos la dulzura, ya que “para 
que el pobre nos crea, es preciso que se persuada de que le ama- 
mos, es preciso que nos ame” (p. 60). La dulzura debe ir siempre 
acompañada de firmeza, es decir, de “razonable severidad” (p. 
63). Otra virtud fundamental para ella, siguiendo la estela aristoté- 
lica, es la prudencia o la circunspección: “midamos, pues, nues- 
tras palabras de modo que no haya ninguna imprudente, y si es 
posible, ninguna vana” (p. 71). También destaca el celo o entu- 
siasmo por hacer el bien, es decir, esa sensibilidad que nos lleva 
más allá del cumplimiento del reglamento, a personalizar y a con- 
textualizar sus normas. Frente al “h§bito [que] embota la sensi- 
bilidad” (p. 227), este entusiasmo es el que humaniza la aplica- 
ción de todo reglamento que, según Arenal, no es “otra cosa que 
el esqueleto de la caridad” (p. 77). Para Arenal también es fun- 
damental la humildad, “que corrige sin humillar (…) [y que] es 
una forma de la compasión” (pp. 83-84); la exactitud o voluntad 
de ser veraces y precisos; así como la perseverancia, sin la cual 
“nada somos para consolar al pobre” (p. 79). Esta virtud será 
destacada también en una obra posterior, junto con la compa- 
sión y “la modestia sentida o razonada” (Arenal, 1891, p. 15). 

El Trabajo Social del siglo XXI no puede dejar de cultivar las 
virtudes de la amabilidad, la fortaleza, la prudencia, el entusias- 
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mo, la humildad, la precisión, la perseverancia, la modestia y la 
compasión si quiere ofrecer una atención excelente. Gran parte 
de tales virtudes fueron destacadas por Aristóteles (2014) (com- 
pasión, modestia, dulzura, veracidad, fortaleza, prudencia, entu- 
siasmo…), al que tanto Cortina (2021) como Banks (2021) con- 
tinúan recurriendo, puesto que traslada una visión alternativa a 
las perspectivas deontologistas y consecuencialistas que posibi- 
lita el diálogo sobre el carácter de los agentes morales (Iradeta, 
2022). De hecho, para Banks (2018, 2021) la virtud primordial 
que se presta como punto de partida para este diálogo sobre 
tales aspectos éticos es la sabiduría práctica profesional, inspi- 
rada en la phronesis aristotélica. Probablemente, las virtudes de 
Arenal no encajen con las propuestas en la actualidad por algu- 
nas especialistas en la materia. Pero su sintonía con Aristóteles 
nos pone tras la pista de alguien que conocía la importancia de 
armonizar razón y emoción, así como de forjarse un buen carác- 
ter para ser una buena profesional. 

Con respecto a los deberes morales, desde el prisma de Are- 
nal, las personas usuarias en peores circunstancias tendrían su- 
ficiente con cumplir el deber negativo de no hacer el mal, es decir, 
con no perjudicarse ni a sí mismos ni a los demás y con no dejar 
su situación ni la de los demás peor de lo que está. Mientras que, 
por su parte, las y los profesionales del Trabajo Social no sólo 
tienen el deber de no hacer el mal, sino que también han de prac- 
ticar el deber positivo de hacer el bien, ya que para Arenal (1868) 
“el que puede más, debe más” (p. 8). Algo que, basándonos en la 
idea arenaliana de compasión, entraña no sólo no instrumentali- 
zar al sujeto, sino empoderarlo para que defienda la igualdad 
ante la ley y la igualdad de oportunidades. En este sentido, los 
valores de la ethica misericordis se podrían concretar en tres 
principios éticos: no instrumentalizar a las personas; empoderar- 
las actuando de forma positiva para potenciar sus capacidades y 
para que puedan así desarrollar su proyecto vital; así como distri- 
buir de forma equitativa tanto las cargas y como los beneficios. 

Todos estos principios éticos girarían en torno a la defensa 
de la dignidad y de la perfectibilidad de los seres humanos y, por 
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ello, deberían cumplirse siempre que con ello no se perjudicase 
a otros seres humanos. El primero de ellos, no instrumentalizar, 
consiste en no utilizar a las personas para el logro de metas aje- 
nas a un bien que ellas no hayan elegido. La obligación de em- 
poderar nos obliga a potenciar las capacidades de las personas, 
no sólo a no hacer de ellas un medio para el logro de nuestros 
fines. Empoderar significa dotarles del poder y de las herramien- 
tas suficientes para que puedan por sí mismas hacer realidad sus 
proyectos de vida. El principio de distribuir equitativamente los 
limitados recursos existentes consiste en garantizar lo mínimo 
necesario para que las personas puedan participar en el diá logo 
y defender sus propios intereses. En este sentido, la ethica 
misericordis podría constituirse como marco moral obligatorio de 
la ética profesional y, dado que el Trabajo Social presenta dificul- 
tades en la toma de decisiones éticas, planteamos ordenar los 
principios éticos del código deontológico (Consejo General del 
Trabajo Social, 2012) a partir de los principios éticos que se de- 
rivarían de la ethica misericordis de Concepción Arenal. De ese 
modo, se pretende facilitar la labor de las y los profesionales, así 
como de las comisiones deontológicas en sus procesos de deli- 
beración. Como ya señalamos, las y los profesionales del Traba- 
jo Social conocen el código deontológico pero no lo utilizan y con 
esta propuesta se pretende aglutinar los 17 principios éticos del 
código a partir de los 3 principios básicos derivados de la ethica 
misericordis, permitiendo a las y los profesionales recordar estos 
y organizar aquellos mucho mejor y poder así establecer cursos 
de acción prioritarios con mucha menor dificultad al tener que 
elegir únicamente entre tres opciones (en vez de entre 17). 

El código deontológico del Trabajo Social recoge principios 
básicos y generales (Art. 7). Los principios básicos son la digni- 
dad, la libertad y la igualdad. Mientras que los principios genera- 
les son: 1) respeto activo, 2) aceptación de la persona, 3) supe- 
ración de categorizaciones, 4) ausencia de juicios de valor, 5) 
individualización, 6) personalización, 7) promoción integral de la 
persona, 8) igualdad de oportunidades, de derechos, de equidad 
y de participación, 9) solidaridad, 10) justicia social, 11) reconoci- 
miento de derechos humanos y sociales, 12) autonomía, 13) au- 
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todeterminación, 14) responsabilidad y corresponsabilidad, 15) 
coherencia profesional, 16) colaboración profesional, 17) inte- 
gridad. La clasificación se especifica a continuación en la Tabla 1. 

 

TABLA 1. CLASIFICACIÓN DE PRINCIPIOS ÉTICOS 
 

Principios derivados de 

la ethica misericordis 
Principios generales del 

código deontológico (Art. 7) 

Principio de no instrumentalización 3, 4, 15, 16 y 17 

Principio de empoderamiento 1, 2, 5, 6, 7, 12, 13 y 14 

Principio de distribución equitativa de recursos 8, 9, 10 y 11 

Fuente: Elaboración Propia. 
 

De este modo, se trata de ordenar los principios éticos más 
específicos del código deontológico (Consejo General del Traba- 
jo Social, 2012) a partir de los principios éticos más generales de 
la ethica misericordis. El principio de no instrumentalización y el 
de distribución equitativa de recursos conformarían el umbral de 
mínimos morales que no han de transgredirse, es decir, la ética 
de mínimos, mientras que el principio de empoderamiento repre- 
sentaría la ética de máximos. Por ello, los dos primeros tendrían 
prioridad frente al tercero cuando alguno de ellos entrase en 
confrontación con este. Del mismo modo sucedería con los 17 
principios generales del código deontológico. Es decir, si entra- 
sen en conflicto los principios 4 y 7, el primero de ellos tendría 
prioridad sobre el segundo porque aquel se ordena dentro del 
principio de no instrumentalización (ética de mínimos) y este 
dentro del principio de empoderamiento (ética de máximos). 

 
CONCLUSIONES 

La aproximación de la ethica misericordis al Trabajo Social 
es útil cuando se origina la disgregación entre nuestro conoci- 
miento y su aplicación, entre lo que decimos que hay que hacer 
y lo que acabamos haciendo. También resulta de interés cuando 
las y los profesionales del Trabajo Social no obtienen respuestas 
de su código deontológico o no le encuentran sentido al cumpli- 
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miento de sus principios éticos. La ética de la compasión de 
Concepción Arenal plantea que el cultivo diario de su carácter 
podrá sacarles de tales atolladeros. Al considerar las virtudes y 
los deberes como armónicos (Arenal, 1880a, Carta 34ª), entien- 
de la compasión no sólo como instinto, sentimiento y razón (Are- 
nal, 1900, p. 175), sino como deber (Arenal, 1863, p. 209), virtud 
(Arenal, 1891, p. 15) y derecho (Arenal, 1880a, Carta 5ª y 9ª). De 
ese modo, al contemplar la compasión como emoción que im- 
pulsa el deber y la voluntad de justicia, es más fácil evitar la 
desconexión moral entre las declaraciones y las realizaciones 
(Bandura, 1999; Cortina, 2021). Desde este punto de vista, la 
moral es el conocimiento y la práctica del deber, mientras que la 
perfección “consiste en conocer más y hacer mejor” (Arenal, 
1880b, Carta 14ª). Por lo que no es suficiente con que las y los 
profesionales conozcan los valores y principios éticos, sino que 
deben encarnarlos a diario, forjando de ese modo una serie de 
cualidades que redundarán indefectiblemente en beneficio de la 
persona usuaria y del suyo propio. No olvidemos que virtudes y 
deberes son complementarios en la propuesta arenaliana y que 
las primeras amplían el alcance de los segundos. 

La aportación de Concepción Arenal al Trabajo Social radica en 
el estilo compasivo de intervención social que se deriva de la 
consideración que tiene de persona. Este estilo de intervención 
social, lejos de circunscribirse al pensamiento anglosajón, surge 
de una matriz continental europea donde el individualismo, el 
paternalismo y la culpabilización del sujeto son sustituidas por el 
organicismo social, la perspectiva ética, la responsabilidad com- 
partida y la dignificación del trato a las personas más desfavore- 
cidas (Lacalzada, 2021). La persona visitadora no sólo debía 
poner en práctica los deberes negativos y positivos, sino que de- 
bía cultivar también una serie de virtudes (compasión, modestia, 
perseverancia…). Esto es algo que puede redundar en la actua- 
lidad en un ejercicio profesional de calidad, ya que no se trata 
únicamente de que las y los profesionales cumplan con los de- 
beres explicitados en el código deontológico. Se trata también de 
que cultiven las virtudes que caractericen su identidad profe- 
sional. En este sentido, Arenal no sólo pretende despertar la 
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conciencia de humanidad de las personas desfavorecidas, sino 
también la de las visitadoras. Por ello, también se desprende de 
su propuesta que el Trabajo Social revolucionará conciencias 
para reformar la sociedad siempre que cuente con profesionales 
convencidas, comprometidas y excelentes. Algo para lo cual las 
y los profesionales han de aprender a escuchar y comprender a 
la persona, a empatizar con ella en pie de igualdad desde lo más 
profundo de cada una de ellas. 

Según Arenal (1891) el buen profesional está convencido 
que debe cultivar sus virtudes sin desasistir sus deberes mora- 
les, siendo consciente del impacto positivo que todo esto tiene 
en la sociedad: “los visitadores se perfeccionan en la medida de 
su abnegación, y cuando su número sea grande, grande será su 
benéfica influencia social” (p. 256). Todo esto guarda estrecha 
relación con la propuesta de Banks (2021), para la cual las virtu- 
des tienen un significado según el contexto en las que se utili- 
cen. Es probable que, partiendo de la propuesta de virtudes éti- 
cas de Arenal, sobre todo desde el enfoque aristotélico que las 
traslada, debamos reflexionar sobre el significado que le atribui- 
mos a aquellas virtudes que consideramos fundamentales en 
Trabajo Social en España. Si convenimos en que la forja de un 
buen carácter profesional es capital para ofrecer una atención de 
calidad, no deberíamos demorar mucho más la concreción de las 
cualidades que deberían poseer las y los trabajadores sociales 
excelentes. 
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RÉSUMÉ 
L’économie circulaire prolonge et précise le développement du- 

rable en lui donnant le cadre formel de projets concrets. Cet article 
montre que ces notions de développement durable et d’économie cir- 
culaire s’appuient sur le présupposé très largement partagé de 
l’existence d’une sphère économique obéissant à ses règles propres. 
Il questionne les conséquences que cette croyance a sur des prati- 
ques économiques hors marché relevant de cadres sociaux populai- 
res et reposant sur de l’inter-connaissance, des résistances aux logi- 
ques marchandes et de la solidarité communautaire. L’économie 
circulaire ignore le caractère souvent écologique de ces pratiques et 
cherche parfois à les faire disparaître. Cette réduction de l’écologie à 
l’économie occulte les conséquences sociales du développement de 
l’économie circulaire et renforce la main mise de l’économie sur le 
social. L’article défend l’hypothèse selon laquelle l’économie circulai- 
re, portée en germe par le développement durable, est un projet de 
société qui se construit sans la société. 

re
su

m
en Come



212 Denis Blot 

Acciones e investigaciones Sociales. ISSN: 1132-192X. n.º 43 (2022). Páginas 211 a 234 
https://doi.org/10.26754/ojs_ais/accioninvestigsoc.2022437427 

ABSTR ACT 
The circular economy broadens and clarifies sustainable development 

by offering it a formal framework of concrete projects. This article shows 
that these notions of sustainable development and circular economy are 
based on the widely shared assumption of the existence of an economic 
sphere that obeys its own rules. It questions the consequences that such a 
belief has on the non-commercial economic practices contained in popular 
social frameworks based on inter-knowledge, resistance to market logic 
and community solidarity. The circular economy camouflages the ecologi- 
cal nature of these practices and sometimes even makes them disappear. 
Such a diminution in importance of ecology with respect to the economy 
obscures the social consequences of developing the circular economy whi- 
le reinforcing control of the economy over its social components. The article 
defends the hypothesis that the circular economy, which is the seed of 
sustainable development, is a social project that is built without society’s 
intervention. 

Key words: Circular economy, sustainable development, society, environ- 
ment. 
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INTRODUCTION 

La notion de développement durable, promue au milieu des 
années 80 par le célèbre rapport Bruntland, a suscité beaucoup 
d’espoirs dans des secteurs très divers de la société. Le spectre 
des adhésions allait d’une bonne partie des écologistes jusqu’aux 
milieux patronaux pourtant assez réticents vis à vis des évolu- 
tions qui ne seraient pas simplement économiques et technolo- 
giques. En 1992, le sommet de Rio a consacré le développement 
durable comme horizon planétaire auquel les nations et toutes 
sortes d’autres formes collectives étaient invitées à participer. 
Fallait-il que cette notion soit polysémique pour parvenir à la 
création d’un tel consensus autour d’elle ! Seules quelques rares 
critiques émanant des mouvements pour la décroissance ont pu 
être entendues. En effet pour certains analystes le développe- 
ment durable promettait la poursuite d’un monde assujetti à la 
domination bureaucratique et capitaliste (Latouche, 2003 ; Rie- 
sel et Semprun, 2008, p 52). Si la notion semble être en perte de 
vitesse ce n’est pas en raison de ces critiques mais plutôt à cau- 
se de son manque de précision et de ses contours assez flous. 
Les trois piliers du développement durable, l’économie, 
l’environnement, la société, pouvant être mobilisés en proportion 
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très variable et parfois tout à fait congrue, la notion a connu beau- 
coup de succès, succès dont elle a, en quelque sorte, été victime. 
La rencontre sous cette même bannière d’acteurs que de nom- 
breuses choses opposaient, a rendu son ambiguïté manifeste. Le 
fait que des entreprises pratiquants allègrement le green-washing 
s’en revendiquent (Berlan et al, 2022) ne pouvait en effet laisser 
sans réaction des militants pour une société juste et respectueu- 
se de l’environnement. Les promesses du développement dura- 
ble n’ont jamais su effacer le conflit opposant ceux qui croient au 
caractère impérieux des lois de l’économie et aux solutions tech- 
nologiques, et ceux qui pensent qu’il y a quelque chose de sacré 
dans la nature et qu’un autre modèle de relation entre elle et les 
sociétés devait voir le jour (Larrère et Larrère, 2009; Mouzon, 
2021). Comme le prévoyait Max Weber, l’antagonisme des 
valeurs n’est pas soluble dans le consensus ou dans la recherche 
d’équilibre ou de moyennes (Weber, 2002: 93). 

La notion d’économie circulaire, beaucoup plus précise et 
opérationnelle, est venue prolonger celle de développement du- 
rable (Kirchherr et al, 2017). Elle reste polysémique et agrège 
toutes sortes d’initiatives, mais en raison de son rattachement 
clair au champ de l’économie, elle désigne des activités qui sont 
assez facilement identifiables et dont il est aisé de mesurer les 
effets. L’économie circulaire prolonge donc le développement 
durable dans une version applicable et mesurable. Débarrassée 
de la composante idéologique et messianique du développe- 
ment durable, elle semble n’en garder que des aspects prati- 
ques. 

L’économie circulaire propose principalement de transformer 
les déchets en ressources, ce qui éviterait l’épuisement des gise- 
ments naturels, ainsi que les rejets de matières potentiellement 
toxiques dans la nature. Elle promeut également une économie 
dématérialisée qui serait moins nocive pour l’environnement. Ain- 
si de nombreuses initiatives de l’économie circulaire cherchent à 
développer une économie de la fonctionnalité. En partant du prin- 
cipe qu’il n’est pas nécessaire de posséder un objet pour bénéfi- 
cier des résultats de son fonctionnement, le nombre d’objets de 
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consommation pourrait être réduit si la possibilité d’un usage 
partagé se développait1. 

L’économie circulaire a été la cible de critiques dont je pré- 
senterai une rapide synthèse dans la première section de cet 
article. Ces critiques visent essentiellement une efficacité envi- 
ronnementale douteuse ou trop limitée, et se concentrent sur la 
question de la compatibilité entre l’économie et l’environnement. 
En revanche elles laissent de côté toutes les questions relatives 
aux effets sociaux de son développement. Le point de vue qui 
sera développé ici ne relève pas de l’économie, de l’histoire de 
l’environnement, ou de l’analyse des cycles de matière. En 
m’appuyant sur la sociologie des classes sociales, sur une 
ethnographie des classes populaires et sur l’anthropologie 
économique, je cherche à éclairer les consé- quences sociales 
de la croyance en l’autonomie de l’économie sur la manière de 
régler les problèmes écologiques. 

La deuxième section sera consacrée à l’analyse des raisons 
historiques pour lesquelles les solutions aux problèmes écologi- 
ques sont marquées par un fort « économisme » c’est-à-dire par 
l’idée que l’économie de marché semble obéir à des lois autono- 
mes et être le seul levier pour réduire les impacts des activités 
humaines sur l’environnement. En revanche, les dimensions so- 
ciologiques et anthropologiques sont véritablement ignorées. 
L’exemple de la lutte contre le gaspillage fournit une bonne illus- 
tration de cet aveuglement contemporain aux dimensions non 
économiques. 

Dans la troisième section, seront mobilisés des matériaux 
ethnographiques sur lesquels je m’appuierai pour montrer que 
des comportements économiques populaires, relevant d’une 
socialisation et d’une morale qui résiste au marché, 

1 Par exemple, il est inutile d’avoir une machine à laver par foyer, si une machine 
à laver puissante et solide peut-être utilisée par tous les habitants d’un immeuble. Le 
besoin n’est pas de posséder une machine à laver, mais d’avoir du linge propre. On 
remarquera au passage que le concept d’économie circulaire fut inventé bien après 
l’installation dans de nombreuses villes de laveries collectives ouvertes au public. 
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ont d’une part leur rationalité propre (Weber, 2013), et ont, d’autre 
part, des vertus écologiques indéniables. Ces pratiques ne sont 
ni reconnues ni soutenues par les politiques d’appui à l’économie 
circulaire. Relevant d’une autre économie, encastrée dans le jeu 
des relations sociales (si on se réfère à K. Polanyi), ou consti- 
tuant une économie morale (si c’est aux travaux d’E. P. Thomp- 
son que l’on pense), elles ne servent aucun marché. Bien mieux, 
elles y résistent comme on le verra dans les quatrièmes et cin- 
quième sections qui s’appuient également sur des données eth- 
nographiques illustrant la confrontation entre l’économie 
circulaire et les logiques sociales à l’œuvre dans les pratiques 
populaires de récupération et de réparation d’objets. Parce 
qu’elles ne respectent pas les règles de l’économie de marché, 
ces pratiques sont perçues comme des obstacles à l’économie 
circulaire. Elles sont donc marginalisées et même parfois 
interdites. 

Ces analyses avancent des éléments de compréhension des 
raisons pour lesquelles l’économie de marché est la voie 
privilégiée pour résoudre les questions environnementales. Elles 
mettent également en lumière les conséquences du développe- 
ment de l’économie circulaire sur les pratiques populaires. Elles 
permettent enfin de soutenir l’hypothèse selon laquelle la crise 
écologique constitue une opportunité pour le marché de gagner 
une nouvelle victoire contre la société. 

 
1. LES CRITIQUES DU DÉVELOPPEMENT DURABLE ET DE 
L’ÉCONOMIE CIRCULAIRE 

De nombreuses critiques ont déjà été adressées au dévelop- 
pement durable et à l’économie circulaire. Il est par exemple uti- 
le de rappeler que le développement durable ne constitue en rien 
une rupture avec un modèle antérieur et qu’il est dans la conti- 
nuité des politiques de développement qui organisaient l’aide in- 
ternationale aux pays pauvres depuis les décolonisations (Bru- 
nel, 2018; Latouche, op. cit.). La très grande polysémie du terme a 
également été remarquée et critiquée (Petit et al. 2014; Vivien, 
2020). Une autre forte critique du développement durable a poin- 
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té ses utilisations par de nombreuses entreprises pour verdir leur 
image et pour se donner une nouvelle respectabilité (Acquier, 
2009; Dagenais, 2015). 

Des critiques assez similaires ont visé l’économie circulaire. 
D’une part, la promotion de l’économie circulaire laisse entendre 
qu’il est possible de consommer toujours plus sans que cela se 
traduise par des effets néfastes sur l’environnement. Elle main- 
tiendrait donc l’illusion d’une possibilité de développement infini. 
Elle a aussi un effet moral important : participer au recyclage en 
triant correctement ses déchets par exemple, donne l’occasion à 
de nombreux individus de penser qu’ils se mobilisent pour la 
planète. C’est un acte expiatoire comme il en existe pléthore en 
matière d’environnement (Blot, 2019). Evidemment le recyclage, 
qui constitue lui même une activité économique polluante, n’est 
pas suffisant s’il n’est accompagné d’une baisse drastique de  la 
consommation (Arnsperger et Bourg, 2016 ; Fizaine, 2021). De 
plus, de nom breux matériaux recyclés ne retrouvent pas leurs 
qualités d’origine et ne peuvent donc répondre aux mêmes 
usages2. 

À ces critiques pointant l’inefficacité de la circularité en 
matière d’objectifs environnementaux, s’ajoutent celles sur 
l’illusion de la nouveauté. Les principes de l’économie circulaire 
sont en effet forts anciens. Dès la fin du 18ème siècle, le recycla- 
ge et la réduction des externalités sont présentés par les chimis- 
tes comme la solution pour réduire les pollutions et pour accroî- 
tre les profits des industriels (Fressoz, 2016). Evoquant une 
période un peu plus récente, Sabine Barles décrit un mode de 
gestion des rebuts parfaitement circulaire (Barles, 2005). Avant 
l’invention des engrais chimiques et de la poubelle dans la se- 
conde moitié du 19ème siècle, les boues des villes, c’est-à-dire 
essentiellement les excréments, sont évacuées vers les cam- 
pagnes où elles sont utilisées comme fertilisant naturel pour pro- 
duire des végétaux qui alimenteront en retour les citadins. La 
circularité des matières est donc bien plus ancienne que ne le 

2 On parle alors de « dé-cyclage » ou de « sous-cyclage » (Gontard, 2018). 
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prétendent aujourd’hui ses promoteurs et c’est le développement 
du capitalisme industriel avec notamment l’essor de la chimie qui 
l’a fait disparaître. Mais aujourd’hui, la « transition écologique » 
qui s’appuie sur une réaffirmation du progrès technique que les 
critiques écologistes avaient mise en cause dans les années 60 
et 70, est devenue un slogan et un volet important des politiques 
publiques3. Bien que ce soit souvent de très vielles recettes que 
l’on recycle, l’économie circulaire remplit cette fonction de réha- 
bilitation du progrès. 

De ce très rapide passage en revue des critiques de 
l’économie circulaire et du développement durable, on peut rete- 
nir que les auteurs se sont d’abord concentrés sur l’indigence des 
bénéfices environnementaux face à l’ampleur de la crise 
provoquée par le développement économique. Ils ont également 
pointé la fonction de légitimation idéologique que jouent ces no- 
tions dans la poursuite du développement économique capitalis- 
te. Bien que tout à fait fondées, ces critiques laissent de côté les 
questions sociales qui sont pourtant un aspect important du pro- 
blème. Aveuglés par l’idée qu’il y a une relation entre la marche 
de l’économie et l’environnement, les auteurs utilisent une grille 
d’analyse qui est en réalité très similaire à celle qu’emploient les 
promoteurs du développement durable et de l’économie circulai- 
re qui partent strictement du même postulat. 

 
2. LES TROIS SPHÈRES 

Une représentation graphique très courante du développe- 
ment   durable   montre   trois   cercles, l’un   correspondant   à 
« l’économie », le deuxième à la « société » et le troisième à 
« l’environnement ». Ces cercles sont toujours présentés avec un 
diamètre égal comme pour suggérer que le développement 
durable propose l’équilibre entre ces trois dimensions essentie- 
lles du monde. Si elle semble absolument incontestable 

 
 

3 En France le ministère de la Transition écologique remplace depuis 2017 celui 
de l’environnement. 
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aujourd’hui, l’existence de la « sphère » économique n’est pas 
une donnée naturelle et a-historique et elle peut être ques- 
tionnée. Au milieu du siècle dernier, Karl Polanyi analysait ce 
phénomène historique de constitution d’une économie « désen- 
castrée » de la société (Polanyi, 1944). Peu à peu avec le déve- 
loppement du capitalisme au 19ème siècle et sous la pression 
des économistes libéraux ont émergé des institutions tel que le 
marché des biens et du travail (Chochoy, 2015) et une idéologie 
puissante selon laquelle ces marchés ont une capacité d’auto- 
régulation qui impose de les « laisser faire ». L’occultation de tout 
fondement extra-économique des activités visant à satisfaire des 
besoins a permis aux économistes néo-classiques puis néo-libé- 
raux de présenter l’économie comme force autonome régit par 
des lois propres et ne devant rien aux autres forme de la réalité. 
Nous héritons de cette vision du monde et les « lois » du marché 
nous semblent aussi impérieuses que les « lois naturelles »4. 

4 Il n’est guère étonnant qu’à la fin des journaux télévisés la présentation des cours 
de la bourse et des marchés financiers et celle de la météo soient si proches et si 
semblables; comme si la bourse était aussi indépendante de la volonté des humains que 
la pluie ou que le ciel du lendemain. Pire encore, nous savons aujourd’hui que nos choix 
collectifs ont une influence sur les pics de chaleur et sur la sécheresse, alors que nous 
continuons à ignorer qu’elles peuvent en avoir sur les lois de l’économie. 
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C’est avec cette grille de lecture du monde que la crise environ- 
nementale est appréhendée aujourd’hui et que les solutions à 
cette crise sont élaborées. Ainsi le développement durable cher- 
cherait à concilier lois du marché et lois naturelles en découplant 
les réalités économiques et les réalités environnementales 
(Grosse, 2010; Arnsperger et Bourg, op. cit.). 

L’économie circulaire va plus loin en affirmant, plus claire- 
ment encore, que c’est par l’économie et la technologie que nous 
trouverons des solutions à la catastrophe actuelle. Elle présente 
une forme achevée de l’économisme qui frappe aujourd’hui de 
très nombreuses perspectives de règlement ou du moins de di- 
minution des problèmes environnementaux. Un seul exemple 
permettra de comprendre de quoi il s’agit. En France une loi pré- 
sentée comme importante pour la transition écologique a été 
promulguée au début de l’année 2021. Cette loi intitulée Anti- 
gaspillage et pour une Économie circulaire (AGEC) fait, comme 
son nom l’indique, une grande place à la limitation du gaspillage, 
notamment alimentaire. Le gaspillage étant source de richesse 
pour les producteurs et les distributeurs, cette loi contraignante 
ne respecte pas l’orthodoxie libérale selon laquelle le marché 
devrait s’auto-réguler. Mais elle demeure néanmoins inspirée par 
une perspective purement économique selon laquelle le 
comportement de ceux qui gaspillent est irrationnel. Elle ignore 
donc complètement les fondements anthropologiques et sociaux 
du gaspillage. 

Il est difficile de nier que le gaspillage est très nettement fa- 
vorisé par une société de consommation où les biens de prestige 
sont abondants et où le fait de les posséder constitue des signes 
visibles du niveau social. Thorstein Veblen a été le premier à 
pointer cette utilité proprement sociale des objets dans sa 
« Théorie de la classe de loisirs »5. Mais pour saisir la fonction du 
gaspillage, il faut se libérer de l’idée que les objets gaspillés sont 

5 Si Veblen a été le premier, d’autres auteurs importants ont prolongé ses analy- 
ses. Pour une synthèse voir Guillard (2019). 
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de simples marchandises, c’est-à-dire des objets n’ayant pas 
d’autres dimensions qu’une matérialité et qu’un prix (Appadurai, 
1986). Ainsi lors des occasions rituelles - les fêtes communautaires 
et familiales, les mariages, les anniversaires, etc - les cadeaux et 
la prodigalité sont absolument nécessaires (Mauss, 1950). Le 
don d’objets est une réactivation des relations sociales. Le 
cadeau exprime et médiatise le lien entre celui qui donne     et celui 
qui reçoit (Chevalier, 2010). C’est la raison pour laquelle  il est 
délicat d’offrir un objet de seconde-main, ou de revendre un 
cadeau - bien que cette pratique semble se développer6. De 
même, il est difficile de se montrer chiche et économe sans ris- 
quer de froisser le récipiendaire. Comme l’anthropologie le mon- 
tre depuis Malinowski, ce ne sont pas des marchandises qui 
s’échangent dans les occasions rituelles mais des relations so- 
ciales. Si les programmes de lutte contre le gaspillage parve- 
naient à leur but, et que les cadeaux n’étaient plus que des mar- 
chandises, les individus agiraient selon une rationalité purement 
économique c’est-à-dire sans tenir compte de ce qui les lie aux 
autres. Paradoxalement, alors qu’elle contient une composante 
critique vis-à-vis des excès du marché et de la consommation, 
les succès de la loi anti-gaspillage pourraient témoigner d’une 
forme de victoire des comportements strictement économiques. 

Cet exemple permet d’introduire une distinction importante 
entre deux types de comportements économiques. Cette distinc- 
tion a été élaborée par K. Polanyi qui critiquait « l’économisme » 
de la théorie économique classique assimilant l’activité économi- 
que à l’activité économique marchande et ignorant la pluralité 
des formes d’économies (Laville, 2003 ; Steiner et Vatin, 2013). 
Parce qu’elles dépendent de cadres sociaux, une part importan- 
te des activités économiques ne relèvent ni du marché, ni de 
transaction monétaire ni de calculs comptables. Polanyi distin- 

6 La revente de cadeaux se développe aujourd’hui grâce aux sites de ventes 
d’occasion en ligne. Personne ne pourrait se permettre de revendre un cadeau dans un 
environnement proche et non anonyme sans risquer de se fâcher avec le donateur de 
l’objet. 
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guait l’®conomie formelle autrement dit l’économie des écono- 
mistes, et l’®conomie substantielle. Cette dernière renvoie aux 
pratiques s’inscrivant dans des cadres communautaires ou fami- 
liaux de solidarité qui résistent parfois à ce qu’impose l’économie 
formelle notamment en terme de travail. Dans la suite de cet article 
j’utiliserai le terme ®conomie formelle pour désigner ce qui 
correspond à la sphère de l’économie autrement dit à l’économie 
de marché et d’entreprise, et le terme ®conomie socialis®e pour 
parler des pratiques qui ignorent, au moins en partie, les logiques 
du marché, ou qui s’y opposent. 

3. DES PRATIQUES ÉCONOMIQUES ET ÉCOLOGIQUES
POPULAIRES

En gardant à l’esprit la critique de l’économisme des pro- 
grammes de réduction des déchets, je voudrais donner quelques 
exemples de pratiques circulaires socialisées qui sont marginali- 
sées et parfois même criminalisées (Desvaux, 2017). En effet, à 
l’encontre des promesses du développement durable auquel elle 
participe, l’économie circulaire n’est pas capable d’intégrer et de 
soutenir des activités vertueuses écologiquement et socialement 
lorsque ces dernières ne respectent pas les règles de l’économie 
formelle. 

Dans un livre ayant eu beaucoup de succès académique en 
France, Florence Weber décrit des activités relevant de la pro- 
duction et de l’échange de services au sein d’une communauté 
ouvrière d’un bourg du centre de la France (Weber, 1989). Bien 
que l’auteure n’en fasse pas mention, ces pratiques relèvent de 
l’économie morale telle que l’a théorisée J. C. Scott à la suite de 
l’historien E. P. Thompson (pour une présentation synthétique 
voir Fassin: 2012). Ces comportement économiques d’échange 
de biens et de services, s’organisent en fonction de règles mora- 
les de réciprocité, en fonction de critères d’appartenances de 
classes, et en fonction de valeurs de résistance au marché de la 
consommation ou aux obligations du travail salarié. Dans 
l’ethnographie de F. Weber, ces activités se déroulent hors de 
l’usine qui emploie l’essentiel de la population active masculine 
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locale. Du bricolage, des réparations, des coups-de-main, des 
échanges de produits issus des jardins et des cuisines familiales 
constituent un ensemble de pratiques autonomes échappant au 
marché du travail et évidemment au marché des biens. Ces 
échanges répondant bien à des besoins et permettant à des gens 
modestes d’améliorer leurs conditions de vie, s’inscrivent dans 
une logique de dons et de contre-dons de proximité. Un don, qu’il 
s’agisse d’un bien ou d’un service, crée une obligation  de contre-
don qui à son tour devra être rendu sous la forme d’un  don, etc. 
Ce qui s’échange ce sont autant des produits et des services que 
de la réputation et de la solidarité. Le calcul de la valeur 
monétaire est complètement étranger à ces logiques et 
évidemment tout cela ne rentre dans aucun livre de compte et 
échappe aux taxes et aux impôts. D’ailleurs, aucun protagoniste 
des échanges ne s’aviserait à payer un service ou un bien. Don- 
ner de l’argent contre un travail, c’est une pratique de patron qui 
instaure un rapport de domination entre le travailleur et celui qui 
le paye. Il n’y a donc que les étrangers à la communauté qui pa- 
yent les services. Si tous les membres de la communauté n’ont 
pas les mêmes biens à échanger en terme de compétences ou 
de ressources, ils sont néanmoins considérés comme des égaux 
qui pourront un jour retourner le service qui leur a été rendu. 

Dans ma jeunesse j’ai connu une situation très semblable et 
c’est sans doute la raison pour laquelle la lecture de Florence 
Weber m’a vraiment séduit. Il y a peut-être une part de nostalgie 
dans ce que je vais exposer à la suite, mais cela permettra au 
lecteur de comprendre à quelles activités ces échanges corres- 
pondent. Je vivais dans les années 80 chez mes grands-parents, 
dans un bourg rural de Picardie où était implantée une importante 
usine de construction métallique qui employait environ 300 ou- 
vriers. Comme dans la cité décrite pas Florence Weber, nombre 
de ces ouvriers avaient une activité productive hors de l’usine. 
Mes grands-parents appartenaient à un réseau d’échange basé 
sur une confiance de voisinage. Quelques exemples : nous don- 
nions nos épluchures de légumes ainsi que des restes végétaux 
de notre jardin à nos voisins qui élevaient des lapins. Deux ou 
trois fois par an nous pouvions manger un bon lapin. Si une cuisi- 
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nière du voisinage entreprenait de cuire des betteraves rouges 
dont la cuisson est très longue et donc coûteuse en énergie, elle 
faisait d’abord le tour des voisines pour savoir qui voulait en pro- 
fiter pour lui donner à cuire ses betteraves. Dans notre jardin, 
j’ignore pourquoi, nous ne cultivions pas de betteraves. La voisi- 
ne pensait quand même à nous et nous en réservait toujours 
quelques unes de sa propre production. En échange, bien que 
cela ne soit ni dit et encore moins écrit, nous lui donnions des 
tomates, du persil, des poireaux ou tout autre produit si elle en 
manquait. Les verres d’huile, les œufs, les bouteilles de cidre 
passaient de maison en maison dans un sens et dans l’autre. Un 
autre type d’échanges fréquent permettait d’éviter l’achat d’outils. 
Tout le monde ne possédait pas de poste à souder, mais on savait 
qu’on pouvait aller voir le voisin qui en avait un et qui pouvait 
même réaliser les soudures pour celui qui ne maîtrisait pas cette 
délicate technique. Ce même voisin, ayant la réputation d’être un 
excellent bricoleur qui avait construit sa maison de ses mains, 
n’était pas très compétent en électricité, mais il pouvait compter 
sur moi qui à l’époque faisait des études techniques dans ce do- 
maine, pour installer ou modifier ses circuits électriques. Un autre 
avait creusé une fosse maçonnée dans son garage et comme 
d’autres voisins et un bon nombre de ses collègues d’usine, nous 
savions que nous pouvions l’utiliser pour faire les vidanges de 
notre voiture. S’il y avait quelque chose de lourd à porter ou à 
déplacer nous n’allions pas louer un engin de levage ou une re- 
morque. Nous savions que nous pouvions compter sur les autres 
et qu’ils pouvaient compter sur nous. Comme l’écrit Florence We- 
ber, « la seule contrepartie valable à une gentillesse est une autre 
gentillesse ». Ceux qui achetaient les services ou les biens 
n’activaient pas de chaîne d’obligation d’échanges réciproques : 
ils restaient extérieurs au système de dons et une fois qu’ils 
avaient payé, ils ne devaient plus rien à celui qui avait fourni le 
service. La dimension communautaire étant fondamentale : ceux 
qui payaient étaient pour nous des bourgeois et même si nous les 
respections globalement, nous n’avions pas envie d’être gentils 
avec eux. Cela aurait été vu comme une forme de trahison à 
l’égard du groupe, autrement dit comme une faute morale. 
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4. NOUVELLES FORMES D’ÉCONOMIE ET RÉSISTANCE 
DE L’ÉCONOMIE SOCIALISÉE 

Des échanges de biens de seconde-main ou de service, ou 
du prêt de matériels, sont aujourd’hui présentés comme des solu- 
tions écologiques innovantes sous l’appellation « économie de la 
fonctionnalité » et pour les produits alimentaires « circuits- 
courts ». Mais la différence avec les pratiques communautaires 
populaires est importante. Le système d’échanges communautai- 
res est non officiel, non déclaré et ignore totalement la logique 
des bénéfices financiers (Weber, op. cit., p 79-87). Les dispositifs 
de l’économie circulaire qui permettent la mise en commun de 
matériels ou de savoirs-faire comme les « fablabs » et les ressour-
ceries, sont officiels et soutenus par les pouvoirs publics. Ils tien- 
nent des livres de compte, sont assujettis aux taxes et créent 
parfois des emplois salariés7. De nombreux sites internet favori- 
sant les échanges d’objets de seconde-main, et parfois de servi- 
ces, ont aussi été développés (Leboncoin, Vinted, ebay, etc). Re- 
levant d’initiatives privées, ils ont fait gagner beaucoup d’argent à 
leurs promoteurs et organisent des échanges entre des person- 
nes qui ne se connaissant aucunement. 

Le système communautaire est la manifestation d’une auto- 
nomie populaire qui permet de satisfaire des besoins sans re- 
courir à l’argent que procure un travail salarié aliénant et souvent 
peu rémunérateur. Il est aussi la manifestation d’une résistance 
au travail par des productions où chacun peut-être fier de ses 
compétences et de son habileté (Weber, op. cit.). En comparai- 
son, l’économie circulaire repose sur des échanges marchands 
classiques et sur des formes de travail qui sont celles du marché. 
Toutefois dans certains cas, le modèle de l’économie circulaire 

 
 

7 En raison de leur nouveauté et de l’apparent ancrage dans la thématique de 
l’environnement, ces initiatives ont retenu l’attention de nombreux chercheurs en scien- 
ces sociales. En revanche, les travaux sur l’économie socialisée demeurent rares sur les 
terrains européens. Est-ce la raison pour laquelle ces formes de résistance semblent 
appartenir à un passé révolu ? Ou s’agit-il d’un phénomène historique correspondant à 
leur effective disparition ? 
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peine à respecter les principes de l’économie formelle. Ainsi la 
manière de fixer les prix dans les ressourceries n’obéit pas aux 
règles du secteur marchand. Certaines choisissent de s’en 
affranchir partiellement parce qu’elles ont une vocation sociale et 
souhaitent aider les plus pauvres en pratiquant des prix très mo- 
diques. L’acheteur est même parfois libre de fixer lui-même le 
prix (Benelli et al, 2017). Cette volonté des acteurs des ressour- 
ceries de « faire du social » par une politique de prix bas peut 
être jugée irrationnelle si on se réfère aux canons de l’économie 
formelle. Elle est possible parce que la main d’œuvre n’est pas 
embauchée sur le marché du travail classique : il s’agit de béné- 
voles ou de salariés bénéficiant d’emplois aidés (Alexander, 
2009). Si elles respectaient les logiques du marché, les ressour- 
ceries ne pourraient pas fixer des prix si bas ni assurer les mis- 
sions sociales auxquelles elles se montrent attachées. On peut 
donc constater que l’économie circulaire n’est pas toujours étran- 
gère à des formes d’économie socialisée notamment quand elle 
investit le champ de la solidarité. Si l’économie circulaire utilise 
parfois l’économie socialisée, le phénomène inverse est aussi 
observable. Il arrive ainsi que l’économie de marché tire profit 
des produits peu coûteux d’une économie circulaire partielle- 
ment socialisée. Le marché parasite alors ce qui relève de la 
morale. 

Au début des années 2020, j’ai mené une enquête dans une 
ressourcerie implantée depuis une trentaine d’année dans un 
quartier pauvre et périphérique d’une ville moyenne du nord de 
la France. Les cadres de cette ressourcerie sont écartelés entre 
deux principes : celui de la redistribution sociale et celui du mar- 
ché. Dans une logique de redistribution, ils choisissent de prati- 
quer des prix très bas pour s’adapter aux faibles ressources des 
habitants du quartier où l’activité est implantée. Ils privilégient 
également l’emploi des habitants de ce quartier où vivent dans 
des logements sociaux environ 10 000 personnes. Mais, loin de 
ne profiter qu’aux pauvres, les prix modiques attirent aussi des 
acheteurs professionnels venant d’ailleurs. Ces derniers achètent 
à bas prix des objets qu’ils revendent beaucoup plus chers sur 
internet ou dans des boutiques « vintage ». Pour répondre à cet- 
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te situation déplaisante, les encadrants de la ressourcerie ont 
pensé ouvrir eux-mêmes une boutique d’objets de seconde-main 
en centre ville où pourraient être vendus plus chers les plus 
beaux objets. Mais d’un point de vue moral, c’est un projet qu’ils 
ont du mal à assumer parce qu’ils auraient l’impression de lais- 
ser les objets de moindre valeur aux pauvres : cela heurte leurs 
convictions. D’un point de vue du travail, il faudrait aussi qu’ils 
embauchent sur le marché de l’emploi classique des personnes 
bien mieux formées au commerce. Ils trahiraient alors le modèle 
d’emplois aidés de proximité auquel ils sont attachés. 

Les systèmes d’échanges communautaires et les dispositifs 
participant à l’économie circulaire divergent nettement par leur 
inscription dans les cadres sociaux. Les applications, les plate- 
formes de consommation collaborative, les start-up ou pour 
continuer avec l’exemple précédent, les boutiques de seconde-
main qui ne relèvent pas d’une logique de redistribution sociale, 
fleurissent actuellement pour développer les économies de la 
fonctionnalité, du recyclage et du ré-emploi. Elles participent à la 
création d’un nouveau secteur marchand où s’échangent des 
objets ou des services contre de l’argent, alors que l’économie 
socialisée manifestait de la solidarité et de l’autonomie à l’égard 
du marché du travail et de celui de biens. 

5. LA MARGINALISATION DES PRATIQUES POPULAIRES

Il n’y aurait peut-être aucune raison de s’inquiéter de ces
développements de l’économie circulaire s’ils permettaient l’im- 
plantation de pratiques productives et de consommation ayant 
moins d’impact sur l’environnement et contribuant au bien-être 
social. Mais le déploiement de l’économie circulaire s’accom- 
pagne d’une relégation des membres des classes populaires et 
de leur économie morale. 

D’une part, d’un point de vue sociologique, les apparte- 
nances des participants au système communautaire sont nota- 
blement différentes de celles des acteurs du marché de sec- 
onde-main et de l’économie circulaire. Les classes populaires y 



228 Denis Blot 

sont moins représentées et mobilisées (Malardé et Pénard, 
2019). On y retrouve dans des rôles de développeurs et de diri- 
geants des individus dotés de bons capitaux culturels, sociaux et 
parfois économiques. Dans les nombreuses entreprises clas- 
siques qui s’orientent vers l’économie circulaire, les salariés su- 
balternes conservent leur place habituelle. Travailler pour l’éco- 
nomie circulaire ne semble pas moins aliénant que de travailler 
pour l’économie classique. J’ai pu faire des observations partici- 
pantes dans quelques réunions de promotion de l’économie cir- 
culaire. Des élus locaux, des chargés de mission de collectivités 
territoriales, des chefs d’entreprises échangeaient entre eux en 
partageant leur « vision d’avenir », parlaient « innovations », 
« business plan », « modèle économique ». Jamais il n’y a été 
question des salariés, de leur formation, de leur rémunération et 
encore moins de leur épanouissement au travail. L’économie cir- 
culaire ne joue manifestement pas le même rôle social que l’éco- 
nomie communautaire. 

D’autre part, une conséquence importante de cet assujettis- 
sement à l’économie formelle est que les pratiques des classes 
populaires ne sont jamais identifiées comme « écologiques » en 
raison de leur caractère informel et autonome (Blot et al, 2018). 
Cette absence de reconnaissance et de promotion de l’écologie 
populaire explique pourquoi le développement de l’économie cir- 
culaire passe si fréquemment par l’éviction des pratiques popu- 
laires. Les membres de ces classes n’ont plus accès aux res- 
sources gratuites telles que les objets abandonnés qui doivent 
désormais servir à nourrir, non plus des gens, mais un modèle 
économique. Les déchèteries depuis leur ouverture en France 
dans les années 80 étaient d’importants lieux d’échanges infor- 
mels et de pratiques de récupération. Les employés eux-mêmes 
se servaient et laissaient ceux qui le souhaitaient récupérer les 
matériaux ou les objets de leurs choix. Elles nourrissaient toute 
une économie informelle et notablement circulaire. Mais la pro- 
gressive création de filière de recyclage a radicalement modifié 
les choses. Les déchets qui étaient considérés comme des biens 
sans maître que l’on pouvait donc prendre sans voler personne, 
sont désormais des ressources promises à des professionels
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Comentado [VGM12]: professionels
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de la récupération et à des industriels du recyclage. 
L’introduction de logique comptable mesurant les coûts et les 
performances a encore intensifié cette volonté de maîtrise des 
flux qui s’est finalement traduite par l’isolement spatial des 
déchèteries qui sont désormais entourées de hauts grillages et 
surveillées par des caméras et des gardiens. Même si elles 
subsistent marginalement, les pratiques de récupération y sont 
formellement interdites (Pacreau, 2016). Ces pratiques désormais 
illégales correspondent à des échanges négociés de services 
entre les salariés des déchèteries et les usagers. Jamais il n’y est 
question d’argent, mais plutôt de reconnaissance, de coups de 
main et de générosité. Le refus du gaspillage, dimension morale 
importante dans les classes populaires, y a aussi un rôle      central. 
Les règlements ne sont donc pas parvenus à exclure totalement 
les solidarités sociales de ces nouveaux espaces économiques. 
En revanche, si l’échange entre particuliers semble encore 
quelque peu toléré, les semi-professionnels du recyclage, ceux 
que l’on a coutume d’appeler les « roms » qui récupéraient les 
métaux pour les revendre en ont été définitive- ment chassés8. 

Ce processus de remplacement et de colonisation par les 
logiques du capitalisme des modalités de traitement de la ma- 
tière secondaire et des services est aussi visible dans la lutte 
contre le « garagisme sauvage ». Cette expression désigne des 
pratiques de réparation automobile non professionnelles qui per- 
mettent de réparer ou de faire réparer un véhicule et d’allonger 
sa durée de vie sans se ruiner. Dans les quartiers populaires des 
villes où les espaces privés pour bricoler manquent, cette activité 
s’observe dans l’espace public, au pied des immeubles et sur les 
parkings. Il est fort difficile d’estimer les vertus écologiques de 
ces ateliers informels. Ils évitent l’achat de véhicules neufs et la 

1 Ce processus n’est pas sans rappeler l’exclusion des Chiffonniers (les Zaball- 
ins) au Caire quand la municipalité a pris la décision de confier la gestion des déchets 
à de grosses entreprises étrangères (Debout et Florin, 2011). Voir aussi sur les « Roms » 
et leurs pratiques de récupération, Martin Olivera (2015). 
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mise à la casse de véhicules anciens et ce sont bien souvent des 
pièces de récupération qui sont utilisées. Mais ils maintiennent 
en circulation des vieilles voitures qui sont réputées plus po- 
lluantes que les nouvelles. Toutefois ce n’est jamais l’argument 
environnemental qui est mis en avant pour interdire le « gara- 
gisme sauvage ». C’est l’occupation indue de l’espace urbain, le 
soupçon de travail et d’activité économique illégale et les at- 
teintes à l’esthétique urbaine, qui sont utilisés par les polices mu- 
nicipales pour faire la chasse aux réparations informelles. Les 
pouvoirs publics se font ainsi les alliés objectifs des construc- 
teurs automobiles qui cherchent depuis une trentaine d’année à 
rendre leurs véhicules irréparables par l’obligation d’utiliser des 
outils spécifiques, en particulier des logiciels de diagnostic et de 
détections des pannes (Dutertre et Julien, 2015). 

On peut simplement retenir de ces exemples que 
l’allongement de la durée de vie des objets par la seconde main 
ou la réparabilité n’ont de grâce aux yeux des pouvoirs publics 
que s’ils nourrissent l’économie formelle, et que les pratiques 
populaires manifestant une certaine résistance aux logiques de 
marché sont considérées comme inacceptables même quand 
elles sont écologiquement vertueuses. 

CONCLUSION 

L’ethnographie des pratiques populaires met en lumière de 
nombreux exemples de pratiques économiques socialisées, et 
bonnes pour l’environnement, qui ignorent les règles de l’écono- 
mie formelle ou qui y résistent. La confrontation entre ces pra- 
tiques et ce que propose l’économie circulaire permet de saisir 
l’essence du projet que cette dernière véhicule. Les problèmes 
environnementaux ne trouveraient de solutions que dans le dé- 
veloppement encore plus poussé de l’économie formelle, c’est- 
à-dire dans une mise en économie de l’environnement et des 
aspects de la vie sociale qui lui échappent encore. Peu à peu 
n’est plus reconnu comme écologique que ce qui est écono- 
mique. Le reste est rejeté dans la marginalité, ou, au nom d’un 
accord entre raison écologique et rationalité économique, com- 
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battu car irrationnel comme on l’a vu avec l’exemple de la lutte 
contre le gaspillage. Le développement de l’économie circulaire 
est donc une nouvelle étape de la « grande transformation » mise 
en évidence par les travaux de Polanyi, c’est-à-dire un nouvel 
épisode du passage d’une économie encastrée dans les rap- 
ports sociaux, support de sociabilité et conforme à des règles 
morales, à une économie régie par les règles du marché. 

L’économie circulaire s’appuie sur deux assises solides: 
l’économisme et l’écologisme. La première est la certitude parfai- 
tement implantée dans les esprits, que les lois de l’économie sont 
aussi vraies et impérieuses que celles de la nature. La seconde 
est celle de l’urgence à trouver des solutions à la crise 
environnementale. L’économie circulaire qui n’a pas la préten- 
tion d’être autre chose qu’une économie au sens classique du 
terme, cherche à répondre aux inquiétudes d’une population 
sensible aux questions écologiques, en même temps qu’elle 
laisse les entrepreneurs rêver de nouveaux marchés et de nou- 
veaux profits. On y retrouve la logique du développement du- 
rable dont l’ambition était de trouver un accord entre l’économie 
et l’environnement sans jamais questionner les logiques et les 
conséquences sur la société de l’économie de marché. 

Les critiques de la poursuite de la marchandisation de la vie 
sociale grâce à l’économie circulaire sont très rares et restent peu 
entendues. En effet, devant la montée de l’urgence écologique 
tous les questionnements paraissent superfétatoires (Riesel et 
Semprun, op.cit.). La possibilité de critiquer la main-mise de 
l’économie sur l’horizon des possibles risque malheureusement 
d’être d’autant moins grande que la catastrophe sera proche. 
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RESUMEN 
Introducción: La eutanasia es una medida legislativa implantada 

recientemente en los sistemas de salud del territorio español. Garan- 
te de un final de vida sosegado, evita el sufrimiento físico y emocional 
del paciente cuando la enfermedad es irreversibles. Su puesta en 
marcha exige del conocimiento suficiente y una aptitud favorable fa- 
cilitadora de su desarrollo. Los trabajados sociales sanitarios son un 
perfil adecuado para iniciar el discurso sobre la muerte digna e infor- 
mar sobre los aspectos formales e informales que rodean a la euta- 
nasia. Es objetivo de esta investigación identificar el conocimiento y 
predisposición de los trabajadores sociales sanitario de atención pri- 
maria sobre la eutanasia. Material y métodos: Estudio observacional 
descriptivo transversal dirigido al total de trabajadores sociales sani- 
tarios de atención primaria de la provincia de Granada cuyo universo 
muestral representa una N=40. Para la recogida de datos se hace uso 
del cuestionario autoadministrado. Se realiza un análisis descriptivo y 
bivariante mediante Epi Info. Resultados: En el estudio participan 39 
individuos. El conocimiento que tienen estos participantes sobre la 
ley de eutanasia supone una media de 3,84 (Dt. 1,98). Solo el 28,2% ha
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leído los documentos que regulan la prestación de ayuda para morir en 
Andalucía. La capacidad para acompañar en la gestión del duelo 
supone una media de 7,02 (Dt. 2,45). Discusión: El conocimiento de 
los trabajadores sociales sanitarios sobre eutanasia es exiguo. Pocos 
han leído la documentación reguladora de eutanasia. Este descono- 
cimiento no limita la percepción que tienen sobre esta prestación, 
presen- tando una actitud favorable ante la misma. 

Palabras Clave: eutanasia; trabajo social; salud; conocimiento; actitud. 

KNOWLEDGE AND TRAINING OF SOCIAL WORKERS 
IN THE HEALTH FIELD OF THE PROVINCE OF GRANADA 

IN THE FACE OF EUTHANASIA 

ABSTR ACT 
Introduction: Euthanasia is a legislative measure recently implemented 

in the health systems of the Spanish territory. Guarantor of a calm end of 
life, it avoids the physical and emotional suffering of the patient when the 
disease is irreversible. Its implementation requires sufficient knowledge and 
a favorable aptitude to facilitate its development. Health social workers are 
an appropriate profile to start the discourse on dignified death and report on 
the formal and informal aspects surrounding euthanasia. The objective of 
this research is to identify the knowledge and predisposition of primary care 
health social workers about euthanasia. Material and methods: Cross-
sectional descriptive observational study aimed at all primary care social 
health workers in the province of Granada whose sample universe 
represents N=40. For data collection, the self-administered questionnaire 
was used. A descriptive and bivariate analysis was performed using Epi 
Info. Results: 39 individuals participated in the study. The knowledge that 
these participants have about the euthanasia law supposes an average of 
3.84 (Sd. 1.98). Only 28.2% have read the documents that regulate the 
provision of aid to die in Andalusia. The ability to accompany in the 
management of grief represents an average of 7.02 (Sd. 2.45). Discussion: 
The knowledge of health social workers about euthanasia is scant. Few 
have read the regulatory documentation for euthanasia. This ignorance 
does not limit the perception they have about this benefit, presenting a 
favorable attitude towards it. 

Keywords: euthanasia; social work; Health; knowledge; attitude. 
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INTRODUCCIÓN 

La eutanasia es una medida sanitaria que posibilita finalizar 
con la vida con dignidad cuando concurren circunstancias clíni- 
cas que así lo permiten; de ahí que su práctica deba acogerse a 
la lex artis, y la importancia que esta tiene para las ciencias de la 
salud y la sociedad en su conjunto (Dworkin, Frey y Bok, 2000). 
Según la OMS, esta medida carece de una clara definición, aun- 
que se trata de un acto que provoca el suicidio asistido o la 
muerte intencional (Toledo, 2016). Se trata de una prestación 
sanitaria reconocida recientemente en el ordenamiento jurídico 
español aprobada tras reiterados intentos de proposición de ley. 
Dicha figura encuentra sus antecedentes en normativas euro- 
peas como las aprobadas en Bélgica, Holanda o Luxemburgo; 
siendo admitida por parte de la población española quien, se- 
gún el Centro de Investigaciones Sociológicas, se pronuncia a 
favor de medias clínicas que no prolonguen el dolor y sufrimien- 
to con tratamientos fútiles (Aguiar, Serrano y Sesma, 2009). Sin 
precedentes históricos en España, la Ley Orgánica 3/2021, de 
24 de marzo, de regulación de la eutanasia se convierte en la 
séptima normativa mundial reguladora de esta materia (BBC 
New Mundo, 2021). Con esta se vuelve a reabrir, una vez más, 
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el dilema ético y el debate social acerca de la muerte digna y 
sosegada, donde se evite la iatrogenia; ahora, desde un marco 
regulado que amplía el derecho sanitario a la autodeterminación 
clínica, amparado en las distintas normativas autonómicas rela- 
tivas a las decisiones anticipadas o testamento vital (Sierra, 
2005; Bustamante, 2013; Vilella y Yuguero, 2020). 

La puesta en marcha de la Ley Orgánica 3/2021, de 24 de 
marzo, exige la incorporación de la prestación de la ayuda para 
morir (la eutanasia) en la cartera de servicios y prestaciones de 
los diferentes sistemas sanitarios públicos. No obstante, según 
el artículo 14 de esta norma, relativo a la prestación de la ayuda 
para morir por los servicios de salud, dicho instrumento legislati- 
vo puede ser prestado desde organismos sanitarios privados o 
concertados (Ley 3, 2021; Altisent et al., 2021). Tomando como 
referencia el primer año tras el surgimiento de esta normativa, en 
España se han realizado en torno a 180 eutanasia; además, 22 
personas donan sus órganos, haciendo posible que se lleven a 
cabo un total de 68 trasplantes (Ministerio de Sanidad, 2022). 

La atención primaria de salud (en adelante APS) se convier- 
te en un espacio idóneo para iniciar dicho discurso y el proceso 
eutanásico. Es aquí donde descansa la continuidad asistencial y 
se canalizan las demandas y situaciones clínicas complejas sus- 
ceptibles de otros niveles de atención; ello, pese a su actual de- 
bilidad constitutiva consecuencia de la pandemia por coronavi- 
rus (Jiménez, 2018; SEMFyC, 2020-presente). Puesta de 
entrada al sistema público de salud, la APS es el nivel más próxi- 
mo de atención a la ciudadanía. Esta configuración estructural, y 
su arquitectura sanitaria, promueven en sí mismas cercanía en 
la relación profesional de la salud y paciente. 

Los trabajadores sociales sanitarios se convierten en profe- 
sionales clave para informar sobre esta prestación, y todo aque- 
llo que la rodea, a las personas interesadas en hacer uso de este 
nuevo derecho sanitario. El rol competencial de estos profesio- 
nales de la salud los dota de capacidad asesora, diligente, valo- 
radora, etc., de situaciones críticas susceptibles de la prestación 
de la ayuda para morir. También de la suficiente disposición y 
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pericia para el acompañamiento y la gestión del duelo. Aquí, la 
formación y sensibilización se convierten en la principal herra- 
mienta garante del afianzamiento de este precepto y su difusión 
(Jiménez, 2021). Se hace imprescindible determinar el conoci- 
miento y actitud de estos profesionales de la salud ante el conte- 
nido de la normativa reguladora de la eutanasia, así como del 
resto de categorías profesionales sanitarias sujetas al equipo 
asistencial. De este modo, se podrá evaluar la pertinencia de 
estos y recanalizar, si procede, el circuito de acceso e informa- 
ción. Además, esto permite señalar el tipo de resistencias que 
pueden estar operando en detrimento del desarrollo satisfactorio 
de la eutanasia; donde la desinformación, la falta de preparación 
y la sobrecarga en la atención y su complejidad pueden suponer 
una clara barrera (iSanidad, 2021; Jiménez, 2022). 

MATERIAL Y MÉTODOS 

Este estudio tiene como objetivo identificar el conocimiento 
y actitud de los trabajadores sociales sanitarios de APS ante la 
eutanasia y el proceso de duelo. Para ello, se realiza un estudio 
observacional descriptivo transversal de carácter multicéntrico 
dirigido a los trabajadores sociales sanitarios de APS del Servi- 
cio Andaluz de Salud adscritos, durante el periodo de 1/10/2021 
a 15/03/2022, al Distrito Sanitario Granada-Metropolitano, Área 
Sanitaria de Nordeste y Área Sanitaria Sur de la provincia de 
Granada; delimitación territorial (funcional y administrativa) que 
engloba 33 zonas básicas de salud para dicha provincia. La ta- 
bla que se presenta a continuación muestra la demarcación del 
Distrito Sanitario y las dos áreas sanitarias que configuran el 
mapa de salud de la provincia de Granada (ver tabla 1). 

Respecto de la población de estudio, para esta investigación 
se hace uso del universo muestral cuya N=40. Son criterios de 
inclusión, estar en ejercicio en el momento del estudio, así como 
tener una vinculación al Servicio Andaluz de Salud superior a un 
año. Como criterios de exclusión se contemplan la contratación 
parcial en el servicio, así como la pertenencia a la Unidad de 
Valoración Integral de Violencia de Género por tratarse de un 
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servicio específico con función relativa al maltrato, la cual no 
presta una atención centrada en el final de la vida. 

TABLA 1. MAPA DE ATENCIÓN PRIMARIA DE LA PROVINCIA DE GRANADA 

Zonas básicas de Salud adscritas a Granada y provincia 

Distrito Granada-Metropolitano Área Nordeste Área Sur 

Albolote Baza Albuñol 

Alfacar Benamaurel Almuñecar 

Alhama de Granada Guadix Cadiar 

Armilla Huéscar Motril 

Atarfe Marquesado Órgiva 

Cenes de la Vega Pedro Martínez Salobreña 

Churriana de la Vega Purullena Ugíjar 

Huétor Tajar 

Íllora 

Iznalloz 

La Zubia 

Loja 

Maracena 

Montefrío 

Peligros 

Pinos Puente 

Santa Fe 

Valle de Lecrín 

Fuente: Elaboración propia a través de los datos obtenidos de la Orden de 17 de junio de 2020, por 
la que se actualiza el Mapa de Atención Primaria de Salud de Andalucía. 

Las variables consignadas en el estudio se relacionan con el 
conocimiento y la actitud (variables dependientes) de los partici- 
pantes respecto de la eutanasia, así como con el sexo, la edad, 
el lugar de trabajo, el tipo de contrato y los años de servicio (va- 
riables independientes) de los mismos. 

Para la recogida de datos se hace uso del cuestionario auto- 
administrado (no validado), el cual está conformado por 14 pre- 
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guntas. De estas, 12 son de respuesta numérica (escala 0 al 10), 
y 2 de carácter dicotómico (SI, NO, NS/NC). Para el análisis de 
los datos recogidos se realiza un análisis descriptivo (frecuencia, 
máximo y mínimos y desviación típica (Dt.)) y bivariante (Chi 
cuadrado y p-valor) mediante el software Epi Info, versión 7.2. 
Este análisis toma como referencia el rango de valores en la 
escala de las preguntas numéricas 0 y 10, teniendo en cuenta 
que a “0” le corresponde el mínimo valor/ totalmente en des- 
acuerdo y a “10” el máximo valor/ totalmente de acuerdo. 

Finalmente, cabe decir que no se identifican limitaciones 
aparentes en esta investigación que condicionen la participación 
de los encuestados. 

RESULTADOS 

En el estudio participan 39 individuos, dato equivalente al 
97,5% del total de la muestra. De estos, el 84,2% son mujeres. 
La edad media de los participantes es de 54,8 años. El 48,7% de 
los participantes está adscrito al Distrito Sanitario Granada-Me- 
tropolitano y el 69,2% del total son propietarios de la plaza que 
ocupan (ver tablas 2 y 3). La media de tiempo de servicio equi- 
vale a 23,9 años. 

Respeto de las variables de conocimiento y actitud, cabe 
decir que el conocimiento que tienen los participantes en el estu- 
dio sobre la ley de eutanasia representa una media equivalente 
a 3,84 sobre 10 (Dt. 1,98). Solo el 28,2% ha leído los documen- 
tos que regulan el procedimiento de la prestación de ayuda para 
morir en Andalucía. Ambos datos representan una tendencia 
baja sobre el conocimiento que se tiene de esta normativa, te- 
niendo en cuenta que se distancia del valor máximo en 6 puntos. 
Una media del 7,82 (Dt. 1,95) considera la prestación de ayuda 
para morir un instrumento útil para los profesionales sanitarios a 
la hora de tomar decisiones sobre un paciente en estado de final 
de la vida. Dicho hallazgo, próximo al valor máximo de la escala 
(valor 10), muestra una tendencia al alza sobre la actitud que se 
tiene respecto de la eutanasia como instrumento para la práctica 
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clínica. En lo que respecta a la información y asesoramiento a 
prestar, solo una media del 3,53 (Dt. 2,52) se ve con capacidad 
para poder asesorar administrativamente (sobre la ley de euta- 
nasia y su contenido) al enfermo paliativo solicitante de la pres- 
tación de ayuda para morir. Este dato, de baja ponderación, se 
relaciona con el escaso conocimiento que se tiene sobre la euta- 
nasia; hecho que dificulta la información fluida con el solicitante 
de la prestación de la ayuda para morir. No obstante, una media 
del 6,76 sobre 10 (Dt. 3,02), acompañaría al enfermo paliativo 
solicitante de la ayuda para morir en todo su proceso de final de 
vida; valor que supera la media establecida. En cuanto a las 
consideraciones sobre el uso de la eutanasia versus los cuida- 
dos paliativos, una media del 1,79 (Dt. 2,34) entiende que la 
eutanasia es una medida sustitutiva de los cuidados paliativos; 
dato próximo a la mínima puntuación (valor 0), asociado al valor 
conceptual “totalmente en desacuerdo”. A la pregunta sobre si 
se conoce el lugar en el que queda registrada la solicitud de ayu- 
da para morir, el 76,9% de los participantes desconoce dónde 
debe quedar inscrita; dato próximo a la totalidad de los partici- 
pantes. 

TABLA 2. ANÁLISIS DESCRIPTIVO DE LOS FACTORES SOCIODEMOGRÁFICOS 
RELATIVOS AL LUGAR DE TRABAJO 

Lugar de trabajo 
Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje acumu- 
lado 

Granada 8 20,51% 20,51% 

Metropolitano 11 28,21% 48,72% 

Nordeste 6 15,38% 76,92% 

Sur 9 23,08% 100,00% 

Na 5 12,82% 61,54% 

Total 39 100,00% 100,00% 

Fuente: Elaboración propia. 
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TABLA 3. ANÁLISIS DESCRIPTIVO DE LOS FACTORES SOCIODEMOGRÁFICOS 
RELATIVOS AL TIPO DE CONTRATO 

 
Tipo de contrato Frecuencia Porcentaje Porcentaje acumulado 

Eventual 4 10,26% 10,26% 

Interino 8 20,51% 30,77% 

Propietario 27 69,23% 100,00% 

Total 39 100,00% 100,00% 

Fuente: Elaboración propia. 
 
 

Aquellos quienes afirman conocer su ubicación indican 
como lugar el documento para la declaración de voluntad vital 
anticipada. En relación con el sistema de creencias, tan solo una 
media del 2,12 sobre 10 (Dt. 3,34), entiende que el propio siste- 
ma de creencias y valores entra en conflicto con su propia prác- 
tica profesional a la hora de cooperar en el proceso de la solici- 
tud de ayuda para morir. Este dato pone de manifiesto que la 
religión no opera en detrimento de la cooperación en la eutana- 
sia. El 7,57 (Dt. 3,43) sobre una media de 10, haría uso de la 
prestación de ayuda para morir llegado el momento. Referente a 
los mandatos del código deontológico, y a la cuestión de si el 
deseo expresado por el paciente en la solicitud de ayuda para 
morir entra en conflicto con lo dictado en tu código deontológico, 
esta representa una media del 1,82 (Dt. 3,08) sobre 10. Por su 
parte, una media del 3,02 (Dt. 3,15) entiende que en su Unidad 
de Gestión Clínica o centro de salud la información sobre la 
prestación de eutanasia les corresponde a los profesionales no 
sanitarios (trabajadores sociales y/o personal administrativo). 
Dato próximo al mínimo valor, expresa una tendencia baja sobre 
la competencia informadora que debieran tener los trabajadores 
sociales sanitarios ante esta nueva medida legislativa. Acerca de 
la objeción de conciencia, una media del 4,89 sobre 10 (Dt, 3,60) 
cree conveniente que los facultativos puedan acogerse a dicha 
medida; dato próximo al 5, de muestra el nivel de empatía hacia 
el colectivo con mayores implicaciones en la prestación de la 
ayuda para morir. Una media del 8,12 (Dt. 1,92) es la puntua- 
ción otorgada a la pregunta de si los trabajadores sociales de- 
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ben tener un papel activo en el acompañamiento de los familia- 
res y allegados de un paciente fallecido mediante acto 
eutanásico; cifra próxima al máximo valor que denota compromi- 
so y apoyo tras la pérdida. Y una media del 7,02 sobre 10 (Dt. 
2,45) es la puntuación dada a la cuestión relativa a la capacidad 
para acompañar en la gestión del duelo (ver tablas 4 y 5). 

TABLA 4. ANÁLISIS DESCRIPTIVO 
DE LAS VARIABLES DE CONOCIMIENTO Y ACTITUD 

Pregunta Número Mínimos Máximos Media Desviación típica 

P1 39,0000 0,0000 8,0000 3,8462 1,9807 

P2 --- --- --- --- --- 

P3 39,000 3,0000 10,0000 7,8205 1,9584 

P4 39,0000 0,0000 10,0000 3,5385 2,5220 

P5 39,0000 0,0000 10,0000 6,7692 3,0215 

P6 39,0000 0,0000 10,0000 1,7949 2,3416 

P7 --- --- --- --- --- 

P8 39,0000 0,0000 10,0000 2,1282 3,3496 

P9 38,0000 0,0000 10,0000 7,5789 3,4377 

P10 39,0000 0,0000 10,0000 1,8205 3,0854 

P11 39,0000 0,0000 10,0000 3,0256 3,1580 

P12 39,0000 0,0000 10,0000 4,8974 3,6041 

P13 39,0000 4,0000 10,0000 8,1282 1,9219 

P14 39,0000 0,0000 10,0000 7,0256 2,4547 

P1. ¿Qué puntuación darías a tus conocimientos sobre la ley de eutanasia? 
P3. ¿Consideras la prestación de ayuda para morir un instrumento útil para los profesionales sanita- 
rios a la hora de tomar decisiones sobre un paciente en estado de final de la vida? 
P4. ¿Te ves con capacidad para poder asesorar administrativamente (sobre la ley de eutanasia y su 
contenido) al enfermo paliativo solicitante de la prestación de ayuda para morir? 
P5. ¿Acompañarías al enfermo paliativo solicitante de la ayuda para morir en todo su proceso de 
final de vida? 
P6. ¿La eutanasia en una medida sustitutiva de los cuidados paliativos? 
P8. ¿Tu sistema de creencias y valores entra en conflicto con tu propia práctica profesional a la hora 
de cooperar en el proceso de la solicitud de ayuda para morir? 
P9. Llegado el momento ¿harías uso de la prestación de ayuda para morir? 
P10. ¿El deseo expresado por el paciente en la solicitud de ayuda para morir entra en conflicto con 
lo que dicta tu código deontológico? 
P11. ¿En tu Unidad de Gestión Clínica o centro de salud la información sobre la prestación de 
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eutanasia corresponde a los profesionales no sanitarios (trabajadores sociales y/o personal adminis- 
trativo? 
P12. ¿Crees conveniente que los facultativos puedan acogerse a la objeción de conciencia? 
P13. ¿Los trabajadores sociales deben tener un papel activo en el acompañamiento de los familiares 
y allegados de un paciente fallecido mediante acto eutanásico? 
P14. ¿Te ves con capacidad para acompañar en la gestión del duelo? 

Fuente: Elaboración propia. 
 

TABLA 5. ANÁLISIS DESCRIPTIVO 
DE LAS VARIABLES CATEGÓRICAS DE CONOCIMIENTO 

 
Pregunta Frecuencia Porcentaje Porcentaje acumulado 

P2    

NO 26 66,67% 66,67% 

SI 11 28,21% 100,00% 

NS/NC 2 5,13% 71,79% 

Total 39 100,00% 100,00% 

P7    

NO 30 76,92% 76,92% 

SI 9 23,08% 100,00% 

Total 39 100,00% 100,00% 

P2. ¿Has leído los documentos que regulan el procedimiento de la prestación de ayuda para morir 
en Andalucía? 
P7. ¿Conoces dónde queda registrada la solicitud de ayuda para morir? En caso afirmativo especificar 
¿dónde? 

Fuente: Elaboración propia. 
 
 

Respecto del análisis bivariante de los datos obtenidos, se 
realiza un cotejo de las variables cualitativas del conocimiento en 
relación al sexo y la edad de los participantes del estudio. Como 
se puede comprobar de los resultados de la prueba Chi cuadrado 
y el p-valor, no existe nivel de significación suficiente que permita 
relacionar tales variables de estudio. De ahí que se deduzca que 
el sexo o la edad no influyen en el conocimiento sobre la 
eutanasia (traducido mediante la lectura del documento que 
regula el procedimiento de la ayuda para morir) y el registro 
dónde queda recogida la solicitud. Por granja de edad, son los 
mayores de 56 años quieren lideran con un 50% la lectura de los 
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documentos sobre la eutanasia y con un 62,5% el conocimiento 
sobre el lugar donde queda registrada la solicitud de la eutana- 
sia (ver tablas 6 y 7). 

TABLA 6. ANÁLISIS BIVARIANTE DE LAS VARIABLES DE CONOCIMIENTO 
SEGÚN LA EDAD 

P2. ¿Has leído los documentos que regulan el procedimiento de la prestación de ayuda para morir 
en Andalucía? 

Sexo NO NS/NC SI Total 

H 3 1 2 6 

Row% 50,00% 16,67% 33,33% 100,00% 

Col% 11,54% 50,00% 18,18% 15,38% 

M 23 1 9 33 

Row% 69,70% 3,03% 27,27% 100,00% 

Col% 88,46% 50,00% 81,82% 84,62% 

TOTAL 26 2 11 39 

Row% 66,67% 5,13% 28,21% 100,00% 

Col% 100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 

Chi-cuadrado = 2,2025 
Gl (Grados de libertad) = 2 
Probabilidad = 0.3325 

P7. ¿Conoces dónde queda registrada la solicitud de ayuda para morir? 

Sexo NO SI Total 

H 5 1 6 

Row% 83,33% 16,67% 100,00% 

Col% 16,67% 11,11% 15,38% 

M 25 8 33 

Row% 75,76% 24,24% 100,00% 

Col% 83,33% 88,89% 84,62% 

TOTAL 30 9 39 

Row% 76,92% 23,08% 100,00% 

Col% 100,00% 100,00% 100,00% 
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Point 95% Confidence Interval 

Estimate Lower Upper 

PARAMETERS: Odds-based 
Odds Ratio (cross product) 1,6000 0,1620 15,7988 (T) 
Odds Ratio (MLE) 1,5826 0,1822 42,5744 (M) 

0,1424 85,0054 (F) 
PARAMETERS: Risk-based 
Risk Ratio (RR) 1,1000 0,7325 1,6518 (T) 
Risk Difference (RD%) 7,5758 -25,6365 40,7880 (T) 
(T=Taylor series; C=Cornfield; M=Mid-P; F=Fisher Exact) 

Sparse data. Use exact confidence limits 

STATISTICAL TESTS Chi-square 1-tailed p 2-tailed p 
Chi-square - uncorrected 0,1641 0,6853718892 
Chi-square - Mantel-Haenszel 0,1599 0,6892185227 
Chi-square - corrected (Yates) 0,0000 1,0000000000 
Mid-p exact 0,3785457284 
Fisher exact 0,5750983181 1,0000000000 

Fuente: Elaboración propia. 

TABLA 7. ANÁLISIS BIVARIANTE DE LAS VARIABLES DE CONOCIMIENTO 
SEGÚN LA EDAD 

P2. ¿Has leído los documentos que regulan el procedimiento de la prestación de ayuda para morir 
en Andalucía? 

Edad NO NS/NC SI Total 
Menores de 45 años 1 0 2 3 

Row% 33,33% 0,00% 66,67% 100,00% 

Col% 3,85% 0,00% 20,00% 7,89% 

Entre 46 y 55 años 9 1 3 13 

Row% 69,23% 7,69% 23,08% 100,00% 

Col% 34,62% 50,00% 30,00% 34,21% 

Mayores de 56 años 16 1 5 22 

Row% 72,73% 4,55% 22,73% 100,00% 

Col% 61,54% 50,00% 50,00% 57,89% 

TOTAL 26 2 10 38 

Row% 68,42% 5,26% 26,32% 100,00% 

Col% 100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 
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Chi-cuadrado = 2,9415 
Gl (Grados de libertad) = 4 
Probabilidad = 0.5677 

P7. ¿Conoces dónde queda registrada la solicitud de ayuda para morir? 

Edad NO SI Total 

Menores de 45 años 3 0 3 
Row% 100,00% 0,00% 100,00% 
Col% 10,00% 0,00% 7,89% 

Entre 46 y 55 años 10 3 13 

Row% 76,92% 23,08% 100,00% 

Col% 33,33% 37,50% 34,21% 

Mayores de 56 años 17 5 22 

Row% 77,27% 22,73% 100,00% 

Col% 56,67% 62,50% 57,89% 

TOTAL 30 8 38 

Row% 78,95% 21,05% 100,00% 

Col% 100,00% 100,00% 100,00% 

Chi-cuadrado = 0,8692 
Gl (Grados de libertad) = 2 
Probabilidad = 0,6475 

Fuente: Elaboración propia. 

Finalmente, mediante consulta con los responsables/coordi- 
nadores inmediatos de los participantes del estudio, cabe decir 
que ninguno de ellos recibe formación específica sobre eutana- 
sia por su Distrito Sanitario de referencia desde la fecha en que 
se pone en marcha la ley y queda implantada esta medida en la 
cartera de servicios y prestaciones del Sistema Sanitario Público 
de Andalucía. 

DISCUSIÓN 

A tenor de los resultados obtenidos por la investigación reali- 
zada se puede decir que el conocimiento que tienen los trabaja- 
dores sociales sanitarios sobre eutanasia es exiguo; que estando 



Conocimiento y capacitación de los trabajadores sociales ... 273 

Acciones e investigaciones Sociales. ISSN: 1132-192X. n.º 43 (2022). Páginas 259 a 278 
https://doi.org/10.26754/ojs_ais/accioninvestigsoc.2022437429 

implícito o significado el sexo o edad de los mismos. Como se 
puede apreciar, menos del 30% ha leído la documentación que 
regula el proceso de la ayuda para morir. No obstante, este des- 
conocimiento no limita la percepción y consideración que tienen 
sobre la eutanasia, pues entienden que la prestación de ayuda 
para morir es un instrumento útil para los profesionales sanitarios 
en las situaciones donde el paciente se encuentra en el final de la 
vida. Dichos trabajadores sociales sanitarios no se ven con capa- 
cidad suficiente para informar administrativamente al solicitante 
de la prestación de ayuda para morir y estiman de manera inde- 
terminada que la información a otorgar sobre la prestación de 
eutanasia le corresponda a ellos o el personal administrativo; a lo 
que se suma la falta de formación especializada sobre este asun- 
to. Tal resultado guarda relación con los datos que arrojan los 
estudios realizados por J.M. Jiménez en la provincia de Córdoba 
sobre la voluntad vital anticipada. Este autor comprueba que los 
trabajadores sociales sanitarios de APS, pese a estar formados 
sobre el proceso de la planificación anticipada de las decisiones 
(en adelante PAD) y conocer su normativa, no suelen informar ni 
planifican con los pacientes las voluntades anticipadas (Jiménez, 
2017; Jiménez, 2018; Jiménez, 2020). En concreto, una media 
menor al 4 sobre 10 (Dt.1,11) considera que en su Unidad de 
Gestión Clínica o centro de salud la información sobre la voluntad 
vital anticipada corresponde a los profesionales no sanitarios, en- 
tre ellos, los trabajadores sociales. 

Los profesionales encuestados sostienen que sostienen que 
el propio sistema de creencias y valores o los mandatos expresos 
de su código deontológico no representan un obstáculo a la hora 
de vincularse con el proceso de ayuda para morir y su planifica- 
ción. Estudios como el realizado por S.A. Kwon y colaboradores, 
consideran que los trabajadores sociales presentan una actitud 
positiva hacia la PAD y se sienten cómodos hablando sobre temas 
relacionados con el final de la vida. De igual modo, estos autores 
consideran la necesidad de implantar las cuestiones relativas con 
el final de la vida en los estudios de grado de Trabajo Social (Kwon 
y Kolomer, 2016). Tal afirmación conecta con el estudio desarro- 
llado por R.B. Francoeur y colaboradores quienes, centrando su 
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atención en la responsabilidad que han de tener los trabajadores 
sociales sanitarios en el ofrecimiento y apoyo a nivel espiritual con 
el paciente y la gestión de dilemas éticos, consideran que la ense- 
ñanza en Trabajo Social debe abordar aspectos referidos al hu- 
manismo, el existencialismo, la religión y la espiritualidad, más 
allá de los enfoques tradicionales. De ahí que estimen apropiado 
el abordaje de la perspectiva teológica en el proceso de la PAD y 
el final de la vida (Francoeur, Burke y Wilson, 2016). Asimismo, el 
estudio desarrollado por G.L. Stein y colaboradores, establece 
que los trabajadores sociales sanitarios hablan con el paciente y 
sus familiares sobre la PAD, adquiriendo competencias afines a la 
facilitación, dirección y documentación de la PAD y el proceso de 
final de vida. No obstante, sus autores afirman que esta actitud, 
adecuada y pertinente para la consolidación de esta medida, pue- 
de estar sesgada por la unidad o servicio sanitario al que perte- 
nezcan tales profesionales (Stein, Cagle y Christ, 2017). 

De esta investigación se deduce que los participantes en- 
tienden que los trabajadores sociales sanitarios han de tener un 
papel activo en el acompañamiento de familiares de paciente 
fallecidos mediante acto eutanásico. Estos se ven con capaci- 
dad suficiente para la gestión del duelo. Dicho resultado se rela- 
ciona con estudios como el efectuado por P.A. Bomba y colabo- 
radores, quienes establecen que los trabajadores sociales 
sanitarios son una pieza clave en la atención sociosanitaria. Para 
estos autores tales profesionales ejercen la mediación en la 
comunicación, resolución de conflictos y toma de decisiones en 
la relación entre el profesional sanitario y el paciente, familia res, 
otros agentes del sistema sanitario, etc. (Bomba, Morrissey y 
Leven, 2011). Así, se podría argumentar que estas actuaciones 
son extensibles al acompañamiento emocional y el duelo. Final- 
mente, dichas acciones y enfoques interdisciplinares se convier- 
ten en una garantía de éxito, quedando reducida la sobrecarga 
asistencial del personal médico (Black, 2005; Bátiz, 2021). 

Para concluir cabe decir que la eutanasia es una medida 
legislativa incorporada en el aparato normativo español. Aproba- 
da parlamentariamente en marzo del año 2021, se trata de una 
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norma innovadora para los derechos sanitarios de la ciudadanía. 
Esta figura normativa permite a la persona, en situación de final 
de vida, terminar con el dolor y el sufrimiento de un modo sose- 
gado lejos de la iatrogenia. Esta medida requiere de la concien- 
ciación, sensibilidad y ánimo suficientes durante todo el proceso 
de la ayuda para morir; de ahí que en su contenido articular con- 
temple la objeción de conciencia de los facultativos. 

Foros conservadores entienden que la eutanasia es una dis- 
posición sustitutiva de los cuidados paliativos. Pero lejos de tal 
consideración, controvertida, esta se entiende como una estra- 
tegia avanzada y complementaria que parece no colisionar con 
el sistema de creencias y valores o el código deontológico de los 
trabajadores sociales sanitarios. 

La puesta en marcha de la Ley Orgánica 3/2021, de 24 de 
marzo, de regulación de la eutanasia requiere de su previo cono- 
cimiento. La formación básica y especializada a los profesiona- 
les de la salud hace posible la normal implantación y consolida- 
ción de este precepto normativo; además de ser necesaria la 
correcta información a la ciudadanía de su posibilidad. 

Los trabajadores sociales sanitarios de APS se convierten 
en eje o fundamento central para informar sobre la eutanasia, 
pues cuentan con competencia, capacidad y pericia para el ase- 
soramiento; y no solo para valorar la situación de dependencia 
del solicitante como establece esta norma. Reducir su facultad a 
dicha función concreta es obviar la trayectoria profesional de 
esta disciplina, cada vez más especializada en el ámbito de la 
salud. Tales profesionales poseen el suficiente conocimiento so- 
bre cuestiones concernientes al final de la vida y el derecho a la 
muerte digna, por lo que se convierten en una figura idónea para 
iniciar el discurso sobre la eutanasia. De este modo, el médico 
responsable puede quedar exento de este mandato, ocupándo- 
se del aspecto clínico. La sobrecarga asistencial que estos últi- 
mos soportan puede dificultar dicho cometido. 

Aunque en estos momentos algunos trabajadores sociales 
sanitarios de APS no se ven con capacidad suficiente para asu- 
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mir la información burócrata sobre la prestación de ayuda para 
morir, la actitud que presentan ante la misma es propicia para su 
desarrollo; lo que puede garantizar el derecho a la autodetermi- 
nación clínica. Una formación especializada permite un mejor y 
mayor posicionamiento de estos profesionales frente de este 
nuevo derecho y favorece la diligencia en los procesos de duelo; 
ante todo, cuando la disposición profesional es adecuada. 

Es importante que las administraciones sanitarias tomen con- 
ciencia y se hagan eco de la importancia de este precepto sanita- 
rio el cual, vinculado a los derechos de segunda generación, como 
lo pueda ser la instrucción previa, voluntad vital anticipada o tes- 
tamento vital, permite eludir la obstinación terapéutica y favorecer 
la limitación del esfuerzo terapéutico. Y con ello evitar la prolonga- 
ción del padecimiento de quienes, por causas sobrevenidas, pre- 
sentan un diagnóstico fatal. Por ello, parte de sus esfuerzos han 
de ir encaminados al desarrollo de estrategias formativas y huma- 
nizadoras lejos de la dilación temporal y la ignorancia. 
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